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C A P I T U L O I 

DERECHO 

y 

C O N T A B I L I D A D 



DERECHO y CONTABILIDAD 

Los objetivos propios del Derecho, la equidad (JUS) y de 

la Contabilidad, 1a información financiera, pueden coincidir

y de hecho así ocurre en infinidad de ocasiones; en efecto, 

la Con-r:abiJ.idad auxilia al. Derecho (LEX) al. brindarle un me-

dio de prueba idóneo en aquellos asuntos relacionados con J.a

información financiera, cuando ésto ocurre, ya circunstancia1, 

ya instit.ucional, nos encontramos ante el DEP.ECHO CONTABLE. 

Es evidente que para poder concebir al Derecho Contable, 

es necesario estudiar previamente sus componentes (Derecho y

Contabilidad) estableciendo así las premisas que nos den como 

conclusidn el Derecho Contable. 



D E R E e H O 

El. -vocablo Derecho d.;riva de1 latín dirige:re (l) e impli

ca una reg1a de conducta, de aquí que su invocaci6n genérica -

se refiere a la regla misma (~EX) 6 de los beneficios deriva-

dos ac la misma (Derechos Objetivos y Subjetivos). 

Pero el -término Derecho puede hacer referencia a ·una di~ 

ciplina cuyo objeto es el. estudio concreto de la Normatividad, 

o sea el análisis de la conducta externa tle1 hombre y las con

secuencias -que en la misma se desea 1 este concepto fue denom_! 

nado por los romanos como "JUS". De este concepto es la bri-

11ante definición que 1e atribuye Ul.piano a Ce1so: "Jus est -

ars boni et equi", (Z) en efecto, el. espíritu práctico y ético 

de 1os romanos se manifiesta al. de·scribir a1 Derecho como al

go bueno y equitativo, y la ap1icaci6n de estos val.ores como -

un arte. 



Tradiciona1mente se ha pensado que el Derecho (JUS) es· 

una consecuencia de la sociabilidad del hombre Czoon politi-

con) quien se ve constrefiido en virtud de la interre1aci6n 's2. 

cia1 a dictar reg1a·s··-dec·compor.tamiento externo que eviten o -

re~uelvan, los conflictos:· que 1a vida en sociedad produce, a1 

choque de intereses ant.agónicos, o a la armonía de intereses-
,':_-- < _· • 

comunes. Esta explicaci6n: que no es mlis que la descripci6n -

de un fenómeno fáctico, rigió durante d.:icadas en virtud de su 

racionalidad, y no h~ sido·, sino hasta la época contemporánea 

cuando los Juristas a la luz de conocimientos más claros, pu

dieron dar una explicación más profunda y más íntima de1 ori

gen de la Normatividad Social. 

Para la Sociología y J.a Psicología contemporánea, el ho!!!, 

l.Jr~ a.ci.úa a Lra.v~.s .Jo ~us in..=:;tin.tos, J."u.n<lan1enta1mente e1 pri!!_ 

cipio de placer (ésto fundamentalmente en la prehistoria), 10 

que 1o hizo agresivo, sin embargo e1 aspecto comunitario de1-

hombrc, c¡ue es 1a convivencia (hecho fatal) no.1a sociabili-

dad, hizo que el hombre se plegara en sus actuaciones a Orde

nes Normativos, éstos comienzan en la familia y si bien el ·in 

dividuo es la única realidad humana substante, 10 que hace 

responde casi siempre a la presión de factores sociales de 

otras personas~ es en este actuar colectivo donde se originan 

los Ordenes Normativosr desde luego en la fase consciente. 

El fenómeno de la Normatividad Social~ es un producto 

propio y natural de1 convivir humano, su origen estú íntima-

' mente enraizado en la psique del individuo; su estructura ex-

terna se expresa en 10 que se ha· denominado 
1 • 

su personalidad -



Hinica. C3 1 

Para Max WeberC4 ) los Ordenes Normativos Social.es son: 

el. uso• l.a costumbre. el orden legislativo; y asj'., para que 

el Orden Normativo se institucional.ice (~l Derecho), es nece

sario que su reconocimiento se encuentre profundamente incul

cado en l.a conciencia -del grupo• pues a pesar de ser el hombre 

un ser ·agresivo regi_do por el. principio de pl.a_cer, para vivir 
. -

socialmente tiene~·-que pasar a una etapa de Convivencia- Social, 

basada en un··'orden-· Normativo donde se establece un principio

de realidad y consecuentemente hay satisfacción retardada,· 

pl.ace-r restringido. trabajo y producti vi.dad. 

El Derecho es pues, en su origen, una consecuencia de la 

convivencia social, cuando el. hombre ll.ega a un estadio de -d~ 

sarrollo en q·ue aparece e.l t:rabajo y .La productividad se ins

titucional.iza, su fin es procurar la armonj'.a social.~creando 

un estado de cosas en el. que prevalece un Orden Normativo Ins 

titucional. al que deno.minamos "Régimen de Dere_cho". 
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LA C O N T A B I L I D A D 

.1. - PANORAMA ECONOMICO OUE DA ORIGEN A LA CONTABILIDAD 

La na.tura1ez~ es tacaña con él.hombre, necesita éste, por 

medio de1 trabajo, 1ograr s~s;satisfact~res. 

Origina1mente e1 hombre satisfizo sus necesidades a través 

de1 autoconsumo, extrajo de 1a naturaleza todos aquc11os c1eme~ 

tos que requería para cubri.r sus necesidades; pronto pasó a la

rtivisión ctci tTabajo("!) es decir, se especializó -=:u. un b.l.~r .. ~ r.-1i.~ 

mo que cambió po_r aque11os otros que necesitaba; es en esta ctE:_ 

pa económica cuando aparece c1 co~ercio, primero a través de1 

trueque, más pronto es superado cuando nace un sntisractor común 

que sirve de unidad de medida de valor y de cuenta: e1 dinero,

e1emcnto que da mayor vc1ocidad a las transacciones, surgicndo

así lo que podríamos llnmar "unidades económicas", es decir: la 

agrupación .de sat:isfactorcs inherentes a un titular: un pa.trim.2_ 

nio. 

Cuando ocurren todos estos fenómenos, aparece una necesi.- -

dad imperante, auxi1iar a 1a débil. memoria humana en aquello - -

que ha hecho con esos bienes económicos, nace asr una crónica 

de este patrimonio, clcno1ninando a esto. crónica "Contabilidad". 



2. - ANALISIS DEL CONCEPTO "CONTABILIDAD" 

a) Cómo es 

~ efecto'deJpoder ana1izar c6mo es 1a contabi1idad, des

de un punto de ~iita forma1, es necesario que 1o comparemos -

con su g&riero p~6xi~o; una vez es~ab1ecido &sto, 1o distinga-

mas particu1arment~; a trav6s de su diferencia especifica. 

b) G6nero próximo. 

Si decimos que 1a contabi1idad es 1a actividad que tiene 

por objeto registra~ 1as Lransacclones que se realizan con to-

dos y cada uno de 1os e1emcntos que constituyen un patrimonio, 

11evando un informe individua1 de cada e1emento patrimonia1 y

g1oba1 de1 mismo patr~monio, diremos que esta descripci6n de -

1os hechos que ocurren con e1 patrimonio, es semejante a 1a ªE.. 

tividad que desarro1la la Uistoria, pues por historia entende

mos: "Narración veridica de 1os sucesos pasados digno de memo

ria"; ( 2 ). "Exposición verdadera y critica de 1os acontecimicn--

tos 

res 

pasados y memorab1es"; C3 J 

de va1or". C4 J En efecto, 

"Narraci6n de 1os hechos portad~ 

e1 informe que obtenemos a trav6s 

de 1a contabi1idad, se refiere a 1a narraci6n de hechos ver1d~ 

cos que _han sucedido en e1 pasado y cuya informnci6n es neces~ 

ria, narración semejante a 1a que brinda una historia. 



c) Diferencia específica 

Ahora bien, hay historia. de todas aque:J,1as_ a_ctividades 
- , •I 

pasadas de las cuales se quiere 1ievar .. registro·.:.'···L-'a".contabi-

1idad lleva una historia, la de un patrimonio;-: es decir:· "El

-total conjunto de derechos y obligaciones e:rl-~u·.~:Pr-~_ciación -

económica atribuídos a un sal.o titular". (S) · po"r 10- tanto· esta 

historia sólo estar& circunscrita al ~specio financiero del -

patrimonio, es decir al conjunto de bienes susceptibles de v~ 

1oración económica. "El vocablo finanzas es por su etimolo--

gía latina un tanto vago e impreciso, pero ha adquirido carta 

de naturalización en la mayor parte de los idiomas modernos.

con diversas connotaciones, si bien en todos ellos conserva -

un común denominador: su rel.ación, frecuentemente sinonimia.

con el dinero".CG) 

Es este nuevo elemento de "finanzas" el que da el último 

requisito distintivo a la historia, p~es llevar la relación -

de un patrimonio, puede incluir en la narración una serie de

circunstancias relacionadas con el patrimonio que no sean de

car&cter financiero, tal era el.caso de los hechos que se 

asentab::in en la "Adversaria" Romana, en donde se intermezcla

ban una serie de actos, en los cuales no necesariamente todos 

eran referentes a aspectos financj_eros, pues indistintamente se

registraba un::i transacción mercantil real.izada por el patcr f~ 

lias, como la compra de una mercancía o el nacimiento de tm h.i_ 

jo , hecho no :financiero-; Fue el "Codex" el libro que comenzó a 

8 



hacer referencia exc1usivamente a hechos financieros, de aquí

que fuese e1 Gnico que quedó definitivamente y que sirvi6 como 

medio de prueba 1egal. C7 ) 

Es 1a contabilidad una historia financiera de un patrimo 

nio, sin embargo a fin de dar1e al concepto patrimonio un ca-

rácter más gen~rico y en vista de que hay a1gunos autores que

consideran que dentro de un patrimonio puede haber elemento's -

que no sean susceptibles de valoraci6n económica o que sean si~ 

p1es expectativ~sS8)prefcrimos designar a esta reunión de satis-

factores con e1 concepto de "UnidaC. Eccn5mica" • que da un matiz 

más pecuniario y que desde 1uego no está sujeto a discusión su

contenido, pues al decir Unidad Económica, entendemos la reu---

ni5n do satisfactorcs, tc~cs c1lcs valorados en dinero y refc--

rentes a un titu1ar. 

d) Definición~ 

Podemos: definir a 1a con tabi1idad como "La historia fina.!!_ 

ciera de una unidad económica". 

e) Diferencia entre Contabilidad y Estadística. 

A1gunas personas equivocadamente consideran homogéneas --

1as actividades de la contabilidad y de. la estadística; es pre-

cisamente, el car5cter dinámico e1 que la~ distingue. Una cxp~ 

sición de hechos, expuestos .mediante niimeros. (unidades de magn.!_ 

q 



tud), puede ser in.distintamente Contabilidad o Estadística; p~ 

ro cuando se refiere un fenónemo económico expresado numérica

mente, sobre el cual se continúa narrando cambios en forma es

crupulosa (cualquier cambio que sufra ese fenómeno) y así suc~ 

sivamente y de manera permanente a través de unidades de "cueg_ 

ta", estamos en presencia de la contabilidad. 

f) Regla's del -Histo-rTc'is·mo· Contable. 

La historia contable como toda historia, tiene reglas prE_ 

pias de registro. La primera es que al hacer la narración de-

los sucesos pasados, 1a misma deberá referirse a los hechos 

escuetos, es decir, dotar a la narración de una absoluta irnpar

cia1idaü a fin <le log·i.-élr quo :ta misma sea l.o n1á.s verí<l.i.ca posi_ 

ble (entendemos por verdad cuando la idea y e1 objeto se iden

tifican). (9) Debido al hech¿ de que la historia contable se -

refiere a la crónica de los "bienes de un patrimonio, mismos 

que están valorados en un momento dado (tienen un precio), 1a

aplicación de esta norma exigirá que dicho precio coincida con 

e1 realizado (Valor Histór:i.co), evitando así subva1oracioncs ó 

sobreva1oraciones. Deberá respetarse siempre el orden cronoló-

gico en que los hechos se fueron sucediendo, pues la historia -

misma está basada en este principio, de referirse a sucesos oc~ 

rridos en el pasado. el pretender actualizarlos sería romper el 

fin mismo de la historia. 

Deberá observarse un orden .de exnosición a fin de que la-

\D 



narración sea congruente y clara, valié~dose de los números y-

de la escritura ~ara dicho efécto, sob~e la ~egurida basta de-

cir que serán las réglas;p;:opias del lenguaje escrito (gramát.!_ 

que>r:Ígen este asp:~fto.~ e:;" --. ' ~~,º" ·,_ ~;2; __ ...;.;" 
, ·· ... :-_~:.:'- .;.::._.:_ -,-. ·- .~:~_ '; :;.:: 

Si .bien la coritabilidád;;]nC,d.;,;i-na no es partidaria de re--
,~ '.' 

dacciones muy amplias. no. }:>or.::_es-~ se omi t.en palabras que hagan 

oscuro el concepto y po'r ·•1ci' .. tanto su objeto. La mecánica de 

la contabilidad a través· de sus sistemas de par.tida simple o 

doble, vigila para que se cumpla este orden de exposición. 

Los procedimientos de investigación y reconstrucción que 

se emplean en 1as disciplinas históricas, no juegan papael pr~ 

po~deTante en 1a ccntabi!.:.td.ad, en "."i.~ttid de que l.cs hechos que 

narran son claros y consecuencia lógica de decisiones humanas, 

que mediante su actuación se muestran en forma nítida y evide!!_ 

te, no haciéndose necesario el uso de métodos de investigación 

a fin de aclarar los hechos que se han de rel'atar, salvo la -

auditoría que es excepción a la regla y cuyo fin es una opinión 

acerca de la razonabilidad del Informe FinancieroC:-0~azonabili
dad en cuanto a que el informe está sustentado en bases de OB

JETIVIDAD Y VERACIDAD RAZONABLES. ( 11 ) 

La· histo_ria contable tiene una .caracter1'.stica que le es

propia, ser siempre financiera, es deci~. e~pre.sada en moneda,

y só1o expresa los constantes cambios que_ .~ufran los fenómenos 

económicos, referidos todos ellos en dinero. ·Por .lo tanto, la 

contabilidad sólo narrará hecho.s económi'c~s .• : mediante e1 único 

[ l 



den6minador coman de e11os, la unidad de cambio y valor. 

La his~oria contable sigue un orden espec~fico propio de 

la discip1i!1ª-• g~_eLes el de seguir un orden de cuentas. En -

efecto~<1a .Í1ist·C>;..i~ contable se registra a través de unidades 

de medi~~ de ~~;~abi1idad, "Las Cuentas", C7 Z) en e11as es do!!_ 

de se registran '.--los bienes que constituyen 1a unidad económi

ca, habrá pues tantas cuentas como elementos patrimoniales 

existan en este universo, de aquí que una vez establecidas 

1as cuentas, se deberfi respetar ese orden establecido, aumen

tándose s61o cuando nuevos elementos ·ipátrimonia1cs entren a1-

seno de la unidad económica, y cancc{1á_ndosc estas cuentas• 

cuando_ los.bienes· que ellas registran· salgan de 1a unidad ec.!::!_ 

n.ón-1ica. 

3.- 'ANAT,ISIS SOBRE LA NATURALEZ'A DE I:A ·coNTABILTDAD. 

¿Cuál es la naturaleza íntima de 1a discipiina? Al res-

pecto podemos afirmar que muchas veces a la contabilidad se le 

ha confundido con una ciencia, quizá 1a confusión deriva de la 

gran amp1itud que tiene el concepto ciencia, mas si de este 

concepto nos apegamos a uno restringido, o sea al de las den~ 

~inadas ciencias exactas, es decir las fisicomatemáticas • cuyo 

objeto es la descripción de fenómenos susceptibles de ser med.!_ 

dos y puestos en leyes que se cumplen fatalmente, podemos con-'-.-

' l .Z. 



c1uir enfáticamente que 1a con.tabi1idad no es una ciencia. En 

cuanto a si es arte. o es técnica, podemos decir que siendo e1-
- ·---- •• ·-· o 

objeto de ámbas busca;_. e1 hacer bien a1go :Y ._s_.i.endo. 1a contabi-

1idad una disciplina que .tiene por objeto ~11e\rá.~-'l>i~n· una· in--
- ,, ~~;.,e• :~ '-' >' • .• • '.l «' • 

formad6ri ·f:t_nal-íciéra; será una - t~cni~¡J_··y~:~nS~l:"~~§;jt~~,i ,~réarte-
busca un ~in ~'stético, la beÚeza,; y ia;:t~8J1}-'¿~reiic;¿:Irn~iC> bus

ca un fi~ práctico, o ·sea a1go útii: Es· desde iu~go ·"iá conta-

bi1idá.d. ~na. téc~ica. C13 ) . - ~\.'. · 

4.- LA ESTRUCTURA DE LA CONTABILIDAD. 

Si nos preguntamos c6mo está estructurada, diremos que 

es una discip~ina tecno16gica, pragmática, cuyo objeto es 11e-

var una historia financiera de un patrimonio, mediante "CUEN--

TAS" -unidades de medida de contabilidad-. cuentas estructura-

das a. través de dos sistemas conocidos• e1 denominado "Partida 

Simple" y e1 denominado "Partida Doble". El primero tiene por 

objeto registrar 1os cambios, ias modificaciones que sufre un

so1o satisfactor de1 patrimonio, e1 dinero, a través de la 

cuenta de CAJA .• registra por 1o tanto: los Ingresos, 1os Egre--

sos y su Sa1do. En cambio la contabilidad a Partida.Doble re-

gistra 1a totalidad de1 patrimonio, tanto de los bienes que 1o 

forman en cuentas llamadas de Activo 6 Deudoras; como las per

sonas que han aportado dichos bienes en cuentas que registran-

al Pasivo y Capital 6 Acreedoras. En ambos grupos de cuentas-

'~ 



se registran cada una de_ 1as operaciones qu_e afectan a1 patri

monio por_ su ca,usa -Y ef_ecto,· que :en _contabi1idad 11amamos car

go y -abono; de .aquí. su· no~bre:_:de Partida Dob1e (Partida signi-

~:::::E~?f~:i~~tt!~r!~t!5;~~~~~~~~::::=:~~::'::::::n::::::::~: 
y/o Ca;i tal_'> de ~q;_;í q;_i¡;':rini'bi._~ -~bmas sean igua1es: Activo = P!!;. 

- -- , : -.'O __ -- : .. - ·-:~·~: :-. -

sivo +-capital; a1 regis-tr:;tr cada operaci6n que-se rea1iza, ·si:_ 

guiendo e1 prin_cipi_o de causa-efecto, se continuará conservan

do 1a igua1dad, misma que_ tiene como fundamento técnico e1 

Axioma de 1a Igua1dad, e1 respeto irrcstricto de este princi-

pio garantiza 1a verdad contab1e. C1 4 ) 

E1 paso da 1a P~r~i<la Simple a la Partida Doble ru6 len-

to y se 11ev6 a cabo en 1as Repúb1icas Ita1ianas del Pre-Rena

cimiento durante 1os sig1os XIII, XIV y xv.C1 S) 

S.- LA CONTABILIDAD Y LAS REGLAS QUE LA RIGEN. 

Si bien e1 Axioma de 1a Igualdad preserva __ e1 ba1ance de-

1as cuentas, en 1a contabilidad a Partida Dob1e ha sido neces!!:_ 

rio a trav~s de1 ~iempo ir elaborando un conjunto de reg1as 

propias de 1a disciplina que tengan por objeto vigi1ar que e1-

fin propio de i;sta, 1a informaci6n, "esté sustentada en una b!!:_ 

se de objetividad y veracidad -razonab1e" (16 ) 

1 l1 



Han si.do fen6menos econ6mi.cos de repercusión financiera-

1os que .han dado ori..gen a es tas regias, mi.smas que conforme 

1os fenómenos que 1e dieron origen se modificari, así mi.smo han 

de ser modificadas dichas reg1a:S. En 1a termino1ogía contab1e 

este -conjunto de reg1as se conoce ... con e1 nombre genérico de 

"Principio.s de Contabi1idad", y· se afiade, "generalmente acept.!!:, 

dos" ( 17); e'Tl.tendiéndose por tal. que son recomendaciones, propo

siciones tendientes a regul.ar l.a discip1ina y no normas inf1e

xib1es. que· deben ser cump1idas inveteradamente; de hecho, cada 

discipl.ina tiene sus propios principios o regl.as particulares. 

La'contabi1idad, debido a ser una discip1ina al.tamente di:._ 

námica y tener su informaci6n un matiz subjetivo, ha dado ori

gen a úna anarquía de Forma y Fondo, en cuanto al. contenido e-

in teri,.retac:ión de los principios que :i.a. :i: :igen. ( 1 R) Es pues n~ 

cesario, a nuestro juicio, un aná1isis de 1as causas que 1es 

die~on origen, para después presentarl.o.s de una manera cohere!!_ 

te, hecho que nos proponemos real.izar, to~ando muy en cuenta -

1os 

res 

estudios real.izados por el. Instituto Mexicano de Contado-

Públicos .C19)En efecto, el. Instituto Mexicano de Contadores 

Púb1icos, a través de su Comisión de Principios de Contabi1i-

dad, inici6 a fines de 1969, 1a pub1icaci6ri de Boletines sobre 

1os Principios de Contabil.idad, mismos que son, además de una

importante aportación a 1a literatura contable, indispensab1e

para 1a cabal. comprensión de 1a discip1ina. 

S .1 SUPUESTOS 

Ante todo, partiremos de aquel.J.as regl.as que denominare--



mos "Supuestos"• que como su nombr.e lo indica. son conocimien

tos· en los ,que sé funda 6 de los. q\ie depende. la verdad de que

se trate, "de. aquí, qUe agrupe ·a normas que describen e1_ marco 

-::::~-~r~~~=~~r~~:¡,~¡~.lq!~~~!:~i!-~-f¿:c~~!~j:~;,~~it-:lt:!!S:¿r;~~·.,_n:~--
dependérá 'e.í' ';:¡_üe.ha.''éi:i.5C:i.]?i{n:li. iie·~~ cabal~en te el fin:' que per 

sigue ' ).; . <.': ,-

Ana~ic~:U6~ su o;igen y razón de ser: 

a) .. ET!- pr:i.mer 1ugar "suponemos" que 1a unidad de medida de 

va16r, de los ~ien~s e6on6micos, en cuanto a su valor de cam-

bio, e;·-. d·e.c:i.r los· precio·s. que es la representación objetiva 

del valo~ de-~os. bienes, no se altera en el tiempo ni en e1 e~ 

pa~io,.-~ puesto que la contabilidad de acuerdo con su natural~ 

llevando cuenta y razón de za es tinade~cripción histórica, va 

cadá.:.'un.o :·de/:los. bien'?s que constituyen la unidad económica o 

patrimOni'o -'qi.ie: se contabiliza, a1 precio a que se rea1iz6 _his

tóricament·e,::por lo tanto se supondrá este informe inmutable a 
· .. ' . '· .. 

tra~¡:;5 d¿iJ: ~;~riscurso del tiempo, y así, un bien que forma pá:!:_ 

te de lá;Ü~idad económica, cuyo precio fu~ de X deberá tener 

un valor de X establemente. 10 que hará que cada vez que recu

rramos a1 informe sobre e1 mismo, siempre nos refleje un valor 

rea1, ta1 y corno a_1 que registramos históricamente• "la infor-

mación contable financiera se ha fundado tradicionalmente en 

e1 principio de 'Valor Histórico Original'". (Zl) Vemos sin e!!!_ 

bargo que la realidad es otra, pues generalmente el va1or ac-

tua1 es diverso a1 histórico. 

\h 



En efecto, al aparecer el papel moneda, primero con< 

coh C"rtur.a: ,,_ y después sin e11 a, di6-~pie a. u'j¡a. de;scuidada cmi- - -

si6n, 10 que. origin6 una espiral-' i'rif1aci_.oriar:i.a ·de precios. con 

sistente en e1 hecho de que é1· mercado· aumenta mayormente en 

10 que a :P~cic:ios<~ei~r~fi~re él>~i:''°':(~á~cii.¡jU:ri'ailncia de liquidez) y

no en la :parte proporcional al nci~~'rc/·ci~b bienes producidos•. 

dando origen a esta carrera de precios, a esta inf1aci6n, que

dentro dei campo contable, hace que las operaciones asentadas, 

segGn su naturaleza hist6rica, no reflejen la realidad poste-

riormente "Las cifras contables pierden su significado en ép.2_ 

cas de fluctuaciones intensas o frecuentes de los precios" (ZZ) 

y así, un bien contabilizado a principios de este siglo en una 

unidad de medida, de valor y de cuenta, si bien semejante nom.!_ 

na1mente a la unidad monetaria a la que hoy contabilizamos, no 

representa en la época actual, medio siglo después, e1 mismo 

valor de cambios que ·represent6 antaño, 1a razón es la inf1a-

ci6n. 

Anterior al sig1o XX o sea hasta fines del siglo XIX, 

cuando la unidad de medida de valor estaba representada por un 

bien que tenía valor de cambio intrínseco, como era el oro o 

1a plata, el h_echo de que la informaci6n sufriera la distor--

si6n que actualmente tiene entre valor histórico y real, no d~ 

sorientaba al informante, pues los precios estaban dados en 

función a una medida de valor y cambio con valor intrínseco 

propio, y si bien el informe por ser histórico a veces no con

cordaba con la realidad de 1os nuevos precios, 1a capacidad de 

11-



compra de cada uno de l.os bienes era.más o menos semejante por 

l.o que cada-uno de l.os bienes de activo tenían e.1 mismo poder

de compra a p;e;.,ios _est:abl.cs o in-fl.ados._· pues todos_ tenían un

val.or :tntrínseco 'propio·. Por 1o •"tant-o cuando. e:( ·.informe indi

caba cincÚ.enta'pesos· (oro) o su eqtiiv~ien~te:c·'en°'efectos mercan;. 

til.es •. y ;~steriórmente l.os precios- subºían ·~- :b.~J~~b~n. si bien

el. inform; conta;,l.e no era actual.; ·;'~e;s ;{ or~- habí~ subido o-
" -

bajado -de pr°ecio, l.o mismo l.os.p~~.~i.'o'~'.d~ 1as demás mercancías 

o de cua1ºquier otro :.activo; ~~~-~q\'.i.í que al. recurrir al.· info.E_ 

me, no se nos mostrase fal.az, ·a.i:':comprob-ar que e1 monto del. P.!!. 
·.·,:··: ·','- -, 

trimonio, si bien nominal.mente·:·inferior a1 asentado histórica-

mente, su val.or, en cuanto •'·:·~~i~'.r de cambio, era semej.ante ;a_1 

actual.. 

Al. desaparecer el. respaldo de l.a moneda, sol.o l.os acti

vos no l.íquidos suben de precio conforme 1a espiral. inf1acion~ 

ria asciende; l.os l.íquidos, por no representar más que un va-

lor nominal., permanecen deval.uados, rcfl.ejando un quebranto en 

el. patrimonio de l.a empresa, distorsionando grotescamente el. 

informe contabl.e. La contabil.~dad sin embargo, por ser histó-

rica, tiene que establecer e1 supuesto, que nos indica que te

nemos que "suponer" que el. mismo peso de antes, sigue teniendo 

igual. val.or al. del. actual.. Es este uno de 1os supuestos cla--

ves de l.a contabil.idad; no se puede entender a l.a misma sin 

ponderar este supuesto. (Valor Hist6rico Original) 

b) Tradicional.mente, toda unidad económica estaba consti-

tuÍda con el. patrimonio del. comerciante que l.o aportaba y di--



cha empresa duraba según era el deseo de su fundador, sa1vo su 

muerte o su insolvencia, que era e1 fin de la empresa. aun--
. . 

que a1gunas veces en·· cas·o. de.:·defunción sus sucesores pod'.ian . . ' . . - -

continuar e1 gi.ro .• ·.Fueron <~stas·:·las sociedades de personas; 

Ji:1 iniciar'se ~i Lib.era1i.smo, particu1armente con 1a ªP.!!. 

rición de un mercado de capitales, proveniente de1 ahorro pú-

b1ico, se renueva e1 concepto de 1as Sociedades de Capita1es,

como forma de explotación mercantil, tomando gran auge pues se 

pod'.ian reunir de esta manera grandes capita1es a trav~s de 1a

suscripci6n púb1ica, y as'.i surgió 1a idea de que 1a duración -

de 1a unidad económica se volviera prácticamente ininterrumpi

da (Negocio en Marcha), CZ3 ) de aquS: que hoy hipotGticamente se 

supone que toda unidad económic·a tiene una vida continua, y C.!!_ 

mo ta1, e1 rigor de1 valor histórico, que muestra el informe 

contab1e no se modifica, únicamente en ocasi9n que precisamen

te se 11egue a1 t~rmino prescrito para su duración, en cuyo C,!!. 

( °1 
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so, e1 va1or histórico se convertirá en va1or de rea1ización,

ajustándose todos 1os. bienes de Acthro que rio sean 1íquidos. y 

desapareciend() por:,io· tanto coiiéeptos ta1es como gastos capit.!!_ 

1 i z ad(Js. s ~-~~~~~f-;~~~~t~&~f ~~}t~~*~.i~á¡~~;.J ~:.·. . . 
c) ne:.1i?~;~{;f~~~::~::j~r~~~f2S~~i~fr1;s•;s?ciédades de Capita1es 

se de~ivó.uX.~up:~e'it;;:.(:-;;~J~J,i~;;,~{i~\· .• ~~:.~i• co~~iderar. que 1a un_!; 

dad ec6riómi(:'a. reJiiiorl. . de s'atis~ac.~cí7'es eC::on!Smicos para un fin 

determinado~·. es. independiente·· de1 ·'patrimonio de 1os individuos 

que h~n aportado dich~s biene~ CD~ai:idiid Económica)C,24Aisti.n.:,: __ 

guiendose en esta forma, pers'ona1Ídad jurídica de individuos 

que apqrtan bienes, y persona1idad juri:dica de 1a Sociedad de-

Cüpit¡iJ..c:;; desde 1ucgo. este .supUesto' encaja perfectarr,ente de!}_ 

tro de 1a doctrina jurídica de. 1a· ficci!Sn de 1a Persona Mora1 • 

que.en e1 fondo no es más que eso, una ficci!Sn, mas para 1a 

contabi1idad es un "supuesto" básico que tiene por objeto so1o 

circunscribir 1a historia financiera, a1 registro de 1os bie-

nes de 1os cua1es es titu1ar en exc1usiva 1a unidad económica, 

con exc1usión de aque11os que 1os aportaron. 

d) E1 supuesto de 1a. continuidad ininterrumpida, entrafia a

su vez, e1 ajuste pertinente de una interrupción hipotética, 

de repetición cíc1ica, que nos brinde 1a oportunidad de reca-

~ar un panorama caba1 de1 patrimonio, e1 origen de esta cíc1i

ca puede ser producto de1 fenómeno astronómico, de1 ca1endar:io 

so1ar, con su afio de 365 días, mismo que tomado como.p1azo de

termj.nante de 1a Teor:ta Económica, estab1ece 1os términos de1-



11amado corto y 1argo p1azo; e1 primero se refiere en función

de producción :Y· consumo de biene·s procedentes de una p1anta y

equipo en. e~:Ís~en~ia~ e1 1argo p1azo se refiere a1 p1azo que 

.se requiere .par'~ ,<i,'u~· 1a capacidad de la actua1 planta sea ins.!:!_ 
c::.'.:.-:o.o.-.---o;".-;o-_=-_.'...co...,_~ 

f:iciente o'~s'ea}.qu7. requiera 1a modificación ó amp1iación de 1a 

en contabi1idad se ha fijado como corto 
, .. -."·-·, 

p1azo :ha.St:á:' Un ~tB:ñ."ó', Y~ ·como 
~-1 .· ~ ,• .:·_ -'. 

largo plazo a rnás de un afio. Esta-

fijac:Í6ri d.e ún::pJ.:azo es arbitraria, pues algunas veces coinci-

de con 'i:;.ii~'~r;aii<l;·d ,dc1ica y otras no, mas no deja de ser te.§. 

Un "supuesto", pues suponemos que hay --

una rep~t:i¿::tón·. cíclica de. fenómenos determinados que se cum---

p1.t::Hl ·_fa ~al.nteri 'C~-· c~-á3. afio,. pues nucvamcn te "suponcmosn que a 

ese p1azo se. realizan las condiciones de1 "corto plazo". De 

este supuesto se deriva la práctica reconocida de presentar un 

cierre anual de cuentas, que corte la continuidad antes menci~ 

nada y cuyo objeto sea el obtener una información financiera 

pertinente, de carácter c!i.cli.co, que sirva de base para cono-

cer dentro.del corto plázo, planear y programar para el largo-

p1azo.· 

nombre 

Al c6;tb pi;:Z:o en contabilidad, 

de "Período Cont~ble". (Z S) 

s .z. PRINCIPIOS DE.CONTABILIDAD 

1o conocemos con e1 

Los anteriores "supuestos" al constituir el marco hipot'ª

~ico sobre el cual descansa la teoría contable, han dado ori-

gen a un conjunto de principios contables propios, que corree-



tamente podemos denominar "princ:i:pios de contabi1idad_"· y: asf. 

particu1armente de1 · Supue;;to que s'é refier.e. a :i-a'· estabi1id3.d -

de1 poder _adquisit_;i.v:o;d= 1a· UJ1i~ad de medida: dE! va1or~ se der.!_ 

rige va un principio .P~~P-~º';~~.:.;;·~:~~,~~;,:,i,~-1H~.;~c~~f.~~~-~;~g~~)S2~4ue· 
individua1mente ·a -una: cuenta de .• 1as~·que.mayor.•'importancia pre-

sentan en 1a unida'.:i ~conó~:Í.ca, 1a de. In~eilit~:¡.:i·os,'. o sea, en, 1a 

que se asienta '1as: mercancías. objeto d_e1 giro de1 comercio, 

1a cua1, debido a fen5menos econ5micos de ·carácter monetario,.:. 

(inf1ación 1a gran ma~oría de 1as veces y def1ación 1as menos, 

que constituyen e1 ritmo que ref1eja 1a cíc1ica económica) vi~ 

nen a dar a1 traste con e1 informe que sobre e1 va1or de di--

chos bienes registra dicha cuenta de. Inventarios, pues a1 ase!!_ 

tarse a su va1or de adquisición sigu~endo1a norma histórica.

presentará, ~uando e1 mercado sea inf1ácionario, un va1or his

t6r_ico siempre menor a1 actua1, y pór ·10. tanto mostrará una r.!::_ 

serva ocu1ta, por estar va1uado·e1 inventario a un precio inf~ 

rior a1 que hoy rige en c1 mercado, mas a1 rea1izar1o, un· dem.§_ 

rito patrimonia1, en virtud que e1 precio de reposición será -

superior a1 histórico y concomitantemente, no se habrá reserv~ 

do riqueza suficiente de 1a uti1i<lad obtenida en 1a venta para 

hacer frente a su reposici6n, 1o que redundará en un empobrec.!_ 

miento de 1a unidad económica.* E1 mercado def1acionario pre--

sentará e1 fenómeno inverso, ·ios bienes componentes de1 inven

tario estarán va1uados a su va1or histórico, de aquí que a1 

presentarse 1a baja de1 mercado e1 va1or registrado será supe

rior a1 de1 mismo, y por 1o tanto mostrará una fa1sedad en e1-

informe, que ostensib1emente será más a1to a1 rea1, mostrando-

22.. ' 



en este caso e1 informe un verdadero fraude .en perjuicio de 

1as c~a1es ve~~ri va1ores hist6ricos,-
,- -, 

superiores a1 :rea1 ó de repo.:;ic.ión~ 'Vi'sto· io ~nterior, 1a pr~ 

fesi6n .cont'abie se'-ha pre.oc~pa.dC>~por.··subs.· ana1"" es~e prob1ema y-

a.1 efectÓ·. lia. ;_~~~a.:I'~ tin ·;:;i~cn;·~;o -;::~~'i°;;;'°.:t; :;¿::~~~i¡idad que 

se e:nu~c:l~ ~~:Í.~ a) "E1 Inventa~io::~~-.~~rna: ~;:¡1 pr~c:io de costo 

o á1 de mercado, e1 más bajo"(~i~s.i~ ~i>,''ápi:i·d~r·e:st:~ prÍ.n_cipiO 

veremos. qÚe cua~·do e1 mercado 

preva1eciendo e1 efecto antes 

se~ --~"-1c,:i~~1::~-:~'. ::~-~,.-·:i-~~i;.¿¡·~·ri·~-f~6-;~;;,, 

comen ta do de ra ~·~;~i-:v:a: J~~1ta • -
', .. 

hará que .dicho inventario se conserve va1uado•··a··su••.p:r:ecio', .his

t6rico, principio únicamente perjudicia1 en c~antb"'que ,no pre

viene un medio adecuado para hacer frente 'a i~s ·nueva;s merc:Í.n

cías qu.e vendrán a reponcT a J.;o.s que .se_:·ven.dari y. que indud..ab1~ 

mente serán más a1tas que 1as que sé .r'egi.strán; en cuanto a1 

mercado def1acionario, 1a ap1icación de1 principio hará neces!!. 

rio un ajuste, consistente en modificar e1 precio histórico a1 

más bajo, o sea a1 de1 mcTcado Tea1, y por 1o tanto registrará 

1a p6rdida habida. Esta situación hace referencia a otro pri,!l 

cipio de cont~bi1idad genera1mente aceptado que se enuncia así: 

b) "Las uti1idades se registran en e1 momento que se rea1izan

y 1as pérdidas en e1 momento que se conocen". (ZS) Nos indica

este principio que so1o asentaremos un incremento a1 patrirno-

nio cuando e1 mismo haya sido aumentado en Tef1ejos de Activo-

6 Pasivo, aumentos'de1 primero o disminuciones de1 segundo, en 

cambio 1a simp1e expectativa de un abatimiento patrirnonia1 de

be inducirnos a prevenir1o, sep~rando para este efecto de in-

crernentos de1 patrimonio o de pcisib1es incrementos de1 mismo, -



a1ín antes que e1 quebranto se ref1eje en e1 pr_opio patrimonio; 

principio- que ha dado origen a un afán proteccionista de 1a i!!_ 

tegridad patrimonial de. 1a empresa. 

5.3 -_ PasTiil:.inos -.-::-

,:·J, --'/.:;:_._ ·~~._::; ~:~;'.-~: .. -
' ·-. ·-'L::- ;.->-

a) J:lf~-~~ili1_1-if#.f~ de· que 1as ut:i1idades se registran en e1 m.2. 

mento en'quec:se>i:ea1izan-y ias p!óírdidas en .e1 momento en que . - ·" .,_. : /· .. - .,, . ·,,: - - . 

se conocen~ entrafia_.en ~e1 fondo un sentimiento que deriva de 

unS: ho~d~ P"J:'.eo_cl.ipaci6n- de 1a profesi6n contable• que hemos de

adjetivar ·bajo e1 ·.rubro de "Postu1ado Conservador"• (Z 9 ) que 

respon.de como su ·nombre 1_o indica, a sus sin6nimos: pedir, pr.!::_ 

tcndc~~ que en cfcctc e~ 1c que 1~ ai~cip1ina 1cs pide .a 1os 

contadores, a1 tratar con espíritu conservador, es"dccir, pro-

cu~ar mantener 1a integridad financiera de la unidad económica 

e1 patrimonio de 1a misma, en e1 estado en que se encuentra, 

e1 guardar con cuidado y esmero de la misma, postu1ando siem-

pre e1 criterio de conservar e1 patrimonio de 1a empresa, de 

ta1 manera que se conserve o incremente.C3 o) 

Este. 1egítimo anhelo es producto de _ia_experiencia pade

cida por 1os profesiona1es contab1es ~n:un 'si.g10 y medio de i!!_ 

sig1o xrx-
e1 mundo moderno presenció .:-cambios·tráscendentales, entre otros 

"econGmicos, pues el ,mei.cl:ldc:?·~~rfcoJ.a y de pequefia ar_tesanía de 

antafio se transformó a .. t:X-avi:;s d.e 1a 'X'evoJ.uci5n industrial., en

un c.scenario muy diferente al.-· que durante mi1enios h_abía esta-



· do acostumbrada 1a humanidad.· 

En efecto,· a travl!!s de 1a revo1uci6n. i?l.dustria1· se .había 

descubierto eL i~s1;rumento mediafi.te 
0

e1.cuá1 se ·podr:ia producir 

e1 número de sáÚsfactores -iÜd:ispensab'1e.s pa7°~ pode7° cub"l'._"'ir 
:. . . - ':<. ~. 

todas 1as• necesidades de1'orbe;: sin':einba.rg9, ,fata1m_en-Í:e 1a. .eC.2_ 
. ~-s o.· 

nomía sie~pre most·~.(S mom(?ntc:;_s, del;:P-z:~spe7':idad ·Seguidos d~ un r.!::._ 

ceso y uná depresi6ri, que:nue_yameiite~.erali ·seguidos por otra 
• '¿::;•; º.: ;:·,:-::~/;.,::' ~- A''•,' 

etapa de prosper_idad. J::s.~á.ccí.c1:ica;·.se· repetía invariab1emente, 

a 1a fas~ ~á,!; baja de1 ·•. cic1o;'0cs;~_(.'_1E;" 11amó "crisis". Los ·afias 

de 1s12. 1818, .182s •. 1837,- 1~4f~:"la57. 1873, 1884, 1890, 1893, 

1903, 1907~ 1910, 1913, 1920: ,-~2~- )r e1 período comprend¡do d!:!_ 

rantc 1a_segunda guerra mundi.a•1-~ 1939-1942, 
-.. ··. ·. -_ .. ;. fueron años de ag!:!. 

t!::: =~:!.~iZ; C.csdc 1ucgo 1il-s ~5.S~'.\:irÓ~ú-:=icas Eu~ron las de 1873-

y 1907,.y 1a más trligica la de',19Z9~C3 1) 

E1 1ibera1ismo ind:I.caba, fieoi a· su tendencia, -no interir~ 
~- :.:'-. ' .. ' ·: < -. ·. . , . 

nir, dejar sola a 1a econom_ía~ 1.ª 'cual _tenía sus. cor_re_ctivos 

propios, sin embargo 1á r~á1ida.d parecía no dar· 1a raz6.n a esta 

tesis; el socia1ismo científico po'J:° su ;a-i.tc cJn~ide~~ba que . ;, . . .. 

1as crisis. eran patrimonio propio de1:.rl!!gimeii capita1ista, 1as 

consideraba fata1es y cada vez más graves;· no· hay· p61ítica ca-

paz de rcmediar1as. La conci1iación de ambos puntos de vista, 

vino a tomar cuerpo hacia e1 ini·cio de 1a -ci1 tima crisis. a tr~ 

vl!!s de una tesis personificada por John Maynard Keynes, quien

propugn6 por una Po1ítica Económica, que sin quebrantar los m~ 

canismos primarios de1 mercado, mantuviera una posición firme

en 1as directrices básicas a seguir: "Desarrollo con Estabi1i-

dad". 

t 
i 
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Son muchos 1os factores.econ6micos que dan origen a esta 

cíc1ica: 1a int.ervención:. o _ábusos a1 mecanismo de1 mercado de

cada uno de ·1os. fác.tor.esc_de'_1a p_roducci6n: trabajo, capita1 y

natura1eza, ·e1 .·MeT:c'ádo.,Monetario y de Inversiones, e1 Mercado-
. ·- - .-o:-:-=.:r-:~~~:.::._.:::-:;.:J~ _ __: '-

In t ernac ion a1 •. y't'odo'o1:;6 gran conjunto de factores no econó-
.. ~·\ ··. ·,-_:.'-',<~~<'~·~·!;;: ¡' ;;:,:: -·'·. ..· ... -

micos que so:~_:,fo~~>qüe/~e ~ombinan para dar origen a estas cri-

sis. Se }1.a> consider"ado. que so1o una p1aneaci6n económica pue-

de mantener:~ri~'·:;~i'écimiento estab1e, evitando en esta forma 1as 

cris{s; 1os ~einte 01timos afies de 1a post-guerra mundia1, son 

una muestra, ... -,;unque pll1ida, de 1os resu1tados obtenidos. C3 Z) 

No se ha desterrado a11n 1a inf1ación ni 1a def1ación, si 

bien se ha 1ogrado quizá atenuar1as, mas no por e11o se ha de

jado de sentir ~n :!.<' di.sci.pJ..:ina con'f:;ibJ.e· e1· efecto nefasto que 

durante.más de un sig1o y medio ha hecho que e1 informe finan-

ciero se muestre incapaz de mostrar la rea1idad económica, ne

gando en esta forma su fin 111timo e impidiendo para quienes r~ 

curren a e11a e1 tomar 1as decisiones adecuadas en cada caso. 

E1 panorama económico anteriormente descrito ha mostrado 

que un patrimonio manejado con base en los informes que 1a or

todoxia contab1e indica, necesariamente llevaba a 1a extinci6n 

pau1atina de1 mismo, pues la imp1acab1e inf1ación que hemos P.!!. 

decido por más de una centuria, es un elemento antagónico a1 

procedimiento del historicismo contab.1e;,· .. ·a. menos de que se Pº.!'!. 

tu1é "conservar" 1a integridad patrimonial, pues de 1o contra

rio se extingue indefectiblemente. 

So1o conceptos tales como las Reservas, o sea separacio-



nes virtua1es de.1os ~eneficios obtenidos, a fin de conservar

Activos y Cápital 6 prevenir Pasivos, así como los procedimie!!:_ 

tos de Depreciaci6·n: ;y>ÁmortizaciÓn, a fin de combatir.' la obso-

;:=~~~~~Íf t~t~~f Ki~~~Z~~t::::=~:::lE:E:.~~:r~:~:s:;= 
b1es;.entre':{otféJ's)n{E;éiios: sori los intentos más notorios de este

"PostuladC>··t~risci~.Jad~T .. C33) de ese ideal de preservar, de man

tener la· riqÚezá· inc61ume de la unidad econ6mica. O como lo m.!!:_ 

nifiesta ·.el Instituto Mexicano de Contadores POb licos en su 

"Esquema.de la TEORIA BASICA DE LA CONTABILIDAD: al decidir -

en aquello; casos en que no haya bases para elegir entre las -

a1ternativas ·propuestas. se debe 'optar po_r la. que merios opti-

mismo ref1.;·j.e,; denominando a esta actitud: 'Criterio Prudencial 

de Aplicac:i~ri ;de· las Reg.las P.articulares '". C34 J 

la 

b) Deb'idó <·;i:l.' .. ~en6~enci econ6mico apuntad.;~á~{eriC>rmente de -

def{a2i~~ ';;;·. :Í.nfiaci6n • se ha visto qüt3'.'.ci:ci).':iri'fo'i:rne financie -

ro que m~~~"fra la contabi1idad presenta'u~a:¡"~h''a.Y.~tiúí de valo-

res en 1Ó.s' bienes comprados a diferente~ ~i"\,:~J.;i;~!ci~;'precios 
(valga 1a. e:>..-presi6n) y por 1o tanto e1 escaionamiento de val o-

res hist6ricos hace que el informe financiero pr~sente>una fa.!_ 

ta de ,consistencia tal que sea necesario nuevam<i!nte postular, -

pedir,. se establezc;:a un postulado mlis • el de 1a "Consistencia" 

o sea que consistentemente, que establemente, con so1idez, se

postule un procedimiento de cuantificaci6n que permanezca en -

el tiempo"mediante la aplicaci6n de las mismas reglas particu-

;-

! 



1ares de cuantificaci6n"; C35 ) hac-iendo que e1 procedimiento 

adoptado inicia1mente, se_ mantenga de._una manera constante, a

fin de que e1 infC>r~~- mal1.ferig3. 4a.. seguridad misma que br_inda· '= 

:::::::= .::1 :::;!~~i~ii~}~l~i~~í~~~~;:::=::::.::::p:;~;~~~;' ' 
producente, es obvio;'·q«~ :_'.cüaí1:a.~·· iá:s circunstancias así 1o re- -

quieran, e1 mismo cleb~~f ~_·:;_~e·"i~rse, hacit:;ndose e1 ajuste· pro-

cedente que e1 informe::C::oi:{t~bie requiera, a fin de que se mue~ 

tre en forma c1ara 1a."r.ep~_rcU:si6n financiera que e1 mismo cau

se, pues de otra ~o:r-,ii.~i-fs:faría · contradiC::i:endo e1 espíritu de1-

obj eto buscado.~;:~~CuandoS:há:ya' un· cambio que afecte 1a comparab.!_ 

1idad de 1os. restii~ad~~-,;~~s·: necesario hacer una advertencia c1!!:_ 

ra en 1a inf~r;.d~i::i6"rt·,;:qu:: se presenta, indicando e1 efecto que

dicho cambio ;¡;~iáJ'~e ·'~rL~ias cifras contab 1es" C3 6 ) 

5.4 

A1 ·conjunto de normas que. enuncian 1as reg1as de carác:-

ter forma1 para· 1a ·corrécta -p~esentación de 'ios Estados Finan

cieros y que se han est~b1~cÍclo:~C>r1 precisión en Bo1etines es-

pecíficos, 1as denominamosjFC>Tin~1isme>~ Gontab1es • ·sobre su CO!!_ 

tenido se indica: "La-':i7i:a_·~~c''{6íi :6o'I"i1:ab1e presentada en 1os 

estados financieros debé\:é:·ontene·.r ·e;n_forma c1ara y comprensi--
':;; . ~/.-,·._ ·:..., 

b1e todo 1o necesario. pára::duigar :ios resu1tados de operac:ión-

y situación financ:i~ra d"' Í;¡,_ :el1.tidad" Bo1etín 5 A, Reve1ación

Suficiente, de1 Instituto Mexicano de Contadores Púb1icos, afí!!_ 



diéndose más tarde "1a informaci6n debe reunir ·ios requisitos

fundamenta1es de uti1idad y confiabi1idad". C37 ) En rea1idad -

estas reg1as ve1an todas e11as por 1a c1aridad de1 informe fi

naric:iero. 

6.- AUDITORIA 

L~ funci6n de 1os pr:incipios de contabilidad es, según -

1a Comisión de Principios de Contabi1ida,d del Instituto Mexic~ 

no de Contadores Púb1icos, "dar una base más firme tanto a 1os 

con.t,.dores que rroc1111::en 1a informac::iOn contable corno a los in

teresados en 1a misma, evitando o reduciendo 1a discrepancia -

de criterior qu·e puedan: .resu1tar en· diferencias substanciales-

en 1os datos que muestr:in 1os estados· financieros'.' c3 s) ac1aran-

do mas tarde que dicho ,c·riterio debe:"estar sustentado en una

base de obj et:i.vidac:l y_~\;.~~:acidll.d razonab1es". C39 ) 
·,:._· .:;;:_ . . ·:-~-.:·~ ·'/<~-. . ·. . .,.,-·-- ·. , 

En efecto~ e:L·;·5:~r.;,rm~ coritab1e está matizado por. sub jet.!_ 

vidad. Esta .. su~.fi.~}y'.idii:~ d~1··i~forme contable't:ie~.;·,como cau-

sa tanto 1a:.:apl:icaci6n: de1· criterio del. cronista 'de 1a•.histo--
. ' -

como c1 criterio de1 que récibe e1 in-
.·.·. ·.··. ,· 

forme, ·1o•que·ha·hecho necesaria 1a intervención de un tercero, 

capa.citado técnicamente e imparcia1, que r;inda, un dicta.roen en· 

e1 que s.e. indique, que e1 informe contab1e por é1 revisado,. as

tai. que en é1 se han ap1icado los principios de contabil.idad -

en forma consistente y que por 1o tanto e1 informe muestra RA-



ZONABLE:MENTE la situaci6n financiera de ·la empresa revis-ad~.C40) 
Para·poder llegar· a esa conclusión el perito ("AUDITOR") deberá 

-;.· ·'' r • 

practicar una. rev:isi6n particu1ar, la "AUDITORIA"; cuyo: trabajo 

.:o:::;,:n~.:;:::\~~:;;;;J~::;•:~::,::~~;: (:~1\;~Ji~i¡f ¡:~~;:;~. 
carios durante71a:·re-v:i:si6n,qu~ .. ·realice pu~da-:co~clui:--~,que; el ·-

informe. ~·on~~~:~j~;~~~~~;~f:e·0~~\~~~ABLEMENTE 'la~·~¡·~~;~~{~g,lt~\§~~~2éra -
de 1 ª un~~~~!: e,~,º~-~-~.;{:Nt:~~~ V ad_~. · '.·> '~:'.· !{li:; ;W.;:.,:.~: +~. 

La:~ ié"2h'i~~SS~'~FÁ~<li~ofía. permite may~~ )~~~'.el~; d; 'dbrifiabi1i,_ 

dad en e1 :iri:f6i:me';,contablC pues 1imita. h~s1:;'d.oh'dé' es posi]>le 1a 

subj etivi:dad, haciéndolo más OBJETIVO Y V~iiA.z:·. 

'i. - IunrELACION UE LOS EFECTOS DE LA INFLACION EN LA INFORMA- -

CION FINANCIERA. 

La contabilidad por su esencia registra· las operaciones 

al valor en que hist6ricamente se desarrollaron, "la información 

contable financiera se ha fundado tradicionalmente en el princi

pio de "V.alar Hist6rico Original". C44 J 

(A) "Requisitos mínimos• de orden general• que deben obscrvarse

para el desempefio de un trabajo de auditoría de- calidad. pro

fesional". C41 ) 

(B) "El conjunto de técnicas .que forman el examen de una partida 

o de un· conjunto de hechos q circunstancias". C4 Z) 

(C) "Los métodos prácticos de investigaci6n y. prueba que el con

tador público utiliza para lograr la información y comproba

ci6n para dar su opinión". C43 ) 



"" "En épocas de f1uctuaciones iJl.tensas o frecuentes de 1os 

precios ••• ias. cifras pierden su ~ignificado·.,. C4 s) "Los pro-

b1emas ocasionados por 1a deformación de .la información finan

ciera tradiciona:1 (ba:sa:da 'en e1'va1or· his-i;:óri.co) y por 1a fa1- · 

ta de comparabi1idad produc:ida po:;;'. iiis 'de~viac'iories a1 ·esquema 
" . .. ·:. - . . .'." . >.:·- :_ ~~· • ;, -

uti1izado sin guías de acció~. conc:t.~·~:~s. ·han sido preÓcupaci6n 

sobresa1iente de 1a profesi6n contab1e:_e:n.•:io's. ú1timos afios" .C46) 

De aquí que la profesión conta.b:fe <lriak:iz~d~'e:n. !'>féxico (Insti

tuto Mexicano de Contadcires Púbiico~;: ~:.e'') :haya manifestado 

a1 re~pec,to: "Es urgente ofrecer 1:inealllieÍ1tos para so1uciones

de un prob1ema tan comp1ej o a ·f{n ~c·'l:'~~cat~r 1a significación 

de 1a información financicr~'.C47 ), Dcsp~és de un.meditado es-

tudio razonó e1 Instituto en 1a siguiente forma: "E1 registro

de 1as transacciones, utilizando a la moneda como denominador

común. constituye la ocupación fundamental de la contabi1idad

y le permite preserva~ 1as características de Objetividad y V~ 

rificabi1idad que la información financiera, necesariamente, 

debe satisfacer, consecuentemente no debe abandonarse el costo 

histórico, sino complementarse destacando los efectos princip~ 

les de las fluctuaciones intensas o frecuentes que dicha info~ 

mación ocu1ta''. (48) 

'--~·: --:: :-· _-, -~~_: __ <;~;: ~ .. ~~:~ ~ .. ;.- ·. -
Dado;}lo~{comp_lejo, de 1a prob1emática. una so1uci6n simple 

no puedé.ser. aan'iit::ic::ía, de aquí que "es aventurado pronunciarse 

por un mét_odo'{iJ'l._ico de corrección". C49 ) p.;r 1o que e1 Institu

to Mexicano dé Contadores Públicos, A.C •• en su Boletín número 

B-7. se inclina por recomendar dos métodos básicos: e1 Método

de Aiuste por cambios en el Nive1 Generar de ·Precios, cuya 

.3 1 



ap1icaci6n estTiba en uti1izaT un Indice_ de Precios confiab1e

a 1as part:i.das no monetaTias de 1a contabi1idad sujeta á co-- -

Trecci6nCso) 6 el. Méto·do· "de Costos Específicos, es _deci.:i; • ." del.

pr-ecio. de-Teposici6n corriente en 1a fecha a l.a q\1e ~-e 
0

Tefie~-

Ten 1os Estados FinancieTos • método que tiene ·c'Omo~,f~nt:~j el.---

que. peTmite enfTentaT l.os costos actual.es .con io~·: in·~;e~os ac

tua:1es, así como e1 Tevel.ar con c.l.._·a~idad 1a util.id~d actu'a{.Cs1) 

Es pTudente adveTt:i.r :q1.l:e .1a _práctica .de Reexpresar· l.os 

Estados FinancieTos con· destino_. al. públ.ico, es ob1igatoria pa

Ta aque1:los que se refie;r_c;;;. -··~·-val.ores _que se cotizan en l.a Bo.!_ 

sa de Val.oTes de 1a Ciu~ad. de.· M<?xico, tal. y como 1o indicó 1a

Comisi6n Naciona_1 de Vaioi-;;;~:'é:Íl. 1.as CiTcu1ares 11 .:3 de1 22 de

m,,yo de 19RO y 11-3 B:ls,d.e Feb-re,-o 23 dP. 1981. 
. . . 

En e1 cuadro a~exo. ·se muestr;_ un esquema de l.os "Princi

pios de Contab il.idad general.mente aceptados"; l.a terminol.ogía

que aparece en el.· margen izquierdo es nuestra_, 1a terminol.ogía 

que se muestra en el. margen derecho coTTesponde a l.a establ.ec~ 

da por el. Instituto Mexicano de ContadoTes Púb1icos. 



ESTRUCTURA T E o R r c o CONTABLE 

I.~ AXIOMA DE IGUALDAD 

Activo = Pasivo + Capital 

II. - SUPUESTOS 

a) Inalterabilidad de la unidad de valor (Historicismo) 
b) Diferencia entre personas que aportan el· ·capital y la 

personalidad del capital mismo. 
c) Continuidad ininte~rumpida de todo patrimonio. 
d) Cíclica del Periodo Contable. 

III.- PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD. 

a) Los inventarios se valdan al precio de costo o al de 
mercado~ el más bajo. 

b) Las utilidades se registran en ei momento en que se 
realizan. las pérdidas en el momento en que s.e con.2.. 
con. 

IV.- POSTULADOS. 

a) Conservador. 
b) Consistencia. 

V. - FORMALISMOS. 

__ , 
·--· 

VUAL1VAV ECONOM1CA* 

VALOR H1STOR1CO* 

ENT1VAV* 
NEGOCIO EN MARCHA* 
PERIOVO CONTABLE* . 

REGLAS 'PARTICULARES VE 
VALUACION* 

CRITERIO PRUVENCIAL* 
CONSISTENCIA* 

REVELACION SUFICIENTE* 
IMPORTANCIA RELATIVA* 
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E L DERECHO CONTABLE 

Entendemos por De-recho Contable al Orden Normativo (_LE'.X;), 

que se o.cupa de la Tt:ócn.ica Co:f1;_table • con objeto que el infor-

me .financiero que ésta brinda, lo .auxilie 

fines. 

en el logro de sus 

La contabilidad como ·técnica informativa financie.ra, ha-

sido el medio de prueba id6I1.eo· en el campo del Derecho desde·-"·.-, .. ,-·''- . 

sus orígenes; en el Mundo Antiguo el De-recho.se.vali6'd.el in.-

forme 

di to; 

contable como medio probatorio en los cont:Z.a·fo's·.- dé··. cré

a1 sur~ir e1 __ D~rech-~ ~?-lercanti1. en 1~s po~·t--;~i~~:;--~-~-~-\~~d_e:-
~ ' - . . - ~ - ". . -·.· .. . ' . - ... . 

la Edad Media en las Repúblicas Italianas• el De·re~hO: se octi-

pó en forma especial de la contabilidad, no s61o -regulando la 

"Probanza••• sino elevando al rango de Normatividad Jur.f.dica· 

la "Llevanza", actitud que se conserva hasta nuestros días. 

Asimismo, desde finales del siglo pasado, en el campo del De-



recho Púb1ico, concretamente en e1 Derecho Tributario, 1a té~ 

nica .contab1e se ha convertido en ·e1 instrumento mas socorri

do para precisar 1os créditos fisca1es y 1a satisfacci6n de -

1os mismos en beneficio de1 erario; otras ramas· de1 Derecho -

"(P_ena1, Labo:r:al.,; Civi1) se han auxl.1iado de 1a técnica con ta-
' - .:, ·-- .. 

b1e en e_11c:>gro.de isus .objetivos a través de 1egis1ación expr~ 

sa sobre 1a. TÉÍcri:ica éóntabie. 

Todo este ~~¡{'~.~1;~:r~Ji\11~rmas 1ega1es que regu1an 1a téc

nica contab1e· const'i."t:Uyen:'.iina rama propia y particu1ar de1 -

DereCho • e:i-t v:Í:rtud:~'á~'~Í~i';";~\lJi:Í:dad que da un tema común: 1a Téc-
,., . .'/.~~- ,·, .·. : 

nica Cor{tib1e,,' sób:i~.j~~'.1)cl.Ía1 no s61o e.xiste Legi.s1aci6n vige!!_ 
. · .-,· .. · . . _.;:_· ·:-~.: b,:~_.c ">. :,~;,./';t :' ~,¡'.:-;¡. -. ·_; .•. 

te (LEX) 'si.no_;··inf'e·rprétaciones j udicia1es. una amp1ia y enjug_ 

diosa·doct·{i.;,'';i:,·(·:asi:,.d'~mó•docencia.al respecto, por 1o que se

puede h:ib:ia.i- }]6./u~.<?-:,:.~~ ~~"lla autóitcfua, del t'.:-onco ori.gin::i.1 de1 

Derecho Privad.o, e1 Nercanti1 y en e1 ámbito de1 Derecho Pú-

b1ico, de1 Administrativo .y particularmente aut6nomo de1 Der2_ 

cho Fisca1. De aquí que se pueda hab1ar con propiedad de un-

DERECHO CONTABLE, o sea de un Orden Normativo Instituciona1 -

que se ocupa de la Técn:ica Contab1e. 



DESARROLLO HISTORICO DEL DERECHO CONTABLE 

Son varios los testimonios históricos que se tienen sobre 

la vinculación.de la Contabilidad con el.Derecho' en el Mundo 

.Antiguo. En .e1 Museo Semítico de la. ciudad de Boston, _Massa--

chusse-t:ts, se encuentra una tablilla ele barro de. 10 que .se 

8firma ser e:!. testi.monic de un :::.::;_iCnto C~~t:ib1c. ( 1 ) Su anti.--

guedad se calcula entre los 4 a 6 mil afies A.C. Lo anterior -

nos .permite afirmar que en e1 mundo. antiguo la contabilidad --

era una práctica usual. "Ya para el afio 6 mil A.C~ había los-

elementos necesarios para poder considerar la existencia de a~ 

tividad contable: por un lado la. existencia de la esC:ritura y-

1os números, por orro todos ios elementos económicos. :iridispens!!. 

bles para 1a imperante necesidad de auxiliarse ·de- :i:a··'ccntabi"1i. 

dad; el concepto de propiedad, el gran volumen de operaciones, 

la aceptación general de una unidad de medida de __ valor y qui-

zás, aunque no muy desarrollado, e1 crédito en los mercados 

que ya eran permanentes". (Z) 

En e1 Museo de Louvre en la ciudad-de París, se conserva

una estela de diorita negra que se le conoce con el nombre de

"Código Hammurabi", testimonio que· hace referencia a un unive!:. 

L.f l 



L..(2 .. 

so 1ega1 de esa ~poca,apToximadament~ 2000 afies A.C. En efecto, 

a trav~s de sus 3 mi1 1íneas de texto Y. sus 282 artícu1os, se -
·_' -·.:· .. ,· ·" ··,-.. ·, .. , . 

describe todo un mundo jurídico:ircr~c.iones civi1es. re1aciones 

pena1cs, sentencias judici.~1~:~---;.:;~~~~-q~?J?~griC:o:Ul~ :ejercicio pr~ 
fesiona1 y comercio .Cde1 ¡~ts:.;:ui~:;:fs';,.·~1.::Ú\j C3 J, ·~ue es en don-

::,.~: ,r;·::·::~~;;;:~:;z~~iJ~fli~~~Í~!::J:f!k":~li~t:;~;~::: 
necesariamente.ó conc1uy:EVii.conx•.i·ac;:.ren·dici6n de cuentas ·cS::r~icu1os-

/ ._: .. : : -.. ,_~:/>_~:;~ .. :~·-·;_:~~~:_:_~_ .. ~:~~:~,~:~~l~i~~:~~~F.;{;)Jf{_(:~~?':':~·. ::'.:·:·:.~"-.-,:_':> ·· -· . ." ; ·.: 
100-107) •.. E~ ~~s~é;eJ.'/}{t;ésÜTI\oni·o:niás antiguo que se tiene sobre 

e1 ví~c~T~·,}6~i~k':~tt2$:i~~·~~~.~}Í_.ii dontabi1idad. 

y s61o e1, 11eg6 a seT e1-

micntras que e1 Oriente --

conl:i.nuó' ~igi.ér;.d.os'e por 1a contabi1idad en especie (recut'!rdese-

so1amente 1a contabilidad de1 giro de trigo en Egipto). En Os_ 

ci.dente la Contabi1idad Monetaria se emp1e6 en e1 negocio banc_!!¿. 

rio, 1os .TRAPESITAI griegos y 1os ARGENTAR! romanos; sus asien::. 

tos no obstante eTan de carácter documenta1, siendo su única -

uti1idad 1a de seTvir de medio de prueba en re1aciones juTS'.di-

cas": (S) Max WebeT. 

En efecto, en Roma, .desde 1os primeTos sig1os de su funda

c:l6n, todo jefe de fami1ia tenía cuidado de escribi1· ·día por -

día, en una especie de 1ibro BorTador, 11amado Adversaria, sus

ingresos y sus gástos; desput'!s,todos 1os meses 1os transcribía

ª otro libro 11evado con más cuidado y que era e1 único conserv~ 

do, era e1 Codex 6 Tabu1ae( 6 ) y si bien Jesüs B1anco Campaña(
7

) 

afirma que"la significación económica y jurídica (dc1 Codcx Y .. 

Adversaria) no es fáci1 de precisar .•• porque además fa1ta un .. 



encuadTe tempoTa1 de 1os textos y de1 efectivo -ámbito de utili

zaci6n de tales "Codex" y "Adversaria': .... Nuestra_ opinión es 

otra, pues basta 1eer con atención _10-que "'a1}-respecto - a estos 

hechos nos - indica un texto de cice-~ÍSn~ ;;q_,_;·;te'i{';e~ -Í:.• O~azione pro 
~..,,; ::' 

~oscio; Comoedo (S) distingue- coni;todao;C:1a'.["~d~d :la _diferencia en-

tre el Adversaria y e1 T~~~\;,:;~~;-.~í;;~~~~~-:J,~~~u~~ neg1igenter --

scribamus adversaria? 'Quid?es't'°';'quod--;éiiiig'eriter-conficiamus tabu 
'· '. .. :·_ ;;-/,·/: ..... ;::.~->-~,~~.;~.:;. ~,;:_':.::·, .. ;\;_:r~::::--'._::;f, ... 1:.":.·.,. <, · , · -

las?._ •• qui- haec sunt menstrua~ -i11a·e sunt aeternae; haec del un 
- ' r ; •. -:~ ' ,.:-· '·-•-, .••. ;:. • -

tur statim,; il1ae serv'antu-r:hinta'e;'· h:';i;:;C:: ·-pa.;vi temporis memoTiam: 

i11ae perpetuae existÍ.~atiori:i':i; fidci~: et re1igionen amplectantur: 
, , , ·~·.·, -r.:~ 

-haéc sunt dejecta il1ae - in codi_cem- con:fecta". "¿Qué es 1o que-

tan negligentemente escribimos_-en e1 adversaria? ¿Qué es 1o que 

con tanta diligencia confiamos a·1as tabulae? las unas son tem-

perales, ias otras son eLernas; las primeras son borradas inme-

diatamentc, aqu~llas se conservan; las primeras son para un -

tiempo corto, aqu611as comprenden la fe y la devoción de una e~ 

tima perpetua; 1as primeTas son desechables, _aquéllas se conseI_ 

van en un códice". 

Un escTupu1oso análisis de estos -testimonios sobre 1a prá_s 

tica c:,ontable nos da: 1uz suficiente para afiTmar que si bien 

el "AdvcrsaTia" es como un borra.'dor-,- -el' mismo seguía un oTden 

cronológico, es decir, hac1'.a las·- funciones_ de un libro DIARIO;--

no así e1 Codex, cuyas funciones e;an •de un MAYOR, de ahí su -

permane~cia. 

E1 detalle específico del contenido de1 Codcx lo encontra

mos expresado en el "DIGESTO" cuando se hace referencia a los 

l 

\ 
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ARGENTARI (Pau1o & 9, D. de pactis, II, 14, & 34 D. de recepti, 

IV, 8).C9 ) En e1 Codex estaba escrito en un 1ado e1 Acceptum, 

un ingres_o con e1 nombre .de quien origin6 e1 mismo, en ~e1 Expe!!. 

sum un. egreso con e1"·nombre de_ a quie.n· s.e ---1e entregó;. en ·.suma.-· 

una 

C

ené 1ceobnr:e:a~:i_ eb:nuiJ~.urc:ern::.· ·1·~.~.s;.qz
0

.~u:o.·.~.~ •.•. ~.:.:h·.~.·".i:.•.tz:.·.:º.f ... -.: .•.•..••. 's:.·u·1.:-."r.~gm·ª·,'·:_.·._; .• rr_:.·~~~J=~~·:::, ::~ :~~;l ~;::· ::é ~ 
- " - - - - ·,' .·· ... ·.··- •.. ,· ··. ~ inqui:etIDi:tt;•iS:'C!Ü;i~~\'c:le si 

1os romanos 11¿vaban co~ tabú id ad· ~6~ partida dÓbi~; ~'.~ri~f.;~¿C:to -
refiérese en dicho documento a 1á denuncia en contra•.·de::::un> tes,2_ 

rero pab1ico, en 1a época de 1a Repab1ica, acusado'poT'.-~·~b~~· d~ 
1apidado 1os dineros. E1 a1egato pronunciado a su favor;;-"da 

: ·, . "" .. -

una idea del método según e1 cual las cu en tas e-ran 11.,;v,;.rl .... s, 

sin embargo contiene términos obscuros, aunque des~:rib.E>.·c.1()S pr~ 

cedimientos contab1e.s que se adoptaron para liquidar· 1-o.s crédi-
·.·-:··· 

tos. Cuando Niebuhr se puso a estudiar dicho texto_', ·,:_crey6 en--

centrar en é1 1a descripci6n de un sistema que él consider6 co

rrcspond!a al conocido con el nombre de partida~dobie, e11o se

debió a que Niebuhr pens6 que si e1 texto contable. referido te

nia operaciones registradas en dos co1umnas, acceptarum y expe!!_ 

sorum se trataba de una contabj.1idacl a partida doble, pues cons 

taba de dob1e columna; no fue sino hasta que dicho texto fue r~ 

visado por personas versadas en conocimientos contables, ta1es-

. como Albert Dupont (la Partie Doub1e avant Pacio1o) y André Bo_!! 

1anger (Des Oeuvres de Cicer6n -cdition par 1'Association Gui--

11aumc- Budé) cuando qucd6 p1enamente demostrado que dicha con-



tabilidad fue llevada mediant.e un sistema de partida simple que 
- . (10) 

indudablemente puede tener doble .. columna~ 

Es importante destacar .que :en •los·· as.ientos corridos en e-1,, 

:::::::·:~::::~;;;~·· ;:;;;1:i~?if b~~zf f f ~itf gf ~i~:~~t±=.~r:::, :. 
· .. ,, ,v " '.;. • ,, ., .,,.,. ,, :::·:): "~. - .• -.-

del contrato de p~~;t~~<>·.; 'a:e1' ,a:s':t:cri1:o' .. é'q~e p:i'o1,a.'ba:'Cl.iie ei di-

nero había salido (Cayd~ III, & i~S. ;J3rist:~b~ para crear la -

obligación que el -a~;~edor es.crib.ie:r"~: en'. su Codex el nombre. del 

deudor que consent.ia. en· ello, con'la .. inención de que la c~tidad 
·.·- ., 

debida había sido. pesada y ent.regada. ·.El .contrato de P.réstamo-

suscri to con esta 'modalidad. se: .. le'•: denominaba "Nomina .Transcrip-

ti.a" 

:::n:::::~:~:::::::~1=~;i~:i~ic'~f 1tt;:;t~::::::::::::::::; 
deudor por otro nl.1e~~. ·mediante• tin•:asien't'o 'en .. el Codex del acre~ 
dar que así lo incii.bd: _ ''; :'rr~i-t_sc;r:iptio -~-- Pe;.son~m in Personam" -

(Cayo, III, & 133). .,_ '· 

Hacia el afio 428 de ·~o~I. 325 Á.c~ .·-.s~ promulgó la Ley -

"PAETELIA PAPIRIA",: su 'i::;Etb:a_l o:i;,jet:o ~~::n~s ha revelado de un m~ 
do indirecto por un··conjunto•-de·testimonios.(Tito Livio, VIII,-

---· .. - '-, . «"··· .•. ,, · .. · · ...... - . --·. - t 

28; Cicerón, De la Rep'Úl:>:l\c'~'-·}I. ~34; D:Lonisio de Halicarnaso, 

XVI, 9) ( 13) y si bien s:~b.~mos ~u~ su origen fué mitigar los pr~ 



b1emas entre deudores y acreedores ~plebeyos-patricios) y los -

excesos come·tidos por 1os acreedores ·s;obr~ los deudores; con e1 

tiempo, por· sÚ aplicación, se·11eg6 a. admitir· que 1a ccimproba-

ci6n.deLc''n~xum"' (préStamo)~e~a\e1La·~¡~nto en e1 Codex, escrito 

por ei'· a:creedbr ¿on ei ci>i:i~éJ{ti.ffiie'ritC>: ~~1. tleudor:C14) E~gene Petit. 

I.a 1'¿;· (P'aEitéiia'.Pápi~ia)< es ia p;'Í.I!lera norma jurídica que 

reconoce,a.ios· a;ientos.C:oh'tab1es é:.o~o un .medio de prueba jurí

dico y por 10 tanto, ei·pri~er vincu1.; formal 

la Contal:>iÚ.dad. Por ei' valor probatorio de 

entre el Derecho y 

los asientos hechos 

en e1 Codex del :Argeritari· nace la ob1igaci6n jurídica de mostrar 

dichos• asientos ·cuando el caso así 10 requiere, mostración que

crea excepci6n a ·una .regla general de probanza. "NEMO TEMETUR -

EDERE CONTRA SE", y .. as·í· era facultad del Pretor, a· través de la 

"EDITIO RATIONlThl!' (.Paulo en II, 2: 3. 9) ordenar al banquero 

(Argentari) • que presente ·1as cuentas de su cliente, ya sea PªE.. 

te contraria, ya se trate de un litigio de éste con un tercero. 

Con 10 anterior ·P_?dcmos •afirmar que en el Mundo Antiguo se 

practicó amp1iamerite 1a ¿ontabi1idad, que 1a contabilidad mone

taria se 11ev6 a partida simple en dos libros'• un Diario• que 

hacía veces de Borrador, y un Mayor o de cuentas corrientes; 

que 1a contab i1idad además de ser un instrumento de información 

financiera, fue usado como un medio de prueba .en e1 campo del -

Derecho y que en Roma, concretamente la ley (Paete1ia Papiria), 

al reconocer a 1a contabilidad formalmente como un medio de -

prueba jurídico (par.a efectos de1 contrato. de préstamo) , estabt~ 

ce e1 pr'imer vínculo formal entre el Derecho y 1a Contabilidad· 

"Las anotaciones hechas en los libros de contabilidad 



que a1 principio so1o servían para comprobar 1a existencia de -

obl.igaciones (NOMINA ARCARIA) -c'?nc1uyeran P?r .servir para crear 

1as obl.igaciones (NOMINA TRANSC_~IPTIA) cuando se reemp1azaba l.a 

obl.igación _nacida de otra :fu~ri.~'~Y Pº;. ti~;->obl.ig aci6ii 1itera1 •.• :c1 s) 
Joaquín Garriguez. - ,;· .. :, _:;;;;_ , <:· 

Al. iniciarse e1:,l_;~~tor~~i;t~~%~#~";~~1;~='~~';~·~:,,.e1 I~perio RC>".l\2cno-

de Occidente cedi6 a~t~. 1as ,I1wasion~s -Bá"J."baras de1 N()rte_~- na--

::::::~n :::::~::1t1f~~t~;~i?~~t~tt~:~;:::::::::~::~·:;· :::~ 
cho y l.a Contabil.:id~~ d6n\\timl,;.:ron s~s f\l~ciones propias, sir--

vlendo a una•economía 1imitada~ Hacia fines de1 Sig1o XII, co

rno consecuencia de l.as Cruzadas• 1a economía vo1vi6 a f1orecer

dcb:i.do· a :la abünd:ante a:f1ucr-éi::: :!e -::-=:-::í ¡:ir o cedente de Oriente. (1.6 ) 

El. comercio se hizo monetario más que en especie, pasando de 1a 

tradicional. expl.otación "fami1iar" a una actividad profesiona1, 

naciendo 1as sociedades mer-canti1es (COMMENDA) y como consecue!!_ 

cia, una contabil.idad más precisa. "La necesidad de una canta-

bi1idad exacta no se p1ante6 hasta que el. comercio fué empresa

de varios socios entre 1os que_ se imponía hacer una 1iquida----

ci6n". ( 1 7 ) En efecto, es a -partir de1 sig1o XIII cuando comj_e!!. 

zan a aparecer una serie de testimonios contab1es que nos sefia-

lan el. paso de 1a tradiciona1 contabi1idad Romana (Compañía F1.!:!_ 

rentina de Peruzzi de 1282)-(18) a una más perfeccionada como es 

.la de un pafiero Liorie{s que inc1uye ya cuentas de VALOR (Cosas), 

hacia 1320-1323(19) hasta l.a de. Francesco Datini (1366-1400) 

en donde ya aparece 1a Contabi1idad a PARTIDA DOBLE, es decir,-

11evando cuentas patrim_onial.es (Pérdidas y Ganancias) Y l.a l.i- -



quidación de cada socio de acuerd~ a1 Resu1tado Final: ( 2 0) 

Por 1o tanto es en el. Sig1o XIV .. dondc ya, se .empica. 1a Con-

tabi1idad a Partida Dob1e, ta1 y como :ia conocemos he')". Hay V_!!. 

:::: :::h:: :::r:::::u:::~,:Jr:~~tt:;i~~;~~óii:~.:~:~::::r~:L::::~ 
Abaci") hacia c1 año de· 1202. cZ~i)';: ~-;_Íi~t-~~:a -~ue se genera1iz6 - -

hasta el. Sig1o XV; C22J '1:1., a'~a;i}¿~t5~'1i_7.:{a "CO~ffiNDA" C23), empr~ . ._,,,-, 
sa p1uripersona1 en :susti.tuC::ión ;dc;1a/einpresa famil.iar romana y 

medioeva1, así como e1 · com.crc.io internaciona1 en Ferias, J.o que 

:internac'.iona1ii6 1a nomenc1atura y costumbres de 1a t~cnica co!!_ 

tab1.c. 

rían 1a· Normatividad. E1 viejo Derecho Romano ya no tenía p.1e -

na· vigencia dur.ante e1 Medioevo, pues no había un poder pol.íti

co suficientemente fuerte· e i1ustrado para ap1icar1o. C24 ) Los -

comerciantes, para proteger y promover sus iritereses económicos 

se agruparon en Gremios y Corporaciones ( 25 ) en e1 seno de 1os-

cua1es nació un conjunto de usos y costumbres de carácter prof.!e._ 

siona1, - que adquj.rieron rango ·juridico cuando en· 1os mismos gr.!e._ 

mios se fundaron tribuna1es, en cuyas decisiones se ap1icó un -

derecho consuetudinario y subjetivo de1 comercio. 11tLas COTpOr.!!, 

cienes dictan normas y reg1as para su gobierno interno, así co

mo para_ 1as transacciones que 1os agremiados podían rea1izar, 

c1 contenido de estas normas 1o dan 1os usos y 1as costumbres -

de 1as re1aciones comercia1es mismns ..• Se dictan, así, reg1as

sobre 1os J.ibra's de comercio" (Z 6 ) y as1. la vieja costumbre-



romana de apo_rtar J.os J.ibros ·como medio de prueba es reconocida 

y ampl.iada por el. C6dig0 de J.as Cos.tumbres•de:·.Tortosa:\CSigJ.o 

XIr:rj C27). que distingue el. val.ar _de J.a :prbbaJ:i.za.de cÍ6chmentos

píib1icos;~'que prueban para 

trá..eJ. qu~ras escribi6 de 

procedi6 a. publicar dispos ii:.3ccmés 

sobre J.os puntos fundamentaJ.es':od.;;; 
: .. . S~',-::.:, 

imponiendo a ].os. comerciantes'unaj 

su.C28 ) En' efecto,: 
. ~·,~:: :· '" . .,.: 

(sobre ei cúaJ. _no 

se conoce con certeza el. J.ugar ni) éicdtiémpo de sú redacci6n • 

"CÓstums" son de origen ~:r¿;ei~n~·s •. ·d~J. sig~o xÚ, Va1encia-J.as 

z..¡ q 

no, J.283; Mai1orqu1, 1343, Génova; 1385) 'se detecta el. paso de

l.a.vieja prrictica Romana de tomar a J.a _Contabil.idad. como· medio

de prueba, a 1a de regu1ar especS::ficamente _ciertos •aspectos de

l.a t~cnica contabl.e para fines jurS::dicos, y. ass::: en· diversos ru

bros encontramos afirmaciones ta1es como "Que• .. e1 registro de - -

1as operaciones consumadas se hicieran.de acuerdo con el. orden

progresivo de sus •fechas•; que en 1os J.ibros de contabi1i4ad 

no se dejaran bl.ancos entTe 1as partidas; que se hiciera men--

ci6n de1 documento por el. que se hubiera otorgado 1a operaci6n; 

que para evitar a1teraciones en 1os asientos, se prohibía e1 

uso de _ 1as·· Cifras numéricas dentro de J.a redacci6n de dicho 

a_siento;_ qúe únicamente dent'X'o de determinadas condiciones 1os-

1ibros de contabi1idad pudieran hacer fé en J.os juicio~". CZ 9 ) 

Pero no es -sino hasta J.as Ordenanzas de Bil.bao de ·1459. 
; _.>.. 

(que aún no tiene sanci6n real.). cuando encontramos ya; una J.egi~ 

1aci6n que regul.a cabal.mente J.a técnica contabie, como un paso-



prev.:i.o a ser utilizado como medio de _prueba. Esteé mi-smo . texto -

en menos de medio· siglo es varias veces .·ratif:icadó pues recibe

CMula Real de los Rey~s· c'ató1icos en,Úedi:.:Í~ del.; cB.mpo · (1494) • -
¡·,· .. , - • ~.·~~:~~~_:,,~4-·-··~_:,~.;: ··~;._::~_,,., .::_;;.:.f-'-º"' .,;.=.---0.-- ------.-···-o- -

=~:n:: ;::::::r:e~;~j;€1~-~j~~;~;'.;¡t'~~:~t~I~~$~[=~0~r:::zn·:~1.::.~e; 
en 1511 Carlos I 1a:hace'extensiva a'·10.S-~foom~'f:c:fantes de.la Vi-

::..·'· ··.;;,·i~:- ~.'-,--o_C ; "':.'°· • ~· ·: ·f~ ~<>;' :•-¡- ~-: ', 

11a de Bilbao cuando)~C:Órea':'e1, Ccin.SÜ1ado';p'á'ra•1a''casa d'é< Contrat~ 
:~ :· 

ción de dicha Vil1a ~·- · '.; _ 

·, .... -.'·· .... 
Es en estas•: Ordenanzas. en su Capítu_1o .Nono· -"De 1·os Merca-

deres. 1ibros.•: que ".h'al1 de- tener y con qu_é forna1-idad'•• • donde sc

establece con-/ciaridad la ob1igaci6n de la llevanza de los li-

bros •. ·un· M·á~{,,,·~1: ·o Borrador (Diario) y un Mayor (e1 comerciante-

Mayor): i;,;urí.:~ribrillo Menor (para el.. Menor). Las caracterfsti--

cas fo"nllal~~; que deberán llenar} la integridad estructural que 

deberíitn ·tener a fin de exhibirlos por "contienda en juicio" • 

. la obligación del comerciante mayor de formar "Balance"• "por lo 

menos d·e· tres en tres afies"• y las sanciones a quienes modifi-

qucn, hayan formado o fabricado otros, ,a fin de exhibirlos en -

juicio, pues• d_i.chos libro.s "no. sólo·' no harán fé" • sino que se 

les procederá a' castigar "c~n la·~ -;~nas' correspondientes a su -

malic-ia_ y delito". ' ' 

En Francia, las Gil das de Mercaderes h~bLin. desarrollado 

una normatividad sobre sus costumbres, mismas que regulaban la

técnica contable, estas costumbres fueron sancionadas por el m.!_ 

nistro de Luis XIV, Juan Bautista Co1bert., recibiendo la Cédula 

Real en i673, en ellas en el Título III "Des Livres de Commers", 
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se estab1ece c1aramente la obligación de 1a 11evanza: en e1 

art~cu1o p~imero _se esta1:>1ece que todo comerciarite_~ tanto .a1 m!!:_ 

yoreo como a1'- menudeo, de_be 11evar un 1ibro>do17-de. :d:i:a _a d:i:a. 

(Diario)~· ari'otarl!i;:sus ·.deudas, - activo Y- pas'iv(); __ asS: mÍ.smo .~ io_s 

gastos e ingresos.• de :iú:.i c'asa; ademl!is se· pr6s?i-i.be: un 1ibr,o de 

Inventarios y su ·f'o'r'maci6n bianua1. (Ba1aiice) ;'·5~ d~1;-:~'.I"in'iYl.t3:• ta!!!_ 

bién, cómo dcbe;án ser llevados ·1os 1~bro~' r.eT m6c1o0:_c6mohos 

mismos prueban ·en juicio. estipulándose ~u~ :lo,s.-"cigi<;;:i;Y~i~ne~ 
las formalidades exigidas no harán fO eri. j~,i.qi()•:,);S_~:~·-~~t;~tiza
en este_.Ordenamiento e1 derecho ·a1-_ se'cret°o'i'.de''.' los:_:}Í"ib'ros·''.de· CO!!_ 

tabi1idadi y'l~s cas~s ~n· que la jUd_icátu:ra.'''cpuede .re~'t:ieriT di--

chos 1ibros•rara 'pruebas . cspec:i:fi<=;7i~: . . ;· ~:'.·": ·:_:·; 

A1 ~·m~j:~j~f. l~i:,is XI"\~ con C~dui~ Re:i1\ ias costumbres de 
los mercaderes·: franceses. haci~ndo1as un instrumento más de su-

autarqtii~:,: ·forta1eci6 su. poder po1:i:tico. 1os comerciantes por 

s~ par'!:·~·:, se beneficiaron de1 reconocimie~to rea1 • que 1es da un 

status jur:i:dico nacional, además de ser e1 primer intento de 

unificación y codificación de ·~rincipios y reg1as esparcidas 

en innúmeras fuentes legis1ativas y doctrina1es" C31 ) con 1o que 

se cre6' un cuerpo congruente y total del Derecho Mercanti1 Fra!!. 

ci;s. 

Por 1o tanto al inicio de1 Renacimiento Europeo encontra-

mos a los comerciántes practicando' 1a Partida Dob1c ta1 y como-

1a conocemos hoy en e1 seno de las corporaciones de mercaderes, 

así mismo encontramos una legis1ación propia, que no só1o reco

noce a 1a contabi1idad como un medio idóneo _de prueba en c1 ca!!!. 



po del. Derecho •. sobre aquello relac;::ionado con aspectos financi!i:.. 

ros• sino- la regu1ac:ión jurídica de. la Llev~"I1.z~ cont.abJ.e~·· Cua.!!_ 

do eJ. poder real central.izado ce1eb;i:-_~;~ a1ianzas,:;POlí:ticas ·con 

1os gremios de'mercaderes en detri.m~ri.to d~ 1;,.·.a.~:i~to2;~¿ia . ru-

ra1, ':Lª~~:~~t;:él-a,.s.~~~ znercari.tú i~g¿~-~'.f.¿:·~~~~~~~t:i~ ;riaCioAai pór -

CéduJ.a· Ré~:L;;';,~jfortai~é:e ~~5'i •;1;i~~~._{~'~WEiri_'f:~~~t~~té¡;''3':L ::ey ·como,-

1os mercader;~~ p~~ticu1armen1:~ , ~ri .·:ii~éfi~fi~\ Y: Francia~ 
L~ ~~~oiuci6ri:: Indus2i~'l. $. e1 Lihera1ismofue~on 1as cau

sas económicas e ideo1ógi¿a~: q.;;,e ·.hicieron ¿'a_moiar aJ. mundo en

e1 sig1o XIX, iniciando así e1 Mundeo Moderno, époc·a en que el.

hombre, por primera vez, puede producir y~ distribuir J.os sufi

cientes satisfactores que co1marían J.as necesidades que duran-

te mi1enios no haía podido cubrir; natural.mente, a1 ac·recenta.!:, 

se el mercado de bienes y servicios, el número de transaccio~

nes mercantiles aumentó y el derecho tuvo que ser condicionado 

a fin de prever y resolver las 

mo, al aumentar la producción y 

controversias surgidas. Asimi~ 

la distribución de satisfacto-

res• el entorno social. también se modificó. lo que requirió 

una nueva Normatividad, y así J.as Ordenanzas de Co1bert, que -

se dictaron para los mercaderes que operaban en una economía -

agrícola y de artesanía, tuvieron que ser adaptadas "- una nueva ec~ 

nomía, la industrial, y a una nueva filosofía, el Liberalismo-

Económico, iniciado por Adam Smith. En efecto, fue esta ideolo-

gía 1a que guió el pensamiento de esa época, sus ideas eran -

el.aras y precisas, todas contenidas en la "Riqueza de 1as Na-

cienes" (1776). mismas que se pueden resumir en: Finne creencia en 1as 

1eyes económicas naturales, confianza en el factor individual, 

en e1 interés privado y en la responsabi1idad personal; inque-



53 

brantab1e apego a 1os principios- de .1a 1ibertad y propiedad; 

cosmopo1ita; desdi;n hacia -1a. Historia; reprobaci5n. de1 Estatis

mo Econ6mico en ,todaslstis:·~S.~{fes'.ta"é::lon~sL~~~) R~iie Gonnard. 

" -/-,,} ·r ~ -- -:·~: ·-·r.: }5ít~%J:V:~~:\:-@: .!, .. _._ .. -__ . .- _ 
Fué este e1'.pariárám'a»qüe;•:ar6:'-origerif,fa1:,:c6digo,.Napo1e6n de 

. -:-·:_· .. - ·::.{· -.-. _,f.':~,-.'.-~~'..:':~~~-, ::,,_·'.~Y:, ;.:v.~>:.-~~.~~-L~:i~~·:..?'; :_~~~:~7;,\ ·· ·- · 
1808. E1 C6digc;>--de:'Eº:n\'Y~~~;~~{~aricés~de ,_,'i.t~tc=~~stituye e1 su-

~~::;;~~;~~~~:~:~;;~i;¡::~?~~Í~¡~l~;~~:;=~~:~~==~~~ 
pafia. En efecto~•:• e1C6digo~~de¡;.Comercio:•!Francés (Napo1eón), re 

· ___ · . ·:: :-~- -.:~_:,~\ .-- -~~~'.- ·:_-x'. :·.::<:·"'~,_;r;;~"·:~"- ·1··.::;·::-~/"~~- :-~--. · · ___ - _ -

gu1a a 1a contahi1ic1aC:l'si'gui:e'n.do'1'os 1irieamieritos que su ante-

cesora habíá. est'~~ié~¡~~~- ~Y -~eb"id-0.'.:,i'~~ forma de exposici6n, -
'.· '---:·::· .-.-.- - -· ·. - .· 

su c1arida.d .y su-consistencia (10 a-rt'.icu1os) son tan m::mifies-

tos, que no s61o p-erdur6 ina1terab1e hasta 1953, s:i:no que fué

mode1o de toda· 1a 1egis1aci6n (sobre este tema) que 1e sucedi6; 

:·substancia1mente s61o exige un Libro Diario y uno de Inventa

rios (Ba1ances), pero permite 11evar"otros 1ibros usados ·en e1 

comercio" -conservándo1os durante 10 aiios-, estab1ece_ 1a 'cos-

tumbre de confeccionar un Ba1ance Anua1; regu1a 1a. .mosti-aci6n-
- ,_:..:._. 

y fuerza probatoria así como 1a Comunicaci6n de, 1os 1ibros>. 
-

'~::·' '~r·:> :,::., ~ 

En e1 'derecho hispánico, 1as viejas.Ordenania~i;-.cie;]3urgos-

y Bi1baci fueron e1 cuerpo 1ega1 que gobern6 e1 ;tí-=fi~f¿'aC-me,rcan-
ti1 de Espafia y sus Co1onias durant'e casi 't'±-e!Sc'i~eíitos afios; 1a 

Metr6po1i comerciaba con sus Pro_vincias:, ele- ~i-t;·~'Jl1a_/: )'-esta ac-
: >, __ ., < 

ti vidad estuvo bien regu1ada 1ega1mente por 1as · cé1-ebres Orde -

nanzas; sin embargo, en e1 primer cuarto de1 sig-1o XIX, 1a ma-



yoría de 1as Co1onias se independizaron y España tuvo que modi

ficar su economía y su 1egis.1ación :. e1 Código de Comercio Espa-

ñoi de . 18 29, que tuvo como inspiración a1 Códi.go Napo1eón, y si 

bien cons~.rvó a1gunas no;mai ~:u.i,p'rov~ní.ande 1as Ordenanzas de 

Bi1bao, en: otras es ,mli,;i:;;;~;r~;:.:r¡~:'(lili;>:~ei· propio Código Napo ieón, -

tai es:e~ casc>:de'ei:i·~;,i~·C:~i 3 J..:i'b~~~~ Dia:rio, Mayor e Inventa

rios •. con 1o>que •. <<:>s:iab1e.~e con prec:"is:Í.ón un registro por orden

de fe~h'.~i) c1~scripcÜn ;'(riia~io) .Y:uno .por. orden de cuentas (M!!,. 
/:·· ' ' -

yor) así como' sancionar: con niu1ta:.e1 incurap1in:iento de1 11evar, 

introduciendo 1a modri:1ida~·· de ~~e:ios 1ibros se 11even en idio-

ma casteUano, da 1a d~·~¡riici~;i; preC:isa ele cómo probarán ios 

bros de contabi1i<:lad;:· éi' l.':i.b'C:n::aii'smo • 'desde iuego, da su toque-
- - :·-,-~· ',. e . • -~ : ' - ~- ~ ' .•. 

ai deciarar que ios .. 1i[>,ro:s de contabi1idad son. docu'inentos priv!!_ 

dos para informaciórí:,~~¿1\1siva de su titular y só1o_.en casos e~ 
cepciona1es se 1e;·,po'a'.~'~···.~~:c1amar jU:dicia1mente a1 propietario -

su mostración, qu.ien; natur.a1mente, tendrá que mostrar1os ya 

sea a través de 1a Exhibición o de 1a Comunicación. 

Tanto e1 Código Napo1eón como e1 Código Espafio1 de 1829, 

exigen en forma específica ciertos requisitos que deben satisf!!_ 

cer ios 1ibros de contabi1idad, a fin de que puedan ser admiti

dos como medios de prueba, de aquí 1a denominación de un siste

ma: Imperativo, pues en esa calidad exige 1a L1cvanza, y Expre

so, pues en esa forma ordena cómo 11evar1a. 

En caso de controversia, 1a buena fe se prcsu~e en bcnefi-

cio de aqué1 que tenga sus 1ibros de acuerdo con 1a prescrip--

ción 1cga1 qu~, desde 1ucgo, era 1a que en aque11a época imper!!_ 

ba conforme a 1a técnica contab1e más avanzada. 



De los dos antecedentes antes mencionados y particularmen-

te del Código de Comercio Francés de 1807, se generaliza la tr~ 

dici6n dei derecho privado de legislar a la técnica contable, a 

_fin de cre_ar ._un _medio de prueba que auxilie a dirimir controve_!'.. 

sias entre comerciantes, tomando como base el testimonio que se 

.desprenda de los asientos contables_ Esta corriente fue segui-

da por varios C6digos d~ Comercio Europeos, Po~tuga1 (183~). 

Países Bajos (1838) y a través de las legislaciones Espafioia y

Portuguesa pas6 a los país.e~ latinoamericanos: Brasil (1850) • 

México (1854) • Argentina .(1859) • Chile (1865). 

En el ámbito dél ·J)éreého Consuetudinario ·~common Law" C35l -

las relaciones entré· c'~~e;ciantes se comenzaron a regir siguie!!_ 

do :tas ccstumb'?"es de 1:1 §pt?ca y· así~ ya p::iTa c1 !:igl.c VIII> o.

través del llamado "Rediscover". ( 36 ) se aplican usos en los 

cuales los libros de contabilidad y sus asientos constituían m~ 

dios de prueba en el campo legal; con el tiempo, y cada vez más, 

los antecedentes enriquecieron el acervo judicial y, pronto, 

-hacia la época de la Re':"o1ución Industrial-, la obligación de-

11evar contabilidad se convirtió en una necesidad imperiosa, 

particu1arm~nte en el campo de las "Corporations". las cuales -

comenzaron a r_ecoger el ahorro y constituir las "Empresas". que 

habrían de ser: e_1- eje de la economía cnpita1ista. El principio 

de que los libros de contabilidad deben ser llevados no s61o -

por razones de necesidad económica privada, sino pública y mo-

ra1, en b~neficio no sólo de su titular sino también de los 

terceros, se convirti6 en imperativo.C 37) Desde luego, este 

sistema jurídico adopta una postura en cuanto a cb1iga·ción de 1--a 



L1evanza de 1a contabi1idad de "Absol.uta ·Libertad",-' pues no 

obl.iga jurídicamente a 1l.evar l.ibros de contabi1idad y son más-

bien presiones económicas l.as que· .. -obl.igan a 

gación de l.1evar 1ibros de contab.i1idad C3 S) 

cump1ir con· 1a ob1i_ 

y reg1amentaciones-

indirectas, como podrían .... ser·~·i';;s,_-"Estatutos'' que. regul.an 1as 

"Corporations"~ o J.,os ·requis:Í.~os para 1a cotizacióii:' de val.ores

en Bo1sa, C39 ) cuya infórmación req_uiere. necesariañ{~nt~· ia 
existencia de estos ·1ibr6s, 'qtie son l.1evados al."clía\~c.~:)18.s ne

cesidades tanto económicas propias como de -na~u~i1::,~_:;~~;fr~~·a.i.C4o) 
E1 Sistema Consuetudinario estab1ece s'a,;,:ci:one_s_,~-precisas pa 

-.:,·:" _,,.;¡_:,,-,.~"-," .. :.-· ·:.,. . -

ra l.os inso1vcntes o quebrados que ca:rece"n)·élé'.•fi':it''i~s<'.de contabá_ 
, • • , • • - ~,.! :, • ·' ::.~. ·' -:-- "»- . ~ ' ., 

1idad, mismas que son ·semejantes a l.as:.qüe:·:'prescr,i'l:ie' el: régimen 

del. "Derecho Cóntinental. ... pues es· ev-:id.;.f;.·t:;J{J{_i~:.:~1 medio adeCU!!_ 

do para ~robar su inocencia y evitar ia~:·.:5·~~6;1~'as' sanciones que-

1a l.egis1ación estipu1a para estos cl'J.s'o~'-. es ·a través de1 testá_ 

monio contab1e, es decir: 1os l.ibros. C41 )_ 

Cabe afiadir que en virtud de que 1as forma1idades que deb~ 

rá presentar. 1a contabi1:idad para poder 11enar 1os requisitos -

1cga1es son semejantes a l.o prescrito por 1a técnica, 1a conta

bi1idad puede va1erse de l.os medios más modernos y avanzados P& 

ra producir un informe 1o más preciso posib1e, dando esto 1ugar 

a un a1icicnte que permite una mayor información financiera. 

pues no encontrará trabas 1ega1es de carácter forma1 que 1c im

pidan 11enar amp1ia~ente su cometido, como es e1 caso dc1 Sist~ 

ma Continenta1. 

A r.ledi~dos de1 s'ig1o XIX, Europa Continenta1 se encontraba 

en p1cno desarro11o industrial.. Francia y Espafia se ha11a---



"ban agrupadas naciona1 y económicamente; sin .. embargo. otros pa¿;_ 

conservaban aún 1á_ ~iej ~ es;trU:ctur~·- d~ "pequcifi.as monarquías; ses 
''. • : .·• -.o ' • .-, •• ,>. ·: -'- ..... __ , 

de aquí que 1as••rtecesidades de.i.un-.m.;,rcad_o~;,_ificado forzaron a 

1a~ ~i~ja:~~h~:,~f~~~!:~~~{i~~:;:~i}i<::~·; 7:'.~~~{:;~.i_:~¡~~~c'·naciona1mente 
-ta1" es ei.~'cáso;de·A1e~'~ri¡~.: I~a~·¿~ y;, consecuentemente, a 

adop1:ar··uriii :iegis1ac:Lón que tornase en cuenta. 1as nuevas condi-

ciones ·:·.~:con6micas •· m.istn.á:s que se p1asmaron en 1egis1aci6n que -

necesariamente tuviera que modificar 1os mo1des rígidos que ha

bían fraguatlo 1as 1egis1aciones de principios de ese sig1o y, 

que si en su tiempo dieron seguridad jurídica a1 mercado, medio 

sig1o después constituían un 1astre para 1a eficiente informa-

ci6n :financiera, particu1armente aque11a destinada a1 Mercado -

de Capital.es. 

En 1861, A1emania promu1ga su Código de Comercio, e1 cua1.,

modifica 1a normatividad que regu1a a 1a contabi1idad y así, ya~ 

no sigue una reg1amentaci6n imperativa y expresa, pues a1 _enun

ciar en su artícu1o 38 de1 "Hande1s Gesetz Buch/H.·Gc..B.-",_ "e1 

comerciante a1 por mayor debe 11evar 1ibros en 1os cua1es· ·ponga 

en evidencia sus actos comercia1es". afiadiendo que 1a ob1iga---· 

ción de 11evar una contabi1idad "se 1ievará conforme a 1os 

principios de una.contabi1idad ordenada y reg1amentada". C4 Z) 
. - . -

Con 1o que d_eja así a1 ob1igado a.· 11evar contabi1idad con p1ena 

1ibertad ¿é po~er escoger e1 sistema contab1c que más 1c acomo

de y c1 método .. de registro que, en forma mejor, se adapte a sus 

necesidades de información. 
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Siguiendo este mismo enfoque, encontramos en el Libro Quin 

to, 'Derecho· de las Obligaciones·,- de la Confederaci6n Suiz·a, que 

se promulg6 en 1881, quien en ·su Título· 32, bajo· el rubro de. "La 

Contabilidad Comerci~l", Art~ 957; expresa q~e·:;to~b·•. comerciante -

al por mayor "debe poseer ios libros. exigid~~ !>.?~;·'};~ r1~i1.Íra1eza 
y e1 buen en tendimieí:i:t:º~.<i_e..;c.,S-~~ '.I1e·~o_s.ios,; ~~R~:fa~,~~+~~~-1L exa,.c=~tamen
te - y de manera que revelen~- a la_ vez; la ·si túaci6n -financiera 

de 1a empresa y,·e1 est~d..;·d.ti\-~us'-\{i-édi:t.:.º. ~~~;y;,~iihii~~\~qu.~ se re--
"''/'-·.:: C>;, .. !,_·>· - .·,,·; ':;·:;: 

=~::::c:}J~~~t{{¡~~~~~f t~~~~~~!~~f~!~!~:~~~·~::f ::::e 1:: 
Se :'disf{;.;~K~~/:int:J·¡{g:;~i-~~ii~'iu'i~ri~os. ;~~n· qií-;, .T~ieii.tras el C6d.!_ 

• ~ ;;._.. _.,., - '. ~; - "- '.'. ·;:• ~ . ;,:. ; .,,. '~ . '.=. ::.. ' 

go Aiemár¡;_ie-gi's1a::1a:\tE~nicafc~n1i::a[>le .. en• un•::capi_tulado ·· .. espec:ial 

sobre -;:C.:ntabiiidad, la legisiaci6n Sui¡a i'-e¡iula 1-a obligatorie

dad dentro-del "Derecho de las Obligacionii.s" contemplando dicha 

ob1igaci6n como un deber genérico de la llevanza.C43 ) Por 

otro lado la legislaci6n alemana pena el incumplimiento de esta 

ob1igaci6n con sanciones indirectas, tales como el privar de un 

medio de prueba al comerciante o de ·que se le considere fraudú.- · 

lento en caso de quiebra.-. en cambio el Ordenamie'nto Sui;;·.;:c.~st::i.· 
pula expresamente en la regulaci6n contable que: "la V:io].~;;_i.6n-
de esta obligaci6n ~erA castigada penalmente, inde~endientemen

te de esta Ley";y· así, el C6digo Penal Federal de 1937, Art. 

325,. es~ipula bajo .el· rubro }'Manteniendo impropiamente datos 

contables o no 1levar·:·1a contabilidad": "Aquellos que negligen

temente o de mala f~ no cumplan-con la ob1igaci6n legal de lle

var contabilidad de una manera ordenada o conservar los libros, 



la correspondencia y los te1e~ramas, serán castigados con pri--

.sión o multa hasta de 2, 000 francos, y .cuando el acto ten.ga pr.2_ 

pósitos Ú1ic1:1:1º~º~=~''ga:zj.ari1C:;i.as in'<leb,idas"~-1a mu1.ta será juzg!!_ 

da por ·1~_·c6r.t~;<> ....... ' .. ;·.•·.: .:•:··· º"/·., .. •.'·:··· :.: ··· ,_:'' 
- •. ., •• -·', ., > • ·:::.' .·:·: '- ~·. 

;';F .,~>>t; ·~~:,· ,,--;:>· .-.,".>: 

··aquí 

que el 

It.!!_ 
,, '.-·.j~. ~;:.;; 

1iano.d~'.1ss2>c'que: si bien· sigÜe :1~s';~i'J1eaiiieiitoii' ~~;l céSdigo N!!:, 

po1eóJ'l;ºf;y:';~;;;~·1o tanto .obliga ~- {]\,Jh:J~i:fiboJ~'~ i<l~'.~anera Impera-
,~-;~· 

tivaExpÍ-esa, ha sido fuente de rá;que:~man6ia Doctrina Jurídi_ 
. - .. ·:.( '.' ~- ·. 

cu· I t:a~i..~na.· que tanta inf1uencia ·tuy()· ·...,.: tic;,_c en c1 Derecho Me.!:_ 

canti.1 c_ontemporáneo. 

Quedaba sin embargo, un tema importante que legislar, ref~ 

rente a 1os Estados Financieros y muy particularmente el crite-

rio a seguir en la valuación de sus cuentas; la causa económica 

que originó esto fue la aparición de un Mercado de Capitales· 

que s61o se podía estructurar en una producción en masa, un in

cremento del ingreso per cápita'y un concentrado ahorro que fa

cilitara la inversión, inversión que sólo se podía fomentar a -

través de una información financiera que fuese objetiva y veraz. 

Es Suiza el primer-país que 1egis1a en forma más eficiente so-

bre la presentación de Estados Financieros y la valuación de --

1as cu en tas • 

Ya Francia, a principios de siglo, había estipulado 1a obliga

ción de presentar un ba1=ce, mostrando el activo y el pasivo, si -



bien 1o denominaba Inventario• p-er_o du_rante casi ochenta añ.os -

no se había tocado ·e1 tema de 1a_ya1uac:i.6n; q~izás la propia e,2_ 

tabi1idad parcia1 de1 bimeta1ism·o_ y, desde' 1uego. e1 poco uso 
: . . , - ~ : 

de esta informaci6n.;. h;;.bian h.ec~ha-li'i 1:e'&isrador fT'anc(;s no pen.:-
-~" - . 

sar en ta1 p:rob1ema; sin embargo;.e1_- C:_is_digo·-·suizo en ·e1 enunci~ 

do de sÚ Artícu1o 9 58 1o hace a1 indi~-ar: "Las personas ob_1:iga

das a 11evar 1ibr6s • deben practicar un ':Inventario y un Ba1ance 

en re1ación ·con su Empresa; e1 Inventario. ·e1 Estado de Pérdi-

das y Ganancias (Cuenta de Exp1otaci6n) y ei·-Ba1ance, se prac'ti 

carán :a1· fin de cada ejercicio ariua1 ._ E1 Inventario, 1a Cuenta 

de Exp1otaci6n (Pérdidas y Ganancias) _;·,:e1 · _Ba1ancci,. 'cerrados 

anua1mente, se harán en forma -q\1:,-r:·~spo~dan a :ias :~~¿~~1.ciades -
. - ··-:· - ·"-'- . . i , -~. ~ ~- ., 

de 1a marcha -"regu1ar de1;-.neg6ci_o_',~_~y;·:-:>; 
.'-~· ~ ,':~ .. •C,~,;< :~·":~-;: :·::~'.':,'.°": .. (:~\~ :. :;'<;' 

::n :::::::::::::.~:~1~~;~1f ~~~;~~~~g:;r~::::7=::::.::::6:::::: 
::~".: 

muestra e1 rendim:Í.ento:··de _-,i~ -~-ni dad económica: e1 Estado de Pó.!:_ 

didas y Ganancias; y_ u"rl'-~s'1:'!ldo que muestre 1os e1ementos que --

constituyen e1 giro ti" objeto de 1a unidad: c1 Inventario; res- -

pecto de e11os, e1 Artícu1o 959. manifiesta: "La Cuenta de Pér

didas y Ganancias y e1 Bal.ance Anua1 serán integrados conforme

ª los principios generales admitidos en e1 comercio_;. d_eben ser

comp1etos, c1aros y fáci1es de consultar, a fin de que-.1os mis-

. mos puedan mostrar 1a s ituaci6n económ_ica_-· de la·- empresa, :.10 más 

exactamente posib1c". Pero es e1 Artículo 960 ;·~¡:·_ d~-~---"se·: re:fie-
_,. -. -.:··. -... 

re a 1a Valoración, a1 decir: "EL va1or de todos ,.los_- elementos-



de Activo no podrán ser valorados en una cifra que pase de aqu~ 

11a que representa para 1a empresa, a la fecha dei Bal.anC::e". Es 

éste e1 primer gran paso tendiente a :forjar uri· crit~r:i6. ele 'va- -

1uaci6n, -pties~- desde luego;- tiene<po:r• ~bjc::toyque_,1a'.-;-.,valuaci6n -

no·' pase de üri. v~1or hist6ric:·¡, ; sigue:.'por i~·· ,¿~;;:¡~~:;~{i;:;. ~;ite- -

rio co~tB.b{e Conservador en benefiCi() de la ~nÍ.d;;_d ~cdn6thiC:a'.. 
A1 _iniciarse el sig1o XX 1os efectos de Ia Revol.u;:,ion In- -

dustria1 y el. Liberalismo Económico habían dado sus frutos, e1 

entorno económico y social mostraba ya un modelo de economía 

"capital.ista". Como consecuencia la técnica contable había -

creado 1os instrumentos de registro que satisfacían ei giganti~ 

mo de datos. objetivando con e11o.s info:rmaci6n financiera opor

tuna y veraz, _e1 creciente mercado de val.ores en las diferentes 

capita1cs europeas se nutría de los :reportes contab1es que ha-

bían sido supervisados por contadores independientes, la Audit~ 

rí~ a 1os Estados Financieros de los títul.os cotizados en Bolsa 

era una práctica necesaria a fin de respal.da:r l.a veracidad de1-

informe. Se encontraba en gestación un conjunto de :reg1as p:ro-

pias .de la técnica que darían como resultado 1os "Principios de 

Contabilidad", sin embargo toda .esta inf:raest:ructura informati

va .se encontraba obst:ruccionadn por una normatividad que aún se 

cimeritaba en base a una técnica contab1e de un siglo atrás. E~ 

te obstácu1o se trató de superar a través de 2 formas: o media~ 

te un nuevo ordenamiento mercanti1 como el C6digo de Comercio 

Italiano dd 1942, e1 Código de Comercio Guatema1teco de 1943 o 

el. Código de Comercio Hondurcfto de 1950, o mediante modificaci~ 

nes parcia1es, o adecuaciones a los viejos Códigos ta1es como -

<O J 



1a Ley A1emana sobre Sociedades Mercanti1es ·de1 28 de diciembre 

·de 1923; 1a Ley óe1 17 de ju1io de 1957. que regu1a el. "Régimen 
,-,- - -

Jurídico de 1as So'2iedades An6nimas", adici6n hecha al. Código -

de Comercio Espafi.C.{;\.e1c Decreto de 22 de diciembre de 19 53. que 
',\. 

modific6 1os artícu1bs\~8 • 9 .• ~ 1 O y- 11 de1 C6digo de Comercio 

. ::::~::~::~:~~~i~i~Wr&;~~=~:::j:::::=:.:~::::.;;:;:::.::· ·=º~: 
··-;-._~:.~::-.! .• -~·~:.zo·-- -. \-.{:..:;.:"'· > -~ :.:·; , :; 

Lamerita'.-b1'áfu'~~t~~'fi:{ilgl'ina> de estas 1egis1ci.C::i~#e;;:' ~ogT'ó madu-;-

:::í:::a~~t].~Efü'fJf~/~:~~~L::1:·~:::ó:i::P:¡:u.:ét~1~::*e2:::~::~:~ 
pios cont~bies; lllá.s ~vanzados. 

Un intento exi~oso de lo anterior lo encontramos en l.a Le-

gis1ación Fisca1 Mexicana. En efecto, a partir de1 momento en

qu~ para poder probar 1a satisfacci6n correcta y oportuna de 

1os créditos fisca1es se tomó a1 informe contabl.e corno una pru~ 

ba idónea a fin de faci1itar el. caba1 cump1imiento de 1as ob1i

gaciones tributarias,C45 J 1a 1egis1nción fisca1 hizo suyos 1os

sistemas de registro más modernos, l.a presentación más adecuada 

de 1os Estados Financieros, admitió 1os métodos de va1uación 

idóneos. así como e1 reconocindento expreso de principios de 

contabi1idad genera1mente aceptados. Todo e11o preservando 1a-

seguridad jurídica, y para ta1 efecto, 1egis1a anual.mente no s§_ 

1o a nivel. de l.eyes impositivas sino reglamentarias y aún disp~ 

siciones ··administrativas. permitiendo así l.a compatib:i.1id~d de

l.as mejores técnicas de registro y 1a seguridad jurídica indis

pensable. 



En 1o que va del. presente sig1o se -ha--imp1antado una ten--· 

dencia a dirigir y regu1ar 1a Economía Nacional., aún en 1as 

economías-.11.amadas de·mercado~ a fin.de __ fomentar e1 des_arrol.l.o-
. ' ~ . . .. , ' 

l.1o econ6mico; c_ircunstancia que ha auspicia:<lo ~1 fomento del._ -

Derecho·- Ce>_ntab1e, pues en base a1 informe ·}:_onctab1e_ individual. 

de - cada. ~'~ de 1as unidades econ6micas •. es . cc;ino-~ se. 1ogra re ca- -

bar 1a información necesaria para .confeccionar 1·as Cuen"lias Na- -

ciona1es, fundamento de toda p1aneaci.ón ·econ6rnica,· -.todo e11o 

ha propiciado una Normatividad.que regule dicho fenómeno. 
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C A P I T U L O I I 

LA LLEVANZA OBLIGACION JURIDICA 



LA " LLEVANZA " 

Si bi.en 1a función de probanza que 1a Contabi1idad brinda 

a1 Derecho en todo aque11o re1acionado con 1a información fi-

nanciera exp1ica con c1aridad por qué e1 Derecho se auxi1ia de 

1a Contabi1idad, 1a exp1icaci6n de por qué e1 Derecho ob1iga -

a 1a 11evanza de 1a técnica contab1e, no es siempre c1ara. de

aquí que 1a pregunta de ¿Debe exigirse jurídicamente 1a ob1ig.!!_-: 

ción de 11evar .contabilidad? sea una pregunta a 1a que caba1-

mente no se 1e haya dado una respuesta satisfactoria. 

La Doctrina razona que e1 Derecho ob1iga a 11evar Contab.!_ 

1idad (a1 comerciante) "en interés propio",(1) "por necesidad-

propia" nos indica Joaquín Garriguez, (Z) "por e1 interés de1 -

comerciante mismo" nos manifies'ta Lyon -Ca.en y Renau1t,C 3 :_ "para 

información propia" nos sefia1a Manti11a Mo1ina. C4 ) añ.adiendo 

"su inso1vencia acarrearía e1 fracaso"; todos estos razonamie!!_ 

tos no dejan duda de 1a necesidad de 11evar Contabi1idad mas -

no exp1ican e1 motivo por e1 cua1 e1 Derecho exige 1a "L1eva.n.za". 

Crono1ógicamente 1a necesidad de información financiera -

es anterior a1 ordenamiento jurídico que exige su "L1cvanza",-



·-

en efecto en e1 Mundo Antiguo se 11ev6 c_ontabi1idad y el Der~ 

cho i:io ob1ig6 jurídicamente a su. "Ll.evanza" ,· es más. actua1--

mente el sistema de Derecho C_onsuetudinario reconoce "1a 

sidad econ6mica privad.a"· a',;;~ ii'evar contabi1idad, pero no 

º~ 1iga j urídicamerite'~ª; ~1.~Y0~1~i"~'- · 
·--:.;·'..-:_.,[,o_:· 

nec~ 

Que 1a necesidad de.:ih:fC>mación financiera es anterior a 

1a exigencia jurídic~ .le 1a ·~L1evanza" es reconocida por. e1 -

tratad is ta George RipertCS).. quien sobre e1 particu1ar afir-'

ma: "Los comerciantes 11evaron contabi1idad antes de que:- 1a -

Ley se 1os impusiera, puesto que en e11a tenían una·, p~ueba c~ 
mún de sus operaciones", añadiendo "a1 interés pri~a:cio,:: .. ~·¡,;,,.a·ñ~ 
dio e1 interés púb1ico de 1a vigi1ancia de 1as oper~~iri~es 
mercantiles". en efecto, es común. encontrar en 1a Do.ctr:ina J.!:! 

r:í.<lica 1a afir1naclún <le que con ol>j e:=to <le ve1ar -por "e1 int~-

res público", el Derecho se ve inducido a ob1igar jurídicame!!_ 

te a 1os comerciantes a 1a "L1evanza" • y así Pedro Estasen -

nos indica "Los 1ibros son garantía .de terceros. amén de uti-

1idad persona1". (G) Don Ramón Martínez de Eixa1a C7 ) amp1ía e2_ 

. te concepto a1 manifestar "Con objeto de impedir e1 abuso de1 

¿rédito ••• para ~ener a 1a vista su verdadera situación ••• p~ 

ra preparar pruebas cuando 1itigue" • pero e1 interés púb1ico

queda mejor des_crito· c·on c1 razonamiento de César Vivan te, 

quien al respe·c_t6·/~_f5.rma:_. QL1_e __ sé exige 1a "L1evanza" "pa-ra 

que en caso de-.:qtl·¡i¡;~:;ia: se pueda r'econstruir en su integridad-' 
- ' ·.:' ;~·<:·· ;, __ > :,':_: ·:·;· ' 

e1 patr:i:monio del·.quebrado, descubrir .1as simu1aciones,·y 1as-

sustracc:i~~~i./}'cs) 

Si _bi.en ÍC>s a·rgumentos doctrinal.es anteriormente trans- -



critos res·u1tan convincentes por· su -:franca exposición, surge-

1a duda de ¡:>or qué .. en un sistema C::omo _el :dé Derecho Consuetu

dinario·, dónde no sé ·~exi~e\1a~'o"'bi:iga2i6;;. ;jurídica _de 11evar -
,_._;· .:.;: ... ,: .,._·-:,,--... -:.:··: ":"·-- '-.-

con tab i1idad,''e1' 3.iit~re~•'.públice>'' ,,.é~ 1:~,;pleriaménte garantizado. 

:::::i~:;f !lf tlllil!:~~;~;~'.~~~~~~~~~;~;~~~~;'.~;~; 
sa además_ d~· 1~~'.-,~~~~~'i;~:J~~~· córnentadas • 

.•. ;- ·:,. . - ''. r"~--· 

En ~:fect6~ .~r¡ -~e¡;~i6 del' desarro11Ó 'histórico del Dere- -

cho Co~table, ·:;;_o~ mu;,;sti'-á desde e1 Mundo Antiguo, 1a manera -

corno e1 Derecho y· ·{:-:·¿·¡,,.;"f:,.h;, 1; d;,d se v:i ncula. ron ci:rr.:unsta.n-:- -

cia1mente, particularmente cuando e1 Derecho se auxiliaba del 

In:f_orrne Contable, pero no obligaba jurídicamente. a 11evar1o,

sin embargo, en las 1egis1aciones del Renacimiento ya se ob1~ 

ga jurídicamente a 1os comerciantes a 11evar~contabi1idad, 1o 

que indica que debieron haber razones importantes por las cu~ 

les e1 Derecho obligó jurídi_camente a la '.'L1.evanza" de la Con. 

tabi1idad, razones que se desarrollaron.durante-este momento-

histórico. De aquí que la pregunta que n.Cli': -deb:ie~amos :formu-

1ar es: ¿Por qué los mercaderes de las· Rep_Úb1icas ·.rta1ianas 

de 1a baja Edad Media, quienes fueron 1()5 -C'¡·~¿:-l'~rfec:;é:ionaron-

la Contabilidad a Partida Doble, establecie~Ón ,·ia··-costL1_mbre y 
-.,. .,., -: 

después 1a obligación con carácter de Norm"1'.tiY1dad Instituci.Q. 

na1 de 11evar contabi1idad? 



Ante ·todo debemás recordar que· la Contabilidad del Mundo 

Antiguo se registr6 a .. través del sistema que- tradicionalin~:O:te _ 

se conoce_ con>,«7F.riombre 'de' Pár:t1;daSimp1e~ pues :lasf~néces~da

des d~ inform~'?~~nl.;'ci~;~e~~i~~);E?~c:i; ;iio exigían m~s _qu~(un:: 1i~ro · 

::b::~r:~Q~1~~~;~~~~~~~~-~~~~!" .. ~~:1~!l~!::~::~;:i::t~1-~~~ --=:~::ª~ 
:;::·~~i2¡~~!~~\f ~l~I~?~~:~:&~::~::~?::. ·::::~;::~: 
la re:n;tabÍ.Í:Í.d;;¡_·d ;n:~; ~~-:-:'d~ii:-ti-:o'laba pOr la Contabilidad, la cual 

·,~."·- . 
sólo ~er~í~C co~o: ni~d.¡~ de .. prueba en las relaciones jurídicas'.' 

Max Weber~ ci cq y;~~ i~~~on, sino necesidades particulares de -
.. - .-'. -. ,, - . 

una i:ópoca .pos_ter:ic~lr ·las ·que hicie-ron que la Part:i.da Simple --

fuese reempla_zada por 1a Particla Doble. La búsqueda para peJ:_ 

feccionar un si.stcma estructural adecuado· fue iénta 
''.. - . 

sin-·em--' 

bargo la causa _que dió este motivo fue la necesidad- de contar 

con un instrumento contable que ·l.1evase- la historia tota1 del 

patrimonio (no' s61o el· efectivo) indicando en el mismo a -

quién pertenecía, con objeto de poder rendir cuentas a cada-

titular, estos hechos solo nacieron cuando los patrimonios s_!!. 

jetos a explotaci6n dejaron de ser propiedad de familiares, 

surgiendo la figura de la COMMENDA (de Ca-manda, del latín 

commendare, recomendar, confiar, mandato, encomienda),cii)_ la 

cual suponía un patrimonio común de explotación y varios in-

teresatlos que requerían de un informe financiero que 11evase

no s61o la historia de los bienes (Cuentas Deudoras) sino al

mismo tiempo el in:forme particular de cada uno de los propio-

~ \ 



tarios garantizándolo en cuentas específicas (Cuentas Acreed~ 

res): Lo anterior se 1ogr6 con .el sistema a Partida Doble. 

La Conime.nda~ .com6 una'.: forma. de operaci.6n merc~riti1 • na- -

ci6 en la~ cé>kuriiaiic:Í~'s :·~~ ~~Z'~a'.
0

d.ei"~~ de·· la bajá :Ea~d ?-fed¡a en 
' .' ·.;>' /: •., . .,e:.:,_~_:_·:<..:: ::·,:: -~-];:;.;_--_,__:__;;_·,;"-'·::_:;:_:::,_~ 

Italia. ·i;~.~~~E~".:i,~~~¡J~~~~~}-~~~f~ws.~e'ia~i~nacios ca~ viaj ·~·~ .... ·de -

terrn:i.na:d.~5;; \ niasó:J;r:on;~ ;~e :·,vo1vforori . empres as de exp;Lotación -

pe1'.ina:n:erit:e/:. );A:¡:í'.~'~a~ecer U:ri comanditario~· extrafio ª ia fami-

::ª~~:~r:::~~~i~t~f~:':~:::~ ::xc:::::~~~~;d diferente. a fin-

" .. :\·:~'.;~,:~~-~:\~··, ;:p:' ::·:_,'.-. 
•Esta'·::es.,«re~1Jllente ··la causa que hizo surgir una Contabi1.!_ 

dad EJ::~_P,~l'f~~~{;h~b1'fe. :pues en: ella se . registran en Cuentas De!!_ 

doras'c;1tfj;ck:i~Ji.e:S: d~1 patrimo~io; :·!:. en Cuentas Acreedoras los

tit'ui;ire'~':~'d\~·::d•i¿h~s .bi~?~es. ·y conforme a esta información. se 

pu~cle .ii.'ctJi'd~-,r ·a. los comanditar,i,os además de dar origen a un-

método it~ }~~~~~~s'.·t<ró ~:es ~1:-rué~·ti~ai~Cnte perfecto~ pues la garan- -

tfa, de ~·u :~~f~ebC::i6~' ~.r ~~ en la 
-·-~·-, ·~ 

igualdad de los saldos de 

Cu~ntas'-:Dcmdoras Y:.AC:réedoras. igualdad que se mantie;ne en el 

regis-t:r~T:Y'eri-.ei informe final. 
,:__;; :-?:;-, 

E1~~:~n~orno :favorable que cre6 el Pre-Renacimiento Itali!!_ 

no "cua:t"7'o'é:ent:·();, con su actitud humanista y mundana, fue lo -

que. f~c¡·1::i.~6 .y estimuló el surgimiento de 1a Commenda, en la

cual un ~ocio dirige el negocio y responde personalmente por

é1, mientras_ los c9manditarios hacen aportaciones y reciben -

proporcionalmente beneficios• lo que permitió que personas - -

que poseían grandes capitales pudiesen invertir productivame!!_ 

te sin que les lesionara o los perjuicios 'sociales o los est.!!_ 



tutos específicos que así 1o pro~ibían, como atinadamente 1o

señ.a1a e1 Maestro Manti11a Mo~iria'..(13) 

. 
Eeux. Pr_01~Po••etaa;b~.;a0 _0n:_-.. -.q.··u1}0}-s::n.~.;a~:srm'WaJ>d~:toi•;:r·~ee~>s·•~ ... ~.· .. f.fv~-ªe;[n~:~ec>1c~;~ua_ .• ~nko;rs}~;a;#.~ ~&a."; ;···~~: .. : 'r5;q ue za que 

. . ~ ~•<genov:eses ·~·i1'S:nseáticos-

~:i=~:~~~?,:;rk~f ~~~~i~1t~t:~~0tif~;;~f~t::-::~:: d:::::: 
,~·,::J~;: . ·' --- :.~ 

merca::.:: ~::J!~~~~r~*~k~~ ~;:¡.::::· ::::.::d~: .::~::::::º:: 
hist6ricos que asíe:~io··::aércditan r>Jenamente, :t:o>1 es e1 caso de 

1a contabi1idid:.Á;ifc.g~n~ue;~ genovés ZaccariS:, ( 1 S) o 1a de1 -

en ·. .. . cuya época -sig1o XIV-,-

ten:ía más. de so' 'grandes empresas mercantiles en esta plaza, 

pero más cé1ebre. entre e11os fue el comerciante florentino 

Francesco D~tini,C 17J que ya para el inicio de1 sig1o XV po-

seía rio so1o muy prósperas empresas en Florencia, sino además 

tenía fi1ia1es en Avignon, Pisa; Va1encia, Barcelona, Pa1ma 

de Ma11orca, ésta ú1tima bajo 1a jurisdicción de1 Consu1ado 

de1 Mar. Debido a1 hecho de haber muerto sin descendencia D.!!_ 

tini 1egó todos sus bienes a1 Hospicio de su vi11a nata1, Pr.!!_ 

to, F1orencia, en 1a cua1 se conservan aún hoy _dicho monumen

to histórico que nos autoriza a pensar que para fines de1 si

g1o XIV, 1a mayoría de 1as grandes empresas importantes 11evE:_ 



han sus cuentas de una manera muy semejante a Datini; corrob.2_ 

ra esta afirmación· una· impor_:tante colección de libros de con-

tabi1idad 11evados por _la opulenta. ·familia de: lo~ it~~i.;,i en -

Florencia, pró~Í.;;,ta.r~~-s.·.·_· .•. '. d~ iin. ~.'·'i:>.'~.··_j an._ te in_dustri,;;:· 1:;;xÚ1 q e - · .. ··· :.-1~~ .'.,,º" '., .-... - u 

::·~:::::~~~~~i~%~~~~t~~~¡¡¡~ri?,~~ít~~~~,~+~~f~~~~:~_: 
tran 1:~~it~.~.~~-~.;{{:P~_·"_::_::.;::.npr1:~::!:: :;;::::• q~: :~. •::::::::::: 
por _ ,._ ~.,.- ''.• ''. 
o del .cori'f-1·i'é:to'· de intereses entre el comercio c·on la nobleza 

o el•. ciC:.~;;·~;'n:(z~o";.;,ecesario que los comerciantes se· agruparan-

nes sino 1os representaran cabalmente ante la comunidad a la

que servían, además de regular las prácticas y usos comunes 

que con carácter profesional nacieron en su seno, fue así co-

mo en estos gremios nació un Derecho Comercial Profesional o

Subj etivo y Consuetudinario, tal y como lo afirma el Maestro

Barrera Graf. ( 19) 

Y así,"Pr'imeramente_ y como consecuencia de la costUm.bre entre

comerciantes de aportar 1os libros a los procesos j udicia1es, 

se dictaron reglas sobre la fuerza pro~atoria de los libros-

de comercio y sobr7 la obligación de exhibirlos en algunos ca_ 

sos ••. Nuestro Código de 1as Costumbres de Tortosa (siglo - -

XIII), incidentalmente se refieren a los libros de comercio -

como un medio de prueba ante 1os jueces"', manifiesta Joaquín -

Garriguez. (ZO) 



Otro ejemp1o jurídico de regµ1ar 1a probanza contab1e 1o 

encontramos en 1o manifestado en e1 "Consu1ado de1 Mar"• cuya

primera redacción se estima que fue de1 sig1o XIII (Va1encia • 
._- •. r·.\ - ::·;- ._,:-"·-: 

1283) y ~ig1o x~y tM~11orca, 1343, Gerona, 1385) y en do~de a 

pesar dec'.se~';:~Jl.,'.fex_to para ciiT:im5:l:"c controversias de_ carácter

marítimoiil'tér~~~~~i'; ~ricontramos. regi~~ -~ue hace11 referencia· -

a1 informeVcb'nt;¡;:b'1e'; y, su :prob an:o;11 ·'en: e1 campo de1 Derecho, t.!!_ 
·~:.: . -

1es ·como:·-~-~~-:"'~:·':, :·.:..,~~ :, 

''Que'.~l:>~'~i~\~~~-de 7 1as·6~:~~di~~es consumadas ·se hicie

ra cone1• ?;~~~;:;:~l:":~~r.esiyo.,de; su~_fechas" -
"Que en :10.S;;1ibros 'c;de<.~o~ 1:~~ Úi,d~d 

entre -1~s JL );\ ·:~;;·;:(\ :;•~ 
-no- se 

.-,,> 

"Que 
o.· 

- ''.Qu~: 
1ibros de 

'. · .. -- -.--. - ;· ~--- - ·- - '·, 

.:c-'.~-~-s '/~i:i~~t~t. '_se :P-rohi-

1os 
-'-""··;: ., - - " -:~ ,. 
fé ;~ji{\is juicios". (21) 

-__ ·ns';~ par.tiride~este•: moménto~en.:a_.;ri_·á~~.:k;·~rece' 1a práct~ca, 

:::~:;.~>~n:tf :_~~~~~~~f ~~~~f-~~tf~~i~~:~ii:~:~::c:::::: : º~:e··:: e~ 
fuerza p~.;J;a1:oria de ,1.;:S- Ú]>~,(:,~hY:iia ob1ígación de exhibir1os 

bre cómo 11evar 1os e1 siguiente-
·.:· - •. . o~·.'; ' 

paso debió haber sido estab1ecer: una Normatividad que constri,_ 

fiera jurídicamente a "11evar1os-.. ,- evitando así que 1os ob1ig_!!_ 

dos a rendir cuentas, particu1armente 1os comanditados, quie

nes respondían solidaria, subsidiaria e i1imitadamentc de 1a-



administración de1 CORPO DELLA COJIIPAGNIA, (_22 ) a e1J.os encomend!!, 

do, evadieran su res~onsabi1ida.d. a1 mani.festar "cándidamente" 

carec:i.an que como no 1i.i.v'aban contabilidad, en\cori~ecu~ncia 

informaci6n fi.~ariC::¡~'ra;eii.bas~,,ici'á ¿tiailrind:ieran cuentas. 

de-

··.··- '•· 

•sói,io.'e'·~1·¡~'a~t:i.Éu:í~i''"c1<\.b\~litoii'"ir~·6ci.fd~i qUe el De1·echo nacido 

de 1os -&réii{í:'"ii("~~1(?);~~fd~;ui_~c;,:;;-'\~f_a,7'c1e ~c~rá~t~r "consuetudinario 

e insp:ira.~;;.~·eri',.iá:;:S~tisfac2i6n', ¿~· :ia.s peculiares necesidades 

del· comé~é;'io')'• ~<~~Ij~~;;f~~i.'~~{J'.il'. ~~~i:i.ri~. cZS) En. consecuencia, es . ,.. .;~.~· 

evidén¿ ~u~.~~- ~'~~g,fr,~1~ yJ.ievanza'.' era una necesidad que no 

s61o' resÍ)on'd'id·f··i::eiá::tiacií•.'Co'~eréio en general. sino a las pecu1i.!!, 

res necesfüicl~'t}~.':J;ó~';;c§~a;.;I~'iaribs en J?~rticu1ar. Pues si 1a 

Commenda f;:.'i{'.:rii: f.orma.:;'como ~se p~do incorporar a1 comercio un 
-. " ·:-1' ~:o ·'- -,;·-:· 

importan te". ahorro;, /·1a0 m.:iri~;a .de dar seguridad a los inversores 
.. ;, . '. ,· 

-comanditarios:- rúe instrumen:tando: .. tan.to un sistema de registro 

contable• que aiese 1a info.rmaci6n necesaria para controlar la 

rentabilidad de1 pat:l:'.imonio. (Carpo dc11a Compagnia) y en base 

de esta información rendir 1as cuentas, como una Normatividad 

que obligase a 1a "Llevanza''. de dicha contabiJ.idad; Normativi-

dad que impcd1a de excusarse de rendir cuentas, y fueron evide!!_ 

temente los comanditados los que en el seno de sus gremios se 

autoob1igaron a 1.a "Llevanza" ·de 1a contabilidad a Íin de dar 

"seguridad jurídica" a los comanditarios;. esta autóob1it;ación 

creó un uso mercanti2, que posteriormente devino en costumbre 

para ser más tarde elevado a1 rango de Norma.a"uridica. 

Esta obligación jurídica, nacida de un autocompromiso, no

so1o creaba e1 ambiente propicio y oportuno para invitar a 1os

comanditarios a invertir,·sino que les daba 1a seguridad jurídi 



·-. 

ca de que 1as cuentas serían rendidas en forma oportuna y en ba

se a reg1as técnicas previamente conocidas, además de demostrar-

1a "BONA PIDES~' _del: g~ein'.:io en sus transacciones .. 
, . : ' ···· ... ' 

En virtud de.· que 1a ob1igación de 1a "L1evanza" nació como-

.consecu~nci~· d'e·\~n.i--a.itoobl.igación de 1os comanditados en e1 se-

no de ;tis cC>;.=i.·orac~ones.~· era evidente que esta autoob1igación no 

podía incl.uir una sanción di.recta para el. caso de incumpl.imiento, 

máxime que 1a razón de l.a autoob 1igaci6n tenía por objeto fomen

tar 1a inversión y confianza de 1os comanditarios, quienes gene

ra1mente estaban sujetos a e:statutos específicos o perjuicios S.Q. 

cial.es que l.es 1imitabari a manifestarse como tal.es. 

Sin embargo, l.a ·~Ll.evanza"- -nacida de. una autoobl..igai:ión.,-,.;.. 

conservó l.a t-:radición de 1a sanción directa a quiell.es-.ric'.:{>i_1~~a-
sen o careciesen de contabi1idad en e1 caso de ·:insC>i~e'n~-i.a, si-

tuación que h:-tcf.n evj.dent:e· 1a mal:a fé del. -remiso,; en- es.te ·caso -

el. comanditado·. :..·:_.· 

-Ta1es son l.as sanciones .'que .encontramos especi-ficadas en el. 

Artícu1o IV de1 Capítu1'o :XVII, "De 1os At-:rasados. Fa1l.idos, Que

brados o A1zados" de l.as Ordenanzas de 1a muy N6b1e y· Lea1 Vil.l.a 

de Bi1bao, que a 1a 1ctra manifiesta: Se l.es ha de tener y-

estimar como infamantes 1adrones públicos, robadores de hacien-

das ajenas, se 1es perseguirá hasta tanto e1 Prior y l.os C6nsu--

1es puedan haber de sus personas; y ha.biéndo1as, l.as entrega-:rán

a l.a Jus.ticia Ordinaria con l.a causa que se 1es hubieren hecho,

pa-:ra. que sean castiga.dos por todo el. rigo-:r que permita e1 De-re-

cho a proporción de sus de1itos"-

La costumbre de autoobl.igarse a 1a "Ll.evanza", floreció en

e1 "cuat-:rociento" y su ap1icación rué vigi1ada por1os Tribuna--

1es surgidos en el. seno de l.os gremios de me-rcaderes, sobre es-



te particul.ar el. maestro MantiJ.l.a Mol.ina seÍíaJ.a: "J.os gremios 

de comerciantes establ.ecieron Tribunal.es encargados de dirimir

J.as controversias entre sus agremiados ·sin J.as fc¡,.rmal.idades del.' 

procedimierito.'sine strepitu et figura judicii"'.C.Z4 ) Ya para fi

nal.es·::-d~i,_~,:~-~atrocientoº .J.a costumbre:._ci'e :autoobl.igarse a 1a_,_ -

, "Ll.evani;;1;-.:ád~~~ri6 ei rango 'd.c;<:c~~:t~in~re j;-irídica, tal. y como

·atinaé:laménte :apunta :Joaquín- Ga~figue:G:'.qu:ien áJ. respe~to;'C::ónien-
1'<::•· .. , .. , ... , ..... -, . . . . 

::: p=::~:~t~~fJ~-~~tt;::~~·:.:;l~1~~t0~~~~t~f!J~::::: i.~:o::~~it~v~1~·:ª:: 
~::r::::~:i~¡~:;s,¿i~;,1:a;·~ós. ~·o~erciantes .una ob_J. igaci?n J.egal. -

Eriefe¿to,-~óni_:is·CÍ;cÚmanzas de BiJ.bao de 1494 (a1ínsin san

'ci6n real.) donde' se;' encuentra 'por primera ·vez y. con cl.aridad ma

n:ificsi:a J.a Obligaci6n··.:rurídica, de LJ.cva:::- Coni:abil.idad, y así en 

Las Ordenanzas d7 J.a muy Nobl.e y muy Leal. ViJ.J.a de Bíl.bao. en el. 

CapítuJ.o·Nono de los Mercaderes, J.ibros que han de tener y con qu~ 

formal.idad; en el n1ímero I indica: 

"Todo mercli.der tratante y comerciante por mayor deberá te-

ner a J.o menos cuatro Libros de Cuenta·s, es .a saber ••. " 

En el ntimero VIII indica: 

"En toda tienda, entresuéJ.o o 'J.onj a abierta donde- se venda 

por menor, deberá tener por .l.o menos u~,. l.ibro .•. " 

Y en el. nümero IX indica: 

"Los que no tuvieren disposición·• para e~ta· formal.idad de 

l.ibro, deberá tener por l.o menos un cuaderno· o J. ibriJ.l.o menoJ: .• " 

Queda así pl.enamente cstipul.ada J.a LJ.evanza al. indicar DE

BERA TENER; de l.os 13 artícul.os que regul.an este Capítul.o Nono,-



ESTA 
Sil.llR 

TESlS 
DE LA 

N9 OEIE 
8h!liOTECA 

sol.,.o uno se refiere a 1a "Probanza", 1os restantes 12 hacen re

ferencia a 1a ·"L1evanza". 

Pronto e1 P.oder ·rea1 comenzó a necesitar e1 apoyo económi-

de mercaderes y a és.tos a su vez -

exte~si:Já2·~./:t~sfC::omerciantes de 1a Vi11a de Bi1bao cuando crea

c1 CoJ1s1.aado .. pa;~ 1a .Casa de Contratación de 1a Vi11a de Bi1bao. 

Pero 1a .costumbre ·de 1os gremios de autoob1igarse jurídic.!!_ 

mente a_ :i·a .. "L1evo.nzo." de 1o~ Libro:; de Contabi1idad, no só16 

fue "de 1os mercaderes espafio1es, 1os mercaderes franceses en 

sus :.Gi1daS··· t.omar~n· igua1, compromiso que devinieron costurilbre. j.!:! 

rídica y que :en .. 1673; .Luis XIV 1o convirtió en Norma Legis1ati: 

va, .y así en ::r~~ ::céi~bres Ordenanzas que recibieron e1 nombre -.. ~~:--
de Juan Bautista Co1bert, 1a Corona France

sa porc Cé_dÜ.ia-·R.;,~1·' ordena en ORDINNANCES DU COMt.tERCE, en ·su .Tí:.. 

tuÍo Terd~rc> 'DES LIVRES DE COMJl,IERCE, Artícu1o I, indica: "Lé~ 

neg.ocians_·.·et nierchands, tant'en gros, qu' en detai1 auron.t, un-

1ivre ••• · ... indicando posteriormente 1as características de .. 1a· 

"L1evanza:". 

E1 Despotismo I1ustrado había convertido .la costumbre· juri_ 

dica de 1a "L1evanza" en Ordenanza Rea1, misma que es ratifica

da por Napo1cón Bonaparte, quien como Emperador de Francia, pr2 



mulga su célebr!"' Código de Comercio de 1807 y en el cual en ·su 

Título. Segundo "De .los Libros del Comerciante", en su Artículo 

VIII indic_~:;?Tod.<;>, c.c:iinerciante debe llevar •u._n.libro •.• " indi-

cando posteri'o~m:entéti1a's .características{de' la "Llevanza"; qu~ 

da así sei:i..id.á;;~~~{ri:Ai::Jamente la Norma Lei:is1aÚvá. de la "Ll~ 
vanza'.', •Yª~:t~1~~·~~;:,)F~ritiri;~-~o ju;ídiC:.; f~~·;Lmodelo a seguir

por .~o-d~-e:i D~;.·~~~~:~~Í7rcantil moderno-. 

Cabe .aq'\ii ~ii~~~t~nado Dictum d~ .Joaquín Gar.riguez, quien -
;~~· .· ~<_,. .. :-

al respect"<:> ;,:firma: ''.El uso de los comerciantes se convi.rtió -

en· costumbre jurídica y la costumbre jurídica fue llevada por

el Estado a Normatividad Legislativa". (Z6) 

Cuando el Estado Moderno del siglo XIX promulgó los Códi

gos de Comercio. de Francia "Napoleón" de 180 7, y el· Código de

Comercio Espafiol de 1829. la Normnt~vidad pasó de un Derecho ~ 

Comercial Subjetivo y Consuetudinario, a un Derecho Objetivo -

Mercantil, la "Llevanza" se mantuvo pero ya no respondía a una 

autoobligación sino a l.a seguridad jurídica indispensable de -

un Estado de. Derecho, en que el interés colectivo prevalece S.Q. 

bre los intereses particulares gremiales, lineamiento que se -

ha mentenido en los demás seguidores del Derecho Mercantil Mo

derno. 

El' .origen jurídico de la "Llevanza" quedó explicado en lo 

que antecede, por lo que a Derecho Privado se refiere, no así

al Ile'l:'.echo ... Público, !" concretamente al Derecho Tributario. en-. 

donde d.{cha obligación tiene como causa que el erario se ve - -

fuertemente auxiliado por el informe contabl.e que da soporte -

como medio probatorio, al cabal cumplimiento de los créditos -
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fiscales nacidos en su beneficio; y es en 1a historia financie

ra de un. patrimonio d?nde .se ref1eja con c1aridad, no só1o e1 

origen .de1 .cr6dito ·~ino· ia•manera como ·e1. mismo, h~ s·ido satisf~ 
cho· o no; d~··aq¡¡:i'.•qu~ sea.~i~perativo para. el.'.0 e~~~j_~\·e1 o]):Ligar

jurídicamente>a· to~~ 2ontr'{buyente, a:la:i~;Ll;c;~~~~~;;~;)¿~' 1a cont~ 
bi1idad, y que ei incturip1imiento de est.a obii~k:ci'on:\Js~k.. ~evera-
mente sancionado, ta1 y como se muestra en todo·~Í··~erecho Fis-

ca1 Moderno. 

e>\ 
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DIVERSOS S I S T E M A S JURIDICOS 

La ·ob1igación jurídica de 1a "L1evanza" ha dado origen a 

varios Sistemas Legis1ativos: 

1. 7 El sis tema que considera la "Llevanza" contable como una -

necesidad económica y no necesariamente jurídica~ 

2.- El sistema que ob1iga jurídicamente a 1a "Lle.vanza" íride--. 

pendientemente de la necesidad económica que 1'e· d:ió º7:.igen._ 

J.a Doctrina Jurídica no es unánime al. ocup'ar;,;"e :.de:.-este .tó

pico, pues sefiala el punto de vista muy part':t_c'i.11a'r:: d~' cáda est~ 

dioso, y así para Pedro Estasen hay tres Sistema~-:Legislativos: 

"E1 Francés", "El Criterio Amplio", es decir.-i~: i.~gi.~i~c:ió'Ji:Su!_ 
za y Norteamericana, y el "A1emán". ( 1) .. ·· Pi~;,.,i{m;;,'icj.'c':~ho ·:Fe1ipc 

de J. Tena hay dos sis temas: El Sistema d~ iib'~r;'iici, ''(J\1~mán) Y 

el Sistema Restringido (Francés) .. ( 2 )· .': 

Para Pedro Gual Villa1bi hay .tres sis tenias: e1 que 

establece el principio de libertad (Ing.1aterra)., e1 que 
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tab1ece un principio de 1ibertad. restringida (A1emania y Suiza) 

y e1 que estab1_ece. un .principio de'· imp.;ner ·1a ob1igación (Fran

~ia y Espafi~}:.J.3) Para.c6:S~r Vi~ant'é h~y dos sistemas.: E1 que

ob1iga sin in.d1.C:'~r/c~¡¡1es 1ibro~),.y'.e1> qu~ determina cuá1es de

J;>en ser 1o~.· ¡.~b~·6s~~C~5.~~~'.Aiii"~~i;,:>V,i'~~~te·frGei1a (S) coincide con 

::: c~:::::~·:~ti~~l~it~~;~j~~~~~l:~:~:::º ::;::::::;::=~: 
e1 carácter, d~ (i~~;:~~'.{i~~c'i.~~·;; s'iéndo é;11c;.s e1 Sistema Germánico, 

que impone Un:~;·:(;l:;{:i.g~~:i.6:n;: dé'.OC:ara.'cter ab_s.traéto. y eL Sist_ema. L!!;. 
"'"-"1' ,_,,~. ~'.·r,-j_;,-·. '-~· . - .. 

tino, que se'•'extiende'a t~do's.1'os':cc:>'ll\é:ré'ú.:ntes-con carácter tu-
l..""'· ·.· !->•' . ~:- "·;: · ... ·-·.-, '.L 

te1ar.·C_6)_ .·•;; --:,:-:·, _•:_ .. :· '}>·· · 'S · '.. · . _)/_ ·-;:'<·, .. 
En núési'ra::'opi~~~~~ haY: 'ci6s· s;i;;i~~a!s básicos en razón a 

génesis;. ~i)lfi;s~emli: 'Ju'ridi~o ~~r~Lio e!iJ. ~1 ;iundo Antiguo y cuyo 

su 

testimonio .lii.stór.ico se 1oca1iza •·en 1a.' época romana, preservado 
'. · .. . ,~·::. _:: :: -. - .' 

hoy por .e1>:sf~:tenia d~1 Common Law, en vigor en 1os países ang1.9_ 

sajones, :Y_'éI1' 1a mayoría de aque11os que estuvieron 1igados a1 -

Common Wea1th Británico• en 1os cua1es. 1a "L1evanza" no es una

ob1igación ,jurídica forma1 "stric_tu ,sensu". 

Sobre e1 particu1ar George, e~· .. :Hi11s, en su .1ibro "The Law

of Accounting & Financia1 state_ments", (?) sefia1a. 1a doctrina 

pertinente a1 respecto: - .· .. -· - . . . ·:-·... . -- -. 

"A natura1 pElr,soJ1.· who. do es•.· no·:e o!cciipy''; a·· fiduciary -

re1ations 'toward 'an'other·, is. not'~reqiiiered á.t Common 

Law to keep b~~~{ of accourits 'of -:i~cords of hÍ.s fi-
- ;.· .. ·' .... -

nancia1 .·transa't;tions". 
. ' 

La pre~~nte doctrina ~iene su soporte judicia1 en 1os si--



guientes antecedentes: 

In re Bendix 127 F Zd. _759 (_7t~. Cir.) 

Hi11mer vs •. Bendix,-·317_US 668.(1~42) _(8) 

~~::~~¡j~l1iliii~!I~i~!J~f f i¡~:j¡¡¡~~¡~;;:;~¡~f 1 
to posib1~:s~;{ r:. ;, > > : _ . . __ _ 

como 

sobz;ee Eil.';~;t:.i~ú{~~/eÜMaes'tro Hi1l.s -afirma:· 
r~_:¡ ,' ,:.,;.'.:' • i· ·~/ .•,, '; ,,,:;: • >.,;: 

· "But_if h:ef:eiec.ts.:(tC>· re1ease- figures -pertaining to 

his -a-ffaii:s;~'.- it:.:iiis'been:-:h~1d_iha:t--h~:has the duty 

:::hª:::::tz:~:~¡n~j·~-~~~Í~(~~~)~~¡~~0~:~j~hh:-f;·gures_. 
La presente doctrina -1:':i_e~~--}-~<>-~ás'~'~;gi~~;t~:~- :•.~tare de e is is"· 

soporte judicia.1: :::....,~ ; .. :::_:_.·:-~ ;~~~L-~}:~}t~-~,··\::/ .::;\'- ~.·· 

:::::s v:~. B::::::r1~: 6i;~1~tgi!~t~~id~jL~;~g~:~~~4~~-~~~) 
Pero cuando efectivo -o ,propied~'d h~Ji'~:(do' confiados a1 

que 11eva. contabi1idad, co~re.sponde, a. s~,:~ci~~-on;~bi1¡dád demo~ 
trar en qué forma ejecut6 1o a é1 confiado. 

Sobre este t6pico e1 Maestro Hi11s --~~ni:fiesta: 
"If. he_- has-'an obl.igation to account because of mo

ney_-or · pro-p_erty entrusted .to him, or because of a 

contractual obl.igation assumed by him. the burden 

is upon him to show that he has performed his -



trust and the manner of his performance".C 11 l 

Doctrina que se sustenta en 1os siguientes antecedentes 

judicia1es: 

Wootton Hand & Fue1 Co. Vs. Ownbey, 256. F 91, 90 

(8th. Cir. .., _ _:: . 

éo;.pora tio.D: A{;d¡ t Co F. ·supp. ·, 62 7. 631 Cafritz Vs. 

en.o.e. 1945) .:{_ .• - •• :-~-.--. > 

Rubenstein vs./,sm8:ii~';!7·3~App-~. Div. 102 75 N. Y. 

Zd. 486 (1st·; D,ep':-i;:,'1947)~ :< 

GarretVs~- Firs'tNa'LBank•& Trust Co.; 153 F 2d. 

Z89 • (5th. Cir. 194
1
6) .

Et a1ias. ( 12 ) 

Dada :!.a manera como ~s:te' Sistema Jurídico ob1iga a 1a ~ 

"L1evanza" se 1e debe denomina-r como de "ABSOLUTA LIBERTAD". 

E1 otro Sistema Jurídico que regu1a 1a "L1evanza" es el. 

que tiene su origen en 1os gremios dé mercaderes de1 P~e-Re

nac; miento, en cuyo seno es dqnde se acuña 1a ob1igación iu

rídica de l.a "L1evanza". primero como un uso mercanti1, des·

pués como una costumbre jurídica, posteriormente como una 

norma 1egisl.ativa exigida por c1 Estado. A este Sistema Ju-

rídico se l.e debe 11amar "IMPERATIVO", ta1 y como 1o designó 

Lorenzo de Benito,C13) pues es en este tono como l.a Normati

vidad ob1iga a1 comerciante a l.1evar contabil.idad, pero como 

además indica cómo deberá cumpl.irse con esta "L1evanza", 

creemos debe correctamente des :i,._gnárse1e como "IMPERATIVO EX-

PRESO". 



La razón por la cual la obligación de· la "Llevanza" se m!!. 

ni fiesta con carácter Imperativo .es:·_ en virtud··de que.csólo. en -

esta forma aquellos que tieneri<la·ob1Í.gaci.6·n·'de/rendir.:·cuentas 
. . -. -. '.>·:·_·: :-\-·< ~-·.:;.-":;.;:~ ::~.f:-- -~fr~-~-,- ·:-~f- -. ;.:;-::-~;.-...... ~.~:.· __ : "i-\~:> ,;·<·-.: .''.> :· 

no pueden eludir .esta.T:espons.abi;tidad; por:supa'J:"t~·.'•ª';1u1311os-

:nuelatiefnoremnadeimrpecehr· ... ºª-t.;-_~:'a~_·-.x.· .. _._.dige'._··.~ .• -.ro __ .• _-.b,_~~1._-.f_.~gt_ra;_er;;:_~,d.a·_.~.~.~.t~cl~'aF~~~I~5:;~~:~~c~~~t,,~f€~eétra~. 
~V _ ,.. ·'tL1Í7:-V'ajl'.i;¡,:y~~~!iíi seguri- -

que::.~1;.'~m:i.:S~a{se-r'á~ s~-2~si:cichaS;:n~Ze.1· .Jamen to de-
-\_,;::· ;;'.~ --·,.-- -: I~\;~~,,.;;·~·-. -, -~~i~': ;:.-'{: 

requer:i.rla. 
,.· .. , 

E1. Siste~a :I~~7-r.á:ti~o nació. como ya .;,.irnos~ eJl. el seno de 

los· gremios de·>trierC::ad.;,re~ d~l· P;e-Renaci~:Í.~n~o. a consecuencia 

del coriti.a~~~ d~ :¿;oJTliiÍe~d~~- comanditados y comanditarios encon-

traron :S~-ti;;f~·c;;;,:~l~segiir:i.dad jurídica-del pacto que los ha-

bía unido en_vÍ.rtud;'dela exigencia hecha de manera imperativa 
- -. ~ 

a 1a HL1c;:va·1
4

1·z:a. •• ,_-. 

Pero la siTnple':'· obligación del. comandi.tado de rendir las -

cuentas y su. c~~ie~u;,ncia mostrar .la contabilidad cuando fuese 

requerida, no garanti:zab_a ·.la manera como dichas cuentas serían 

rendidas, era necesario estipular previament6 y de manera ex-

presa el tipo_ de registros que se ocuparían en la "Llevanza" y 

demás reglas técnicas que regularían dicha "Llevanza"; además

lo expresamente estipulado evitaba interpretaciones• lo que d~ 

ba como resultado que sólo aquel obligado que llenase. cabalme!!_ 

te lo exigido se encontraba 'reglado' y por lo tánt'o_podía, con 

su contabilidad, desahogar la probanza .. :Por el .. ·.contrar.io, 

quien n.o cumplía cabalmente lo exigido expresamente carecía de 

este medio de prueba y_ era acreedor a·.'1a~ ~;.nciones que para -

tal efecto se habían estipulado •. :fundamentalmente la de care--



cer de la prueba aceptada legalmente. 

· Fue en esta forma como el Sistema Imperativo Expreso tomó 

. . ' - . 
cuerpo, naturalmente la técnica co1i.table que se plasmó.en el -

momento de m6ide~r la Normatividad, fue J.a que en 'ese:·3t:iempo -

contable, cuando este entorno 

como sucedió cuando se camb~6 

econ6m:ico:,;C:~~b:i~i ;adicalmente, 

de una:·'~c:óhci~ía ~rtesana1 a una-

economía el i.n.:E~rme::co~t~~1~ se debe adecuar a las 

nuevas necesidad.es ·de.::1a···i.~:formación;·· en igua1 forma, la Norm!!_ 

tividad que rige•:e:i-· in·f~rlTl~· c.ontable debe adecuarse. a la nueva 

Técnica Con:::abi.C°;- di:.~)Ílo ·hacci-Íc' surge un conf1.icto en~rc 10· 

que la Normatividad exige y lo. qu_e la .Técnica Contable prescri:_ 

be. 

Y así, por ejemplo, 1os"instrumcntos de registro que na-

cieron durante el siglo ·X.III y.XIV, fundamentalmente un regis

tro cronológico Diario ·Y ,un .-registro por orden de cuentas Ma-

yor, fueron insuficientes para registrar el gigantismo de da-

tos que-nacieron como consecuencia de la maduración de una ecg_ 

nomía industrializada ya en pleno desarrollo, lo que hizo sur~ 

gir la práctica contable de subdividir tanto el informe 'como 

la confección del _mismo, hecho que dio origen a Diarios Espe- -

ciales y Mayor.es Auxiliares, mas pronto ni esta división"de 

los registros básicos :fue suficiente y fue necesaria ia::.con:fe~ 

ción de registros en hojas sueltas (pólizas), práctici .conta--



ble que hacía necesaria la modifi.cación de la Normatividad tr.!!_ 

diciona1 que estipulaba los ·1ibros en_ hojas· cosidas y foliadas. 

Lo anter:ior·dio como: consecuencia uria coritradiccí6n: si -

el comer.ciá.nte llevaba su . ca"rttabii'i'élad de conformidad a 10 ex.!_ 

gido poi:~:ia,Nor~atividad,.,'..scSJ.o':'po"~r:[~_-J,J."'~ª~ un Diario ~Y."u11: M.!! 

yor, o<cu~.ndo má~ • · Libros; p~arios: Especiales y Mayo_rei;· _AÜxi1i!;!: 

re.s,' mas todos ellos deb~rí~~ 't.;?ei- •los requisitos exté~nos' de 

ser ii.b:ros; es·decir, con.h6ja'~ ~osÍ.das, fo1iadas-y-enc.u~¿¡_ern!!_ 
das que.·1ievaran .e1 co~t~xt~d:~ -un:1.ibro: por ~ú'l'~~;l:~_;2\i.Y~xi 
gericia de información fin.;_n~iera ;.;quería de .uri :[n:s¡t:~Jme.~i6 

et 1 

'·"-,···, .\;,,_·--,;-_:: 

más ií.gi1', como podría ser rea1ízar ·1os asientos 'en;:h9j~~;~ ~'~e1- · 

tas (pólizas) que despu6s:;d.e reg:istrados se podría~!. úrii~· :en 1!,. 

bros; 6 e1 uso de inst~ull\ent;;,s mecá~icos de·. regis.tro,(c_omo más 

tarde aparecieron; tótlo_ 1Ó .cual, a 1a 1uz de 1a Normá.tividad -

tradiciona1, erari prácticas c~ident~mente i1íciias y por 10 --
• 1· • 

tanto e·1 obligado a la. "Llevanza" se encontraba- ante un dilema: 

o cÚmpiíac6n 10 pre;criio po~e1 régimen Im~erativo Expreso.

y por-1o.iantó se' encontraba •reglado', pero carecía de un in

forme contab1e adecuado a sus necesidades, 6 llevaba la conta

bilidad de con~ormidad a 1as nuevas t~cnicas de registro, con-

1o que tenía una inrormación contable eficiente y oportuna tal 

y como 10 r·equerían sus necesidades de información• pero se e!!:_ 

contraba"fuera de 10 prescrito por la "Llevanza" tradicional Y 

por 16 _tanto, car~nte de un medio de prueba legal. 

E.l: :a;,.terior conflicto hizo menguar pau1atinamente la é:on

rianza y supuesta seguridad que brindaba el régimen Imperativo 

Expreso y 11evó a 1egis1acione~ como 1a Alemana y Suiza a pro-



mu1gar una Normatividad .que conj).lgara por un 1ado 1a "L1evan--

za" corno ob1igaci6n jurídica q1;1e.:· g·ará.n,tizaba: ·que· e1 .instrumen

to contab1e fuera mostrado o~.er;tuñaciéJ°'t.e c.l.l~ndo •1as.· circunstan. 

::::::::::::~:::::\~;t~;t~lí}~~7l~~~~t:;~~íti~~~~~~t~::·-
avanccs técni~~si .. que sé ifuerán ;:¡~~~·~;61:iaiid6 di{ C:pn_s~;-~id,,ad a 

1as nei::Csidad¿s nacicntes·de Í.Íiformaci6n ppo;~~ri_~·¿; cori·secuen--

cia de u~a economía dinárn~ca. ·. :;".:'.< 1'f;;'~~ •y· 

::•::E~:~:~~~:~~~=;~~:~~~~~~;~~:fü1iª~t~~.~il~!~f ~~;~:~ 
mayor. debe 11evar 1ibros en los cua'.1es pbn.ga' ~~i ~Y..i<lei1C:ia :~-us actos. comt:r-

. · .. ,,,- .,. . ,. · .. : ·.: . 

c6mo 11cvar• Contab.!_ 
. : .· .,· .. · cia1es"· añade una moda1idad a: 1a.manera'de 

1idad. pues a1 efecto indica: "~e .11~vará conforme a los prin-

cipios ·de una contabi1idad ordcnacl~. y. regiamentada" • sin espe-

cificar expresamente 1a manera de .c~mo hacer1o con 1o que deja 

en plena 1ibertad a1 obligado a._11evar contabi1idad de acuerdo 

a1 sistema contab1e que en mej.or. forma se adapte a sus necesi

dades de informaci6n. 

Con este C6digo· nace.·u~a·.·moda1idad a1 Sistema Imperativo-
~ 

Expreso, que continúa. :5·1cJ.{c1?:}:·ITÍlperativo, mas ya no es Expreso. 

en virtud de que deja ai~~·~b~:~g'ri_'d.o a va1erse del sistema conta

. b1e que mejor se ·ada.pte ·a:·: sus ·.necesidades de. informaci6n finan. 

ciera; asimismo-, .¡ii' iria'~~i.~cs·i·a;· que ·e1 sistema contable cmp1ea

clo "se llevará .conforme a .1os principios de una contabilidad 



reg1amentada y ordenada''• permite 1a ap1icaci6n de 1o que con-

tab1emente se conoc·e como "Principios de Contabi1idad Genera1-

mente Ace°¡:itada·s.". principios "que. ve1an po;. qU:e ~i informe con

tab1e esté ~~~tentado .en h~se. d~. 6i;j¿t:i.vid"1c:l y .veracidad raza-

nab1~s;(~1~~)~~~; 5- .. •e;·:.·· 
sistema jur!dico que re-

gu1a ·:1a:· ·•i.1evanza" y que. créemósdcbe "denominarse Imperativo -

Liberai; ;pUes exige ia ,;Lieva~:Z:;;_,, de manera Imperativa, dejan-

do en 1ibe.rtad a1 ob1igado;~ri.'cu.anto a 1a manera de 11evarse,

de aquí 1o Libera1. 

Siguiendo este ·m:i.smo- e.nfoque encon"!:ramos en e1 Libro V 

de1 Derecho ·de 1as Ob1ig3.ci.~rif.s· de 1a Confederaci6n Suiza, que 

se promu1g6 en 18.81 •. otr¡;;:·ardenamiento que .•responde .a1 •Sistema 

Imperativo L_il:Ícrá1;.pues ~11~.su Títu1o 32, bajo .. e1.rubro de "La 

Co~tabi1idad Com~rcia~·.-~rtí¿Ü1o 957, e~presa que todo comer

ciante. a1 .por mayoY'. .. "cleb~ pose"cilr 1os 1ibros exigid.os ·por 1a n!!_ 

tura1eza;y. buen entendimiento de sus negocios; 1os 11evará -

a 1a vez, 1a situación fi,_ exacta~~:nte ~ d~ 'm~riera que revefon, 

nanciera d .. c :i.~!:eJTl~r,~sa y .~1 estado de stis créditos y débitos -

que se. refieren.:aL giro en exp1otaci6n, así como 1os resulta--
- < ••• 

·-: -.- ;- - ~-) - '· .. ,_·- - - - -' , 

dos ·a·c .1os: ejercicios ·anua1es". 

Esta Norniatividad, a1 no indicar en forma expresa cómo 

cump1ir-.-con 1a:"L1evanza". permite en forma amp1ia a1 ob1igado 

a auxiliarse de 1as técnicas contables mis adecuadas para obt~ 

ner 1a informaci6n financiera objetiva y veraz que necesita, 

de aquí que e1 ejemplo suizo también se enmarque en e1 Sistema 

Imperativo Libera1. 

q3 



En M&xico, e1 23 de enero de 1981, e1 Poder Ejecutivo pr2 

mu1g6 un Decreto qu_e modificaba, adicionabEl._ Y_ derogaba di ver- -

sas disposiciones del C6d_igo _de ;comercio• y, de~ la Ley General -

de Sociedades M~rcan_ti_1"'~'·()'- 3,c-sí,,,e;i,,-~:i~_jo,--Artí7u10 33, que por 

casi un siglo habi:á''obÜ;acÍb ii i\i: ,'.\iLJ.~~1.nf~•;''de' manera Impera-

::::i:~::~~=~li~·~~il~Jtf~~~iíf l~~r~d~n:::::n::· s:~ 
tema de ¿~;;'.~'~'b"i:1icÍ~d ade~u;.do; Est_~- ;_isté~a podrá neva.E. 

se medi~rif~ ior :~ntrumentos .: red;..f;;;~-s'y>si~temas de re- -

gistro y procedimiento que -inej o'i-,. s_e _acc:>~oden a· 1as caras:_ 

terísticas particu1ares d<:ir' ~~-~~_c:iÓ, ·pero en todo caso -

deberá satisfacer los sigu:Í:e~-tes ',requisitos mínimos'.'. 

do e11os, entre otros: 

"Permitir identificar 1as operaciones individua1es y sus 
características ..• " (Fracción A). 

"Permitir seguir 1a hue11a desde 1as operaciones indivi-
duales hasta las cifras fina1es". (Fracción B) . 

"Permitir la J?rcparación de los estados de información 
financiera". (Fracción C). 

"Permitir conectar y seguir 1a hue11a entre cifras Y es
tados financieros". (Fracci6n D). 

"Inc1uir 1os sistemas de control r, verificación inte,nos 
necesarios para impedir omisiones'. (Fracción E). 

Hasta aquí, era claro que 1a moda1idad de1 Sistema Imper~ 

tivo Libera1 había sido adoptado por 1a Normatividad Mexicana', 

sin embargo, en e1 Artículo 34 manifiesta: "Cua1quiera que sea 

el sistema de registro que se emp1ee, deberá 11evarse debida--



nia Imperativo ::::::: ~ ~::~.: d::~:~i~~as~:d~':ttdt~~:~:~~:,i;~~::e ~ 
' .. ~ f' ;.¡._, 

ap1icar la técnica contable que mej~'r :~e:::ada¡)te'ca ~us~i;!ne'c:.esida-

des• con 10 que se raüfic6 ei dese:¡; de qué l.a. '~Lie.v8;1i''Za" Mexi-

cana sea regulada por un Sistema_Inip_erat:ivo Expr_eso~ 

En efecto. nuestra 1egis1.lic:i6n en. vigor exi-~e·,:de. manera I.!!!. 

perativa Expresa que: 

''En el libro mayor se deberán;· anotar. como mínimo y por 10 menos una -

vez al mes. los nonbres';~ '~~j_;gn~ciones de las cuentas de la contabi1.!_ 

el dad. su saldo al. final del. pe;í.;do de registro inmediato anterior. 

total de movimientos de c:irgo o crédito a cada cuenta en el. período 

su saldo final. Podrán l.l.evarse mayores particul.ares por oficinas • 

segmentos do actividad o cualquier otra clasificación. pero en todos 

los casos deberá existir 1.lll mayor general en que se concent-ren todas 

1as operaciones de la entidad". (Artícul.o 35). 

Resumiendo: La "-Llevanza" como una ob1igaci6n 1ega1 "striE. 

tu sensu" .:ta, encontramos en aquellos sistema-= jurídicoi;; herede

ros del Uc'rccho ·'Subjetivo·nacido en los gremios de mercaderes 

del Prc-"Reriacimiento. ob1igaci6n legal que asume el carácter de 

IMPERATIVO. a.demás· de contener expresamente la manera de cómo -

cumplir con la "'Llevanza". de aquí la denominación de IMPE---

RATIVO EXPRESO; sistema que ha sido retomado recientemente 



por el. Derecho Impositivo contemp_oráneo. por l.as razones inhc-

rentes a s_u,.naturaJ.:ez·a.. ·_.· 

Debido á\'que .el.;,siSterna: Imperativo Expreso. no ha: .mostra-

i:a Cont3.b:i.i:i.~ad cul:lndo ia:s ·c:irC:unstancias así l.o requ:i.eren, 

en dond~;. en ·c-onsecuencia, no hay_ "Ll.evanza" corno obl.igaci6n 

l.ega1, se ha denominado de ABSOLUTA LIBERTAD. 

y 
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A N A L I S I S CRITI~O 

Resulta evidente después del anfilisis de los diversos Si~ 

temas Jurídicos que regulan la obligación de la "Llevanza" sur

ja la necesidad de preguntarnos cuál es el mejor de los siste--

mas, o quizá ¿cuál de los sistemas es el más adecuado? 

La Doctrina Jurídica por lo general no se ocupa de dar su 

opinión al respecto; D. Agustín Vicente y Ge11a es una ilustre

excepción al respecto, y así, cuando en un epígrafe subtitulado 

Sistemas Legislativos analiza los diversos Sistemas Jurídicos -

que se ocupan de la "Llevanza", indica al respecto que hay dos

sistemas: el Alemán y- el Fran.cés; y ·después de analizar_ .a ambos 

manifie~ta enfáticament~: 

"De los dos sistemas e:X:puf:ls1::os' no vacilamos en consig

nar nuestra opinión favorabl_e al primero; ia ley debe

simp1emente obligar a1 comerciante a tener una contab,!_ 



loo 

1idad que le permita en todo- momento -.conocer_ el estado 

de sus negocios; .. cuá1es:aeben -ser los- 1ib~os de -que se 

sirva. él mismo·es_ e1,1lanl'ádo~a __ d~1:<7Jminá.rlos -según_e1 

género de ope~aci~,~es:--~~<~:f-~ :~/~:;~~~,if~,~:~~--~~~' d~si•g~ados 
por el 1egisládorJs_oii'fririsUficiéntescipa:rá.iiin1é:has empre-

::: :. ·:::ef~~f (~lf i~~i~~~f f~~c:~,r:::~~:::t~:·· 
al que. por-:lo<dl:'mas(•-t1-~nde.::,v1s1b1emente el movimien-

:: ::" :::;:~::-':r•t:~rilg~~~~¿J~~:::", :~:::::. d:" ·:~·: 
que se rompe" con e1 vie:io_. sistema de obligatoriedad de 

determinados libros. :s'U!i:t"~tu-yéndolo por el criterio de 

libertad que informa las :1egislaciones germánica y su_!_ 

za. (l) 

PÓr su pa.rte •. Cesa-r :Vivante-~ al estudia-r la "Llevanza" y

manifestar que al reip~.;to'··hay dos sistemas p-rincipa1es. en opo-
'. . ··,,. ,. 

sici6n:. -y· dcscribir1o-i;•- -"Un- sis'tem:i det_ermina _cuáles deben ser-

los libros- _obl-Í.gato:"J:°:ios~~" >•.>e1·_oti-o "impone al comerciante la

ob1ig.áci-6n:,(ie-:>1ieva·'r: regúiarmente lo.s libros necesarios para 
'· :-.:.~ .~ 

compróbá;; ¿,i __ dsl:.ado_ de su patrimonio. sin indicar cuáles sean 

CSOS ']_i'b:r;;,5-- ni- la forma en que deben llevarse"; acto seguido C.!!_ 

1:ificá a éste como "un sistema muy poco jurídico". (Z) 

Encontramos en estas :'i:::i:tas dos opiniones. de dos distingu_!_ 

dos juristas. que se antagonizan. pues mientras Vivante c_alifi-

ca al Sistema Imperativo Liberal como un sistema "poco jurfdico",C;.>;) 

Vicente y Gella lo califica como "más acorde con la rea1idad";(4) 

i~ara el primero obligar a llevar los libros necesa-rios sin ind_!_ 



car cuále~ sean esos libros ni la forma en que deben 11evarse,

es incorrecto; en c~mbio para el segundo, los libros designados 

por el legislador son:;insuficientes para muchas empresas y exc~ 

sivos.para emp~e:s·as,de•poca importancia; este último razonamie!!:_. 

to es ~c:)mpá'.rtido:c'por, Garriguez, cuando sobre e1 par.ticu1ar afiI 
;.,. __ ,:-0'-_:>_ "-~! - • . 

ma: "Es ~bs{jr4o:-:;:Y prácticamente irrealizable-. imponer a una 

persona dcd:Í...ca'da. al .comercio ambulante la obligac:i.ón de 11e'var

un 1ib.ro-, d.e,··.rnve'ntarios y Ba_lances, un 1ib.ro -diario, un_ libro 

mayor," y un'.•ccipi'ador de cartas y telegram¡;_s". (S) Aunque :·el. 
. . - .-- ~;,· :__ 

Maestro Gárriguez no da su opinión en el sentido de' .~uá1 siste-

ma es· el correcto. 
·.:~· .-:. , 

La Cnoctrina anteriormente. citada no .:manifi.,;sta un juicio-
_;_· ' ' 

acerca: de cuál es el sistema jurídico rn•~ adecuado para regular 

l.n. "L1cv-anza." ~ que es J..a r>reguri.ta .. ·q"L~~ ·l'l:os_ ·_hi:.ci~os.> pue.S tanto -

Vivante como Vicente y Ge11a, así como, i.n.directamente, Garri--

guez, parten de que el Sistema Imperativo es el adecuado frente 

al Sistema ele Absoluta Libertad, simpatíO. que no es fundada en

un análisis ó razonamiento y s61o difieren en cuanto a la mod~~ 

1.idad del Sistema Imp,erativo. Y~.E_x~_re~o·, ya Liberal; de aquí 

que pensemos, que 1:0 primero que d·~b-~k~,!;; est~biecer-es' cuál de 

los dos gr~nOe~ sistemas es er·adec~aélo: ¿El :Imper'1tivo ó el de 

Absoluta Libertad? ·-/ 

(O) 

Sobre este particular P_ens3;mº,.S c¡uetanto .. e1.·S'ist,;ma que no 

cons iderá obligación legal -la, "'Llev;.:nza••comci:C:ii,q{i~·Li-;,;: :exige 

·de mánera Imperativa, responden a una· manera;,;~di-t{¿í.i'.l.ar ,de con-

formar una civilización, cada uno nació en un m~me,;,to histórico 

particular, se enraizd en una civilización ya arigl~sajona, ya -
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1atina, en ambos entornos se ha desarro11ado y perfeccionado, 

conformando una evidente "seguridad jurídica" del mercado que -

regu1a, de~ aquí que no se.pueda hab1ar de cuál es e1 más corres 

to;- ·~únbos son"/córr"'ct'os ccpara> e1 en torno social que regulan. 

En. cuanto ~1 S¡~tema: Imperativo, e1 cual naci6 Expreso 

por 1as·.··ra.zones que con anterioridad hemos expuesto, y devino -

Libera1 a fines de1·_ sig1o pasado en virtud de la necesidad de

permitir a1 ob1igado a "va1erse de 1as técnicas de registro _e i!!. 

formación más avanzadas y 1a imposibi1idad de adecuar 1a_Norma

tividad a1 r1tmo de los avances técnicos contables; afirmamos -

que e1 .Sistema Imperativo Liberai·es e1 correcto debido. a 1as -
- . 

bon.dades que entraña, no así. e1.: Ímp;,,rativo Expreso, que impide-

el uso.d;,,_1as técnicas informativas de vanguardia. 

Ds prudcn te: U.es tacar 1.:a ··ma1iera como e1 Dt:reclio Fiscal Mexi. 

cano ha -procurado armonizar 1os dos objetivos que han dado apa

riencia de contradicción -seguridad jurídica y avance técnico-

contable-~ pues si bien el Derecho Fiscal Mexicano sigue 1a tr~ 

dici6n de legislar 1a "L1cvanza" ·a través del Sistema Imperati

vo Expreso, pues nunca ha de1egado 1a "Llevanza" al ámbito de1-

ob1igado, sí permite 1a convive~cia de compartir 1as técnicas 

financieras más avanzadas con un Sistema Imperativo Expreso, a1 

crear una 1egis1ación dinámica de periodicidad anual, misma que 

a su vez es perfeccionada a través de 1o que se conoce con e1 -

término de "Misce1ánea Fisca1" (adecuaciones administrativas 

~orma1es a 1as Leyes Fisca1es); en efecto, e1 régimen Fiscal M~ 

xicano anualmente modifica 1a estructura formal y material de -

la Normatividad que regu1a el ámbito impositivo, esta dinámica-



~egislativa permite incorporar anualmente todas las técnicas más 

sofisticadas de informaci6n.contab1e con lo que logr~ conjugar-

seguridad jurídica con a~an za da: téc:nica contab 1e. 

to3 

Es así com;, 1á:Legis].~¿i6n'/éi:Sciil. M~~ié:ana obliga a 1a "L1~ 

vanza" a través ele 'uh:'.}si~f,~¡¡{a'~Intpe:r~tiv;, E~prexo, que con su ren~ 

vaci6n anuaLpermite::''.i.ri~:;:;';-p'~~';r\li.Ía·Norma~ividad las más recien

tes técnicas. de. in'.fo~iii'.ii:2'~6í'i'.d;:,nitibÍe, con lo que se diluye la de-

ficiencia atribuida'·.á1 Si~térna, .Imperativo Expreso, sin necesidad-
'. .. -., . !" ."-

de recurrir .ar Sistema:~ Imper'ativo Liberal. 
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PERSONAS OBLIGADAS 

La ob1igaci6n jurídica de 1a "Llevanza" naci6 en el seno 

·de 1os gremios de merc:;i.deres- ·dei' .Pre-Renacimiento i ta1iano • fue

ron pues 1os comer.;~a~tes.Yc:>s~ q'lle a1 autoob1igarse crearon una 

obligación 1eg_ar. de:1~;il:.:l."'-":~n~~-)7" por 10 tanto 1os ?~1;:i.gados a -

e11a son 1os come.;g:~~;-~!~~~;"tJi~í:'io:; co.rroboran diferen·t~s. testimo-

n •os ·;;'.~··~<C~:;:! ·:~~·:~-': · ~:~:~: · · -·'..· 
.&. :.;:.:·: :::rr~~/. ~.y:~.; 

TODO, 11,ER,(;/~'.~;ÉR:~:t TMiANTE Y. COMERCIANTE" 

Artícuió}1~.cá:Pt:tui~ Nono, de las Ordenanzas de 1a Muy -

Nob1e y Muy r.'eai;·v/i.1~ de Bi1bao, 1560; 

" :Los .N:ECiof IANTES Y MERCA_DERES " . •.. . 

J\.Ttíc:_ulo,.,:10;. 'r.í.tu1o- III_ de los Libros de Comercio, Ord.!_ 

nnances du.-Commerce, "Co1bert", 1673. 

" TOUT COMMERCANT " 

Artículo· So.• Título II. Código de Comercio Franc(;s "Na

po1el5n", 1807. 

Está tradici6n se ha continuado en los diferentes Códigos 

de Derecho Mercantil modernos: 

" TODO COMERCIANTE " 

Artículo 32, Secci6n· Segunda, de 1a Contabilidad Mercan

til del Código de Come'rcio;Españo1, 1829 (Pedro Saenz de Andino). 

Y por 10 tanto tod~ la 1egis1ación hispanopar1ante • Ar-tícu1o ·40 • -

Código de Comercio Mexicano de 1854, Artículo 54 del C6digo de C.!?_. 

mercio Mexicano de. lS 54 :--Ar~í~u~o·:33 del· C6digo de Comercio Mexi-
. -. 

cano de 1889, Artículo ;53 de1 .C~digo de Comercio Mexicano, 1981,-

así como en otras legislaciones ~uropeas: 



los-

" OGNI COMMERCIANTE " 

Artícu1o 41, Capo II, I 1ibri di commercio ,. Cod.ice di Co

mmercio 1882. 

" VOLLKAUF1'1ANN 

Artícu1o 38, A11gemeines Deutsches Hande1sgesetz bu.ch, 

1861. 

Por 1o tanto 1a ob1igaci6n: de 11ev'ar contabi1idad con e1 

Tango de ob1igaci6n jurídica, ·,r,Él2ae SObTe e1 c:o~eTCi~nte > ya pe.!'.. 
::_,·' 

A1 respecto Lorenzo(J:i()s'sli ~(firma'.: .''La ql;>"J-igaci6ri afecta-

:: :::::: ~ •:S ':.:::::~~~1~~~~~.~~'.•:•::~:::::•:r::.::::::. •: 
otras personas:> ... di r'ecto'res:;:··· factor'es ':: .:. Lo.s di r'ecti:lres :•y .·factores 

c 5 t:i:i::n.g~ .. :m:.:::.:.· .. ·T····.".~.e .. ·s····k.·.:· ... ·P·\·:.;':t~.s .. •.•·.:.~ ... :f.~~~·~:, ~6f~º·~f~*º~J~~;;11~.J{ft~·-.~~;~~fbro~·· puesto 
que . . . , , .. \;/•' ~':•j¡ l!';~ ; •.¡· "· • ,, · 

::::::::;~~:~:~:~~:~~l~lE~~í~}ií~~l!tll~~i~~l~i:~~~~ 
der cump1Ú ~()ri dl,c}-¡a •obr¡~t:I~~·~;J·~1.:2~7d'~~J~~,~~~i-'. ':{~~~ ~~:iehtos de 

, •. - ~--- l-; - - - . • ' - -

sus 1ibr.os. e.n: :virtud> c:te qu•f:é1 .no· {~s:'a.serit6; esta excusa debe -

habe'rs~ .aigu
0

1.d6· en· 1os inicios' d~ .1a autoob1igaci6n, pues so1o -

así se. ~~1tca' ·q'i.i~. en 1a.~ ·"Ordenanzas de Bi1bao" ya desde e1 si

g1o )CVI ~1)untan en su Artícu1o VII "cua1quier negociante por· ma-

yor que'no sepa 1eer y escribir, estará ob1igado a tener sugeto

inte1igente que 1e asista a cuidar de1 gobierno de dichos· cuatro 

1ibros y a otorgar1e poder en :i:'orma amp1io ante escribano ••. ". 

De donde se estab1ece c1aramente que 1a ob1igaci6n abarca ya a1-
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comerciante por s1'. mismo, o a persona capacitada para ello bajo 

la responsab i1 id ad del propio comercian te. 

Este pre'cepto fue.ratific~do:mas claramente .por el. C6digo 

de Come~cio. Español de : 18 29 (Sae.nz d~ Ju1dino) ,que e~ su Artículo-

4 7 indica:.:' .. ~.>.:•:''- · · - . .c.- ...e __ .. __ :·-~:... · .,.. ._.. · ·• . T - , '·'"•'> .,,.,~,:.·:- ---~-\~:·:; ·:;y-:•c. ... 

:::::~::,~ilijf 9llt1i~l~iiliiif t!;:~;E:::::::;::::::::~ 
·iE:Í: ··•Ar.tícu1o:;:63}:,de1J:'C6d.i"go·;¿de;•:com_ercio Mexicano . de _ 18 54 

(Tcodos~-~~T~9~~:~-~i~~~~t:f~~~~-~?t~·r1~.~~¡~-i,.~~~~'~%:~~ente e~p~fioJ.·, ·.no ..• así-

nues tro :c~d~goj:d~',C~Fterc~,o •de•188_4?;'2que.,mo, hace -·a1usi6 alguna a -

este te~a'}·'p'~:~·t'-~~;:¡~;t·~~¿;¿¿;~-{~:J}d:~/.:¡'i{~~~I·~$· ~fi<}J}~~.ic'{i1'0' 35' indica: -

·: .. r;Cis·'comerci.'a:n:tes · ;o¿r~1~'. nJV"-.._f <~0¡;>1ibr.os '.j,ór .-._~í-.mi.smos
º por personas•. a quienes auto;ic~h ;:pá.rl3.: ~1~o". 

Como se ve, el· imperativo ant~ri.ormente ,comentad~:-de' "es

tará obli'gado" y "nomb
0

rará indispensablemente'_' s~ ·vuE:;1.J'e. ~-Óll.d~ci.Q_ 
na1, pues man.ifiesta "podrán"., sin ··e'mbargo el segundo· ptlrrafo de1 

citado Articulo 35 indica: 

"Si el comer~ia~ie no llevase sus libros por sí'inismos, ., - -- -... -· 

se presumirá co:.:.ic~d.idá. la ii.h1:ci];:i.~a~i6n lleve·~- salvo---

prueba en contr-aTio". 
~--·· -

Queda. pues as1'. aclarado t:>1,~~:tono d.,e -~'podrán;, 
f' ' ' . ' ':;;'.~º 

que en trafia imp1 íci.tamen te 1a· ,ob:ligaci6n n,o expresadá de qu"' .·está 

obligado' a designar a un contacÍ~-i.,qu{~n;m~teriali~ará la obliga- -

ci6n de la Llevanza, de aquí 1a:presunci6n de la autor.izaci6n pa

ra 1a Llevanza, que a su vez cierra la posibilidad de ·desconocer-

10 registrado por el contador. Es prudente apuntar que nuestro 
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Código de Comercio de 1889 en su Artículo 35 reproduce, como c~ 

pia fiel, el Artículo 35 del Código de Comercio EsEafiol de 1885, 

de aquí .·_que ·sea claro e1 origen de la inspiración de .nues_tros -

legis lad?res, .. 

En reiac;?iór.• ~t Ia presunc~ón·, el Maestr,o Moreno·. Cora{ 2 ) co

menta: .. i:¡l •~'h,~·~~i~di¡,,i() ·•···~~ ... 'derecho común qu~ :_\~():·~~~ ·~t;ra pers~ 

~:::º;::i~f iJf ~~~~~~~~~~t~tHj~~~::J~it~~~~!f~~~~~E::=::~: 
:::::j::ii~~f ~f t~~S:~t~~i~~f 3![~;:t=.rf ;f ~~~r E:I:.t~E:::::~: 
1os tc;n.;;»d.¿'ies de libró~~ ;2onsiderándoscies en .;,l7nú:Ínero de 1as-

pe_1~~~11"~~-.:,:/~if~-~~ti:~r,~~:.:::::c(e·1~t./~~merc:iOi!-~' ·. '··' 
'·~ '<;..::---.--'~,i:_'•,:7.?~·~- .... ,. !:' -:· .. -. 

En' 1as' modificáciones • dero.gaciones . que sufrió 
... ' ··-····· ·- ' . ., ' 

nuestro .Código de Comercio el 23 de. enero de 1981, •'quedó derog.!!. 

do precisamente el Artículo 35, en cons.ecucncia pensamos_ que la 

derogación se debió a que estaba en la mente del' legislador el

principio de derecho de la presunción a cargo del comerciant~ -

obligado. 

* Artículo 35 • Código de Comercio Mexicano, 1 889. 
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PRINCIPIO Y. FIN DE LA "LLEVANZA" 

Cuando comienza a opeTaT un pritTimonio, nace 1a necesidad 

de información financieTa; cuando té.Tmina de 
.' -._.<_ :>-.:. ' < ' ,· 

1a necesidad· de infoTmaciéjn,·:financieTa·;· ·.: 

opeTar, se extingue 

.P.,esUi ta 

za" naceTá en e1 momento~;;J1\ismo:iq"Ue:•:5urj a.:. 1a. necesidad de infoTma 

::::a::::n:::::~:e:::~~~~~t-~f~~~H;}~',~.K~.~·_:/Je:_i~a:~ eT .·necesidad de i~ 
Durante todo e1 t~.eip~~I'~~~~¡B~:~:~j~-~t~8~~e,}'1a ob1igaci6n de 1a 

"L1evanza", a efecto de que .. 1a"<~~n:t~b~1idaci ;siTva •como medio· de 

pTueba, se exige también_~1a;~í'.i~i~~~~~;~l~A~f~~Ss~~;5~1a, y atín du-

Tnnte un tiempo . específico ~PC>·s:e~io~J?"d~bido'~i.qué".1?s efectos 

:::;:::::. ·;::~:::::.::::')l~íF~~~~~t~f i~,~~~!-~f :€~1;·~-i~··· T._ 
La cons eTvación de•iú·é:dri~~b Úida:d~. en:tr"afia _.vaiias _._. Éémse- - -

cuencias de oTden prÍl¿t:l"C:¡;;\ ~~-. i;;~ni~~ac2cfn'.t~{~~- y téC:Iiica j uTídi_ 

ca que es prudente·_. ~ri¡:á~ ~~, .. • ~ 6~ es~-- o~~e~ .. 

La infoTmaci~~- con~~b1~- se p1asma en un "soporte", origina.!_ 



mente fueron hojas de. papel., _hojas que .cosidas constituyeron l.i-

bros, posteri~rmente l.o~ regi~t+o~ ~e hicieron en hojas sueltas 

-p61izas":- y_ luego :íned:iante)ei:Luso•:de: instrumentos de regi·stro. ya 

JIO 

mecánicos,. ya: eÍ¿¿·~;:6~i.-.;o~; •-•.:e ___ ·_.1_.·_i_• .•. :~_·•· .. º.·. P_··~.·.· .. r. ·_i __ ._·e __ .· ·.· .... ·fu.eron tarjetas P __ er.fo_r.adas. 
', <'> .. ,',,,,,',..,\ • __ ;}~'._,.:)~;;'G~:-.::·:~;·t \ ~~·-01·~·.·;:,:::· ·,,.~~>·,¿, ; .. ~~--~ _ . .,_ -:,;_.: ,'. . ' 

:::;:~ :±~~~"{; ··~.~.~¡~~.;~e-~orte ~'.i~:~~~~t.~~,!~~ti:~ri te de su naturaleza. -

:::::¿;f ~,~I{i~~;;~J iJl~:i~f ~S~;:;~:u;• º::::: ,:::::::::::::m:: 
nanciera:r-'.puede·.,ser:.;;"rnuy>·~grande·;'·:iasí~ corno el <:os to que genera su a.!_ 

macen~;;~: !"tt'.:~~ir~'J~~t2f'g~'.~¿~_t~h·;~;6tección ~ En consecuencia, se 

ha f~j~a~ ~~---;~-~~;.~c~f:J'!~~i~~~¿':_;a;;.onabie para conservar dicha docu-

rneriti~~(j¡:i"~;z i 'ii;iC·i: :;:. 

nanc1::;~zi~~jl~~~t~~~¡~3.:{::~ :: ::: :::~::.~~; '::~::::::.:i: 
cia regi"stra'!:•l"os·o:acontecimientos financieros en el. momento en que· 

ocurren; •e~~~~'·;~'~J;~?~f:~;riii.:iHtos~ue ~e ti-anscriben a 1~ .cr6nica, 

refl.eja~:;¡i:. ~-~::;_:i¿~:~:,;,ecci'iiómié::a de lo ocurrido en el momento de su 

registr~::: I>~.;J~il.i'.c'·¡~~i_o éua,rido se recurre al informe nos indicará-
.:·. . . . -,_ ~. : ·. . . 

1o que.;C:"ti~i-:i.ó>en-"Cl momento.histórico de su registro. Mientras-

el. entorno eC.on6in:i..co mantenga es tables sus precios• el. va"l.or his

tór.ico" re~i>onde.~al.. val.ar actual. •. y en consecuencia no habrá dis- -

torsión.de .1a información financiera, sin e~bargo cuando:la econ~ 

mía atraviesa por un período de inflación, el. valor hist6rico di

fiere del val.ar actua,1 -la. fenomenología refere_nte '·ª l.a · inflaci:ón, 

y sus cons"ecuencias en l.a té.cnica . .con tab 1·e. l.a' h~Ínos· ya comen ta do 
' . . . 

en el. Primer Capítulo de este trabajo en la par.te ... referente a l.a-

Contabil.idad-, lo que da como con.secuencia l.a afirmación que hace 

_¡ 

1 



al. respecto el. Instituto Mexicanp de Contadores Públ.icos: "Las 

cifras contables pierden- su significado en épocas de fl.uctua-

ciones intensas_ 6_ frecuentes de l.os· precios;', (Z) y si bien l.a 

técnica c;.;ntabie'h.a:'-:prE?!~crito remedios al. respecto (Bol.etines

B-7 y B-~ O d~l.á'TI.s:t:ituto Mexicano de Con-t:adores Públ.icos) _C 3 ) 

Es evidente-~q~e l.a co#stante_,perturbaci6 n de precios que hemos 

sufTido durante :.10;;/~üi'i:.:i.-rit'os afios hac~n que 1a informaci6n con-
- ·: ·. '· .·.. ' 

table reciente; t'<i!nga:s'ig_nificaci6n y uti1.idad; conforme más se 

refiere al. pa!5ac1i:> ,· su-·fu,~:il.;idad .vaya siendo cada vez menor, de 

aquí que si; bieT1 1á l:>b1{gaé:ión de 11.evar contabi 1idad nace al.-
-!·1· -

in:i.C::iar operáciories ·e;i._:patrimonio y term-ina cuando cesan di---

/} J 

chas operac'iones:, :·és ,·:evidente que el.· conservar información co!!_ 

tab1e "pretéritá-~co~ poca o nu1a significación es notoriamente-
. . . 

innecesar¡~-- y> si á ési:o añadimos el. costo que significa al.mac~ 
naT dicha información, encontramos l.a justificaci6n de por qué 

no se conserva 1a documentación contable en forma indefinida. 

Por 1o que toca a l.a Técnica Jurídica, l.a ob1igación de -

1a ·"Llevanza" entrafia el. derecho de exigir 1a exhibición de l.a 

contabilidad, cuando 1as condiciones jurídicas así 1o determi

nan, de aquí qu_e durante _toda 1a vida del. patrimonio se tenga

e1 derecho_ de exigir· l.a exhibición· de l.a contabil.iclad y, por -

1o tanto, _ conservárl.a para poder l. a exhibir ... "Sería inútil. 

11evar 1os 1ibros si el. comerciante no tiene l.a obligación de 

·conservarlos", aEirma acertadamente Martín de Eixal.a. C4 ) 

Ahora bien, l.a pregunta obligada es por cuánto tiempo de

be conservarse esta centabi1idad, pues es evidente que además

de 1as consideraciones antes apuntadas, una obligación no pue-



de exigirse por tiempo indefinido, como atinadamente apunta V.!_ 

·van te ai manifestar: "La 1ey ha tenido que fijar .un .límite pa

ra liberar:a·1 comerciante de una obligación ilimitada y.ha e1~ 
:· ' • ; e > • ~ ,' ~ 

cons idér~rid;; ~c:íU..,;7exi:°iJl.:: 

gÚidashaé'.Cl~b:~aci.;~es se puede permitir sin gra:\r;i. ¡;.;.;j1:dcio-
-- ~;-

sé extingan ':~a.¡;;bi~n las prueb.:is de e11as';. (S) 

1a 

• P1ahi.~1. ;expresa el motivo jurídico de la prescripc.ión de 

sigui~~·~e: manera: "El sistema de ·1a prescripción se justif,i 

ca por la ·necesidad de dar fin a las acciones; para respetar 1a 

equidad b.asta. que ·1a ley dé un ·plazo suficient.e.para actuar ..• " (6) 

También .se"•.puede razonar en". el. sentido de· que "e1 titular 

de derechÓ. que: 'no. e.:ferce e1 mismo' durante uri determinado p~ un 

ríodo que ~a1l~y~~rca~ pierd¿. aquél de ·que 

.SU inacción .. pe,.:mite ~~~~l~~i.;:q~e ~] Ue:recho ha;;sid~'. Rh:>ndona-:-
. . . -~ ·.· 

ef.;~"I::.; •. "caduca "U~>c167-e~ho p¡;r éú:,1a¡:is~ de 
.>. , .. . ~\ .. ~~ 

do". C7 ). En tiempo 

se.ñalado". C '> .. . . 

Toca ahora·, P_~eciSar· a 

tar es te; p1az·o./ex·ti.Ilti~o_; :'»=;t6'b:y:-~·-
,..,.,;:, -::_:;·~- ., -

se· debe con-'· 
". ·' ~ • o ' .. - . 

vi"7a!!. 

-·. ·"' .' ""'··-

ú1timo as_-'i.'~~:t~:~ 
.·--,,.- '.,. 

do se ha. acabad~'icie U~a~~e;· 
nacer aque11a ':f.;c:'J:i~t, 

co-

por 

tanto e1. p·1az~\.-~-:~
el registro''. ~~)) . •; :,;:\;~,~.;> -:t\"i' .,, 
lo 

>. 

'~-;;, -

·sobre este paz:t{cuia:r;.0>:.B.1.anco Campaña' reitera:·•· '~Er débcr 

de conservación nace.· con•.ei: cierre o clausura: Cin.~l¿·~º" por de§. 

uso) de 1os libros, es'décir, 'con.el úl~im.o a~i.e.nto'".C 1 0) 

1 

1 ¡ 
! 
! 



Pensamos que e1 p1azo para conservar la contabi1idad debe 

partir en función á1 est'ado _que guarda e1 patr.imori:!-o que se 

contabiliza.=: ::•·· .. ,,., .... 
--,.. -·-O,.;..• 

113 

· :: :;('.ti~;i~~1i!~~~~t,~'~Fª;~.~-~~;;~~::::~·::::n:: :::·· 
:: . :D1:~.;~-~~~~~~if·f~~;',{~~·-c on:~.~r~·ª'.~~~.~- :~:~-~~~~-~f ;;5t~~-7t;_ér,i t·a -

:: :n p:tf ~Í~~~~~~Ít~~(1t::i!;jitW~J~~;j~!~:.:~.::::;;n 
se hará acr:::'füfi\'.'C(j';ci~· ~ii~ · 1?ér~·i~6/ ··:•• :~. • :• 

En 1a may~i.'·{~'.;~á'ei~ i;_s iegi.siadori:~;;5.~iié.ori'tramos .seiia1ado 

:::s::::s::~c:;:~Jft.'fi:Lt:~~c~~i~o · qu~· i.baré:a 1a•. ~bÚg~2ión de' 

. ... . ··,·.,~ _(-;:::. ", :~~; 

La pr:i{úrifa;;en•')sefi'aiarJ.o ;:fue é1 Código de Comérc:to Francés 

"Napole6n"~··ai:);1:.abi~~erlo 'én su artícu1o 11 "Les 1ivres 

doivent etre :¿.onse~'.:vés ~enda:nt d.ix ans". Antericfrmente, es d~ . . ~ .,.-• .. , 

CiT~ 1as ori:len:a:n.;.;as · de cci1bért. Burgos y Bilbao, :respectivame!!_ 

te. no se ~~~í.,~~·j'.?~~~~do de este tema. 

Por s1.l 1{ar\~e',>e1 Derecho Espaiio1 preseritá un panorama Pª.!: 

ticÚ1ar sob_~~/'C:,,~~tci•t6pico, pues en e1 Códig'o de Sain~ de Andi

no, en ~.!-1.Art.icÜio'•SS, manifiesta:. "Los comerciantes son res-

ponsab1es ,'d'.f./C::on:·~e:;var los 1ibros .. y. papeles de su giro, por t~ .. ',-. .,., -
··: • ',~· > • ., •• ' -

do e1 ·tiemp(:):'.qu~S éste· dure" •.• Establece, caracterís-

ticas.~p~~~I~J1a:r'es' para el cas~ de:1¡quidución: "Deberá coi:ise!:. 

· var la c:ontabi1idad hasta que concluya 1a 1iquidación" ocurrie!!_ 
' ' 

dci 1o mism6 u 1os herederos del comerciante fa11ecido; conse--

cuentemente en esta legislación no se mitiga 1a obligación_ de 



conservar la contabilidad en raz9n a la prescripción. 

En el C6digo de Comercio de 1885, en el Art. ~9. ratifica 

el plazo de conservar los libros "por todo el ti'e_lllP? ~ue éste-

dure .. , pero añade ."y hasta s: afias después de- la :i:ic{iiidaci6n de 

todos sus negoc_ios. y 

tícu1o 

.indica 

mo asiento o 

ce la prescripc:i:".Sii 

de la 

~,' j ~,,, <' ,, • ~ .r O ' 

ªE. 

s.e 

Como se ve ···en:.·.la.'··Leg~·s~aé::.ió1v1~Es~a~o·la •.s.e i. pa~a ;;~es~e·cob li-

:::.:::: ::;:::::~::f zf i~1i~j~~!~~~t~~~~~~~:~!tt~L~tf i~~:::~ 
tar esta carga a un p1"-i<> ;.~{partir del último. a~ie,ittl:i~ ó apun

te en ellos extendido".: ::q'ue ::~a- de quince 1a le-

~islaci6n de 1973. 

En nuestro Derecho Patrió, el primer. Código•.:cde ... C6mercio 

oblig6 al comerciante. a conservar la· co~ 1:~b~1¡:~ad'.· \'h~:~~a no l.!_ 
,-. ,._:, 

-quidar todas sus cuentas, y diez· añ~s 'des·¡:;üé.s;:;y(;(±:t: 72) . 

.En nuestro segundo Código de .c()1nerc:i.C> :!;~.\;a't:i:f:i.~6: ~1 pla

zo en diez años. puntualizándose 'qt;~. se corre~~~ ~'.'desli~és de -

haber dado punto a sus negocios" '(Art. 10) .·· . )i_·· 
En el Código de Comercio de 1 88.9. se·vlle1ve\riuevamente 

' . ' -\' ¡~'' - . . -
a 

1a redacción de don Teodosio Lare's al indicarsé· :~n•'~i :Art. 46: 

"Todo comerciante está obligado a conservar.·_ los libros de su -

comercio, hasta liquidar sus cuentas y diez años ~espué~·~; los 

l l '1 



herederos de los comerciantes "tienen la misma· ob1igaci6n". 

_ Las adiciones al C6digo de Comercio (19 81) o' pre~ervan e1-

misrno plazo •• ..'.ini.carnente se á.rnp1_ía-.a c~riserva~• a'd<Ol~'iis ,de los 
,::· 

dd

1

e:b. pcr. o:rn:eiri~c:?ªo:.:.·F::rC:an~~:c·~·é~s~=~~~=~:i:~¡t~~{'Ae~:?1t.~_·.··-····~A:r~.u~t:.:·¡·:.:.·f2:6~•[·~.}d~me~;1~~m!~ ::::::: 
~ en ;sú:Art~·;(1fi . C6digo de CQ. 

"·-·~~ -> ··.': ·l::= -'o'';.>'• ~¡-;_c. .. .:.>4•) ~ ""-;. 

rnercio Italiano indica: ''.Tº~;~:,~~~~T,~.t~~~;~~·~±p_e' conservar los 
libros oh1igatorios por 10 .año.s'.';~::así;;corno''el.Código de Comer

cio Chileno (Art. 44) • veJie;¿'b:i~~cF(_A'.;;i~f44J Salvadoreño (Art. 
37). :> .. ~'.'- .:y·,. 

·.:· ·'< )~·z:~ +·.~~ ._{"~--~~::~ º:~-~-. - ~- -

rigur:::s :e;i:::c::n::~~.r::1~1~t,~i1~~jti~y::~:::~o 
2::g::: i::s -

·..:;.- -· :: .. ."" / .:.. ~--;' :..-;: ?:'~"·::;· . • " :.: 

:::i::~,=~~:: ·:::r:d~:}¡f $'t~~!;~~~~~~~í;:::~. de A:0:::~~::. 
Mario Riva.;01;._ comenta:.' ''E1:p1¿),zO:'cl,ef20años ha provocado la 

:::t ::: :r ::·:1 d:::::·~~ .. i.~~~~~lg~~;··::•::::::1:::.:1 º:::~. --
ria •sin· distinción ent~e\pl:'e~e,nt"'s y ausentes"'-- (l l) 

Sin embargo. pa~_e;~ :~ri~~§;~J ~~~ las consecuencias , de or-
"·-: -: .. -~ ·. 

den prtictico y técni<7a¡;;§oft~-~}e a que hiéimos referencia a1 in.!; 

g
caiarrae 1c_ o'ne ss····~eur'v~ia· or~--·_· ... : .. d1:a:·.•.=_.:_.ec.so~·n'I'ti~a{~b{.·~;r··1:n ·,·.~d~'a:.:td•ª.· .•.•. ty.······.· .. h'e>cho - que e 1 plazo . de o b 1i - -

~ ~ su' d.oc'uillentaci~n se- hayan r~ 

::º::º '.::é;ií~!'-diz~i~~t~i~~ª:t;::.~:º::: 1:::;:::º E~:::~ 
32. Ley·d~~ 198i'J\''.qti;· ~;dticen .el plazo. a s" años. El Decreto Me 

xicano de ;·9·a·1·~que.10 ~~n.tI~ne en 10 años. quizás sea la excepción. 
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S A N C I O N E S P A R A E L CA S O-

D E INCUMPLIMIENTO 

La sanción _es la· consecuencia· jurídic·a que: e1 in

cump1imient.o de un deber· 'p.roduce en r'e1ación- con 
el obligado " 

Eduardo García Maynes. 

Introducción a1 Estudio de1 Derecho. 

Es evi_den te _que a . la luz de · 1os ·conceptos jurídicos fundame!l 

tales toda ·~b1igac~6n; para que sea ta1, debe entrañar una san--

ci6n para ~i 'c'~s·~·~e _Í.n~·Úmp1imiento, de 10 contrario no sería es

tric~ament7;uria'•'ob1ig'aci6n. "La norma jurídica enlaza de.termina

das con~7C::J~ridi~;;.ii_;]_ :iri.'.;ump1imiento de 1os deberes que el derecho 

objétivo_ i~pciii'e~;:·,:entre ias consecuencias derivadas de la inobser

vanci'a. ci'e .:.~ ,Í)'~~~~·pto' jurídico cua1quiera. una de las más caract!:_ 

rísticas, es i:{~:'. -sarici6n", (i) ta1 y como afirma el Maestro<García

Maynes; a m·a;or •abundamiento e1 Maestro Trinidad GarcÍ:a(Z) ;;~p'unta: 
.< .. --·i·' ... ~ ... '·,,,_" ' 

-"El e1em,ento':cü.stintivo del carácter ob1igatorio de 1a:.~.$~J;í_a es '-

Y añade: "Si la sanci6n es 

gatoria ia'.no~ma; no puede existir ·ésta.sino acompajíad,a'de aque--
- ;:·.· 

11a", ampliando-más t~rde a1 indicar - 'ºNo. es -raro . enco:ntrar . en De-
. ·. -· . ',· 

recho Positivo disposiciones que. no tienen sanci6n;' .- E_stas disp2_ 

siciones no constituyen en reaiidad preceptos 1e~aies por respet!!_ 

( 1 <=} 



bles e indiscutibles que sean los principios·o de otro orden que 

consagran". 

En el Derecho Espa:ñ.o1, es decir, las Ordenanzas de Bilbao de 

1459, modificadas por Carlos I en1511.,·y.1as,,suc::.e:Sivas".de 156q,-

así como· .. ias:"'°de'·"/3Urgos 

~a ei1 incu'ínÉ1iÍniento de 

de 1538, no encoll.tr:ilJ16,;;./sa~i::i6n directa pa 
-<,:,.:.,· 

la ''L1evanz·a·•·. En el D~recho Francés, 

tanto ~n;l.~~· Orden~nzas denominadas .. ,;de?é:6ib~~-~·;, de:1673 -C:omo en 
•'.2:'.:.;<c'• "''' . 

e_1 C6dig0,)d~·. c6mercio de 1 80 8. tambi~.Ii ~o~:~;¿·j_;~()á'=?i<>';;,C6digo Nap.2_ 

ie6ri" / támp.oco ericon tramos sanciones 'A:iT:esta'~.t:Pa.-ra'.;~e1·· incump1i- - -
' '· ,',·"'. . ... ,. 

mi en to. de:<ia:; ''L1evariza"; podem·os :3-:if:i.rJl1ar;,l,()• J1li~riiC>.é'':dE>/:1a Le gis 1a- -

ci6n Itaifana •. p~es, •tanto ·~-~-zas c~:~f:j;t~~~~~~~:~~~&~.~(1:~44 •. '"C6digo -

A1be-t'.-t:i.l'i.6!;· :¿¿,lll6 en E>.1;muf.' estudiado :de::.1865,iíi;¡tampoco ·encontramos-

disposÍ.c1:6·~\::iiii~a.•· <lh'~··.Ski~J'f~i¡;_g~f11cl'i~~~~~~~~~~~¡~~~·Tr~'~hmp1imiento 
de. ia ''LJ:cvan~a~~~y ~~: .. ~.'.·2.;;:.~_:r·:;~;·:.5{~~~; . ~ .... · . ~~~~~l~}~·l,f 

Es . evidente:·: que:.1a:•.fa1t.a\\.de'i!sancion':•·directa·; .. an te e1 incump1.i_ 

:::~:: 1::¡;;.:~;~;~¿1r~~i~i~tr~;~1~~~;;~1f~~"=:=~==:::::. ·:: 
afi:"rmaCJ.ones, .. com·of1as ,·que·::,hac:e·,:,G.on:za1ezc.:.Hucbra~ , .. ,-.;. "" ql1ien al respeE:_ 

~:=:·~t~~tt1t~~!~i§~~ii~f ~~~~r~f :~t~!~r~:~:::::·::::::::::·~ 
inf;a~tore~~·, i~ci\ii.i~d~: en i;s tas el que HAYA OMITIDO LLEVARLOS .•• 

Sanci6n que tom6 • c':l.er~o::· en" el Articulo 45 del.: C6digo de Comercio

Españo1 de 1929, C6d.igo_conocido con e1'noÍnbre. de su autor, Don -

Pedro Sáenz de Andino. En efecto, en°e1 mentado Artículo 45 de 

dicho Código se estipula: "El comerciante. que omita en su contab.i_ 

1idad alguno de los libros que se presc.ribe ·11eva:r en el Artículo 



32 .•. incurrirá por cada 1ibro que dejare de 11evar en una mu1ta-

que no bajará .de 6 000·rea1es ni escenderá de 30 000 .. ,". 

secuencia·, 1a ausencia tota1 de· 1a "L1evanza" sería de i 8 o.o o a -

90 ººº.?~~~1,i:¿{~~?;lj~. 
2'li:~{~-z:~,;,S~<ffü.t~}.de c;omercio de 1854 • 

'J?eodos:ioJiai-.;,~;;;,{~h¡{.;;.iY:t~d de ser e1 Ministro de Justicia que 1o -

patrod\n~]\~;~,n.¡;étl,fArtíé:u1o 61 sigue e1 mismo cri-terio que su ante

cesor '~~·s~~~~::t~~~J'.s lJl{,,itar a1 comerciante que omita a1guno de 1os 1.!_ 

bros prescr~tos ·¡:;or. e1 Código (Artícu1o 40) con "una mu1ta que no 

bajará de 25 pesos ni escenderá de 200, si comerciare a1 menudeo, 

y no baj~rá·d~ 300 pesos ni escenderá de 1 000, si comerciara por 

mayor", es decir, aquí la mu1ta se gradúa en función a 1a clase -

de comerciante que sea, considerándose que 1a omisión de 1ibros 

de:!. comcrcia~~c a1 por ;;ia)·or deberá "'ºr p<.>na.tla con mayor sto·.-<>rl-

dad, probablemente pensando que e1 comerciante a1 por mayor tiene 

una mayor responsabi1idad. Nuestro Código de Comercio de 1864, 

en su Artículo 82, sanciona igua1mente 1a xa1ta de libros con sa!!:_ 

ciones semejantes a su antecesor, es decir, para e1 comerciante 

a1 por menor de 25 a 300 pesos -SO pesos más que su antecesor en 

e1 nive1 más a1to de la.multa- y ~e 300 a 1 000 pesos si es come.!:_ 

·ciante al p·¿,; m~yor, :.tguales 1ímites a su antecesor. 

Has~a'-'a·q-uí'•·1a\manera de graduar 1a sanción por el incump1i- -
,· .. ~.. . ' . . . .-

miento a- la- ','Llevanza" .es en función a1 número de 1ibros que se 

omitan y no sancionar 11anainente por 1a ausencia del cump1im.i.ento 

de 1a obligación, tal_y como se prescribe en 1a Legislación Suiza, 

que en el año de 1881, en e1 Libro Quinto, DERECHO DE LAS OBLIGA-

1 ).,! 
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de 

no continúan sancionando diTectamente eJ. :incumpJ.imi_ento. En efes: 

to, en J.as J.egis1aciones posterioTes, taJ.es como eJ. C6dig6 Espa-

ñol. de 1865 y en nuestro C6digo de Comercio de 1889 • y .. sus modif'i_ 

caciones de 1981, se adolece de J.a sanci6n dir'ecta ante 1a fal.ta-

de cumplimiento de l.a ob1igaci6n de :La "Ll.e~anza;' i :esto a, pesar 

ser J.egisl.aciones. posteriores. en 't~eiit:Po ;>a:>ia: sl.t':iiS:;::~;qJe ·ya -
;.'>'.;·,. -· . . <··r: :!""¡:~.;, - _, .-

de 

había estab1ecido sanciones di.rec:tas:-en 188-1 .-.;\ ;.:·: __ <-,--
,-

¿Cuál. es el.. mo.tivó por el.. cÚ.ai-:l:in.a ii3gis1aci'(5n;,ctÚe >adopta 

t~cnicas jurídicas avanzadas, ~~<11~~ :Pci's.t~r'.ioi'.'. i:á.i;CiE.'sat'.iend.,;? La 

Doctrina Español.a Tazona ~J. re~~e2t~ e'n voz de t:Tenzo ~~~~toC4) -



quien al re·ferirse a 1a ob1iga_ción. de la "Llevanza" de contabili

dad a 1a que é.1 denciJl!ina "tan imperativa" comenta qu~ la misma 

"ha de tener.neée'sar.iamente.una-·sanci6n". afia.d:i:.;,ndo "nuestro ya.-
: · .. -. ·_.:·_- · .. "';·,.--···_·,.·_···--.·:_· 

-. derogádo•:c6dig6•~de'o-;1829_~·acudi6 para ello, .a1 socorrido y '_desacre:-.. 

di tadó sis1:en13:¡;:¡.;~;;;;:.:i~a. ••; :Posteriormente aciara es te come'n:~ário ~ 
"~a fa1tf ·<l~;:;\.t~~~;~$f<:;¡s:~-~o'puedc acreditarse en 1os casos de·::suce--

s:i.6n Universa1';~y'.'\Qu'iebra" • · afiadiendo "dándose e1 cc;n:1::ri;,i~.Ji1.i .en 

1a Quieb~~:t~';f~J~t~.Í'~·~'ta¿reedores de 1 quebrac1o·· ve ían~~:~l~~\;'.::i~¡·'.ac~ 
tivo cie aqu~·ü~;~IP§Y'. <un~,intcrvenci_ón. de1 E~ta~o. q~,~,~~-t~~~:~a 
servido J~i'~.:;:~,:;i'E;.ci{~:r a t:Lempo. la coridÚct3.• de1 comerci,:antc •ni po

dfa tener efe'~·td~··a:lgu'no-~i:i:~:1C>"p,~rv"'ii~r·~" ~<;:orno se·~~·~~'.:1a':crí1:.ica
de Benito ;~ 63.~~ ~;n '5._ndicar/~C¡u~.llluitár a1 comércian,~;(incl.Ímp1ido 
únicamcn-te se puede ,realizar :'cuando :se tiene conociiriiento •de. su -

incumr>1 j_miento ,,, y es.to·, S6i·O~~· ::;.~ ... ;:.d.'a~-~ según. Bcn.i to, - cu~-nd,~<: :~l.~ :/~-r~-·ta-
de Sucesión Uníversai o d~ QLi:Í.ebrá., 

· .. ' ;- . 

acree'dores só1o ven mermáda s'u· posi.bilidad de cobra~.>oen -,iirtúd 

de que 1a mu1ta que se impone .al. quebrado reduce';¡ aúd::iiás:;ei:patri_ 

::·:: t :::º: ~:m:: 1 ·::::::!: ::.; f ;:~[_-_ :d;:e.:~:1._ ·•_;_•.•-~-•-ªcL~º-~~mj,:º'"rsc;dª~.n~·t·t,e'~:_ ;~j~j[(~· ;;:· r~ 
medió de alguna ~anera :ia >2otiducta - ~ i:iYl.e::i,t:rri}:>1i.<lo, 

"·.:;-, :~;:"':~·:-~;':·.J~; ·;.:t~~~--:";.C-~!~~ ,..:·;~:;,~;~'--~·:· .... ~:.,,;·!.::::_-e .. -.;,-- -

hoy q:::::d:~ críÚc; d~ -~~-~~11:\;i:~~-r~~:~~~~'·{'tc~r- -~?<{-. ,_-_-._-_-__ ··~---" • ' ~ ., . -~ . ' - - ' ' - . ~1~':,;.:, 

oblig::i::t:::i:::d .. ~~~tf~~~~~it~~~~~~-¡5~ti~s,~li~~1tz:¡td: ;::q::s~ 
alguna •. no s61o ·.e~:·,{~: $i;'~-~~~i"~~'·:ur::~\;.er~~i;,'; ~Q~j_~bra~ :Sino_ además 

en la L:i:quidac¡6n ~e~· E~p;e:·;·~(:Y G~st;f61{]?.5; -ciu&ri.1:~ de Otros. es 

evidente· en ~qu~11os' casos en que ·opera ia -'init:i.1:uci6n de la Com!:!_ 

I )...:3 
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nicaci6n, además de que en cualquie.r momento que opere la Orden -

de Exhibici6n por Juez competente. en consecuencia existen infin.!_ 

dad de -oport'unidades de percatarse del. incumplimiento de la ob 1i

gaci6n de :1~' "Llevanza" y "slin~i¿,nar debidamente al incumplido. 

que 

:Es· :Pc>sÍ.bÍe queo.;en un 6lii~ d"'> 'Quiebra un comerciante quebrado 

no 1~c;.J~-c'ontab:iiid~d~ :.1:1iCápJ.icársÚe una multa por su incum-
., .. -,.· ··--'.-"·· ,·-.:; 

p1im:i.e~tó:~~e;i:ri_6::ii1~i':~'~ C:o;:i.tabilid;;.~:i:.::> dicha, .muÚa merme el patri-

::::~ -~=Q~~~:~gl~~fftfI1~c1-~~:f :u~::ª~:,ª::::~::::· ::r::n:::::i:u: 

no desid'J/~'.cfi\?~f~~~~~;~ii~~s· de B~nit.;- el sis t~ma de ia mu1_ta al 

incump1iDt::i.cintci':~c;f ei contrario. 
. . ' . -. . . 

precisamente la amenaza.'_ .• d·e una 
. · .. ' - __ · .. ·. '. ·. - -. 

mu1 ta hará qu~·'•ios . comerciantes 
,· 

ob 1 ig ad os ref1exi o nen .sobre :·lo 

gra ... ·oso y•l"crjl:dicinr _que cz no cumpl.ir con 1a obligación de la -

"Llevanz~"';. en, consecuencia la advertencia al comerciante hará 

que el. m:i.snío no sea incumplido a fin de no afrontar la sanción de 

la multa. 
í 

Otro argumento en contra de la sanción directa por el incum

plimiento de la obligación de 1a."L1evanza" es el que encontramos 

en la Exposición de Motivos del Proyecto del Código de Comercio -

Espafio1 que se promulgó en 1885 y que Benito(S) hace suyo al cri

ticar el sistema de sanción directa a través de multa, Y que al -

respecto indica: "Se ha prescindido de la multa por considerarla

DEPRESIVA PARA EL CO_!'IERCIO", (G) afirmación que a todas luces se -

muestra como un juicio subjetivo y superficial para una decisión

como la que se tomó, pues al haber prescindido de una sanción di

recta ante el incumplimiento de la "Llevanza",· ·dejó nuevamente i!!!. 



perfecta la· norma a que estamos haciendo referencia. 
' --.-· ' - ' o 

Si bien. es :fáci1. comprende_r .. 1as r_azones _po:r .. las .cuales sur--

gió la norma ti vida~ ~n r'e:1aCió~' a"~a 'ob1igaCi6n -de>ia "Llevanza", 
·~:/i; ~ ;::_·~·_.:,, -.¡.¡ _;o;0__:c~;:;~- -.,_ •. ,_ :,.::,':;_· 

· •:l.'a ausencia-

::o s::: i=:~~:~L~l~f'~~i~~~~r{~:;::~~·:·:;,~:=:·:~~:;'·.·::·s;::::n ::i::::n~::~ 
sanpcriuóen..-ae~.·.·~ .. ;f_~j_Jili~'.·~~'. ff'.i:>.erjúÚ:i;,- 'que :nif;e el no t~~e; m~diOs
de u 'Af"ii;:macÍ.ónZqu'e coincide con la _de Vivante, quien-

a1 1·cspccto".~;;¡C>~id:,..a-~~ ;¡L¿;,•:ob1:i~aéiún ha11a una sanción conU.liua <'>ü 

e1 daño q~~ sufre e1 ~c)~~rci~nte por la pérdida d~ un medio de 

prueba", ( 1 0): aduciendo una· sanción de orden práctico a1 reiterar:~ 
' ' 

"así como el peLigro que córre de 
> .· ·.· · ..• ,• ' 11 

_de su)l.acienda". e ) 
no conocer exactamente e1 esta-

do económico Sin embargo, es su comentario-
-. -' '/ • ... , .. · '.'· 

posterior ei: qúe" 're:aimente apunta una posib1e exp1icación a la 

problemÍít
0

ic~, q1;1e~:-~~~a~~-~: .. ~~a1izando: "No hay por 1o tanto una ve:!:_ 

daderasaf
0

Ción 'en:S~nt.Í.
0

do penal mas que cua~~O e1 ·•comerciante tUE_ 

ba é1 o~d-~n\~aii1{ia·~O::~íl ia quiebra". c1z); ~Es ";e_í'i.'~ste<ú1tiÍno pfrr.!!. 

fo donde ~-;:;,~·<lá''b~rlii.mente expuesto el punta\:a\t;i.~ta de1 maestro

italiano, eri'.,vi.'rtl..1.'d';de .que para Vivan te Ynó· :,¡~"b'.~;.;habe~··sanción por 

el incump1im¡érit6 ;de ia "Llevanza". ·ya•q~;;3"]'.';i.;'.~~ric~·61i' ...;;; imp1íci-

ta en el obligado; pues basta con quE. c~~~zca:~:.·d~ medios· de prueba 

o el no conocer su-estado económico para que qued~ ~ancionado ~1 

·i 
i 



incump1ido: ·pues 1a sanción que cae sobre el comercian_te quebrado 

cuando no __ ·l.l.ev_a. contabilidad, es •realmente. a _consecuencia de su -
. -- ... -·"-0:-,'. - ... - ' - -.- -. 

quiebra •. misrna,~que es. agravS:da por no .11evar con:tabiiid~d~ ya que 

esta c~.'~c~h~'faiidi~ ikp:ide""conóéer 1as caúsas ~e ia:~Jieb~; y en -· 

;;;:~~~:~tll~lllf ~~~~!i~fü~~; :~::~:;:~:~~~füi~:g;=:~~ 
autores· tal.e_s_:~ .. c;:,omoc-Leon Bolaffio • quien comen ta al _re_sp~c_to: .. "si

e1 comerc:iJ~iieé""rig'{cf!{~\;~· los libros prescritos o no . io'~ <11ev'a• en -
.· ~ ~, ;»<· -~::·~.t~~~~~~¡:~~fz;-_:?.~@-f?i~0:~},:.":>··~,_-· -:- -~:.; . . .· . . . .- · , .. · :.- _ - -:.-, _·,;·,'.·";_ ··, > ->-:~- ,~::,;.·~: ·?;.: ~ ~ "~·- --

orden, no-•·,·e-xist'e.¡;s·anc:Lón ·para constreñirro· a .. -é11·0 ;·.,··exis-te·--·sin"-em-;-;.,-::·- -~:/.:.·: -r~~~::::b~*?:-tT~~~-}~~-~ --·;:.~.~-. ~::·· --- : , ·.: ·· - -. -"'_:,~->"- -:,_·'. __ ,----.<,c·- · .. -.:>~'..,.,,~,-
bargo. conminator.ias::'/indirectas cómo. son •.. entre otra:"s-·;•;. crear,. pr':1e-
bas a_ ~:ü<i~v_:,~·:;~_'f_c\3) .· . . ·· - . " ' -- . ·.- ._;·, ;i;"i' - · ·-·• 

'".'··~·,.~:. ;:·_ 

ri.o_· tri·da la n·oct·~ina es ·unánime --ai~~'C'ó-iiSi.de·ra·r que 

no es -necés~ria l.a presencia de sanciones directas a' f:i.n de hacer 

cumplir al. obligado con la "Llevanza". La .DÓctrlna Esp"año1a:·m;,.n.!_ 

fiesta en a1gunos casos un punto de vista diferente y ~sí'..Lorenzo 

Benito apunta: "La ob1igación (de l.a L1evanza) ha de:'.tene'r' ri~'ces!!._ 
riamente una sanci.6n", c14) afirmaci6n que corrobo~a· 'i'a'_-i,'.i<lea <de 

que debe existir una sanción para e1 caso· dé• -~ncump1'i.á{'~~:i:_~ ~ Idea 
. ~·-~··· 

que es secundada por Blanco" Campafia_. quien a1, -z:e~p;f:c-i;ó[j:i_firma: 

"Las norm~s. reguladoras de -].a má.ieri~, c6n ~ab l.e· ¿';i:~\;¿:.;:::'d.~ sanción 

genera1 y. directa, 

l.egisl.at{vá.~.cis) En nuestra opini6n~ el térmiri.o 'debilidad le-

gisla~iva' se nos ha~e poco afortunado pues es notoria la ausen-

cia de técnica legislativa al. tratamiento que se ha dado a1 caso

de incump1imiento de esta obligación. 

]J.,h 



Si bien en los argumentos de Doctrina Jurídica que hemos 

transcrito encontr.amc:is · op:i.niones -C:onformes o d:i.sconforiries con 

tratamiento q~e se;1e' ~~ ,~ fk,'. ·fai~a~:ciéYs~1

riC:ióñ· cú~E>ct~ p()r el 

el 

in-

to no nos'' 

"Lle--

vanza1'1,-.: 

;.~ :. . ,~,,,.;_. !;~;_;.~·.:-

mer c ian tés:~ Cie·· 
:er. uso de los c~ 

prueba en e1-

adquirieron-

un status convirtió en 

1a · u U 11.gli-

nacido esta norma en el seno-

de los grem':ios de mercad~.r~s:,;.·.\::'ó~b consecuencia de una autoob 1 i-
. . - . ' / .. _- -.-:.:·<~:::·, ¡'.·; 

gación -probab1emente para evita"r· e1 rehusarse a exhibir la cont~ 

bi1idad cuando fu.era requerida- y· careciendo las corporaciones de 

potestad 1egis1ativa, la 'ob1igáci6n de 1a "Llevanza" qued.6 así. 

como una a_utoob1igaci6n y en•.consecuencia, sin sancióri directa p~ 

ra e1 caso de, incump1imieri.to. .. - - ,_·_· __ _ 

dio ori~~n:: a qU:e 1a tradición prerrenace_nt:ista de Todo esto, 

/).~ 

no imponer sanción dire~t~';para_ e1 incump1imieil.to d~ ia •;;b{igación 

de 1a "L1evari-za" ~r.1.-;·~i"~tt.~·d ·;/á-~-"te'iler .. -.su __ origen_ ei:i . .i::t·na.._:·i,~utO~b1iga-
- - ' --- ~ - ~ - : . . ' - -.~ - . .' . . -

ción- fuese conservada/ 'aún cU:andC:l l:as · 1egis 1aciones mercantiles-

obtuvieron Cédula Real, y:· all;,_ después; 
' ' . 

de.aquí que créamos sea 

ta 1a razón por la cua1 la obligación de 1a "Llevanza'.' carece de 



sanci6n dirécta en todas las legislaciones herederas de aque11as

en cuyo seno se incub~ron los usos y costumbres de los mercaderes 

como las équ~ ;;igen· en Ita.1ia, España-

-y Francia~ .. . . 

Ahq¡;~H bfe~';s~qJe>1a:. fa1 ta- de si:tn~i6i:i- <li,~_~cta- ten:ga como causa 

la autoob1iga'c:{6ri nacida: en e1 seno .d~ la;;; ~orporaci.;nes de mere!!:_ 

deres' d~{.~X:~'.'-Rena~itniento, no es mot:iv.; por el :cual se deje al 

autoob1:Í.gad.o;;;;n ·posibilidad de desatender el compromiso de la 
·- ,,: .. , .. -..-_· 

.. Llevanza•~ .. ~- d"e manera impune; de aquí que desde sus orígenes se 

haya pr"escrito para el caso del incumplimiento. de la "Llevanza" 

diversas consecuencias jurídicas. 

En primer 1ugar, la desobediencia a J.~ ,;Llevanza" acarreará-

como co_nse_cuencia para 

garle va:lor jurídico a 

el remiso• 

las pruebas 

- . 
en caso de_una .. controversia, 

en 

n~ 

un 

proceso j utli.c·'la:1; .es- rúás, 

gaci6n de la "Llevanza". 

se encuentran "reglados" 

si su contrari·o ha· :dúirip1·i~C ·/.·c.on».·-_1:i: cbJ..!_ 
. - . • ;_·_ ;-.";..·: . T:"' . <,~.:-. ---;í>':"."·· ·.· .. 

y por 10 tanto los libros del ,C:U:mp1id0 -

(de conformidad a la regla). é~t~s'prob~ 
-rán en su· favo:r, los del remiso simplemente no proba"J:"~n. 

Esta consecuencia jurídica la encontramos expuesta por.<p~im~ 
Ta vez en el A:rticti10 XI de las Ordenanzas de Bilbao, ~u~·is"'fta1a: •· 

al otro"·:·c:on···quien·1itigare o contendiere, teniendo sus 1i-

bros en la forma ... debida, se le dará entero cr.édito y-. se deberá 
. ' . . 

procede·r .según e11os a 1a determinaci6n de la causa". 

Legis1.aciones posteriores han reconoc·ido esta consecuencia de 

privar del medio de prueba al remiso a la "Llevanza", sin embargo 

esta.privaci6n no se manifiesta como consecuencia~ la causa de -

_incumplimiento de la "Llevanza" que carece de sanción por haber -

nacido de una autoob1igaci6n, sino que se sanciona la "L1evanza"

irregu1ar. 

Así, el C6digo de Comercio ;F.'rancés de 1807, primero le reco-



i:ioce va1or probatorio a 1os 1ibros reg_1ados cuando manifiesta: 

"Los 1ibros de Comercio regu1armerite 11evados· pueden ... ser. admiti-

dos por un jl,'_ez· pa:r~ .ser prueba. entre comerci.antes ~ ~ ~·.• (Art. 12); 

después establ.e~~·-1~:c~nsecuencia jurídica de:~o ~1.iev;r; 1os l.ibros 

ree1g. el.aº•- dm····ºe_.·r~-.-c~ª1:;_01_-_-.·· __ :_•~s:.:_,.·_no'~_dn-~_~---•--_··_co·.·b __ ~_._"r1·····1~-g/a'dL_oo'_ss __ .. -.:1a_ -.i.b1_ rl.oe_. _vsaqr• ·-~ye_·•- l.os i.nd:iyf:du6~ q\ie .; practican 
- -.. 1os:C::ua1es·.no~:hayail:'i1enado-

xor-,;:;aiidades antériorínente descritas; n6 p~d~á;;: !;13;::presenta

ni ha~_ári Ú._ en:• ;Jui~i.;, a cambio de· aquél.l.os qÜ~ 10s 11even en 

l.as 

dos 

ordeil.. :--· . . ":> (Ar't·~ ', 1·3j~.:·~-- · 
As~mi.s~·o el. A.rtícuio· 42. del. C6digo de Comercio Espafio1 de 

1829 mani'fi~sta al. respecto que "Los l.ibros que carezcan ·de l.as 

form.al.Í.dadei:( prescritas o tengan defectos o vicios. no tienen va

l.ar al.guno en juicio", afiadiendo que "se estará en 1as- diferencias 

·a l.os 1ibros regl.ados de su contrincante", 1ineamiento _que sigue-

1.a Fr~u::c·.i(hr III del Art:ícu-1.o 43 del. Código _de Comerció.• Esp:lñ.ol. de 

1845, que sefial.a que si un comerciante no tiene l.os 1ibros pres-

critos • harán fé ·contra de é1 l.os de su adversario·, 'idea que es 

ratificada por l.a Fracci6n II del. mismo Artícul.o, que manifiesta: 

"Los asientos de l.os l.ibros en regl.a, harán fé contra 1os de 1os-. 

defectuosos", concepto que pl.anteado en sentido contrario indica-· 

ría l.o que señal.a el. Artícul.o 22 del. Código de Comercio Ital.iano

de 1866, que a l.a l.etra dice: "Lps l.ibros que no se han 11evado -

con l.as formal.idades establ.ecidas, no pueden dar fé ·en juicio". 

Este mismo razonamiento a su vez coincide con ºel Artícul.o -

58 del. Código de Comercio Mexicano de 1854. que a l.a l.etra ind~ 

ca: "Los l.ibros que no tengan l.as formal.idades prescritas, 6 de-

fectuosos 6 vicios, 

concepto semejante 

no tienen val.or a_l.guno en juicio".- A un -

se hace referencia en el. Artícul.o 81 de 

nuestro C6digo de Comercio de 1884. 

por nuestro C6digo de Comercio 

Misma idea que es 

en vigor, que 

ratificada 

en 1a 



Fracción II de1 Ar.tícu1o 1295 indica: "Los asientos de l.os 1·ibros 

en regl.a harán fe· contra l.os defectuosos','.: 

Por l.o anteriormente: es.tudiado,.· es:·.c1aro c¡ue l.a sanción de 
- <'•; - -,e - - -.- - .-·' - - .·;_,- --.. ' ·-·· : -> :1. o· 

privar de uii;~~di,.; ..• ·4,'e~~\:·:U~ba, • com9 ;:10 <;>s)iá. .il:l:fo'rmación contab l.e. 

:~1::::~:t7~f i~{t~!~~~;~~~~~~~~fj~f~tt{~A~*~i~,~r:;::~::º::: 
nal., y· no es arbi~rario concl.uir;~':1e, é~t:e'•t:ipoé7 ~e ·~~n2i6D. '-Carecer 

:::=:::::::::::=;1~t:::::::~:t:iif ~~~~~~~t~¡~;~~fa~::::;: 
nera cabal. ·con l.a ob1igación de· 1a·''•"L1evanza". .:· ·••·:,. 

. . - . : ·:~,~'0:::_',_'.·i-~;;:;¿*i,?rj¡~~-~it~~;::·~'.h"::~:. -'.::.·:·-_.' .'.-~ :·.· ··:-~ . e 

una segunda consecuencia: júríd'ica'i'~eshécuando~lse· iievil: .ir'.I"egu-
-.-'· :.·--~ :· -~~~-~:;1f.~;f~~~~i--::-1~~):1~~;~~~~\~t·1~ttt:7?(?-;?~i-.~--·::;:'' ,~·:~>:-. .-.' .:.~·-. 

l.armente l.a .contabil.idad, pudien'd6!;;'en.t"i-aifar1i•es:ta'. irr.é'gul.aridad ac 

-cos ·u omisiones can· per.í:J:l.e~· d,'.i,~~i~'.~i~~~~~'.~~~*~1~h~~~:~é,'6Z.{~clJ.tc:i:::~t:-
van más a11á de ti~ cumpl.imientci irregÜl.ar de';fá'.'l1••Lievanza". pues

t.o que entrañan "mala fé", de aquí qúe 1~.··~~y{¿¡·~ri:e/~rescrita para

este caso. te.nga atributos de tipicidad y e.n ·¿'on:~ecuencia se l.e dé 

un tratamiento normativo de este tenor, ta1 .·Y'.·.c.omo encontramos en 

l.as Ordenanzas de Burgos. que en su Artícu10· XI.: sanciona al. que -

"arranque o saque hojas de l.os 1,ibros ob 1:i,g:atorios", hecho que 

'-'será visto quedar de mal.a fé el. mercader~." ._:"impC>niéndosel.e como

pena para que en juicio ni fuera de é1 .n:o . ."s.i.ii.> oído en ºrazóp. de d.!_ 

ferencia de ·sus cuentas" independientemente:·de .. que. "cori quien l.i'-· 

tigare o ~o-ntendiere. teniendo. sus l.ihro's en" -Í.a'' forma debida· se :Le 

dare entero créd:i. to". 

En este mismo ordenamiento, en. su Artícul.o ·XII, .encontramos 

o·tra· consecuencia producto de actos il.ícitos. tal.es como· l.os que-

130 



\ 3 \ 

se refieren a1 comercian te que a1 .exhibir sus 1ibros "se recono- -

ciere que e1 tenedor -de -1os que se __ h:3'Y3:t;'- _de_ -~xhibir ~ubiere fo,rm.!!_ 

do o fabricado otros" y en co11~'ecuenciays~ 1e penará con que "no-

::::c:~;:;:¡¡~Ír~~~~ll~}~~¡~~~~:~~f~f~~~!;~~~ªi~t~t::e~e s:~ 
En· este'•,mi:_smo.\\cue,:rp ega1.·S'e:nccmtramos· "también· a1usi6n a1 

i1ícito q_i~~.~~·'f~~~l~~~~l~:~J'-1:~~~~i~~~~J~~:vII _de este ordenamiento, 
bajo ei;c,rubro':~'}DE&Los;:;~'.l\T~SADOS~/\FALLIDOS • QUEBRADOS O ALZADOS" -

que en}~~~t~~~:i~~~~~:~~~&~if~~tÜ~i§~;· ios a1zados ••• con 1os 1ibros. y 

papeies ,,d~:.,s\i .. :°f3;z:~.ri,'f'::~~sent-ándos e, o retir-ándose a1 sagrario de 1a 
,.:···<·:·-\'.:~'.:~~:;'. t~~H(A~~~;-~J~tt~-:~f~i:::'~·~"~fF.\f(S·:~~ :'/::~~·~·;,,_. ,~ ', ··-.. --. 

ig1e~_ia••s:i.n¡:,da'X'.,,0,·razon,m,.\::éleJa;i::,'.:cuenta de 1as dichas suso'.,él".'Penden-

ciá.s · ;;a'~2:fJ'~'á~' i~·¡;¡:~·;·cori.fllsión a sus acreed~res'.•\1~'qúe re 

s~1 ~:¡{;~h~_f.·;~~j.~7.;r,f¡;_.=~·',' >?,x't";l:'~,--~, , comerciante·s a·e~~~~~a~):é.-:; 
por 1~2'l);'t~;i; ~~]{: ;~t~f~~i~t:•:es ha de tener Y ~~Ú,.OT C2 
mo infmn~~tes=i?1~droncs)épúb1'foc:>s" ·robadores de 1.a hacien:da aj cna, -

~~:~;;~t~~¡~t;~~~~~It!f :~~:~~::;::~~:::~:~~~~~;:~:~~:~::~ 
;"•: >::'.'. ,,;:; :-} :· 

"" .. ".-~:"..,'\; "~_:."/~:-

Es ·~~¡~~;i"l:e q{i~.Q;;i::f;~~ict§ hab1.a p-or sí mismo y describe pcr- -

:::::::n::e1:: :~:=~+f=~~'~l~~~:~f~t ~~~::::i::m::i:: ~::e::n::~er~ 
su vez cometi6 ''~{' i.ífi:::it'b~({aeta'.i;,~rse con 1os 1ibros de su raz6n. 

' ~,. <r::,' . .:.\~-.':~L.; 
En ei Códi~o· de:té;Tri.;f2:i'.ó{Españo1 de 1829 se hace referencia-

su Artícul.o 44 _·á <:tu~: ¿'...a~do en 1os 1ibros de contabi1idad -



contengan a1teraciones o defectos q~e contengan fa1sedad, se pro~ 

cederá.crimina1mente, concepto que es reproducido por nuestro Có

digo de Comercio de 1854 e_n-.sti .Articu1o 60, que manifies:i:a ·que 

"cuando 1os 1ibros contengan. fa1s:.e:d;¡d.:se procederá crimina1mente". 

::~:~:::t: ::g~~e:::i:::: ~i~ .. ~~~~;~~t~:::1~::~:: :: ~==e~:!:o:e 0 18

1
8

a
4 

formaci6n de otros der:l.va ;e_~'0 .r;'.·~j;ri-~1ización de 1os de1itos ·que -

puedan resu1 tar. "·· ::.<· ,,:; · 
: ; ; ·- _;,:_'· ., . ~;:::··; :e-_,' . ~ -

Nuestra Legis1aci6ni\e~\~iior'· rio · pena1i za 1a fa1sedad, ta1 

vez de1egando ta1 funciór:l'~a.'·1a. ¿~gis1acíón Pena1. . 

A1 iniciar e1 estudio :C:le .1a·s sanciones .habíamos hecho refe- -
. '· ·' : · .. -. 

rencia a 1a afirmación.de Vivante, 
"> ·. -. . . .-

quien a1 estudiar1as como cons~ 

cuencia de1.'in·cump1imi_ento. de 1.a. "L1cvanza" ~ manifiesta: "No hay-

por 1o .tarito üria verdadera sanción en e1 sentido pena1 mas que -

·Cuando e1 comerciante turba e1 ordén público Con 1a Quiebra"~ ( 16) 

En efecto, cuando e1 comerciante "turba e1 orden púb1ico" 1as 

consecuencias jurídicas que acarreará son a ta1 grado graves, que 

desde siempre 1os comercianes han instrumentado una Normatividad-

particu1ar que regu1a d~cha situación. La Quiebra y sus aná1isis 

es tema tangencia1mente re1acionado con e1 que estudiamos. de aqui 

que haremos referencia a é1, só1o en 1a parte re1acionada con 1a 

"L1evanza" y sus sanciones en er· Derecho Naciona1 vigente. 

En nuestro Derecho Mercanti1, .'.1a: Le:y de Quiebras y Suspensi6n 

de Pagos contemp1a dos posibi1idades re1acionadas con e1 comercia~ 

te quebrado que no haya cumplido c_ori·· 1a ob1igación de 1a "L1evanza": 

la quiebra de1 comerciante que no ha 11evado sus 1ibros conforme a 

1a Ley, 1a cua1 se c.a1ifica de Cu1pab1e; y 1a de1 comerciante que

si no 11eVare todos .sus 1ibros o 1os a1terase o fa1sificase o des-
. . . 

truyese • quiebra que se repu-tará como Fraudu1enta. 

I. - La· Ley. de .Quiebras y Suspensión de Pagos en su Títu1o Tercero• 

DE LOS EFECTOS DE LA DECLARACION DE QUIEBRA, Capítulo I. Efec-

r 
1 ¡ 
1 

1 

! 
1 ·¡ 

1 
¡ 
¡ 



ios en cuanto a J.a Persona del. Quebrado •. Sección -_Segunda de la 

Responsabilidad Penal en el Quebrado, Art.ículo 94, s.e manifie~ 

ta: "Se considera también Quiebra>c\J.1;~bie;:.5a1vo Ías .. excep--

comer-

:~::::d q::~. ~~s ::~:i~¡~g!~-1~-t!{~t:·º~t:b·:·K~<S1~:~ª:ºq:: :::::~ 
dol.os. haya incurX::.ia.ic-~¡.;"i;;;,-:gj_:{;;~?.in::<f~it~ q"l_¡e·s.h.Jbiere causado 

::~~ :::::·::;;~f f f~q~~Jf ;J~~::,¿:::::::i;~;:~: :::rº~·d:":! 
::: · 1:: :::r: __ tj1~Tu~~t_"~~!~r~-~~~~'.ii~:::i::t:::::d: :::s::::::: :~ 

r~ ' :;. 

destruyere" eI"I.; téi-;'iri:?~ que· hácen ".imposibl.e deducir l.a verdade-

ra situac:i6n"·." 

Si la cont"abÍ.1idad es el. instrumento a través del. cual. se 

11eva l.a historia del. patrimonio del. comerciante, es en e11a 

donde se deja testimonio de cada una de l.as decisiones finan- -

cieras tomadas en el. ejercicio del. comercio; consecuentemente, 

si se desea conocer l.a actuación del. comerciante y l.as conse-

cucncias financieras del mismo, el. único instrumento .idóneo P!!.. 

ra e11o, es la contabilidad, su ausencia impide .júzgar con ob

jetividad 1a actuación del. comercia.ntey.por::1o··.:tanto .. ca1ifi-

carla si se apega a l.o 

den regular y pruden~e ::e u:::~J:f~i~-~·2l~~~f Et 1i~~t1~:::c~:~ i :~~1~) 
,:,,~,. 

-,: L'!,~ >J- :-1. -. 
La quiebra se consider.a CULP~LÉ;.cúándo. e1 comerciante 

:·-; 

real.iza actos contrarios'/;•ií.-h'ás ><Olxigeiú::-~a,,i:cie. una. buena admi:...-

nistra"ción mercantil." y en· consecuencia es.tos· -actos han_"produ-
'if 



cido • facili_tado .º _agra_vado_ el estado de cesación de pagos" .Cl~) 

El nci ·11evar·1a contabi.1idad· con. los requisitos que el 

Cód~go _.:e~~ge0;,; _~-;;·•una -evidencia de violación dé las ·exigencias -

de un_a ·:lm;;~afa&nir:>.:i.'s\r~2ié5n ~ercan ti1. sin embargo como el in-
.' ·.'.·::. ;, ·. \ ·:.~~: .. -~,,::::"' ·: <;. <'1:.:_,_::·:··.i ·:.~:::· .~--- :- ·, .. ·_,.;. • 

c;ump1imién-to··,;d.e': éstcis :i:-equ:is i tos podrían ser motivo de a1guna-

:::~".¡{~~~f ~~~~=t:~~ ::m::::::'; .• :: . ":~ ::,~:1~c::::;.:• _: 
del 2ómE;.;:;\a.nte, actuación cuyo testimonio_:_c¡_ueda· en la contab.!_ 

1idad:j;~)-~b-~iene información que manifiesta el. haber causado

perjuÍ.gio_;.;: ~·terceros, la qui"'bra se considerará CULPABLE, ·1a -

incu1pabi1ldad del comerciante sólo ¡>cidrá .Ser probada por e1 

comerc·:i~Il.ie en rorma excepcional por otr_os· medios. _de prueba a~ 
misib1es en Derecho, prueba qué n(),'sea1a contabilidad delco

me1:ciante. · p-roban-za di..fíci1. i11á..S L;1¿;·; i1iil>6~ :ibl.; . 
. ~.:;-; -,''\<; . :~:··' -

A los declarados en qu:i¿,b_ra>caiif'i2'itda, ele Culpable• se 
- . ----"< ~,~;;, - .~t:~. ';:!.~;,:¡ ".;:.·,º':' .. ~,-;-,·-.. : ; -.;,,,< <: .· 

1es impondrá 1a pena _de un:oi'á.:<cuiitrÓ ~fio·~:. de prisión (Artículo 
·•·· ,".-.•:,:, ;;;,; ,;-·_e ",;'.· 

95 de 1a Ley de Quiebra y ~~~~,~~~,f~:3~ d~ Pagos: 

Cuando e1 comerciante.nC>;11E;;v:a.'1os•1ibros prescritos por-

1a obligación de 1a "Llevanza"-, i>se encuentra en el caso de 

quiebra.> s-e hace patente que e1 !!.2_ haber cumplido con la "Lle

vanza",-·- es una actitud clara de realizar-. actos contrarios a --

1as exigencias de una buena administración mercantil, puesto 

que ·. :. sólo 1a información contable es e1 único instrumento .-

que per~ite afirmar cuándo se realiza una buena administraci6n 

mercantil, y es además evidente que si no se cuenta con. el me

dio adecuado para probar esta buena administración mercan ti?-.• -

esta omisión, precisamente en el caso de quiebra, corrobora e1 

1 ¿, '-1 



i1ícito invocado, e1 FRAUDE. 

La Ley .. prev.é e.1 caso. de un comerciante quebra~o. cuya ve!: 

dadera s:itu;_ción no.puede .'deducirsé de 1os 1ibros. y para este 

caso prevé' un~ l'1°es~l1.:::~§Il::'~e}fr~ud,e· s.a1vo prtieb~: ~.;_ .contrario ~¡r¡) 
··:·,__ ··.).;. 

""'•[, 

:::~:~:~~::q"i~5~.j;l!. :.~.•.·.:.f .•. l.'. .. ~P .•. (!g~:····•.ff y.iif .::E:::~:}t~~~iti:::::"::: 
. . . obiigacio~~:~·~·;fj~~;;~s';ev:idente 

que s61o 1a contab:i:i'i4~§,~3~;;;'~l'único medi.() :Ldisnio iae ;probar 1a 

verdadera sit~acÚ5ri'Sí?eii-';'.'ei ;.éuá1 .e1 comerciante •• C:~ia e1 pago de 

sus ob1igacionés .~>~1.1~~~?'•,q~~ se ·~;;;tá i-efirieilclo ·~ 1a ob1iga- - -

ción ~e pago. y .~i "J?ag() els':··~ri: t(5,pié() ;~o~· ria t~ra1eza financiera 

y es s61o 1á.c~n1::~bi.1:id.ád e1'instiuineriio.qü.e.regist.,...., fenómr.-

nos de natur.a1eza financiera; d,e''.··~§.-Uf·'.qúe ·1a carga de1 comer-

ciante quebrado, de probar en,_cbrit'fa?d.e 1o que manifiesta su 
. > _- ,:i; 

contabi1idad, por otros medios qu·e. no sean 1os contab1es. ,-.~= 

e1 incump1imiento de 1a ob1igación de sus pagos sea por dem!is

muy difíci1. y un texto como e1 que coll\entamos de 1a L~y sea -s:o(a 

comprensib1e en base de un a1to esp:íritu d.e equidad que no· 

quiere dejar a1 ·comerciante cuyos 1i.bros •.:Ln.dican· su actitud 

i1ícita, en un estado de 
,_ ' ' _,_.,_ . ,-._. -::-

inde:Eensió1l:~ ~..;,'.;;n':itiéndo1e 1a posibi-. ' - .·· -~' ,-

1idad de probar hechos en contra de .1c)·_'q{.'.;, ;•J;i;ri:i:f:i.;,sta su pro--

pia con tabi1.idad. 

A 1os comerciantes 
:~·:..: ._, 

declar~do~ en. Qu:ieb'ra' Frat.idu1en ta se 

1es impondrá una pena de 
. ·.- :~· . . ,. '_. : 

5 a 1 O años de prisión y una mu1t~ 

que podrá ser hasta de1 1 O'!. dc.1 pas:ivo. 



Una 0 sancióri de-notoria peé:u1ia'ridad-es ·aqu_e11a.que se man.!_ 

En 

en una fuüi't'~t'ri'J·,~·;¡;¡;·r;:~f ~~
de 1 si d~J~ii?~c:~p:i.1a.i": y po--

medio drán orcÍeri~-f::que se . haga :13': t'fi...if:;;~;:i6A-~).'J¡:~~1:C:ú::tri?· por 

de perito traduct'or debidamente-·recollCIC:id.o·: s'ic'rido por cuenta

dc-i- ccnieré:ian°t:c" t:otlus iós costos' o/:i~'f~~i~s- por dicha traduc-

ci6n". 

Sobre e1 particu1ar es pruderi.t:c/,ap_untar._ que esta sanci6n, -

aunque por cantidad menor, se -E>ncon.~;raba':'en: riue5:tro Código en -

vigor Ofastá.·23"/I/BT)j. que a su vez;:e;'~h:-er~clera de otra semejante 

que se ma~ifestó en e1 Código ~de:ca;*e;¿i~_;Mexicano de 1884 en -

su Artículo 67: "Los 1ibros pi-Ih;}i>'~1~~- ~o~ excepción de1 copi!!:_ 

_dor- se 11evarán precisamente_. en .. cas_1:é11ano, si estuvieran en -
, T;:_·.. , , -. ;3~·~-

0 tr o -idioma se tras 1adarán a1 esp-afio_l. --_y-~·- 'se .. :impondrá a1 comercia~ 
-~::_.· -·;;:. ·;:>;{ ., - . 

te una mu1ta de cien a mi1 peso's•~•.'c.•';"·:.-' ·:.> ·!;'--.-:. •.. : ' :~:~:.~- :. ~::-;)~> 
Esta misma tipic~dad 1a'-éricCl:ri:t''raírioso·Sá-fsu vez en nuestro c6.:. 

~~:: :~b~::e::~º c::e:::::t:u::~:~i~1~[~r-~tf::i::m:0:s~::~:~bá~i 
~: ._ ' •" . : -. . . "'. 

comercian te que 1os 11eve ·enc,otro '{.dioffi,a\· aunque. sea e'xtranj ero, 



incurrirá en una mu1ta que n~ bajará de cincuenta pesos ni exc.!::_ 

derá de trescientos. Se hará' a sus expensas 1a ·tT.aducción a1 -

:::º:ª c:::::::~ ;es~0:e ª:::::;:r!etk~~:r;:,~:¡~:~f .:::::~::~::::n:~ 
:::r:: ·::et:::~::eq::e~~~:;.~ft~i~t{~t}~~~t'.t~~f~~~¡;~~~~t.ft::~::: 
Artícu16 se ap1icará· a :'i~'s' 1fÜii~os' c1.;;1.~ini~'t:;;yf6,ci\;' j::"ci~~n.'ia!' .. " 

··~·-~·,,· :: . .:·~,,,, •.. ;\e'· • ."- i\;·,- l.:_,'\, __ _ 

La so1a 1ectura' de1i'Art:íé:t'.iio en vigor qu~· p~oll:ib'e;· i1evar -
' .· - -··"' " ': ~· 

1a contabi1idad en 6ir'ci i.diorriaque no sea e1 :ca~téil.~no:. y q~e-
a1 infractor 1o. · s·anc:ioné ··co'~ una mu1 ta pecuniaria• :ríos hace pe!!_ 

sar qué ·en: 1a mente de1. 1egi.s1ad_or se encon.'tra·b.:.i_,.presente un e~ 
p.íl:"i tu ,C:h;,11.ivinista, 1a g.Snesis de1 mic:mo Artícl.iió j1os 1o corro

bora, particu1armente en nuestro primer, Código:;d.e 1854, en don

de se .encontraban frescas. at'.in 1as herida~· d"'~i~~·~·'.p:a:ir¡a que fue 

invadida e _int!"rvenida en varias o~ásÍ.on~s:·~ ~;:~'f~ '~rri'bargo esta s.!!_ 

pérficia1 conc1usié5n es e1iminada cúarido···•en~·on¡;~mos que en e1-

Códi~o d~ Comercio EspaAo1 de 1~29 'en su Artícu1~ 54 se manifie~ 
1a que e.1 comer.ciante.'que 11eve 1os 1ibros en otro idiom~ que~ 

no sea e1 ~spafto1, se 1e ap~icará una mu1ta de mi1 a seis mi1 -

rea1es, y se hará a sus expensas 1a traducción a1 idioma espafio1. 

A 1a .1úz . de est·a nueva informació~ que nos brinda e1 Código 

de Comercio Espáfto1.de, 1 829. no cabe 1a ·ref1e:iión ele que e1 ori-

gen de 1a • ~ru;C:~~n:fl~~ se 

.no.11evar -sus.1ibros. en . ' 

ritÚ .chauvi~i~ti. nac:ido 
_. - -.· - - -. 

impone 

idioma 

en una 

a .1os comeiC::i~í'..tes(nieX!icanos de

espafio1 sea éií.:},¡;:i:ftt.icí.::d.é •,un espí-
...... >,·-. ' -

patria que fl.ie;;~ru'íib;:i;'•'.úi=t.i1 de i!!.. 

tervenciones ·y guerras de extranjeros; 

sanción ··tiene su origen e inspiración en 1a \-~;'gi,'.;'i''a:~i6Jl. Españo1a 



de la cual se. derivan los ordenamientos que se especifican en 

nuestros Códigos de _Comerc:i:o de. J854, 1884, 1889y 1981. 

Cabe· sin elllb.argo; preguntarnos por _qui§ el. -C6digo Espafiol 
·-.,-<_:e-- -·---·--:==--;-=-coo--~L·-_., '· > • ' .'._'o;~--~:,';;L-;.:.•::C~ , __ ~:·--'· 

1829.~-; con:~id_i3r~doff~c~l1}~ un verdader.~ ~mqd~f~_'i_~~jpC3gi.~iaci6n
?>fercantil Jilode;n~'-'y,':/~~k·~,alg1.1nc>S casos sÚperior:'~omo<.es el -

tema sobre cémtabiÚ~~~~-á:1••propio·-~·~a{'g;~-,_;~~~:ii~~~-;>iJl.c1uy6 
:: t: s::::: ~~ vidád ql.Í~: cib iik~.- a ·iie~;ir)~~;-~~-~t~~b~-1:id;d, en ·., idi2_ 

de 

merei:n E::.:~~I§~~;~i:,C~!'~i~l~f gdi~~*!~~tJ~;g~~f ;:~· ~:: ::. 
hace concluir: quei debi6 ~1ilb:~-.;a1g~~a· .. raz6n :;J?ara :qUe. antes de-

¡ &29 se pr.,:,;.;i-~b:t~·i..'.n~X~iW~-~i~i~'r~i}~a:·~;~3~-;, ~i·¡~:¿º~~~i¿éi.~~ ra- -

::· c:::.:·::~::::=~~:;¡&,~~!~!!r:::i:::!::~é'\; *'•~ P"ºªº qu• 

A maior<'~h~hS1~~1~;~;~~-:-~~ escrupul~sa lectura del Ardcu-

10 54 del >c6_cii~•;j-• de_,~Coni,ercio Espaiiol de 1829 nos muestra que -
.. , };; .. ,;~-; .. ; }22: é:• . ·· .. 

en su redacci_ón~iindic_a;prirneramente y en forma enfática que 

·"Los li~r~~ '~JtJ~J~~fC:i~ se lleva;án en idioma espaiiol" y a 

"El comerciante que los lleve en otro -

idioma"· sea';'~,~--tra;Il.j ero o dialecto especial de alguna provin- - -

cia del .. r~ynri.:>:<: con· lo cual se ve que prohibe no solo la 

redacciiSn· en:· algún idioma extranjero. es decir• ajeno a la-
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Penínsu1a Ibérica y por 1o tanto al .. castellano, sino .que además 

incluye 10.s idiomas aut6ctonos de la .. Penínsu1a. Es evidente 

que es 1a s .;~unda idea; de. ~:s'téi:. P'ir;a:Ec, · ~1-:iiiíell:í=~do á~n<le :debemos -

encontrar' ia: r:iióri ºcÍe es'tal',cJi;id;d;;rio~~~.'.ti3r:i.ti~C1./,p,t:l.:;~ al' af:ir- -

~:::~~:~::~~~~~~~~:~~:~~~~~~~l!it~~~;~.te.: .. •.~1·.t .•. 1.: .•. [q~.tdur.;.·.,·.·.:e·; .. :.!.: ... 

1

.:.ªs~.i.'.~.le;.1: .. :.·.,• .. Y.'c¡.~·~º.m~:eini:t•.·~ª: ~ 
que hizo que se redactara un <,.;~J~i.i;i.~b' comd.. .• .•· . . y 
que el mismo se sancionara,;~éi.o:"~Jl.';·'iii~nerli.·t·~';';~(:;;~.t'~ha'á;:.X~ 

~ _,,:: .. _ .. : ~,~:;.~·· ;};·'.-~' ·,,~ :' .. -.~; :.·.),.~~_.:,, .. ~::(<:/~~~~;.-i::~{~;.o:-:;~,:0·:~,-.:';,~-;~-: 
En efecto, 

IV, Ley XII, 

y D. 

Matli:-:ld el: 

"Mandamos. y.•Ca!!!_ 

qu,e ,trata-

ren. ··como en e11os • sean 
:"-,_·_-.: 
'•.ia· · cue'l'l ta en 1engua cas -

te 11ána • erí•••;su~·· manua1 , por · debe y-

ha 'de J{iil:iér~~óI>(;'r' ra 'órdell que 1o·s tiene 1os natura1es-

Lo anterior nos .muestra que es evidente que la uni6n nacio

nal que intentaron 11evar a cabo los Reyes Cató1icos, no fue una 

1abor que quedó terminada con e11os y si bien Aragón y Casti11a, 

eran reynos destacados; no eran 1os únicos; y esta dispersi6n de 



re)'nos y culturas, difi·cu1taba la identidad. nacional. buscada, 

de aquí que sea comprensible una· norn1ativic;iad. que :prohibiera

e1 empl.eo de otro idioma que .·nó:/fu·e~·.;: el· castellano, pues el.

idioma es .un agl.Utiriador ri~ci;o~'.ii? 

::~::::}¡;~{~:it~ifíi~~~~~(:E¡i.:;::::::=::::: ::: 
ci.embre de· ·:1 772•,>1expedida p_or,· l.a Junta ''Generai ·de '·cc:mí;,,rc:io, 

·,· ·'',. ~.~:~. ¡~<:¡,~~:..._,:::;:'h-.f;}:~.-. ,_ ~:\-;;; '. ::<;·/· .<'.: .. ' _: ·:>, · __ :;, .:'. '-·"· .. ,_ 
encontrainosc: .. e1 ·• si'gui·ente· texto·:: 

• .. • . -.·.--- • ¡:_~'"\.--~' .,,;' . ' .. .- - . - • • ... - . •. - '.<· ·." 

C~ns'icl~~aÍl.cl~ los dafi;;,s y perjuic~?s ·.que se experi- -

ment~n gen~ra1m~nte en e.1 C~m~'J:°cio, de rio ob;ervar

se· 1á. Ley precedente; mando; que'· todos l.os .. Íne~~~~e
comercian tes de por mayor. y por: me,n..,f:·ae.··;·es·,..:.. res·y 

tos mis reynos y sefior.íos, sean natura.1e:~,- CJ~~.eX·t·ran·'-

geros, 11even y tengan sus· l.ibros en 
. . . --

1l.ano, en los términos: que previene" did1~ L~y; y el. 

que contraviniere a··,el.1a; incurra· e.n l.as mismas pe.

nas que establece,, 1·;s:·:c\J..:i1es· se l.e sacarán irremi

sibl.emente: par'~.cuf~·,'.()b~_~¡va~cia ordeno a 1os Sub

de1egados. de mi J~nta :Geitera1 de Comercio, a l.as 
,. __ .·.,;::. -. 

Juntas Particul.ares~·· Consul.ados, Gobernadores de 

mis pl.azas 

tes General.es, .y.·~ l.os·demás Tribunales, Jueces, y

Justi.cias dé est,os mis ·.r~ynos y sefioríos, ce1en y -

vi.gil.en 1a observanc.ia ._de la expresada Ley, por 1o

quc in te.res a a '.J.á/·b~ena fé y seguridad del. Comercio 

de estos mis· ::r:eynos··." 
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Con anterioridad a 1a promu1gaci6n de1 Código Españo1 de -

1829 •. España, había sufrido una grav:e cris i·s. po1ítica:. su Guerra 

de Independencia ante 1a Íriva#~¿i{,Fran'.~e~a, 1a abc:li~ac:tón de 

:::~::.,·.::·•;~¡-~:;r~~:!~l~t~f.~1~r-~~~~~~~~~1~~~~,~~~~~~-t-!!IE:0::: ~::~ 
ti~e~t~-f~7.~1c:~J1º{_~;[~~¡*&0~~~J~:~'.·:~~~P.Jfff~;~e:·~t~i\:~-~i~t~.ci6n de Cá- -
diz, requjría de un•i':fe~v~ente,.•espíritui•n~c:iona,ii°;ta, y pensamos 

::=~::. ~=:::::;~ ~~tr~il!~~~t!ii~~0~~~1~il:~::::=::~:::::~. 
de aquí que ya eJ1',es7:ª'fCO~ificación¡,~o>,1;:\;ncont,remos. 

rea_; :_ ónncE:ome. Pº .. ·: .. · .... =1 ... ª:.,,··.:_ •. cqf.-.-•.'u~c ..••. ;.···················c~ .•. :.•.·.:s',1t~.•.:u1.;•dí.•_t11:._:.·.1m::o•s:,s,y~b.qusí:1·d~d~s~;j]:f ··:~:.::::: ::: ::: - ' ' ' . ' ' ' ~ blen r~s''\~~tecede~i.es que he-

mos ana1iz'ado-:~;;;f,_úi pruebati, cabe pre~unta:rnos por qu6 en 1as

Ordenanzas>de:':B\lrgos y Bi1bao respectivamente, que fueron ~nte

riores a ia'i:>y'.cienanza. y. Decreto Rea1,. anie~ co~en1:ado, ,Ti() d.ri~1!:!, 
yeron esta: sanción; 1a res pues ta creemos. es préci~a,rii~n'i~ :.~~_:;,._ -
que 1a cam;a de esta sanción es de carácter po1í,t:i:C:o;•· 'i::Eiz~n!Ciue 

··------ ,. 

Rea1, 11.o .-~si',· en .1as Ordenanz:as .de' 

den a 1os usos y 'cost~rnbres ,-d~, 1os 

usos aj cnos a razones po1ític'a~ ,· 

Todo 1o anterio!', corno una pos.ib1e. 

ción que ca1ificamos ya de "peculiar"~ 

rrecta, nos ac1ara y 
::: ::;:· .. 

quizá justifica su presericia .. en: 1a~.L~gis1!!_ 

ción Españo1a de ese momento histórico; no es·, en· camhio, ésta-



una raz6n para que la Legi:s 1~ci6n -.-Mexicana .. la hiciera suya, y -

si bien puede ser compr'~nsibi~ su P.ré3senc:i.a en:.n.uesiros C6digos 

de 1859 

que 

~::: ~o~;~~~iii~;:~f1"" 
en la -

disposici~ 

nes de1•.c6di.go.,c~de~'comercio·: de1f23'.''.'de'';enero-. de.· 198,1, .'francamente 

nos hacep~nsa;;:~ui; po2b 'ti¿~~b:,·~~;;~J"l~·~,:nuest:r~s ieiis1'adpres-

a medí tar sobre l~s• ca~sl\~,:. ;:Hi~·~i€~~'.~~ ~~s 'n'ó~m;····-··•Pª.:.e;g: :nª_·:_-... _·a~.r~:. ue_1_ªe:~ 
mente en su aspecto op(;ra'.;t7i:".:o-~§;_P~~~¡in~;:~.#:C~-~eJi? _ . . 

i~~~~~~::~;:~~3~~;~!~~~t~~~i~W~it~~t~~~l~~pj1¡~~g;:~ 
la contabilidi~·r:~ ~e i1eve_-_ e~ ° Ca~t~ii~~ó.·· y cii.¿n más::'j se des~-
prendc de es ta_-;,~~~traci6~·.• .dé i~ b~diaétiiúc1~c1 ·~ if · d~.~J't~~cii-án 
acceso las '.!'.~~to;.j_dades ¿b-i-respond:i.entes" · abai"éará/1;;;_:: tot_iLiidad 

'";.f' 'w . . . . - . . . . • 

de la. ¿bhta-6'.~fr:faád, puesto que para calificar: la nÍÚlt~•)e'ber~ - . 

tener c<:>;.;.<:>ciini.'~i'i.t.'o. del .cal? i tai del comerciante;··· eio,monto máximo 

del ex2~dezi°~~ de la multa impuesta no. será may<:>r clei S'!. c:Íei. ca
pitai ,-

Una·posible exp1icaci6n a lo anterior, aurique'no.:1:-a justi

f{ca, mlis b:Le.n ·1a hace más confusa, sea la· de que la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público fue la SecretarS:a de Estado que 

encabez6 el Decreto que modificó el texto del viejo C6digo de 



1889. 

Es lamentable que una modificación, que ya era tan necesa

ria a nuestro Código de Comercio• se haya rei1i_zado. de uria man~ 
ra tan negligente, tal y como creemos 11.~be.rlcí d~lllostrado. 

Resumiendo, en el Mundo "Ailt'iiJ¡;' :Í.os)comer2:iantes ··usaron su 
. .. : .- . . . ' 

contabilidad como un medio de prue":>a •·,_en· 'e'-1 Medj.oevo se c_onvir.-

tió en costumbre merc~nti.1; .i.n e1· Renac:Í.mie.rito las Corporaci~-.:. 
' ' 

nes de Mercaderes transformaron la costumbre en norma legal; 

· as1 fue como la obligación de ·"la "Llevanza" -surgió. como ·Normati 

vidad. 

Habiendo na~ido ésta norma en el seno de los gremi_os de 

mercaderes, como.· consecuencia de una autoobligación- '-para evitar 

así fuere requerid.a

l.a ob1_!. y c~red.i.ci"n.do"" Ías _corporaciones de potestad legislativa; 

gación.;·:de\1~/ ''.LÍevanza" quedó conformada como una autoobl.iga---

ción, y"_ en" consecuencia· sin sanción para el. caso de incump_li--

miento' de la "Llevanza"; por tradición ciertas legislaciones 

conservan· esta modalidad.· Pero cuando el Der.eclio:C'?.te"_rc3.ntil fue 

l.a promulgado de conformidad a las Técnicas .:ri:i,;1cii.ca~·;:m:odernas. 
sanción para' el caso de inc~mpiimie:ri.~o -~~ ~:1a.·x:·.·~ievá:n'za•• se hizo 

presente. 
.-._'f 

La Insolvencia.y su Sanción·constituyen· .. un capítulo aparte 

de la "Llevanza"· aun.que iigado 1nti.mameil.te con ·ella. 
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CAPITULO I I I 

REQUISI<os· LEGALES EXIGIDOS 

A LA CONTABILIDAD 



I N T R o D u e e I o N 

.Es prudente recordar que existen dos sistemas Lega1es en r~ 

1ación a 1a ob1Í.gaci6n: jurÍdicÍJ. de' 13. •.•i:1evanza": 

Aque1 que contin!ia. ·1a: 1:;S:a:ición ~e1 viejo Derecho Romano. 

que considera que. es. u.na:<ob·i:i'ga.ción móra1 11evar 1a contabi1idad, 

mas no ~~r~dica~ sis~ematj~~Í~icó en vigor en 1os países que se 
; ' ·':··. . : 

rigen· por e1. comiiion Law y que. hemos deñominado de Abso1uta Libe.E, 

tad, sistema en:. e1· é:ua1, por razones obvias. no hay rcquis·itos 

1cgnl.cz.,··.cxigic!Os ·a 1:&.', cont:ib:i!.:!.do.d; )'- e1 :;istcma juridico que !1:.!?.. 

mos denominado Imperativo, en virtud de que precisamente con es

te carácter ob1iga a 1a :'._L1evanza", sistema en e1 cual podemos 

encontrar Normatividad que exige determina.dos requisitos 1ega1es 

a 1a contabi1idad. 

Cuando e1 sistema ob1iga a 1a "L1evanza" en forma Imperativa 

y establece de manera expresa los requisitos que debe 11enar 1a 

"Llevanza", lo denominamos Imperativo Expreso. Cuando e1 siste-

ma d.ej_a a1 obligado_._a 1a "Llevanza" el cumplimiento de 1a misma

según su arbitrio~y .. no existen requisitos 1egales exigidos a la 

ccintab:i.lidad, ·c:lenominamos ·a este sistema Imperativo Liberal, si~ 

tema jurídico ap~:Í.cado;en. Suiza y Alemania. 

Por lo. anterior expresado, en este Ca.pítu1o s61o estudiare

mos el sistema Imperativo Expreso. 



DOCTRINA JURIDICA ' SOBRE LOS LIBROS 

Si e1 Derecho reconoce a1 .Informe _Con·tab1e como un medio de 
prueba idoneo···en. 1.os·.asuntos· rei·ácionados:· con· 1a.informaci6n fi-
na.nciera·~ 

judd:icos·· ·~\ci:t_cJ{~. ·•Irifo;¡.ine'~ >;;:'.f~.~fc.l'~".:~;:fa ~¿~-ndb •.· ia" ;:cmtabi1idad 
- ',;· -

~~;~~1;t:1::,~~,iff ~:V:.:r'._ee¡_tq .. ~~u··.:.',:.··;·.····i··.: .. ··ts\_~i:,.•.1t··;·:º;i_ •. fs:.=.'. ~f :K~:::::n~:E~:.::::::::::: nive1 n~~;~¡¡~¿:; 1os:. ·. ·.· qu~· debe ctimp1ir dicha contabi1.i_ 
dad. > <;:;<•jc,>i e .· ¡;; : . ' 

·.:··.•;; >l'[~;:.:::f:,.:;/. '":j5'. .. <'.'.'<., La Tt;cnic~; Co~.tal:úe;ihia'/é~;t:abiecido de ter.minadas reg1as y 

::i::~::::i:!:>;i·$ttit~~~~:~~~~-.;~~Ztt?t~jté "su~tentado en base-

ces«l::::·.~¡,~¡~~~l~il-~~~t:*tf ::::::::º :º;'::; .:·:nne -p0rincipio ·s~.•réfi:.~i~r()ri:z:fª~1::ic~1~rm,ent.e a 1os instrumentos de r~ 

::::::~~2~o~i~ti~.;-~~"~ig[~~~t~~:~::;:: ::::0 ::e:::i:::n r: :: a:u:n :::~ 
que 105 y en consc-



cuencia se refieren a principios.que p~etenden Objetividad y fi

jar un Criterio Prudencial. en- el. :regis.tro que establ.ezca regl.as 

particuiares .s6bre ia ;:vál.u~ci6n.'S2)~: <' . • > <• 

:º::·~;~:~f ~]~f {~~;~ª:~n~a,:l.;j~:c~e~m!:º.~~s~·¡ .•. '·.~c::6;m~Pº~:.0:'·:l.~:.ª.•,~ .•. ~.-.•..•.•.. mn~=º' .• c-,:tr:r,~.~n;a;= .. ~··.·~u;0r~::í.
0

drcª:a:::: 
cesario';ciüe;pr'c'viamentE; ~ . ~ .., ~ se 

• . ~ '' • ·;¡. ; ...• ·: ';¡;• ····. - • .,. ,· 4. ~; ;,,~ •• _. •• " 

ha. ocu~;do d.~ el.los. y a i~ 1üz d.~~ün:; ~-:i;,s".~{~?tF~~~~,ñ~~~~~'.i.~· des~ 
rrol.l.etnris: el. presente Capítui~ •.. · .. •· • s· •" :·r: ~·;· ... 2}:)'.;''S4' -

Es l.a Doctrina Espafiola l.a "qu;,,¡ se· ocupa de anal.:izar~-e~te t=._ 
.. : . - '" . - ·- ~ • ':~.1:: ;·. .¡ ··~ 

ma, con l.a atención que requiere. si ~-ie_n _otros autó'rés•'•comÓ -

Rocco. ( 3 ) Ripert, Rivarola .. y, (;_~Y d~ 'Montel.lá, C4 ) ha'cen·m~n~ión-
. '' . ······.·.· ·-

de que el. Derecho exige .,det.erminados 

no . . _ .. ·, ... , .• 

requisitos a 1a-'."L.lé.vanza" • 

po~ffienoriz~da, como 1o hace 

D. Pablo Gonzál.ez Huelva;·' quien al. referirse al. tema manifiesta-

al respecto: .. "En· .los re_qÚÍ.si tos exigidos a la "Llevanza" compre~ 

demos las circunstancia~. rel.ativas a su estado JT1aterial (papel 

sell.ado, rubricado, primera hoja fechada, etc.), l.os asientos 

que deberá coritener y .1as formalidades con que deben estar exte~ 

didos (orden progresivo. sin raspaduras ni tachaduras. en espa- -

ñol)". (S) · 

Pero. un análisis .del tema, más acucioso•. nos l.o da Lorenzo

Benito, quien ind:i.c~·:·.".;·. mas no basta l.l.evar los Libros de Co-
... 

mercio •.• es prec3::sp.' l.1eV'.8'.1'.":lºs bien .•• · la práctica de los propios 

mercaderes. c~nv~;..;;':i'do'·~e:ri Léy •. marca cu!Í.ies son éstos requisitos. 

o condiciones l.egal.es: Exte.rnos. qu.e afectan l.a materialidad del. 

l.ibro; Internos, que afectan al mc»d.::. y manera de hacer dichos 

asientos ... " (.G) 

( l.f8 



Sin embargo, es el Maestro Jo:"-quín Ga-rriguez quien realiza

un profundo ·.y congrue.nte anlilisis de 1 tema cuando en. el epígrafe 
\.: .· 

l44 

denominado : 1 'Requ:~-~i tos Legales sobre el Modo Cl~ ·Llevar _10.s Libros 

de Comerci·a'·,~,/-e.;.'"l:~biece la distinción entre Contabi:Ú._dad Formal, . 

~;~:~i~~i~f jl~~JJ!:;,::·::~::::·~::::: ::, :::~·:i:~~~-:i~·:::~:· 
que '' :: ~t~~~i~l*~:{:::::n::.:t:: ::::: •::;::1::;:' t::::m•-
1o s comérc'.i'~n't'es';Tp'rir •n'ues trO ;'código. de .... CoJ11.e.rci o .. imp 1 i ca fo rma1 - -

mente· el ;'C:Üii;.;1.in:~-e"~:t6:~·d.ci;C"iertos• ?'.":~q·~f~;~.~~~1•"-.' ·Aclarando que es-

:::.::~~i:~~~~Ét~i%e·1~~~~~;~~i~~'.,~.':~~t'.-~.c··_ .•.•• _;•::;?~g0.~~;"·l3: veracidad de los 
·~···~"-~;::;<·-~ ~-·- . --._- .-· : .. -· .. 'l•;·-\:\ - . 

En e1'-é:ón't~§i,.<loCde\i6s ~~q\.i.'i_;¡":i'.t'6s ~xÍ.gidos a la Contabi1i- -

dad iorma:í·<_a~·~:rfgÜe'z •\d.istingue dos. grupos: Requisitos Extrínse- -

cos denomina Extrínsecos 

son aquelios <que' se refieren .al aspecto externo de los libros: 

encuadei~a~C>s>:-i'oi¡ados;. forrados; los Requisitos Intrínsecos 

son aque,Í1os. quc,/'se refieren a ·1a: manera de c6mo se llevaran di-

chos i'i~;~~:,,••c~;. cl;_r:idad, por orcl.en de. fechas,• sin blancos. 

terpolacic:>J:;.es\ :X:aspadurD.s ni tachadu~as ,· y •s'i.ric prestar señales 

de habe~· -~·i~d"C>;:S:iterados; .sllst"ituyendo o S:·i-ran~~ndo los folios 
"·. . ·,~:·:: .. ('. ~-,: . '>'•<¿; e,,_ ~:' ,. ... 

o 

de c1:1a1<í_{iicir':;.;t;'~~ '-ma'neratt .• C9 l . .··. '' 

Lifpoct;i'n¡:i:; Mexicana, en.~~.;: J~ ;Joaquín ·Rodríguez Y Rodrí

guez, al t~aiar' el. tema.ap,:;.:rl~a: ".La i~Y: ~st-;.bl.ece una serie de r~ 
quis:i:tos para los libros y para·, los as:Í.entos que en ellos se pra_s 

tiquen, que tienen por objeto tratar de conseguir que reflejen la 



verdadera si.tuación patrimonial de los _titulares''. -Añadiendo: 
" - - , 

'.'Puede hablarse de requisi.tos ext_rínse~os para ,:lJ1.a:i.car ~qUe11os,-
~~~ . . . . ..... ·-

que se refieren a las. condicion'es'•qüei:hari' de éreuriir':'·1os'J1ibros -
- .··;-'.·:-'::-~~'",:'L -~- '·""{ '"'·- -

de contabilidad ·y. 

practique 

signar los 

se siempre ,con ··/. F 
Por·· 1o anaÍif~di:;. t~i~;:¡;,¡;:~~~:,;~;~~1~; .J~foo'~': ,~;6ci~;:.~\j~0f:i¿~~-i{t'~~;;¡· ~l.os. 

t ra t adi s tas de De;~~~-~ :~!i~~~1~;;·~~--~~~~f~~;:g~~~;i,ijtci~t ~~-i~~lifYi~~~ .• 
-req?isi tos jurídic¡;s'•'qú,'~': se ::'.i:ritponen.·'.·ai~]~bl'iiácÍo a.',~1;.:<:•ii;,;vanza~·; 
titmbién vemos q.ue est'e;¡i~n~¡_-~~~~{,_'.~e;ih~ce'-cco::nfut····-~a'bá'fm1 f~d····ta •. d~¡~e:n~:i~o.~re::· 
los requisitos exigidos'ú.1-05.ú~i-os-·d~ ~ ~ y suéstruc 

tura; requisitos a 1os_cudÍe~~~r7"igue:i 10s- denomina Ext~f.A~'é¿o-;;. 
y Rodríguez y Rodr.:Í.gli~z: les afiade Anteriores y, requis-ito·~· que 

Garriguez denomina ·_rri_~r~nsecos y Rodrígu.;,z y Rodríguez 1es. a_ñade 

Continuos. que se refieren a 1a m~nera como deben. desárro11árse-
,. - :;:. -:-

los asientos col1.tab1e';; 
--_::··.:::")· 

En virtud de'. ~~e' 1os •rec¡uisi tos 1ega1es que se exigen a. 1a-

contabi1idad, ·no:s6i.;:5~·refiéren a los libros de contabilidad y 

a la manera de hace,f .• ios¡_asÍ.e_ntos en dichos libros. sino que ad~ 

más abarcan requ:i.sitC::{s~qüe'(s.;;•'refieren á reglas y principi.os que 

1a Tl'.\cnica Cont~b:Í.e · cb'n(:;~é.t~c:;I{ e1 '.término genérico de "Principios 

de Contabil.idad",. y.~ ~~'f~ct~ "de~'poder estudiar en forma total y 

sistemática estos req{{i.s'"it;;s .-iega1~s exigidos a la contabilidad, 
. . . . . - . . 

es necesario, en nuest.ra"opiniórÍ, distinguir estos requisitos en 

eso 



dos grandes rubros: 

.I. Los requisitos 1ega1es exigidos a1 instrumento de regi~ 

tro • 1o que 1a Técnica Contab1e conoce con e1 nombre de "Sopor

te" y que por tener corporeidad, estructura sensib1e o raciona1 

de 1as cosas.~ 1 ) debemos 11amar1os REQUISITOS DE FORMA, y por -

1o tanto aquí deberían inc1uirse no so1o 1os 1ibros de contabi-

1id_ad sino cua1quier otro soporte. técnico. 

II. Los requisitos 1ega1es exigidos a 1a contabi1idad que 

se refieren a 1o que 1a Técnica Contab1e denomina "Principios ,.. 

de Contabi1idad" y que .por ref_erirse a 1o pri~cipa1 y esencia1_ 

de una cosa.CZ) a 1a parte íntima de 1a contabi1idad, debemos 

11amar REQUISITOS DE FONDO, puesto que precisamente se refieren 

a 1os conceptos que componen 1a Estructura Básica de 1a Contab!_ 

1iclad~ 3) 

Consecuente con 1o anterior, en este Capítu1o a1 estudiar_ 

1os requisitos 1ega1es exigidos a 1a contabi1idad, primeramente 

nos ocuparemos de 1o.s ºrequisitos de Forma, posteriormente estu

diaremos 1os requisitos de Fondo. 
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F O R M A 

PaTa comenzar a estudiar los Requisitos JuTidicos exigidos 

a la contabilidad, nos ocupaTemos pTimeTament_e de los L~bTos, 

debido a que ellos representan la paTte externa_ de la contabil.!_ 

dad y en última instancia le ·dan COTPOTeidad: al Informe Finan- -

cicro. 

PoT lo tanto, pTecisaTemos el concepto técnico del Libro 

de ContabilidS;d,i''p_ara _posteriormente haceT referencia a los An

tecedentes His't6rico-.JuT1dicos. que Teglamentaron los libTos de 

ccn'!:::.bilidad, 1.o que nos permitirá sentaT l.as bases conceptua..Les 

paTa postcTioTmcnte analizaT, en .forma poTmenoTizada, la Tegla

menta.ción jur1d:ica que se ocupa de cada uno de los libTos exig_!; 

dos y sus_ requisitos juT~dicos. 

CONCEPTO TECNICO DE LIBRO CONTABLE. 

La contabilidad se lleva. a tTavés de cuentas -unidades de 

medida de contabilidad-, en e11:a~(se ·registra l~.·histoTia cont,!! 

ble, estas cuentas TequieT_en d~<:4J'l ~oporte,·• t;adi.cionalmente t'i~ 
te ha sido hojas de papel', geneT~l~ente enc'liad:e!ria'.(las; es decir, 

formando l.ibTos. 
º...: ;:_.--

,·_ 

-~·~'. 

Durante siglos los libros han sido la estructÜra cuyo obj.!::_ 

to es sopoTtar el registTo contable, y si oi"'.i;i"'.~Yif{:fit;,~:iJUas fechas 

:~s : 0:::::sh:ª::::~c::j :s d:::::~s l~:.6~~:::~ • ;¿jrd·~~ti1nP,:~===~~ 
el papel de_ constituiT la estructuTa tTadicional·d~1-{~o~·: O:ln:tablc. 



ANTECEDENTE.HISTORICO. 

Prácticalllente ,todas_ 1as ·Legis1aciones de De.re.cho Positivo 

::::::~~li~~i~·~i~:¡~~~j1~.i~füª:;1:;:1::~;::~~::::~ 
virtud. de·1a).épo'ca;c.eri que se·•·.·promurg·aron;;.1os '":eq~isitos,·•'1ega1es 

exigido: -~):f;jon~~~i1idad ha.e~~ '.';~:f~·+~:::2j,~'.,~~~J~;~¡~;J~'.J:J~~t.i ·~ -
1os Libros ;Cíe Contabi1idad. ···.·.~~-· ;:t .·· .. : ·d·.~~·e¡'"·.~ .• -BE:}1:~b;~'ªttoif .. ··.rsi~et·.·d:·e::n' om-' 

Así~ e1· CapHu1o Nono de 1as '•o~d~~~i{zJ~~ . ~ .- ~ 
' .:. ','. ~·~ ,_, .. ,~.' .. :-·'.,;\· ,--,'"'.:'."':;~.';·:·\·-.'~>:·:.'.::-:}'(,.·'..-:.:.::J« "'.,~- .: .' -

na: "De 1os Mercaderes• de 1os Li-bro's ':'.qtie·.: h3,n •{de::{ténéi'. :y, con. q\:1:é ,,_,.,.. .. _ 

forma1idad''. 
', ., ' 

En _61: se estab1ece 
- ' '~ : -

1a ob1ig_~C:i'éin~;cle·11evaru:ri.Libro Bc;;rra-~ 
·dor o Manua1 Diar~o • un Libro: }'.'iy-~?> '3,~f .. c~mo .un Cuadérno aparte 

c:i-~Cvnd:c;,:.f0~:ir5., poT 1o mc;no~·, ... :.-~-~·-i~~-~~---··e:~_-_:frc~ ;iñ.os, Un D::i.:L~nce_; 
posteriormente. se estab1ecen 1a's característi-:=as físicas de.: di'

chos 1ibros. exigiendo de e11os :_que .. estén encuadernados• .numera

dos·, forrados, ·fo1iados ~ con e1 nombre ·de1 mercader y 1a fecha· -

en qué e~~i~ce a· usar1oi;;.· (n1'.imeros II·. y III) • 

Asinli~~o se indica ~ué c~nt~ndrán dÚhos 1ibros: E1 Diario-

1ances 'eÍ'"'es.tado >c:le- ·sus •dependencias". 

A,ef~gi~cde;1.;gJ:",~r que e1 
., ·';;" '\:~.-·.- ·:.;, 

informe financiero que dichos ·1i,-

bros registran no seli. a1terado. se estab1ecen requisitos .ta1es 

como:' .... Se .. deber,án escribir todas sus fojas consecutivame.nte .. sin.:· 

defar .b1anco a1guno, puntua1mente"; añadiendo a1'.in otro requisito 

que no es necesariamente técnico aunque sí t:iti1. ta1 como es e1-

de '' con aseo y 1impieza posible". 

\ 
t 
' ¡ 

1 



A efecto_de poder corregir. un error invó1untario registrado, 
- - ' . 

se prescribe:. "En caso_ de que_ por descuido se haya escrito y asen 
- . . . - . . -

tado co:11 ei;~_C?};,a~~l.lna;~P·a.tt~d~é.e'n l,o,s- Libr'os, en/cosa'~ubstancia1, 

::ª;::::1~1i~~tEr~JtZ~~i~;;z-!1;ifZ~J~~-~~~·a.d~¡s::;r_:I;i'.!J;~-:~::;.c~:~--
mero· X)·_---_.-_ ·,:-, - ,( '~'h-;\é' ~~-"'c.c~;;;,_,~i"o'(~~;~'_':; ~" ;ce , = :::,- - ' ~; - . ·: . 

: ,.-. ··;:;,>•\".}'>"'.~.:;:._ óJ":-'=-.;,~.- ··~·-':2/'' '.::~,;,f:;_."~-{;·-;.., .. ,__,_.,·;.; '•.··--.~.>~-->/ 

c~ii;id'=o·:~--:~':l·t-6·6-~~-~--~:~1\~·f·e,.\:,;e1i~~;t ::_-~,·i. ~~-~:'.'~~l-ió·T.".·-~,-~-d~b e·~·¡¡>- t-~-·ne r· -_·~~-ar 10 

m_enos ~~ ;i~2º'N-$!tt1fu;;.~~j-~~-~J:)·;~~;:·~fa;~-< . ;:,.'.' •• · ·· • 

• En 1as '.ordenarizasF-ae;'.;•co1bei-"t:. bajo e1 Títu1'=> ;~~~~:io ''Los Li-
- ' - . "; _.·:.,~~-;_-._-.-_,_:_{'_'.:-"·'_!""-·tt::;:;~":!~ ... -~·i·C: ···--~- _. __ ;._ 

bros de 'come'rcio'";:\se e·~t-a:liie~~ con toda c1arida_d 1a' ob1igaci6n -

a1 corne~ci;;;:nte<tant.;:i-~_i'.,J~~~iúe como a.1 por mayor, de:11evár .. un 

Libro. Dia:Í-:i.o. (;:~tj'.d1o.éJ{ ~ii donde "a.notará todo sÜ .neioc~o~ de

sin dej~r-re~i1C>nes -manera .inin-i:er~umpida, por.orden de fechas, 
.. , . ~: :- . ·,. 

en b l.~ii.cC>, 1~gurias ni traspasos al. margen". 

Se p'rescrib«: asimismo un Libro donde anotará un. ~nv~nt~rio. -

de t'odos ".Sus efectos, _mobi1iarios e inmobi1iarios Y,:'5~~ ·aeúdas ªE. 
.:o . .-·•···'·'· ... ~. ' .. _ 

tivas. y pas.ivas (Artículo 8) reexpresándolo cada'.2· •afias·~;·_-• 

Los Libros .prescritos serán 'firmados en 1a•p'r:lmE!ra.'·y .!Útima-

hoja por e1 Cónsul de ia Ju-risdicción o e1 A1ca1de Adjllnto • 
. ~ . .' 

En estos antecedentes queda .c1aramente -estabi-ec'ido que' .'_1a L~ 
; -.·,- ' '" ',_. ·.· -

gis1ación Espafio1a distingue al comerciante que opera. _"po_.r mayor" 

de aqué1 que 1o hace "por menor", y le exige ·a1 primero ·tres_' Li--

bros: Diario, Mayor y Balance. Al. segundo "por 10 menos uri 1ibro". 

La Legi·s1ación ·Francesa, por su parte, exige Libros de Comercio 

-:tanto a1 ~e-rcader en grueso como a1 deta.11e, a ambos, dos 1ibros: 

Diario e Iriventario; ambas legislaciones exigen -requisitos espec~ 

ficos .a los Libros de Comercio" 

., 
1 

¡ 
¡ 
¡ 

.¡ 
1 

1 
! 



Dl:.ARIO 

Sentado 1o anterior, es necesario qu& aho~a estudiemos 1os 

requisitos_. -jur!dicos que se imponen·.ª cada ·1ib_ro, es 9-ecir, Dia--

r:lo, Mayo_r .Y e1 de Ba1ances • que ana1icémos e11ibro exigido al 

comercian t_e •. ·cuando opera a1_ "por. menor~~~'?::P:ii.ra'-.:después _estudiar 
.·· ,.·,. ··-.~' 

1os requ:is:i.to!' ~~tr!nsecos 'e intrínsec:c:;;:;.qte¿~e 'exigen a los 1i--

bros· ~n gen~~~1 ;' acto seguido º.feai-¡z~~:¡;'t::lln anal.is is crítico de 

l.a. l.égis1~c:iisn;- en'· vig~~- ;:. '~; -··· · ;: ~-- -; 
·. ' ~ .. -.. ; . ·.·,_,· ·::::~~~·~. ·'.·;;:;, ..... -~ _.r;·, """ .. /.; .. > 

Dc:"!).¡do''a.· ;·:~ 1a ¿6~fa~ü_:'~\i~~ Jria.:'crórifra' de l.os. fenómenos f!_ 

nanciero~ .'.~~;~_;af~~:Ún;;::':~~ir~-:~~iinon~~-: ei i.Ún~o :!Dia;io es; como -

::.::::T~1:~~]t~f l¡it~{ti~ijl~f ~;~:~;i!¿~,'~:.:I;~~::::::::. ·•-
PT01ij a, a -i~;. 2'atii5\!S:: }.;)'.e~~¿:-l::o~'i\<l~':·:J_~~~~::Í,e~h-o'S que-. di.e ron or:i.[!en a 

fe~6menos·_ .. paÍ:rimonia1e;; '¿~~i';~·i.1i.'~ados. :(ele aquÍ que sus elementos 

deban ser un registr6 qu~:-sigJ
1

e ~n \;rden c.rono16gico y que inc1u

ye una conceptuación a·~P.Í_ia_.: 
'•., 

'D•]: AR I o 
La ob l.i.gación j ur~d{~a.>d~ 1J.~~a:r : un Libro Di ario se estab1e-

··--~· 

ce en el Artículo 8Ó. d.e:C"c6Ci:l.gó' ••Ñapci1eónn, Artícuio 33 del Cód!_ 
-·¡_;-: :=::r .. · :·::.::·-:" , 

go de Comercio Espaiió1,;;dé,·} 8
0
29,,; Artícu1o 41 de1 C6digo de Córner- -

• , ,c.. ._,.; .-_,, .- • -~ :. - ~--· ,-··· • 

-cio Mexicano_~de 1854;_ .Ár':~-:c_~10.5o¡:deÚ,c6d.*~C>:Cie"cc:>ii.ercio Mexicano 
,:v_· ~:-:..~;;-.:-~· :-/;_,~;--· 

ae 1884, Artícuio\ 38 -d~l"éi5ci_:i~?' d~ ,coiner~ió E:Spafiol. de 1885 • A_,;t_i 
--

~ul.o .39 del. Código de CoJ1lerc:io· M~~i~ano :de 181j9. 

En. J.os célebres Códigos· de Comercio .Italianos se exige un Li -



bro Diario en e1 Artícu1o 16 de1 C6digo de Comercio de 1865; en -

e1 Artícu1o 21 de1 Código de Comerció de 1862 y e1 Artícu1o Z216-

de1 Código de Comercio de 1942. 

En. América Latina. 1a 1egis1aci6n mercanti1. exige un Libro -

Diario eri e1 ·Articu1o 45 de1 C6digo. d.~ _dom~id:i..:> d«( J\.rgentina; en

e1_ Artícu1o 1 Z de 1a Ley # 566 d~i zs·. de; ju~ió• de 1850 (C6aigo de 

Comerci~ • Brasi 1~fio) ·; ,en éi;; A.;t'iC:U:io z.i dei.. Código de Comercio Ch!; 
•",- ~- --::_·,_-:~ -: 

1eno de 1 865; enei-Artícu1oU34~dei CÓdÍ.go de Cowercio Veriezo1ano 
·~· ~ :, : ; 

de 1955; en e1 Articúl.o~(8''C1eic6digo de .Comercio ·de 1a Repúb1ica-

Dominicana . de .1 8 84;'< én -~;.-~¿ rt't cÚ1o · Z 3 de 1 Código de Co~ercio ·_.Gua

tema1 teco de _19_~,~·, E?Yl:~~,~-.~, ?-~~~?s,·~.:~ ,. 
Si bien 1a reda¿ci.ón' Il.o'.:··e~-:. id6ntica a1 describi-i- 'e1 .-conteni

'-"·· <>; 

do de1 Libro Di~rio • en~;t'Óda'~ ,í'as/1egis1aciones 1a s_ustari.é:i'a sí -
.__:.;~;"-·---e:>._,,.·. -· -._ . . : - . ' .. , ... ·.. '. . . . 

. es homogénea °"n. toua·s· ~J_:i.~;;,,,,~ :>'i;,.í~• en -;e1 «CódiJ!6<E.sp afi.ol:i:d.e· Saenz :-

::o ::~i::n d: :c::::ºe :i ::::

0 s:i::ftfr~:t;i~~:i·~~~~:2~~:~c::c:r:::~ 
• ,..,¡ ,<-; -. 

en que se vayan haciendo -Orden c'.í:-orioi6'g:i.:c~~~~ t8d_a'.s{J.a'.;;' ope;a¿io::. -

nes que haga e1 comerciante en su tráfÚ~ó • 'de~:igil.af,"p.o ei. ~~i-áéte~ 
y circunstancia de_ cada operación -Coriceptuacióil.''Ariip1ia::.> y .:e1. re

su1tado que produce a su cargo o descargo• de' moélo',·ii_J:;i 73.d~ partí 

dá m:ani.f:i:e.ste qui6n sea e1 acreedor y qui6n e1 deudo;"- en.: _1á. nego-

ciaciórí.-- a ,que se.-i-cfiere" (Artícti1o 33). ,· 

n1 C6di:~o 'Éspafio1 dé 1 885 se refiere a1 O;~~:rl~ dfc>ri~Íógico 
-· 

a1 ind:i.cai- !!Eri:ei'Libro Diario·s_e asentará •••• :día::a·;día\ .todas--

1as opérá.~iones••·;; y ~en 10 tocan. te a C:oncep:tua~i6'._n / ~~~f.f:iesta: 
guardahdo•·en_1a expresión de e1Ías;, 2úand~:~~>d'~t~11.en ••. " 

(Artículo 38) • 

En e1 primer Código de Comercio Mexicano,. 1a a~ingencia de-
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D. Teodosio Lares se hace manifiesta al describir al Libro Diario; 

por 10 que·a1-0rden <;:rono16gico se refiere nos indica: "En el Li-

bro Diario se.·á\;enta±án; día;-por dia, y segúri ei orden que se va-

yan haci~n.~6: t~d,13.s 1as operaciones que haga el comerciante en' su-
,, ·--.,, .- . 

t~áfico"'..~;-~I>-Pi;; M:;C!.1.l._~~~-ª <:;onc~ptuaci6n se refiere• ind,ica: ". de--

signando~):as~··~t.t.ciii;;,~ai-icias y carácter de cada ppera7i6~;'.. (Art;ícu-

1o 4 1 ) . ~ •. ~-··::• •. > 
,-~·- ~.· 

NÜest'rc(:c6di'go,"<ie :coinercio de 1889 • en su Articulo. 39. repite-

textuai-ii;e;{1::'~\J:ii_:d~"s~i,ii:i.JiU6n de1 Libro Diar.io que s~Cm~Jl.ifiesta en

e1 C6digo;j,~;Jt1}_:~4~ ~-~Jst~ C>rdenamiento •. el _de 1889,;; en vÚ;or has

ta enero de,(1981, : el :1i1timo Código de Coni"'.~~i~ CJ.ti.e<~:X:igi6 como 

obÚgato'ri.o ,¡;1';•Li.b'ro. Diario. pues a partir c:i.;;·i, ~o~ de enero de 

1981 y~)nd~-~~·,c;·xi~é ob1ig.atoriamente el. Li.~~d~'fn"hir:i.o; 
EÍ\c~1igo'.de Comercio Itali:mo de .191~0pi~c¿ ·-·i'cfcrcn·cia al Or

den Cr:o'hoiisiico, cuando indica: "El. Lib:Z:-6 :ri"iri:io• d~be indicar, dia 
;~. -.', . 

a di_a .. l.~s· op·erac:iones"; tocante a la cóll.2~i?t'uaci6n manifiesta: 
. ·.' ·.- .··._ 

"Operaciones~ relativas a l.a empresa" (Artícul.o 2216). 

:E1·::c?digo_. Chi1eno es preciso a1 sefialar. en re1aci6n al Libro

Diario.'ºTuú~1-Libro Diario se asentarli por Orden Crono1ógico y día -

por ·a1~:·1as operaciones mercantil.es que ejecute e1 comerciante"; 
-- . -

tocante·· a;.'_1a- conceptuaci6n manifiesta: " ..• expresando deta11acla- -

mente el carácter de 1as circunstancias de cada una de c11as" (Ar-

tícu1o 27 del C6digo de Comercio de 1865). 

Es prudente apuntar que tanto l.as Ordenanzas de Co1bert como

e1 Código de Comercio Francés "Napoleón"• establ.ecen como requisi

to legal e1 uso del Libro Diario "Le Livre Journa1" .(Artículo 5 de 

1as Ordenanzas y _Artícu1o 8 del Código N_apo1Cón) • m~s la descrip--



ci6n que da de este Libro resulta muy peculiar, pues por un lado 

exige un orden cron<?lógico, al' indicar que el libro', deberá "mos

trar día por día.~.·; ,pero ~lidescrÍbir'i~,qiie co~t,ehdrá.itsus de.!:!_ 

das Activasyrf ;~~~~$d~:~.~rs,~}~f~'l~:f~·~!~1_~;i'.~E~'i'~1ir~~~~i~'~:~~,1~t~nido' no 

responde a lo ··que tt!;cnicamente debe, ser •un, L'ibro :·ni.ario, es más• 
·~.: .. ,,~~\;·~~,J;:;;:'.f':~-!.( :·· ~:~/::'.· ,z-::¿·:-'\;·,:¡J!i7. -~~·-\:~~: :.4i:~~·.:::;;'.1~·~, :~~rf:~o.;.::;~~,:·': t~r•>t~-1~c;.~J:, ~¡-~y_,·:·~. . > · 

este tipo._ de i~~º1,"~ació~')'fín~~ci,~ra::;se•';regis,t.r_a>en un Libro Ma--

::::::::r:~~:~~f f tíi~~1~~~~tf l1~~ji~Wi~~B2f ~:~~·::·::::::~ 
•' ' '·~ 1· '}~· ' ·,'_,:;~, e '. ~:'. 

dispensables""'; .c:c-"•::~\·:·y' "'"<<•.,,,. ,.,, 
Y si bien es. 'Cierto.~qúe':a ~~a:V~s d~ _la información fino.nci~ 

' •· ·• < . ·>'·,: ·.e,:· ··.:" ,·,:;~'. :. . ',. 

ra que muestra el, Libro::Diario se;,puede obtener el saldo y los 
·-:.:--

movimientos de Clidauil;i cié{i.li~ cueJ:itis ,.de¡ patrimonio y la tota-

Hdsd del. misllló .-··el. 'esíuéí~:i.0"0(¡Uci .... ::'~ c;t:ierie, :qt!e -realizar 'es si:ctp1i::_ 

ficado p rccis ámenté por la :l,it;"~~i1, «1e ,un;; Libr~ M~yor. , 

La influencia de la Legislaci6~:;F~anC::és8.,'oqu~ como apunta--

mos no exige Libro Mayor, solo ¡;,1 'JJ~~rÍ.o',. es, seg~:id'a, entre otras, 

por la Legislación Ita1iana, Argentina, _Brasilefia, República Do

minicana, El Sa1vador .• 

EL LIBRO MAYOR 

Es aquel que tiene por objeto mostrarnos en cuentas -de_udo_ 

ras ACTIVO• acreedoras PASIVO- los movfmientos .Y el. sa1do de ca

da uno de 1os ·elementos que forman el patrimonio. en, suma, la t~ 

talidad del patrimonio. Los movimientos ·cronológicos que se re-

gistran en e1' ·Diario son ·vaciados ,·a:i-·.Máyor, siguiendo un orden 
·<- ., _•T ' 

de cuentas. permitiéndonos a travt\s de esta duálidad de 

registro tener una crónica en el Libro DIARIO y su repercusión -

patrimonial en el :MAYOR, tanto global, como' individual de 'cada -

.. 



uno de sus componentes. 

E~ esta J.a razón técnica y ·por: J."o tanto creemos debe ser un 

requisito J.egaJ. exigido a- J.a ,contabiJ.i:dad ei. 
- : .•~-:.o•- e·_-,,_ 

Las Ordenanzas de , BiJ.bao/así ·l.o éxig:iéron en :-sú '• CapítuJ.o Nono, 
O • O ' •{.y • • ,•, ' O • ' ~~- O' - • ·' O • O ,. ,> ".' • '. T • -."• 

número III, al. indicax:': º'A:;es1tcii!i:i-brc;(¿(M~y6:,..)':~:ed.,;,b~rÍi pasar to--

:::1~:~.~~~'.~~~{1~~;~:st:í%~~~iit~;lil~i:~t:~i~i~·i:::°" 
cuen:tas. · p;::~:y_:l;,~~J.;3-_r~.s ·.'.7:. _•-·con,·c~~be•· y,c¡ha·1.de1.ha~e.:r,~l~:?~S~{man1faes ta 

asimismo:'· en 
;.~y-

e J. Mayor se/ ~notará-. o M.!!:. 

nuaJ. (Diari:o)-•dedondé (Dia-:-:.. 

rio) se 
-

Mayor en que qu~da\y~ 'se 

conoce técnicaméntci_ éo~~ .;¡~ff ;~i\;> 

::::s :::::::::::: q~::::~:~::~~i~;~~~!j~~~iiri[~f jil~i~~~ 
to de exigir un "Abecedario''. es< d~·¿:j:-z.•;'(uii:~ 're:i!aC"ión~¡:lC:r;,ccbrd_en aif!!:_ 

b.Stico que indique el. foJ.io en d~#ci~~ se ~~8i;e.ri.t:f-~n~'añ:otadas cada -

de J.as cuentas. (H VI:J:I);- .'.-:\; »!{~< !',,· ··.-·•·· ····•-.·_ ¡;, '_ 

Asimi:smo se estab1e6en~i16'~ ;·~f~J~i·i¡J"<:>~2~ísiCo: 'que debe 

una 

cum---

p1ir dicho 1ibro: "EJ. i..i~fo r:1~\;~J- ~hii \fe j;¡;;~ti.';:•t'a'mb'ién~ encuade~ado, 
numerado. forrado y, foi,úido Y)•con ~.J.: i-6~~1'\;\ ;í-Ji':nombre y ape1J.ido

deJ. mercade:r. ci:-i!~y.j:~:l.,d'.;¡:'a.; mes· y añ.o'>e~·· C!.üe-'.Y~m-Piece" c1n) . 
'" , ·~·Sf~·:,;. ·''. ,.'·,-;·,,,..;.;.-

Sigui end~ .•.•• _. e·.g:1:~faa,nt·e· ceden. te ei<_c6a:fgb:{Í3~p~fíol. de 
' (~·· ., 

1929 prescri-

be en su artíé:íúci:34 ;;Las cuenta~ corri:ént.,;s· ;-eón cada obj oto o pe!:. 

sena en ~a;.~i.ctJ:i,a'.r :se abrirán por. Debe •y iÍa de Haber en· e1 LibTo -

Mayor Y. a cada cuenta se trasl.adarán po~ orden rigu~oso de fechas-



1os asientos "de1 Diario". 

E1 artícu1o anter~ormente transcrito es repetido ~ 1a 1etra 

por el C6digo de Comercio Mexicano de 1954 en su ·artíc
0

ü1o .42. Sin 

más co'n.sciehte' de 1o's e.mbargo nuestro. Código de Comercio de 1884. 

atributos. técn:icC,s contab1es que debe contener-e1--~I.iib'r():;;;Maypr.; ·des-

f ~f :;~~;i~~;;:~i:f ~f f ~f I: ~~f f ~~f~ii~=;~~:;~~ií~¡¡¡1fi!lll~~~1;l 
da una de e11as se trasladarán por e1 orden de ~lls:tfechas·'':L~s':S:s~en 

tos relativos a1 Diario •.• extendiéndo1.os e~ ~-:L .}~?.'i;,:.:.:.~.G\_-.••=.·p,:'..~.-~~.:.--t~~~-~Jl.~e -; 
adecuado al· sistema.de contabilidad que se ·adol>1:.e•••~i"· .·.":-:O(o:·:.··:·.~';;,:i• 

El C
0

ódigo de Comercio Españo1 de 1885 repro~;g~ ii,h'~J~:1fff;~~{~'c'l.J.10 
.39 1a misma descripción del. Libro Mayor que h:i'io·: e~I:e'I;; ;i'.ft:i'~Ri:'o:.-.;: 34 
del Código de 1829 •·ya anteriormente transcr'i to•,\ 1C. ffi{,;;ni'c!>';i{~¿~c·n.~es 

-- '-~ -, ·~~-:·. ·.-
tro C6digo de Comercio Mexicano de·1889 en su: artícu1o\•.4(J;';.tá.1.,;:'répr~ 

ducir el artículo 42 de nuestro Código de 1854~ ' ,, .,.,~. :.'.;,~',>. '-~.: ~-'. 

E1. 23 de enero de 1981 se pub1iC6 en el D:i.ario''oii¿,:i.~i~~~·ne--
creto que modificaba, adicionaba y derogaba diversas disposi.Cionés -

• - . . '. ' . .. . ~-~ •· ·.:,';':.r>c~-'::.~~ '' "--

de 1 Código de Comercio y Ley de Soci.edade_s Mercantiles •. En•_,:ese.De-

creto se modifica s~stanci~1rnente. 1os requisitos .1ega1es ·exigidos a 

1a contabi1idad particuiar.men'te ... en 1o- referente a 1os .Libros;,· pues 

íinicamente se exige .como .ob1igatorio.re1. Libro :Mi:i.yor · a1 .:indicar en 

su artículo 34: ."Cua1qui~ra que·.s;e~ éi sis.terna de registro ,que se 

ernP.1ee, se deberá. 11evar debidamen.te encuadernado, empastado y fo- -

1iado el Libro Mayor". Pero ~s en el artículo 34 donde se describe 

e1 contenido del. Libro Mayor, que a la letra indica: "En el Libro 

l ful 



MENOR 

U:/Z .. 

Mayor se deberán anotar como mínimo y por• lo menos una vez al mes 

.los nombres o. designaciones de su las cuent~.li de. la contabilidad, 

saldo al' final del. 'periodo. de-1 regi.stro irinied.iato a.Il.terior, el. t.Q. 
,._. '·.:: .. "·.·-:--··::· 

tal de movimientos de ca·rgó o crédító- .¡.;·:c:~·da.·0 c~~~ta en el periodo 

y· su saldo final." '=.-'-,~_-,-:·_- __ -

.A\';~--¿ ·-}~f--' 
La modalidad i~p1ant-ada p'o~\ '1::-~':t~~--.e·s singu1ar, pues 

~-~-t_,,-:.,-: 

no sigue ni la tradición frane:'es:~ BH:'f.~!~€~:~~. úni~amentse.eugniinDyiaarci0o~ ni la es pafio la que. exige . .r.iay·ór; ·•sol.o exige, 
.. -~s.~.:··:·b·:· 

mentamos, únicamcn te e1 May-or~ · -.:·:..!\· 

A la .luz de l.a técnica contab.l.e•;de •. un Mayor se puede sacar -

1a crónica de un Diario, asimismo'.1.ie'·'ti~ ··.Diario, se puede obtener

.la información indispensable pa.ra· éiete'rminar l.os movimientos y sa.!_ 

dos de las cuentas patrimoniales. sin.>embargo es evidente que con 

1os dos 1ibros-, Di.ario·)'" !"·fa)~or, sc·:~'C>b;.t:i.c11:e· la 1.n.Corniación pormeno

rizada de una crónica con conceptuación ·(Diario) y una información 

de elementos patrimoniales (Mayor), de aquí que una legislación c.Q_ 

mo la espafiola y sus seguidoras (ChiÍe, .artículo 25; Bolivia, art!. 

culo 32; Col.ombia, artículo 2 7; C_uoa·,:::..:art';L-el.Ll.ó" :39::.(..f.8-86:)'-;; Ecuador, 

artícúl.o 35; Guatemala, ~rtíci:.10 .16 ;· Honduras, artícul.o 430; Ni ca-

ragua, ~r~i'.ctiio 28; Panamá~ :·ar;tículo 73; Perú, artícul.o 34; Venezu~ 
l.a, artícu"io 32) ; ~~~ ·J.;~·'á:~ 1:'~i' p'i'.in:tO de vista de la. t.écriica cori ta-

ble superior a .ia·~~: · ~-;:;~a·.~:.;~i~dicHSnfrances~: ;\ciu.e·t}t.m?~al.i-
dad impl.antada•¿º~Ji~'\;j.~i:~¡:~~'~:t~~7ú~~i~~~a:.en'.v~:º~,:.;t.~,~~;,~·i;u~ho~ 
de la esperanza cifr~~ª''"Em; (.".11a'. ,, . , ' ·;•· •e ... ,, 

La le·gislaci()!i'' :~;;;!~~;Í~;l"· ·~~~d.e~s1.is·· ~nte~e~e,.¡t:~;;~'.:~ .~¿cir, 
·.; •• ~>< ·, :,~ 

las Ordenanzas de"Burgo·~(y';'B:iil:>ao'~ preven.:1a po's:ibü:idacl.deque un 

comerciante _al ~oT" ~~~oi.-, .no'•Pl.leda satis~acer ·~e,'~ r~q:¿:isi.tos lega

les de un siste~a co'nta:bie complejo ~orno el qué se le exig'e a un 

.· 



comerciante a1 por mayor, de aquí que se haya estipu1ado para este 

tipo de comerciante -a1 por mel"1:or- .requi"'.it.os · 1ega1es" especia1es y 

así, en 1as Ordenanzas de· Bi1ba6 encont;r~mO.s 1.a sigui.ente estip;11!!_ 

::~n::::::::;::~~;~:~i~~~i~~~lli~t~;¡;~;~f !!~J,~i~~E :::::=::; 

~~¡~¡:~¡i~1!1¡~~111li11:!1f llílit:~~t;~~ 
rizado suficiente para identificar. e1-nombre-· de1'..proveedor y c1 ien 

' · ___ " . -.- · '.i .. 0_f~'~-~:- ':ii!=~,:,<t?-'.::{'.·.,;r;~;::~;~~ .~--~~~- :;,,J~ Jj~'J:,~. -6~\,?· f~:';;~-:-;:~:.~:".-:·::::\:;-;.: -
te, 1a fecha o p1azos•: de::_-.op-e:raci6rr"•'!' aritidaaes.; •. y:.c cá1idades 

de 1as mercanc" as ~i.;.;~---~~~:---· ~~~~if':~¡:~~~:::~·,.~~t~~·,_.r~::~~~:·:/·'· ... ~ .. e_· .. --,,- ·····-'(..·~·~\.,, ~--~,:,;.;;:;:::::··;·· 

,_•.::. ,.?ú!f!:~::_~;;~;¡:~ :;~~;~;_;. ::--~-:- :"./' 

gaci6:0:e c:::::: ::·J~t~~ti~~~~~~o.: a~~~:i'.~%~t~t~j~2'3~ª·:Ec::ª a~ª m:;~~ 
T~o como a1 . po T: i\~~:~:~=;.:~~Üi~~t:a~~¿;i:~-~~~~~i;~~~~~:,~~-~.L~~-i;};~~:~:~~~·-~·~.~~rneTo de re -
gistros 1egaies~-:;~~:i;ie~)'.~~'. €~):W~ti:L6i:~º! ~~~,i.sh.:ii;L7_s >~egocians 
et -merchands, t¡:a_l}t¡' ~i:i·;gr.Cl.~'qui ;.en '.d~tai1. au:i::~nti;~~ ;1i"lr:t're ... "; en

e]. C6digo de Comercio': Fránées: de 1807 '"Napo1eón'~ ~i;y~;'no se hace r~ 
ferencia expresa de distinguir a1 come;ci'ari~·¿'.~.¡~:é;'.mayoreo ·y al. lt1en!!_ 

deo. :i0

:::::r ª~~::::sd~0 :º::::::i::~r:0~~f~f·~,ti~Í!~N"~~t·f:~:iue a1 co

:::c:::::ª a:1p::m:::::n:e 
1:1°:~:g:a;t{~;~¿~j~~¿¡::~~='.:::: :u:a d:~ 

~. -··- •• ~·, . · •• "'-7 ,._ ~:· ;¡;;_ - '· • 

be de entenderse por comerciánte por/,meno'f f 1o h.ace. en: el artíc!!_ 
·:: '.'/_<. ·:··< \ . . <- ... . 

l.o 38, al. indicar: "Con respect<;> a •l.os mercaderes o comerciantes 

por menor, que se considerarán ser aque11os que .en l.as cosas que 



se miden, venden por varas, en las qu~ se pesan, por menos de arr~ 

ba; y en 1as que s.e cuentan:, :¡>o,r b,uitos · s1.1e1to:;' •• ·''.· · ;.Posteriorrnerr 
';.':._ 

te establece los 'requ:is i.tos que, i-eiúi a.ii . a'éstos obl igS:dos ·al indi-

car, en ~i ~~:f~~~1lo_ ~-~·-;iE;•t&~ oblig~d~~-i1,-c)'.S}~C>rit~~i~~~~~~-JP~ir menor 

·a sentar cú~teÍ(i:ii>~o ffhia':do ••• cada d~a~ el asient;o'1déF J?~oducto 

dcuee·n1at·a~·s·q_· .. uc.·.;,0~-r;,_;er;~1:fe~n~ot~~e~~?s;-~f l.:f1ú1ya hecho al contado~-•.- y p as'a:;~;_;ái~-Qrn{:()'.;de 
t1as que hagan al. fiado ...... ~s-~d{_"ci •. :.·_·af_ •. _.rf_.1·.roi.~.;_·.-5.~---·.~.-1~:ia··.··sf.·_~_-•... ·.-orp~~-

1as o~~:;·~~J.~(~~;J~}~a~-;-~ontado en un asiento global d.e _ 

:::~::;;~~~g~t!~:~ 1as asentar< en un Mayor a fin ~j;~;r:f,~~uaH-

nuest::.~~I~f7:~::::e::o c:':'Leo:s:~m:erMr_c:xax.dp.ie= ... i-=.e:.s: __ -__ -··d.·.-·.-··aº···_·.:Tlq_•.• •. •.u.e_e_·-·.· .• ·.:_•p=·n·'·-·--.·.·-:.:.o.'.d.'.:_• __ ··-··.·.·_·_·_.º.r··d·e·-· .. ·-_'; .. -.~.--·.-.s_:','·--·.-..·.:.•.-.-... m•· .. 1.·_.:.-.·:º.eª-.• _.•.---.·_·_,_-.¡_nu···r·:· ••. :_._._'-':~-·----.:_-on_L_~-·:·•--·:_·, .. r:_._'_._·.-_._· ___ ._-•.• _:_•.· •• _-_. __ •.-.~~::::~:~ 
~=n::!~-~~~i~~~~:-t:t::::::~ª j uric\ica:.~~- n~.e- •/ d. -~ _, __ '.que son 

aqueué>~---~~e venden por varas. arrobas o 1/ii~-t~~~:'.'.i'{i'~:L~~~. segfln 1a

c1asefc1.~'.-&c;~ero s. no están oblig~dos' á ascin:t~::l";:';;;nTeí:iLi.bró Diario-
:·,,,·.~< ... ,,~~':'··~;y ..... 

sus.ventas individua1rnente, sino que es súfi2i.ente,que:·hagan cada-

día e1- asiento del producto de las·· que en \:od~ ."ii!1-~hd§:ii_i-l.•·tenido a1-
-·;:·:· 

contado y el por menor de las hechas a1 · fÚl.dó": que ;¡:;·asarán al Libro 

de Cuentas Corrientes". •·.·.· __ . ' '> , . ·,; .. '-····. 
E1 C6digo Mexicano de 1 884. ya- no distingue.ni ·'e~tip~ia requ_!: 

sitos particulares para e1 co;e;;:'dia~te qu'.e ¡;;~re á:i ;·.:.;,11\enor, 'd.e-: : . .. .". ~ -; ~. -.. " ' - . . - . - . ,. . . ' \. . -.. --· --'. : ' ' -

aquí que el comerciante que tenga; esta caracter~stic_a ql.leda;-'_a,simi-: 

1ado al comerciante que opera a1 por mayor. y en consecuencia· •• • 

obligado a cumplir con _todos los requisitos exigidos a 1os'.c'6-~e; _ _._. 

ciantes al por mayor. Lo.mismo ocurre con el C6digo de Comercio 

E_spafiol de 1885 y el C6digo de Comercio Mexicano de 1889, ·así corno 

en las modificaciones que sufri6 este Oltimo en ener6 de 19a1. 



{bS-

Otras 1egis1aciones, en cambio,. contin11an exigiendo requisitos 

1ega1es. diferºentes.· a .. ·1os. comerciantes que operan a1 ·menud.eo de 1os 
,. .-·· -.... ~·!-:·. _:..·.'_-_-.·:·. '-- ·- .. - -· .. ::_ .. - :'· 

que exigen a 1os";:come.rc_iant_es. que .operan a1 mayo reo;~ ta1 ·es e1 ca-

so de1 C6digo.;cl¡se:~;;ri;i."~~b ItáHano • que. distin~ue a los comercian

tes ~ue ope;_-an ~{· i;e>'-i~nici.ri.ó'~ a1 indicar en e1. ~~1:5_'cu1o 2214 de1 C6-

digo de i94~2:":•(¿~sr.éc1li~~~i~Íon.,;;; de es!e, P-á~:~:i~-~;{():f~~; ap1ican a -

1os pequeños e~presarios" (Este articuió ~~t;{bi~~e -1o~:. re.quisitos-

:::::~~s :s:::s::in::c~;:::: :: ~=m::_~:~~:~i~f:t~St::;0:8:~.:c::t::i~ 
artku1o 47. indica: "E1 comercia;;~e;·i~~1f;~i- ;y;;ei'ii:.;'ii~;;i;:i\tiri. Libro 

donde anotará día por día, sus ;~~'.t'-;l;/;d;;,- i::bntlld;; y pC>.z'.~-~~;arado 1a 
,,·~:. 

suma tota1 de 1as ventas al.:fÍadé>''_·;•¡¡·isu vez, ·e1 

cio Brasi1eño de . 1880 • · mani°fi~sta :~n -su art ícu1o 
. -· .:-¡· . -. 

C6cligo.cle Comer--
~::.. 

1 2 i · -.-~;-_ .\Ei come!:_ 

en e1·_niri.1-:ii>1as. Ventas 
· __ .. ·-· ·-.- :;; ___ . "· 

a1 Contado y 1as NeJ1.t~s ,.a: Crécli to hechas e1 mismo día~ •• ·A1 fina1-
' . . ; :.-· ·· .. 

de1 año asentará un ba1ar{ée."gencra1 que será firmado eri.·_ 1a fecha - -

de1 cierre .... 
:-, 

E1 C6digo de Comercio Chi1eno de 1865. en su ._artícu1o 30. in-

dica: "Los c~m~~~ia~t~s por menor 11evarán un Libl'."~ _encuadernado. -

forrado, fo1iado, ,y; en. 61 asentarán diariamente-··l.a_s._ operaciones de 

contado y crédito_.~ 
- -. --· -.-

en su artícu1o 34, 

E1 C6digo de comerc:í.é).;Venezo1-an6 .de _19_55. -

~stab1ece 1a ob1igaci6n•a. {o~ cé:i_me~ciantes que-

operan a1 por. m~nor<de -11evar un Libro :Ó{a:;~o. as.:i'rnis.mo;· e1 Código 

de Come~Ú~ ~h~1:ivf~~ d~ <1835 ·en su ilrt5.cti1~·;~3~'~ 'cÍis~i'.ngue· de nía,-_ 
~ :__~ -~.;-- . 

nera precisi:t'.i~·~ ;;;-¡,;¡g~ci;;¡~es <que c~ii:~~~o~c;i~'.~' C"um¡;ii~ 1'.i comer.:.--

. ciante ·por meno~.· ',e:O.;;:igua1; f.orma:.10.:hacei~~;- e1 ;;..i:tícuÍo 48 e1 C6di_ 

go de Come;cio de• N:Í:°2i:t;;.{g:._;a 'd.e<\g1 -f}. que es~~biece qii'e e1 comerC:ia!!_ 

.te a1 por menor d~berá bev~~ un ¡ibr~· de' 'coJl1~~~~ y;~ent.~s; norma-



tividad que coincide con el artículo 38-de1 C6digo·de Comercio de 
.--. "' - . " 

la_ Rep11b1ica de E1 Sal.vador, quien exige "ai: c.o"m~rciante· al por me-

nor l.1evar un Libro de Compras.;y;Vent~~-é"-" ,.- ")e~_;:_ '" -·>, 

::n :::::::::;:=:::::E:2i~~~iilii&ti,i~i~~'3i~~: e=~~ 
merciante ·_que tiene que conoc_e_r:·.c:.o .-z:ecisi6ri•é';:to.do"'.i)sucypatri·monio, -

:. .. - _ ... ._· .- ·_- -.<·: .;·::._-·.' /_~~~~~<~1'~~?L<~::1.~~~.:·· -~'f;r;.~::)~·J:·,:~'!JN~//~·>;~t~~-~ .. :~~:;5;.it0;,t:,~~.;·_~1:~'~=;·:/[~::: - "·· 
norma1mente 1:ºs •. comerciante~'r"qu~~foperan.r-~a1ffpor~ ~ayor;;que aque11os -

_ comerciant~-~. qu~_--On~c'.~:~~~f!-~Í~~t~"f~~Y~R;~~t~~~?;ify:~~-1~;.--:~i~anci~~a~ 
de sus mo.vimientos de caj ª•' usua:Lm~rite·.c:·c::>TI\erC:ian1:e~ que ope-z:an al.-

por menor; ~e aqu,í ~ue •• el. ~~-re~h~ J_~l,~s:;~i~~~;·;~'~i·is"i tos 1ega1es 

~::~;:;i:~:~:;~r:~~:~~;:~S:;~~iif l~i{~tli¡.~i~~ni~~:~:[:~:~ 
exigidos a 1os comerciant:es_a1 po1'.rmenor~·•en.;)donde,' s6ió.-•es funda.:.-

menta1 registrar 1.os ~o;im~~nt~s:-'.éi.~j;·~~~g¿·~t~~.\-si¡,~;~~~ corrientes. 

:::::~=:::~:~iit·. :::i::i±~~i!~*i~~;~;;:;~:~:· :::::::=:::;::: 
ca, super:ioT,<úf: ac; aquel:l.o s 'que}_hacéne;ccas_o_.•-omiso ·_de .esta circunstan- -

INVENTARIOS:::~ ::.::·~::::::n::·.~~J~i}~~l~it~f~i~lfüi:~1:: i::. c:::d:•::~ 
gc;>ciante por mayor, há d~ _;~f{;o~:~~~;A?.r,~; f,i;_~~a~>~~1~nce .y sacar ra-

z6n del estado dé sus ·"clepe"ndericlas·;-• por\·1o.~. ~,<::>,nos·c-"<l,e••· 3 ·en ,,3 ~fios Y 

tener cuaderno aparte de ~~--1:~'2 ;f":i_~iii~ci~ -~~·'..~ii'"n{~~o} ~·¿,:r:~~~~~:'''ciari-
dad y formalidad. a fin de qti~ :co~st:._ y s~ haiie ~n i:i.~pio io iíqui_ 



'· 

·., 

do de su caudal y efectos. 

manifie.stan en. el art1'.cu1o So. 

A SU; vez• las· Ordenan.zas de Co1bert 

la ob1i'gaci6n de confeccionar en un-
~ ._ - - . 

"registro" un n Inventa'.rio" ; bajo su\fi ~ ...... de. t~dos .. sus:: E.°fectos mob.1_ 

1iarios e inmobiÚarió_s;:·.'y:dE? sü!i sa{dC>':;i:. ;;:cti\r~s y;pa~i-ITos. 10 que

debe.rá hace.r.;e_"·~~~ci_ª.-.-:·2 _".afic'>s':'.·· · ·.·. }f.5 ,~L.~}#:"': -~. ;,:;~~;~:J;¿j:¿ :;~ ;,,.,::>¡~'' 
, ... :1.-~'~ -·:).~ _;.-.. -'"': f, . , ---. '· -.;..,:,-o-:-,'_:_' ~;~~~:~~:-~-.:-~~~~·_ . ."::\_;;:;X~-·:-.~,_,~t:{ '.:~~=;~~'·-~{':,~J~ft~~-~~:-.5iI~f:~;~~~}~\::Z:"H~--:/~'..:_~ .·'~·.:_: 

De estos··:antecedentes·.::arranca'•:·.e1» .. ·r.equisi.tó';')urS'..dico:.c,d_ec~.11evar-

:::o e: i :::{::n::P: :e ::m.io::d· .ti{f~.:1· •. c'.f :a:;:c;:1;;6<'n~U.; .. ~.;.•.:.,nqt:'[ufe~i~.-.~.·.·: .• :·_fisªui:r:.cf-;':}1 15~~~-; j~A~(~~~~~~~\:i~ :;-
de Inventarios; en la ;~"S'-t;g?~~~~i;p?~ i~ga.i en

septiembre de 1953 'se indié6 'ai ;;~~~{'.:i_'~~~~>;i:i\J..~é.;;;¿'ig~ri¿ia:~:de 11evar-
. ' -,;' - >·, '.o'."\_ -·----~-· 

un Libro de ·Inventarios." que ;e;ri eiflriisw.o i~'e: reg:isúarS:ri:. · e1 · Ba1ance 

y el Estado de Pérdidas y 1 Gan:a.t"i~i~!S\(;('.jt 
En la 1egis1ación; es:Pa~;.,i~'-~i:'2('5d.igo de Comercio de 1829 exi-

:· . ' . ' - -. ~ : - .. : - . : : . ·. ··: : . . . 
gi6 en. su artículo 32. llevar ·uno; 1ibro ·de .. Inventarios; el C6.dizo ·de-

1885 ob1ig6 a "Llevar _necesariamente ·un Libro de Inve_ntarios y Ba- -
' " 

1anccs". Nuestro primer C6digo de Comercio exigi6 en su .artículo 

40 un Libro que denomin6· "de Inventarios o Balances" Y. nue'!S.tro· C6d,!_ 

go de 1889 1o denomin6 de "Inventarios y Balances". 

En el C6digo de Comercio Argentino, en el artS'..cu1o 48, exige 

11evar un 1ibro de "Inventar.ios" • el· artículo 25-. de1 C6digo de Co-

mercio Chi:I.eno exige_ un. 1ib;o :que.· se. denomina '.'Libro ··'¿i~ ,Ba1~nces"; -
&,-<'.," 

el arUcu1o 32 del C6digc(.déc.cím~'.l:'c~o>VeJ1.ez_ol:a.X1c;>\exige e1 Libro de-

:=::::::~~::::::~~~?:~:t~~~~~~t[I~~:tf 1¡~f~f~:t::::=::::::::::: 
el C6digo<ae;' Comercio de· Guat.;,~~]_~::~;¿~g~- üll. Übro de Inventario. y

otro 1:i.br~· para Balances (artícu1d '16)., 

En .. eentido estricto el 1oLbro <lciride se asientan tanto e1 Inven-



-, 
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tario como e1 Balance, y aOn e1 Estado de Pérdidas y Ganancias, no 

es un libro contable en e1 est_ricto s_entido de1 __ térmi~_º• pues no 

se anotan en e1 mismo operacicmesjfiJ'l~nc14"ra,s _del patrimonio, en 

:::::·:~.::::::;.;~;:;;.,~~¡~~;1\~i~~~~i~~~~;;é;i;;i~~~~i~~;;:h::: 
se poddan . "Tegis.trar '.,:l.()5:';Estac10,s' -~u1a~cieros ·• en::~oJ ,Ei:s ''~~e-~t~s s :Ln-

~r I~i~'.~l!~l'.i'.1~~~!Jllliil!llii~lf 11r111 ¡t~:¡:~¡=:~ 
ci6n e1 comerciante y c~i1é~ef'dni<f11f;'1adió'6,ieda~i'··AÍ{·6hima. '"bajo 1a-

;~=~~~~~?,~;=~f :~:~;i~~Jf f ttt~ttf .•. ~s¡:e¡,.·_.:·-·.·--é.'e;~x~_[i~g~.~~re.'.; .•. !.;.·.f1:·te¡~g'Yªlf1~umt~e;.¡ .• nt:t __ :ee_".··.•:. ~;;:: 
ejercicio"· (Ba1ancii).'~,. C()'mp se ve,;yá n'o' . . .. un 1.!_ 

bro donde registrar. e1 Balance. -t~; ... , :::<:'• L" ;: ·" ,•·:: ·· '·' '' ,:, 

Hasta. ahora hemÓs estudiado la obijgaé::i6n' 1~~a~; cl~>:{l_e,;j¡;: c:'i.e!:. 

tos libros de contnbil.idad, y e1 C::i;ri~~;¡1_.i6.~~e d.:i~h.'6i:iiif"i.J~~ii'fo~ 
de. registr~ deben cubrir, sin embargo~ IPºr. i-azone's 'dE.1:Llll~~e ___ é_n, •. ·_._'I. º.;_-•_Jhis-

.-~,,.:-,-:;:', 

t6-r:ico en. que fue promulgada esta no;r.matiyidac1•' otroio; •-z:equi'si tos 1e 

gales fueron exigidos a 1os instrume~to~ el~ reg:i¡~:j~~>;'i:~-~~iS":itos 
"'. ~ -~ ;,::, 

que se refieren a1 aspecto externo-. dé ios' .. 1ibros ;<•:t~1:'·.;,·i;;j;.e1• cas'o de 

1os. establecidos en e1 artículo 40 .c1~ii C6digo ·a~'-c~n'í.¡,r~io'Espáfio1 -

de 1829. quien nos manifiesta: "Los 

de rigurosa necesidad en e1 orden de la c6~iB.bil.i-ci.~d comercial est~ 

rlin, encuadernados. forrados. fo1i.ados ;' en cuya forma -los present!!_ 



rá cada comerciante a1 Tribuna1 de Comercio de su domici1io, para

que por uno de sus 

J 

individuos y el 'escrib'ano de1 mismo· Tribuna1. 
"'.'-'..:'., 

se rubriquen todas ·~sU's' hoJa,s; ,•Y ;,,se ponga ·:en 1a primera una nota -

con fecha, fir~k<l~, p"'t~ ~mbos •'f:de:i;i~~~·~.º de hojas que contiene e1-

1 i b ro'' .. _, ~·~,~;~-L~,~·:;:,~·i~'(?~~ ~(:~ · :'.2~~;~-L--~--#~~í~ ;~~~~;~~~;~: 

Nuestr~ ~~:~~~~~i~;~~i~:~~~~~¿f~'~;~1~~~~~i·~tf~n~de a 1 os requisitos. de-
estar encuadernado~f;'&i•·:for'r · · o1'.iados¡ e1 de estar "se1lados" 

·. _, ,;:,,.~:-~"-.!.<,:~· · · ·:;~s#;;·;~;J~¡~?: ~-~;-i?;,{'.~f'.-:'.f~:~~ .:::~: ... : 
indicandol·'·.'.,.',:s§"'• s·e.1ro· e_ •,;,c:orrespondiente" (articu1o 55), -

::·::::::~:~j~~~i~l~t~~~~;;~~i:t:~:~:·:~·:i::: .. ~·ch· por-

E1 C6digo·:.'Espáñ.o1"r(d:e,;i18853·:exige'";que 1os 1ibros ·estén encuade1:_ 
-.-.. -, . :~'.·v,: ~~~~~~:;j~i-~~~~~i;.;~-~-f.i·~~:;1f1vi~-~;~ - -:~_F:1.~\~.::~l~::v~- _.:._:·:~~~ ... ; ,_ ... · ·\: - .. ._ .. :_ .. ·-._·. ·'. ·~.. ; 

nados, forrados';"~fo1:ia'dos·· deberá'.indicarse de· culintos foiios 

::::::o e~u~~;.~~lf !l~1~J~E:~:::·~: • .:: .. ::::m::':,~:~:;:~:o ·:~. 
E1 req~isi1;:o}:de}i'visad~e i~icia1aje es exigi.do:;~:p~~ e1 C6-

~~=~:;~~~!Ifü?{}~f i( llf~;~/:::~i~;:~~:i:;i~~~i:;~:~;~~~~::~~~ 
'1Ú~~j~~:l~~~~~~,{en. c~. 

':·.r: ~
2

g··.,,·~~.-.·.·.',.~.~.·· .• t····.;ri:> de:..· 
:;);-;,ji~~_:;·. ;~{S;;0;>~:~J.0t - V-' 

-,~ ~~:~- .:·~-:~~ " .. ~-.:.,·.~.~."".'.',, :·~.:~ •. ·.·-~.-~.:~.~,'.· .• ,:~.·.~.~.-.;.',, ;~J--?~~ ~S-; ·--~-;·-·.: 0 : 
"i'' -· 'b~'§:ii;~o~ 

de =Y·· ~%J'f~fuB'i6ri 
'C6-

. · .. ,·-.:. ... · - _ · ·. ,,,, ,_ - :,'~ ·- ,. -··. ·.'.· ,.,. ---""" .:.-., <,:o·. _,;,:-~,. .,-,,,;;r:-_.:~,..~:> .. --.P. · .. e. 
digo d~ :come'*~{(;''. d;;,'. ri'ss'g ,•fai..i~"i;;;mo • e1 :;;;¡~.¡;j'.~;j'J:i;'.c 1'3 de1;¿:C6digó' de. C2_ 

mercio Brasi.'1eño. de :{~~Ó. ·~~i" ~6~~ e1 ;,~;ncu16\';3"3 .. ~~1°?c~'~:igo.;,Cie. C2_ 

mercio Venezo1ano.~de>l904; quien exige e1 .~isado' d.3 \6s,~i'6.ros an-



Jl·D 

te e1 Tribuna1 o e1 RegistradoT Me_rcanti1; e1 arti:cu1.c;>. 39 de1 C6d.!_ 

go de Comercio Bo1iv{ano de 193~• ... también.:exigfi> e:L v~sado de 1os 

. ~~:~~tti~}~liJl~l(i:~t;~1~i~ifi§Íf if Ji~lt¡itil~i;t:~ 
dente ·o' urio':d_e ;1o.ss Jueces: 'de 1os Tribu~~1'es':;:'de;r,-Comerc:io'.~'~c>,,E1 re - -

quis ito 'de}Ciu~~ g·~s ;\i~ro~ .·ciebe~á~-e~_1:afl~?:,~w~~~,!:~~~~~~;~l~,'.~~~:.~~~~~-;x~. 
fo1iados',: .' tan'il:>°ié~ son exigidos por 1a; , Legis1acil\n;~s·a1vadorefia> .C.ar 

~~i~~~os t<cu1:.:~~s •::u::: :.::::;:::.ya •"j€·i~§~~J,~~(~~~~l~i~i,~ .. ~ 
Tefieren a· .1a manera de c6mo 1levar <:e1·1c,:Registro: ::f'.1os':,~irist.rulllen·-.-

·;'.::'.~:· -- ~;~\(".-.it~1?{~:~~i~"~ c:},;~~ft:~~- ti~~~~·:·~tt-;~·~if?Jí5~i:.~f.~~t:,:' .·'. :~(_~--- :-_·· ' 
tos contáb1es, ta1es como 1os .que·• ya''marcalfari;'l. r,d.énan:i.'as\.'.d'":Bur 

- _.: ·.· .. - . _ · ·.·:· /-- ::~~:;:;:_.t~?f~:::~~~~;t,_ :~:d;t_~,-;~·~:::~.> :~\~t~~;J;::rr:~:::t.t{p:;~5¡~;-.~::;-_:.=<:: ·. '..-
gos y Bi1bao .a1' •indicar:· . ., •.• · •. y.;.,s'e:,:aebe'.rán ... e·s·cri i·r,~"tcfdas••:>s'us .';fo;.;. -

, . . ·., . . . · .· · ->- ~ .::,:=(-.·.·/5~1~~.¿ ·Z:i~~~,~·}?;:,;;.\Yi~xg;·~~5~?;J~~/~~~ l~1~.~ _-f.i~:~t; .:~<f~:.\~;'.'?~-:~\?t_f::;f--::·_ ~ ::;>-· · . -· 
j as• consecut':ivamente;. sin ··dejar,:::b1ancó·:~fa·J.:guno';'{:púntua1niente·. y· con 

~:f:~;:~:~tl~{i\~I i~i11ill~illitl~~ii~~~~~~ 
'' , -:-« :t--~~.ts~.,,;:~~ ,:t.;,;·\ :.1 :,~.;, ··:~~- ·,.<' .. ~~-~~-:. F~;.;:~¿; :<h~.:.:-.s~t;· . .., .. -- <".•{·,<:' " - , ,_ .. '.~ ~-:-~.~:-:~--~ r"' ,_ ú~r·., 

ma ~ges__ • ·.-.: -~- ~~-- ---->::;:_,;· ~-~~;···-~~t9,::i.~~~~~\~1:ik:~~It~J-~~-~s:~ :.1/·~·:_:.; ::-:~t~ -~;~~1~(~~~;1:-~'.~ ... }~~(f _~J~i~~;: ~-~~::-,;-~ .. ;;.:;: ~ ,'-_;:'. .. :-··~'.~~~~::.~-; _: ':: .. l \~·- - .:. · 
Estos ,.r.e('.¡u:isito ''de a~~~sa~1:a:•contab1e.'i;~n!.ratif,ic.adc:>s·por·· e1 

. ~::~~:;i!ii!liíi~l;;t,111:1tlitilJJ!~~~~:: 
pro 1ij a .. describe:: es.tos, ,requis i tos,,: .. si.,bi.en<:.'a:i· .. hacer.1o, i~'a.'~t·é' de un-

. enunciado .d~·~~~~~b¡·Ú·~~{ .~.";~~í','.;,:i_ :arl:i¿~i?6 '41 e'~tabi<O!ce: "En el. 

orden de. 11evar io:s ··1ibr.6s d~· c:on-t;..bi1i<la.a. ~er.e:;k.r1;iL ~e. prohibe= - -



' j 

I =i-J 

1o. A1terar. en 1os~asientos e1 orden progresivo de fechas y -
operac5:ones con -que deb~n _hacerse ségt1Ji: fo. prescrito en e1 artícu-

1o 33. L'IL~ev~~·cu,:n~-~.-0::~.~z-~H;_,-.:'}~~; ; . _ 
·20: Dej ar;b1ancos ni)hueé:ós';'.'pues ·:,todas' siÍs partidas se han -

-. =~ ,,,,> ~·-··-·· -5!cr_:Jtf:~~~~*··:·~:::. 1 >~~·~~;.);}~~~'.;; ~:~:~+~~-·.·r:¿~:::::·'~-.~it·. <'-·~;~:· -·h".·:.- :.·-: ... : 
de '.5u<=:eder::'.Ünas?a -- otras,,,s.1.,;i.,:q,u"'::ntre,.e11as quede 1ug~r para ha- -

i~~:~!~~f tlll'.!~'Iiliiliifü~;~r~: ::m:::::=::::::::: •::: 
· ~ .-~:Vi~·'>-?;gf.:-~·(1&~:~r~~~~:?~~ (~~}~--~~º-~~~- :-~ ~-

So. o arrancar alguna.hoja, y 
,-,, 

alter_ar 

Nué51:7'<> en su artículo 57 cstab1ccc: 
"En e1 ordé,n fracciónes 

'ii~-f~~·iormente había establecido e1 C6-

digo Espafi6,:L ·de '1 8~~; •.~~;~ri~ 1o, arriba .trariscrit'o. _ 
Nuestro c~Úgo _de 1884 • _ en su artí~uioii,~g:;~g~-~~:;~ci?c<3 las _pro -

hibiciones comentadas en 4 fracci~me~/ci~~licirl'd.'b·f:"aí-Ü:~a'meli.te 1~ que 
se refiere a tachar 1os asient~~ ' ;,l;;¿,?;~},;tiit,c::~:;;k°i!} . 5 ~;; 

. ', ·-, J:• . ;_h .. < ·,\:-.·;.·-·.·; ;;_::,_¡·;:,, •. -· - :::··~;'.·_ ---> 

;::=:~~:~=~~y:~:s.~i"n~~-.• Pinr~e::~s.•t~~a{r·: __ ._._:s':eS:n~!as:l•_:~e_:s}_·-~----·.·_;d/e;'t_~. __ .'.!¡•hia~~~b~e~r~-~~sli!Od~o~~~~rt~~tE~~;:;: 
tachaduras.__ ii:i-t~"-i~a'~·;;:;;ústi tu-

'·:::/ ~<·;,,,:: · .. ~'~) .. :<~l:-'/ -~-.e~:: ¡:1~·::··1>';~·,:.~-,,.; ..... , .. _., 
yendo o arr~ncando '1os :folios de cü~;q:lii~;r .. <\~:t"ª '.n.:~1:';l';,:;;:- y, en e1 
art.i culo pos teri'oY: pr-escr:i-be ia mÍ;ine-ra'. de:'·cc;~-J:;~gif ~1:;~?~;-roi-es co -
metidos• procedimient~ ieg¡s1ativo: 1óg¡;;,6 y té~nÍ."2;.~en'.te superior-



a1 usado con anterioridad, que 1o inc1uía .a1 prohibir 1a inter1ine~ 

ci6n y .enmiendas;. Y· así-- en e1 artícu1o. 44 indica::.:"Lo:;: comerciantes 

sa1varán a contiill.l~c¡#l"1. inmediat'.1ment:e,.i~u~ ;~º·~·, áci~j_e~ta~, 1os err~ 
res u omisiones én que ::incurrieren. a1 é'scrib'Í.r'. en' 1os .:libros. expli:_ 

. - . . >" ' 1- -"·. - '-·:~' . ..- ·, 

cando con claridad· en, qti-é consi;,tíá1i:y''•extendienc:i.cí' e1 concepto tal-

Y como debiera haberse estampá'do'.~ .• ~;" Prevé "°asimismo' ra p6sibi1idad -

de detectar e1 error,<no:d~: inm'ediato; como es 1o usua1; -genera1--
,,.·_. ':: :~w . 

mente cuando se c~i:ife.cci;;·n·~· la Balánza de Comprobaci6n Mensua1 - y -

a1 respecto estipu1a "Sf.:hub:ie·r~ transcurrido a1g0n tiempo desde 
:-··.. :' .' 

que e1 yerro se cometi6 o desde·"que se incurri6 en 1a omisi6n, ha--

rán e1 oportuno asiento ·de rectificaci6n, afiadiendo a1 margen de1 

asiento equivocado una nota que ind.ique 1a correc,ci6n" • 
. !-.· '-"- - ' 

Nuestro> 'Cl1t.imo C6digo de Comer.cio de ·1889,. en. :forma sucinta y-

c1ara. esta.b:J.~·~:~::;,E;h: el. art5:cu1o 36 q•.Je: "Los.1ibro~·· de 1os comercia!!_ 

·tes se 11evái-:in •.• con c1aridad, po'r 'círd~n ~rJi~~5¡;,.o de fechas. y

operacion;ii .• s; ~s.in dejar hu.ecos, y :~·n{§~ne;~~il_igtina'podr'a.n ser a1tera-
'" •. ( .::! ':;-- -, - . .. ' ~"' .~ ·\ •';·· .! ;' 

¡~:if 11~.f !litili¡l~~~~~~Iir~t~?f~~::;:f~~~;=:~:i:~;:~:ii~ 
Es:é:comprensib.le·~::-:dada·:· 'iá·:'~poí::a .en que :iué:.:-~n promulgadas 1as 

- -~:· ::'5\:: :- ~:,-;f/:~::'.~-~~~t;;~f~~~~·:;1wp:;~s~(~J} -~~i~~;-~·;:·::-.;,_1::L·· -. <> . . . . . 
1egislaciones;, que;'.:hasta",; aquí, hemos. estudiado. se hiciera énfasis en 

un conjJ~~~~:.:ci~t~f'eri~'~~:;~~~-;s~, referían:a :]_º~·;_instrumentos de rcgis-

tro c~nt'~~~:~l~i°{:i1~.s~J'f:'['6ros, pues siendo los'°: ih;~~ los Onicos instru

mentos ~nk'~a~:{J'i'i~Í~~ originalmente se registraban las cuentas -unid!!_ 

des de med.Í.da,de·.;ontab.i1idad- eran·.~11'as,·1os 1ibros. los que mayor . . . " . 

á.tcnci6i:i recibÍ.e'ron, pues se pens6 que si se ve1abS: por 1a integridad 



_J 

-. 

corpoTal y limpieza de los mismos , el infonne en ellos obtenido seria corres:_ 

to; sin embaTgo, los requisitos legales exigidos tanto a los Libros, como a 

la, manera de hacer .. los .. registros . en ellos no son necesaTiamente requisitos 

técnicos, son requisito~ legales, es deciT, instituidos por_ razones.de nonn~ 

tividad, ·como O:ti{en· .'.'Punta el MaestTO Garriguez, "se exigen por la Ley" y su

objeto es aseguraT · ia veracidad de los libros (Ga'Friguez) así corno que "re--· 

flejen la·verdadera situación patTimonial" ('Rodríguez Rodríguez)_ 

Una reflexión simplista sobre los requisitos exigidos nos rnostraria

que a pesaT de que los libTos estén con sus hojas encuadernadas y foliadas,

y las pastas de dichos librós forradas, no hacen que lo asentado en dichas -· 

hojas y libros sea verdadero, pues la integTidad de los libros puede ser im

poluta y los asientos escritos con claridad, ... respetando el orden cronológico 

Y· el registro escrupuloso, sin blancos ni,''interpolaciones, y sin embargo di-

dichos regiStToS. 
. "\.·<·- '·_ '.' ':::·'' 

At:in.mas, a p+imera vista':·.p~;eC:e.e'\l'idE.nte que si se mutila a un libro 

privandolo de tma hoja se dejaría. de tener el infonne que en la misma se ase.!!_ 

tó, peTO un análisis del movimiento en las cuentas, particulannente de SUS -

saldos, mostraría claTamente el infonne faltantc, y a su vez a través de la

interrelación de los asientos y su "amarre" en los diversos libros y docume!!_ 

tación, se hax>:ia posible la reconstrucción del informe faltante. 

De aqu~ que, si lo que los requisitos legales exigidos a los libros-

buscaban era evitar "el fraude contable" y en última instancia asegurar la ~ 

racidad de los libros, no son evidentemente estos requisitos legales los que 

lo logran. 

/t3 

Es a tra,·és de la estructura técnica que da soporte al infonne conta--

ble donde podemos "asegurar la verdad" y "evitar el fraude contable"; en efes:to, 

la contabilidad, particularmente a Partida Doble, está basada en una Igualdad Matemática, 
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La I:n:formación Financ:i.era, q:Ue :;¡7 obtie.ne· a ·trav'l!s de 1os 

oo.s sistemas de·contabf1i.iaci· -Partida._Siníple y Pártida Dob1e

es estructura1mente 1~e;:f-e¿ta. sin embarg;,; es·t:·~- i;forme .está -

::::ª::~:::~br~;ii~~~;~.~0~~jr~ti:t::~r:z~-:?~~~f~{::1 -~:::; 
h:isto:r:ico- dista ~ii~';¡~:;t~'l; ;t;.~-~~~: medici.ón ~" e~~:~~~'.isiiÚsfac- -

c:ió:o, de aquí que ·i~ J?~:J~e-si6n Cónt:ab1e organiz~d~'6. ~-Ji~ya' acufia 
·' r,,,~. ·' ·:;'· ,.);¡ ~':. ~-. •\' ',- -

::x=e s;::::e::iz~:;:j~f~-t.t~::::a::1:::: :e~:J;:r1t!~:;ey e~~ 
:rac:idail razonables. ( 1 J')'. 

~·,'{< '..·, ·. 

de 

S:i e1 De re cho s ~L'v-L·~e d.e1 Informe Contable, 

p::r:ueba :id6neo en ;o;s'· asuntos re1acionados con 

como un medio 

la Información 

F:inanc:iera~ 1a Normativi.ciad debe hacer suyos aque1·los princi-

:;p::i:os <le contabilidad que.hacen que la in:formaci6n sea objetiva 

y veraz. 

~<:- ; : -_ , .. \ -___ . 
Bemos denominado ª'.esté t:,ipo ·.·de. requisitos 1ega1es exigi-

dos ~ ::ta Contabili'dad; C::61!1();.Reg~is:ltos de 'Fondó, en virtud de -

que se :refie-ren pre'i::i~riin~i{1:é.S~ 'ashritc;s que atañen ai fondo de.-. .;,,- .; . . - ~- - .. - .,- . - ., . "' · .. ' -

1.n disc:i;p1:ina cont:~b1e', ~ di:f'C'ir;nci.a de· aque11os que se refie-

= :a Jl.:a :pa:r"te for~~i el~ l~ cbntabi1idad, los registros, es d~ 
ci:r :il.;os 1:ib:ros, tema que ana1izamos con anterioridad. 



Consecuentemente en esta parte estudiaremos 1os requisitos 

jur~dicos que se fundan en 1os conceptos T6cnico C~ntab1es que_ 

componen 1a Estructura Básica de 1a Contabi1idad, contenida en 

el Bo1etín B-1 de1 Instituto Mexicano de Contadores Püblicos, 

particu1armente aque11os "Principios de'~Contabi1idad" cuyo obj~ 

to es cuantificar 1as operaciones y su presentaci6n, tales como 

"Dua1idad Econ6mica", "Consistencia", "Va1!=>r Hist6rico", "Perí~ 

do Contab1e" y las denominadas "Reg1as Particulares''• que se 

ocupan de las partidas que integran los Estados Financieros, t~ 

les como 1as "Reglas de Va1uaci6n" • "Reglas de Presentación" y 

"Criterio Prudencial". 



PARTIDA SIMPLE, PARTIDA DOBLE. 

La Cont.abi1i'dad. uti1iza para rendir e1;- Inf'o-z::me Financiero 

que brinda,\ d~~::·sistemas de registro que 11enan. ~1enaillente. su ob

jetivo,: 1a. Parti-da Simp1e que ha.ce referenci'a}generalinente a un -
• • ' - • -o ';·J-... :' - ~- '--,-;:· \ '<'' -;-

:: f ::::~==~-~=~=e::s :n;:::0 :u: ::~::: Í~~~~!~~i'~~tE~·~r:;:~:::º::: 
mantenierido: permanentemente 1a historia;¡ideik'fuÍ:smJ;~}>cti~rido 1a con

tabiÜdad s~ 11eva a Partida Dob1e • e~.:~i¡~~r~:¡~ f~~(2ontabi1i.dad
que su~~;~%~a este sistema se denom'ini• t~cii'~~i~ij~~~~:;:;Dua.1id_ad Eco-

'\> : <i:~:-~; - -' :~?- ,,:-·-n6micá''· (j ·-) - -· - ~ ·-:.:,~ -

Con base en 1o anterior, cu~Ticlo;i;i Nor~a ti vid ad considera 

oportuno que un informe contab1e ~é d;e_.s\i.'-ri-<:>11e de· conformidad al

sistema de Partid~ Simp1e o Dob1e, asi debe hacer1o constar, ta1-

es e1 caso de· las Ordenanzas de Burgo_s y Bi1bao, que al exigir_ un 

Libro Borraélor o Manua1 (.Diario) (! II) y _un Libro Mayor ([fIII) y -

un Cuaderno donde anote su Ba1ance, por lo menos de 3 en 3 afios,

(_11 XII). imp1icitamentc exige Partida Dob1e a1 Mercader, Tratante 

y Comerciante por Mayor y.J Parti_da; Simp1c a toda tienda, entresue-

1o o 1onj a abierta donde se venda· por· Menor, (11 VIII), quien s61o 

está. ob1igado a - 1a- 1le~anza~c1~'fiílin:~:Lib'ro",. pero esta ob1igaci6n -

en cu'~~to ~ 1'os. dos.sist~n:~s cie; J~nial:i:i1idad;. .queda expresamente-
, -:.. -~: :· _,·;-. ~·-' \-: .. -" . -

manifestad;;_ 'en -~-i. 'I1ameY:o '.fi~~<le:~·~;°f~ :or'dei'iamiento, cuando· se afi r-
,.~ •p·A· • ¡•• ::.'-·:;·•:,·:_:,,-;. ><••,••;;;7·~-·_,:_::..::; .. ,'"•\:~~:~:.;-:;::;.~~- :r.{~,·, -;::,::_'•. ,:- ... ~ 

ma': ::,<: ... '~,,. ':; :.::5;; · .<<-.-· ·'"¡~···ti>.::~:·?;.:~'- ·~?:'/~f:<ff.~"'·,·:~..:.'=:;.' .::·t,;·:· ~,·~;:· <: 

"Si a1gQ~·/~,~1·~i,~c)~:~bfue';~}~n~·~-~-~~~~~,;¡'i~r''~J1, tener más 1ibros •.• 

10 p~c1rán ha.::e.;. y ·pfa~ii:'E~i-";''y~;~eá- f~rin2a~<l~i;;~ en Partidas 

Dobles o Sencillas, 1o cua1 quedará a su arbitrio y vo1untad" 



Las Ordenanzas de Co1bert y el C6digo de Comercio "Napo1e6n" 

no estipulan expresamerite qui! -tipo de ·-sistema contable debe 11eva,E_ 

se para cumplir con 1a:11evanza exigida y si bien amb~s ordenamieg_ 

tos O.nicamente_'ob1igan· a.:1:tevar un Libro Diario, al exigir la .con

fe·cci6n de un Balance. bianua1 (Ord.e:nanzas de Co1bert) y anual (C6-

digo "Napo1e6n") ,: es_ .. _e1>sistema _a. par1:ida doble el sistema conta-

b1e que se deb
1
erá: llevar para poder· 1Ógrar ".licha informaci6n. 

El Código.· Espafi?Í de Com~r~icí"· d~ 1_829, no exige expresamente 

el sistema: aPa,rti,da Doble,. pero0 j11:~;o~!igar al comerciante a 11e--

:::::::~:it;;;~~,;,h~;;z~;!~~~~i~;~~~~:~:fü~:E:.:::•::::::u :~: 
~::~:: ·-:.:;2J~~3±t~if;~~f~l~rl:Jb;·::.d:~::;:ri::~:::::::::: ::t:e:::~ 

. 't - :·~~'. ..... - ·'' --: .;'.·~:t.' ~ ·:-1~ . . ' . 
bir el Lihro' Mayor,. se --indica: que a 1!!1 se_ trasl'adarán 1os asientos-

'" '·,-·- ,. 

del Diario, en··'~~i<;?:/ii'in:o, el Mayor, "se abrirán.cuentas por Debe-

y Ha de Haber" '~--~~r111 t"imo, al exigir un Lib_ro de Inventarios a -
.' ' _,._ . '.-· ~'.·., .. :. 

donde "se formará·é_;anua1mente el Balance :An~_a1 de su giro", queda -

perfectament~ ciiafa la intenci6n del -l.egÍ.s1ador· de obligar al co- -

merciante a ·lleva;· contabilidad a trav¡:;~;';.'d~;_-¿·'ii.'.stema de Partida 
·"··· :~:·:;L7~~~~~:~-<'.~~} :,···,::; -.-·:';···.··, -~:; .; -~< 

Doble. E1 C6~{gd\)~, comercio Espafiorc'd·~(f:~¡¿;;E~J~ ; ¡;xige expresa-

::::::::::;:::::!::~~=::• ::::;11~~~s~t~i11J;;,~~1~t&::::~:::: 
ma a Partida Doble; 10 anterior~e~tci.: comentado ¡es:ia:P'iiC:"'-b1e a nue~ 

tra Legislación Mercantil, ya que. si .bién .en, ning11Ii mamen.to se ex,!_ 

ge expresamente el uso de la Partida Doble~ debido a los libros r~ 



querido·s y al contenido exigido a los mismos, el sis.tema a Parti

da Doble es imprescindible para poder cubrir cabalmente con 10 -

exigido. 

En .forma-destacada _eLC6digo•.de .. Comercio -Guatema1:i:eco de --

194=?, en su :Artículo .. 1 6, ; esta~1ece:\:ci:aramente''•~To do'-·é'omerciwte 

::=:o:;i:;~~::f f ~~~f if ¡i¡¡;f ijJfilf ~i~~1if il~i;ifü~[;;~ 
ta exigencia, sanc:i.6n: .. ·.cons:i.gnadar.,:expresamente•:en·c.e1/'~;t'.f·C::ü]\;·:~2·2 -

ii:;;;~~=~~!~~~rllilllllllt~J!f f; f l~f ~;:f f ~!~~~iiif f ~jf; 
:::::: ;s:::1t!~;e~~-i~@:!tii~i-"-::r:::::; :e:;;::e::e t::;:n:~:d:~e:! 

.· '·· --· . ·: -._.,::-:;.;~·:-;; ~--}:/:~~ .... -. ~~-;~~: ... ~:! '-' "":' ._ •" ·. " 
acuerdo con•;·eri:?!!fi.stema. de· :Partida Doble". 

obliga a la 11evan

que 1a misma se 11~ 

var:i :E>'é)r;cfC;;i~f~í'St:';;m-~·•a_ Partida Doble, o Partida ~imple, ~egtln sea-
··:_··°';·"-· 

·el tipÓ'.d¡.e··,:tnf~rmaci6n que se pretenda, 
';._ ·~-·- . ~ -~"· - ',',; o;;_:e> - -·. -: .. '. 

es evidentemente una le-.-

gis1a¿~6~0Znl:~5oY:; a aqtie11a que no 10 · exig'.", e:x;p-z:esamente, en vir--

tud; de;"'qll~ .J;a.¿'.;;•-·suyo .un principio i<lé co:ii:tabÚidad·· generalmente 

acepta~ci 1·--~b-ncretamente ~1 princJ.~i'o :~;e~~~in1.~o de "Dualidad Eco
, . . .. :·:. ~~-:-

n6mica.:· •·de aquí .que las ·a1timas _legislaciones 

tamerite':· 1a guatema1 teca y 1:>"- h~ndi:.~efia, sean a 

comentadas, 

todas luces 
• <' •• • • ' 

camente mejo.res tanto contable como_ ju2'.ídicamente, 

concr.-=. 

t6cni-

., 

'ªº 



1,- Instituto Mexicano de ContadoTes Públicos, 
Bo1etín No. 1. de la Comisi6n de PTincipios de Contabilidad. 
Esquema de la· TeoTía>Básica de la Contabilidad. 
M~ico. n .• F., septiembTe de· 1969. Plíg, 10, 
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LA NOMENCLATURA DE LAS CUENTAS 

Por l.o que respecta a l.a nomenclatura de l.as cuentas, o sea, 

c6mo l. l. amar a l.a,s cueritas. siguiendo el. tradicionalismo l. ibera l. de. 

l.a técnica~co~t.~b~e. ''é'acia registrador ha 11.amado a l.as cuentas suE. 

j~tiv~~ritci; 'sis'i()·;5e:,exige el. requisito técnico de tener consiste!!_ 
, ~ .. - ~;""'·:;:·:~-::.·~--· _ .. ,. .·. ,--· - ·' 

de. orden':fd.e:s.iiam'a:r.'f'á> l.as cosas con el. mismo nombre y a cada una de 
~- ;¡ é :~ •· O·~-·-~.:.~-· :~· 

el..l.as"en'formá·:i:gua:t'," para no 11.egar al. momento en que sea impos,i-

bÚ. sÚ ,filen:t:if:i.C::_~ci6n. 
-~-e_ -. '-· ' ,. ~ . "<.' , ,- . . .. ' ' ·. . 

·,La": Consis.tencia· en l.a nomencl.atura de l.as cuentas es un pri!!_ 

cipio b~s i_co, C:o~t~~l.e~-H:) 
Coin.; el. Ií1f6:r'Jne cC>ritabl.e tiene hoy, gran trascendencia, una

trascendenci·a. que no'• n~da más atafie a l.a necesidad de informaci6n

de quien es titul.ar del. patrimonio, sino que es de interés pGbl.ico 

y, en til.tima insta.ñc'ia, de interés nacional., pa"I'.ticul.armente con -

motivo de l.a Pl.aneaci6n Económica Nacional.• pard. poder l.ograrl.a Y" 

así estar en capacidad de medir el. Producto· Na_cio,nal. Bruto, el. In

greso Nacional.-. el. Consumo Nacional. y. otr~ ;;tri:formación indispensa

bl.e para ,una: correcta Pl.aneación Nacional:, ;sól.o '·tomando en cuenta

cáda uno de l.os informes• que cada. unCi/de 1C>s patrimonios indivi--.- _ ..... · .- ' 

dual.mente brinda, se puede l.ograr, ·y si •no existe .una nomenclatura 

perfectamente uniforme y catal.ogada· .no se' puede l.ográ.rl.o, dc.-:aquí

que para estQ f.in se hayan éstabl.ecido l.os Catlil.ogos de, Cuentas 

obl.igatorios, que homogenizan l.a nomencl.atura de l.as cuentas. 

La Legisl.aci6n Mercantil. Guate.mal.teca, consciente· de l.a impo~ 

tancia y necesidád de una nomencl.atura que haga suyos l.os prócedi--



IB3 

mientas mti.s avanzados de1 TegistTo y c1asificaci6n de informaci6n 

cuantitativa, permite e1 uso de .. nomenc1atuTa decima1 o cifTada, 

exigiendo paTa ta1 efecto TEÍq?Í..~i:t.os,·:.:s;Pecíficos~ tal vez pensan

do en que 1a suma de info.ril\aciones>fi.nanc'ieras par1:icu1ares son -

::.:::~l¡~liif ~~iiiiil:t~;?,:;:~:~~~:i~~¡:~u~:~~~;~~ 
·,~··~~~?f:.:::,~:f"~~s~.~i1k~.,.,~h;~:-:x:~~r:"-'Il::(.~:;:·;··.;·' .:- . · _ · .:_-.:., · __ . 

usaT, .·.pudiendo~Yemp1eaT· e1 ·sistema de Numeración',· o C1ave .que 

:::~1~tí~i~f ~í~¡jiitf~1fi;J~;}:~t:;:"::::::: 
de,. Rento.s·.~·su • t±o.duccióri;J:;c~c.id'eri.tif:tcación. ·Tec¡uis ito s :irÍ.. e1-

cua1 ~b~~ ~z'~¿tf~'.~~,g~~'Ji~~¡~~'.~;~~iJ~¡'2~J;:: · .. . .. 
Es ~~Ú~· ~:;J~~~~~~~~~~;~J:}~;~¡:~'1'~h6n de Derecho Privado que ~ ~ 

previendo<·1a\';iriipoTt.ariciafque' representa e1 Informe FinancieTo in-
~:', '_ -/_:. __ ::·;!;;,_'.·\:;,~::·: t «:n~_~'.,.·~_;j:'.M~:~ ;_;~:~~·;-~- ):~;;:· ..- : :;·.: 

dividua1 :7n<.1a·~,C:~~fec~i6n de 1as Cuentas Nacionales, permite e1 -

uso de<~~~t~l~;'.;::·~~;\~~i'.¡~~~o sofisticado que facilita 1a confec--

ci6n de' 1ás .cucil'l.tri~ Naciona1es. 



1.- Instituto Mexicano de Contadores PClb1icos, 
Comisión de Terrnino1ogía, 
Bo1etín No. 1 · 
México, D.F,, 1962, p~g, II, 



ESTADOS p·r NA Ne I E Ros 

La Normativida.d se ha ocupado ·de· ios estados financieros en 

dos intenciones perfectamente. de:t_ectables: cuando se ocupa del -

Inventario, que registra•en un"L:ibro•quel.ieva este nombre, y --. .. ' .. :_; - . - . . . - . - ' ·- . - ·- -

cuando regula los, és t~dos~ finanÚeros;·:~~·;; 'Jeb~Il. .producir las So-
,_ ' -~~:·:, ._,:_~ ' ' ,, 

ciedades Meré::·anti1es. . .• _. 

Jo~quín · Garrig,:::e¡ \d~stii{~t~¡;,~;:;C:t'~i~aÍ;nente estas dos fases: 

la primera,· a la ~ti:~ ;,]. ''J~~~~~~~:)(:~i,_~~l:,i.:ÍÍ.~a~ :Fci~~.ii~( 1 )Y que -
--~~.·:·: '_/:·.:-=·.-.-;:>~:-1:·:::r·~-:__;· .. ~~1~s:~:\u-r·~·t: - " _ -.. ~·-.. -.----J.---~,_,..- i 

"Está destina.da exi ,primera';;1íne·a.:_a:;·infcirmar al comeri::iánte sobre 

la marcha de los a.conte~iini~zi.'.:¡f~·~:J'.~~1 'Il.egocio; y.en::C:}.z.cunstan---
_, '¡,~. 

cias especiales ta:mM~n k_{'ri_ii~p~is"c)~~s que s~· reÚ}:::i6ñ:a'n con el-
( 2) · ... > ., •. ; 

comercian te" • La segunda~:; a Z1a ··.que e 1. tratadis taJ.ha -.dcnomin.f!. 

do "Contabilidad Material" o 
. ·, 

refi,;;.e al "contenido jurídico dc1 cálculo M~rca;ntii", añadiendo 

al respecto: "La misión de la Con tab il idad Material• es determi- -

nar el resultado económico del negocio e indica·, p_rimero, los "

elementos componentes; segundo, indica las variaciones; y terce

ro, el estado actual al fin del ejercicio"., _abundando:."En la re

glamentación jurídica del Balance se juega __ un doble interés: el

interés particular del comerciante en determinar si su negocio -

trabaja con pérdida o ganancia, y el interés .. general que reclama 

la veracidad _de los Balances (de los acreedo're.s) "·. ( 4 ) 

La regl~Jllenta.ción jurídica de los estados financieros, no -

sólo se refi.,;·;~'·-~ ,la regulación de estos documentos contables, 
-~-··- . ~-- -.,-· 

sino que':incl.U:ye;:'1á Normatividad que rige a la valuación de las-

cuentas que ·_s,e:agrupan en los estados financieros, y ,a la oblig!!:_ 



l~b 

ción jurídica de darles publicidad. 

En el presen'te-_epígrafe estudiaremos la reglamentació~ jurí-. . 
di:ca de· los'·estados.'financieros, comó· instrumentos:· de información 

, .. 

con table> ·:de';iarid;;' p'ara'" otros ¡;ap:itulbs 'el: -anáiis is de los temas -

restantes. '·'' 

"La~:con:ta:bi'lidad es una ·técnica que produce sistemática .y e~ 

tructu~ai~eÜt~·:¡nfo'rmacÍ.ón cuantitativa: (financiera) de las tran

sacciones. q_u~:;eaifza.un pátr:Í.moni~". ( 5) Con objeto de "dar a C2_ 

nocer información· res.t1mida;y. ·.general. se preparan los Estados F.i--

·B·a¿s·. >c· o•.s··. •••.·: C6 ) ., ''' ·",:,· 
nancieros .... .·.<" ... ~· .. ·~:::;~~;.\:, .. ;,,,:-:··· , .. ;;,·¡·:·.-.-., -.:., . 

"Los E~~td~~-~-~;-~~~~~··If~S?~s~co's ·deben cumplir el objetivo de 

informar sobre la situaci'ón :fi~a:ri2ic\fa de la. empresa en cierta fe

cha y los ~esl11t~dósf<lé'·~~:S ¿:~-~~,~~iJ~{~:;:Íó:s cambios en ·su situa-
.. ~< -.. -'·' -_.: .·· ·-:- '.C'_·'. ~--

c ión financiera .J>·o~.e'i ~c'i-:iodo>Goni3:ble;'termin'ado en dicha fecha.-

De aquí se : des prendé: q\¡C: \os: !li~,1"~65 F iriancieros Bás ices compren- -

den el Balance Gen¡;ral>',10~: Estad.os de Resultados, de Variaciones

en el Capítal 'cb':.:¡t~b¡J f :d~ Cambio~~ en la E ituación :;:inanciera y -

la·s Notas qL!e '.son _p;arte 'íntetrante. de los mismos". ( 7 ) 
, ·- .. . 

La Comisión"de-Principios de Contabilidad del Instituto de 

Contadores -Públicos; J..-(c~, precisa en el Boletín B1, "Objetivos de 

los Esta:dos Fin~I1c:Í.ero~;L _el contenido de dichos _Estados, y así, 

al referirse a1\sa'l:anc~·;General establece que su .?~jeto es "mostrar 
'. '· ,>-:;e·< . . . , __ : . . ,·; 

los Activos, Pasivos y._el _Capital Contable ·a_ un_a"fecha determina--

da". Al desc,ribir el· Estado de Resultados, indica que "muestra 



los ingresos, costos y gastos, y la.utilidad o pérdida resultante 

en el período". al ocuparse .·del· Estado de ·vari.aci~_n en e1 Capital 

Contable. 

en 

ce que "son parte in:tegrante de los misrii.o;;~;:.~lk~~}.;;Bj~to es comp1!:!_ 

mentar los estados básicos con informaci6r.:'''/~':i.~\iirite". (8) 
-- , "" --,· !'- - ' ~":.., :' -'. - !-

La Comisión de Principios de Contabi1ioa'd; manifiesta que "los 

Estados Financieros Básicos son histórico·~~·pc;_;q-ue informan de h!:!,. 

chos sucedidos". ( 9 _) Añadiendo que ~·por.;ei/he.~ho. de que. se. prepa

ran en base a regias particulares de·v~i::~c:;¡oÜ y presentaci6n, 

l.os Estados Financieros ~o pretenden s~·~·~~a;.;~~s .. ·.(1~)· . . 

Posteriormente la Comisión de PrÍ.n~ip,ios 'de ContabiÍ."idad, en 

e1 precitado Boletín B1, establece 1a. verdadera esencia de 1os 

Estados Financieros Básicos al afirmar: "Los Estados Financieros-

son un medio de comunicar información y no son un fin, ya que no

persiguen tratar de convencer al 1ector de un cierto punto de vi~ 

ta o de la validez de una posición", añadiendo "para e11o deberán 

ser objetivos e imparciales, respondiendo así a las característi

cas de con.fiabilidad y veracidad de la información financiera. •.•.c1 1J 

La o_bj etividad e imparcialidad que deben mostrar los estados 

financieros debe ser resultado de una contabilidad basada en un ·-

buen "control interno". sin,- embargo, el matiz subj etiyo que impr!_ 

me el cronista es difí~~1 de.evitar tanto co~o la posible comi--

·sión de errores involuntarios o voluntarios: aQn m~s. el requisi-



..... . .,.. 

: ·: -
..J 

l 'óB 

to de desinterés o imparcia1idad(lZ) exige que 1os estados finan

cieros sean revisados por un profesioria1apto e:if1dependiente. 

A la. técnica que ~erif:ica 1~ 'i1lfór~a:c:i.~ll.; f:i1la'.-riÚera a fin de 

que la mi;Jll~ .~ea~:-1·º s-r~·qu}sii~~¡,~;~~·s~J5i1~·i!.~~i~:~·iPJ~~.~p~rcia1 idad-

s e le denominá: Auditoría~ · · <:{ \LS• ::'.s.:: .• cr ... •i('\'·ir~:.>: ·· 

mientes propios* y al r~~~{~·~'o: 

;:n::::: ... ::::::::=:.:;:~~1~1~1 ~lf ~~t~:~:o:::~~ 
·-:-~~;:~\~~;;-·: 

La técnic~ de 

A) Manifestar. de' modoc.;_c1·arot" 
~-'- .·;. '"':•''d,-:::..: .. 3,,~,·,~; .. - ;~": 

realizado, 
,', /~:.: 

su alcance .•y ·.grB.do'!(cÍe:•,i-espc:insabi1idad; que como conse--

cuencia de é1 asume ,d) B.U.ci:i:t';;):X:;< 
. ·.· .. ··,· -',:;-::..·: 

B) La dec1araci6~·.de'><iuei'en su opini6n los ·e;:tados financie-

ros examinados p-.'.esen-t:an~.:r,a·Z.o:riabiemente1a· situác:úsn··-financiera -

Y. los resu1 tad.;s: de op.~r~ciones de 1a' empres aj(·· 

C) La declaración de que dichos estados .f:i:ria;.;_cieros fueron 

formu1ados conforme a 1os principios de contabi1idad: genera1mente 

aceptados. 

D) La declaración de que los principios de contabi1idad fue-

ron consistentemente observados en re1~ción con el período prece

deºnte. e 1 3 ) 

RE GIMEN JURIDICO. 

Cuando Fray Luca de Paccio1o, escribió y publicó su SUHMA, 

por primera vez en 1494 en Venecia, describió 1as prácticas y usos 

* .Ana1izado en el Capítu1o "Contabi1idad". 



...... 
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de los mercaderes de esa época. En el Capítulo II, denominado "De 

la Primera Parte- Principal de este Tratadcf, llamado Inventario, 

Qué cosa es el Invell.~ario y Cómo -los: Me'rcaderes- .io Deb-en Hacer". 

describ~ó .~C>~~-~~<li-:(d,et_i,1:1~ ~~ \~nv7_1'lf~r~o:;;;i~~~T:~~ffi~.~:~}~~~:~i-sirve de 

inicio para una, coritabilidad- a Partida ~Doble• :'sistema "'que, comienza 
• • _,, " - ' • ' '!,~ ' •, ,.,_- :;e~ .. } - ~J,: 

;r:::~-=~~-i~~--~~;::! s~::-:t~::~::;:~~~-~~~~~~::~~~~~~t~~~-~~~)~;-~g~~:-~: r:: be 

entender:f'-~n·Q:¡jé consiste eri ~ei~ci.'óTI./_cc:Ni•éi''1::';iihC:o y de los tres 

libro~ -p~i:n:c:ipales en el Campo' -Merca'.riti1<(14Í D~ esta manera Paccio

lo d~sta_C:a. como "Primera Parte Í>rinC::i-Pi..1" a:i Inventario, y corno 
~ .. , . ' , .. 

"Segunda Parte Principal" a los L:ibros;' con lo que dejó evidencia 

de la importancia que es para una contabilidad el Estado Financie

ro Inventario. 

En efecto, la pr~~tica~e_confeccionar un Inventario 

inicio de gar a1 -y usos mercantiles de forJT1ular un -

Inventar~o qÜe se\c-.;~~t,i'.tuyÓ en Normatividad "desde fines del si-

g1o XVII; rel~¿¡C>h~~~!~brt·;~~· d~ber de -formar un Inventario que 
.. . .. ~ . ' . ' . :_ ""'~· 

::::•:; :i;.~t.~ii~~~~T:::::•;;;, d:.:•:::::: :: ~::::::~ ~) .::iga-
al cornercian:t"e);á:-'·:confeccionar en un registro un "Inventario" bajo-

por 

la-

su 

sus 

f:irni¡-,:~/g¡;_~.'_fd~;,} sus efectos mobiliarios e inmobiliarios y de 

sal~.º~~~~~t~~C>cs; >'~pasivos' lo que deberá hacerse cada 2 - afios. 

- A' parti'r_;:de·:·este antecedente encontramos una obligación seme-

j ante- en; Eff,••tiÓmciro' -13' de las Ordenanzas de Bilbao 
:.:;_,_,!-~···'~·"- ":--·_·,,. :·º:~i'· ~'-~.:L·.: 

e 1131) , que indi 

c

1

aa-n ___ c'.e/_' __ Tyo,~o/p~gc)~~-"ir·aa_nz,t0~,ne~,a,1 :fio~. mayor ha de ser obligado a formar Ba-

a'-sacar -d"'J.'.",estado de SUS dependencias poT lo menos-
',_;'·"' 

de tres en tTes aparte. de !:!sto, firmado de 
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su mano, con toda claridad y formalidad, a fin de que conste y se 

halle en limpio lo líquido de su caudal y efectos". 

De estos dos p~ecedentes arranca la exigencia legal de ~bli

gar .. al..-·. comerciante a confeccionar una re1aci6n de su patrimonio 

''.su cauda1.y .. :'efectos" scg11n la Legislaci-ón Española, "sus efectos 

mobili.ar:ios e inmobiliarios ••. , activos y pasivos" según la Legi~ 

1ación Francesa; esta relación de su patrimonio se deberá asentar 

en un libro especial, "Cuaderno" según la Legislación Españo·l'a, un 

"registro" segtin la Legislación Francesa, la periodicidad par.a 

confeccionar dicha relación será de cada tres años· (B.ilb··ao) :·o c·a-

da dos años (Colbert). La tradición española denominó ~ esta re-
. ,··,. 

1ación con el t~rmino'Balance', la francesa lo denomtn~ 'Inventa--

río'. Siguiendo esta tradición, el Código de Comercio Francés, 

"Napoleón"• en su Art'.l.culo 9 obliga al comerciante a hacer un In

ventario anualmente, indicando que el mismo contendrá: "Sus efec

tos muebles e inm~ebles. y sus deudas activas y pasivas"; este º:!:. 

denamiento permaneció inalterable desde 1807 hasta 1953, en donde 

el propio artículo 9 quedó redactado de la siguiente manera: ''.De

be asimismo -el comerciante-, todos los años, practicar un inven~ 

tario de los elementos activos y pasivos, de su negocio, yc·cerraf·< 

todas sus cuentas con objeto de confeccionar el Balance y el' .Est!!:_ 

do de Pérdidas y Ganancias. El Balance y la cuenta de PérdÍ.clas_~ 
y Ganancias serán pasadas al Libro de Inventarios". 

El Código de Comercio Español de 1829, obliga a llevar un L~ 

bro de Inventarios (Artículo 32), y en el Artículo 36 de dicho o:!:_ 

denamiento describe el Inventario al indicar: "EJ. Libro de· Inven-

tarios empezará con la descripción exacta del dinero, bienes mue-
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40 obliga. a llevar un 1ib~o que denomina "Inventarios o Balances"• 

y en los Artículos so, 51•y s2· describe ~a ob1igaci6n .de una man~ 

a 10 e~~g¡~.; por e1: C~cligo de Comercio Español. de :1 829. ra fiel 

Nuest'ro· CiJdi.go de~Comeici:o de >18B4,. ob1iga a llevar un Libro 

de Inventai-ios CAY:-t';,s~5L!~2~~~;:~-{i- cuaT se extenderán todos los In-

ventarios que se p~~ct:i_q'i';~;:i[~d's_Ci~~.:,i priricipio hasta la conc1u---

si6n de la negociac:i.6n':·:ré5J:l'ectiva; coinenzarán con el· de Apertura, 

y terminará con el d~· C:1'aU:s'~·ra o Liquidaci6n (Art. 60) . 
. - :/ 

En el Articulo· isí ··:Se'•éstipu1a que el Inventario· contendrá' el 

pormenor de los bien"e;;c;'ci~: la '.negociaci6n, sean raices o muebles, -
f'·i:-:.:.· '.:·'. .. ·:.-._-_.·.·_,º· 

derechos o acciones;·con .sus :-respotisabi1idades respectivas, sus -

precios corrientes 'al ::{i:~i'npo- ele :inventaria:sc, el valor probab1e

de las deudas .de\·~ D.·~:o :;dti<Ío~o y una .simple nota de las incobrab 1es. 

En los Balances d'e; ·ia~r compO.ñías se considerarán las pertenencias 

y obligaciones d~. la masa social, sin comprender los intereses p~ 

cu1iares de cada socio (Art. 62). 

los interesa~os (Art. 63). 

Los Inventarios se harán por -

Nuestro 01tirno C6digo de Comercio de 1889, establece obliga

ciones referentes al Inventario y Balance General similares a las 

que exigi6 el C6digo de Comercio Español de 1885, que estudiarnos

en párrafos anteriores. hoy derogadas. 

A través de la génesis legal ~escrita, vernos con claridad 

corno el Inventario Inicia1;.' que 'e~·:· ~].:·d-ocumento contable con que

se inicia ia ~ontabi1idad a P~;t,idaiJob1e -según ya 10 apuntaba 

en su epoca Paccio1o en 
;. •,-·-,-- - .-

su_.>st.iJT1n:lit'-, es e1 primer Estado Financiero 

que es incluido en ·1a .. L1eva~z·a por la Normatividad aunado al re -



gi.s~ro en oue se asienta. 

E1 uso genera1izado de1 término Inventario hizo que su sign~ 

ficado fuera asimi1ado por ef 1enguaje común, como sinónimo· de· -.

una relación de objetos. de aquí .1a definición que de1- m;~~m'o da-
,~-.··.- .. ,. :,;~ 

if :~~~:;~~:;~i:~~it~~~l~i~~~~:l;;:~~=~;:~i~~i if~~~i~~;. 
ya que esta 01tima, r;spcfode:':a',1.lria;,tradicilin histórica'S•s-egan,jra -

::::~== ::nu::t:J,!~~§rt~~~(;::::::~,:n a'; a T::::::;~~=f ;:¡;.:: 
tra "l.as propi'edades: d_;:·Ta::_empresa destina<;las a la· venta: o···-a .1a 

producción para' ~,§/i~~s'.i¡;;;io-r :_¡:en ta, así como todos aque11()S artÍ

CU10S que se.- uti1-icen ::e_n'.·-.ei empaque, envase de mercanc-ías ·-o mnnt~ 

nimiento". (T?) A-la· cu .. enta de Invent;arios se 1e denomina tambil!n-

""1'fercanc:tas•ª .. 

El. contenido de1 Inventario Inicia1 es semejante a 1o~ue ~

contabl.emente se conoce como Balance Inicial, pero dÍ~~~~ri~e al 

11amado. Ba1ance Anua1, "mostración de los Activos,. Pa:ii~6s• y ·e1 

Capita1 Contable a una fec-ha determinada". (TB) ne· aqu~ •. -;'J.'o ~·ce·r~a-
d_o· de l.a manifestación. hecha por George Ripert: '.'E1;.B'a1an'ce· es la 

exposición de resultados de1 Inventario". (lg) .llfi''I"Jii;¡g'{~;,_:•_que· coi!!_ 

cicl.e con 1o expuesto_ por _León Bol afio: "El. Invent:a~i\;· .es·:: el ante

cedente de1 Ba1anc~";;,;.cz_o) concepto que es amp1iado P.or Lorenzo -

Benito~ "Los datos ·súministrados por el Inventari_o son indispens!!_ 

bl..es para formu1ar'e1. Balance". (Zl) 

En efecto, al iniciar un patrimonio y por lo tanto el regís-



., 

··~ t 

tro de los bienes qu.e lo comprenden~ se confecciona unn re1aci6n -

de dichos bienes, este documento se le denomina.Inventario -térm!_ 
- - --

no Inicia1 -término contabie.:-·. a partir de es 

contable va 11evando,:L'a:<~f~1:c:>.Z:.fa de este -
_, - ·-'"'· '! 

te momerit·o _e),,;~e~-~-~~tro 

patT:im<:)ri~c:> ~Ka.~~j.É;H~~:~·¿~~:s (:ie~1 ~.s y' los . P:1(i~~~t¡;{;;~ éc;;§tao:le s -gene -

ralmente_i:iá.céptados: mismos• que matizan el ;in.fo}"me ql.le al ser ce-.:.. 
'. -.: '.. :~,...:~~:-->Y+~:'.~-::,~.¡y}/.;.-f)t~~ ·.<:á'.:~~>>;:2 :·,-».:~:/::_~t;;'.7~<<:·: .. . ~::. _,·. · . , . > <.. ·<· .-

rrado: _anu·a1men t e\~pro d~ceJ'l' ~1 Balance Ariua-i .• documento que · .. muestra 

. ::::::~~6f ~f~i~~f [j~it:~:::::::: ::::::: ·::::::::::::;::~f ::::: 
~na ~-imp'iEr°'r~1aci6n//se obtendría un Inventario. quc/.ii'o se:riaun-

documeri~o 'co;it:e~~1'e; pues no incluye 1os aji.ls~e~ ;~~~~~~;j_:~'~:;·f'!'J'~ 
aqiií q~~; arii~,~~n'te ;se pueda hablar con corrccci.6n:Yc:lc.{c~~i'~ ii'nV:~nt!!_ 
rio ~61~. J:y:¡ '{~~ieúici.Sn que se confecciona ·a1 i~~ci.c/~e ~na. cr~ 
nica cón~~\:,1;;. i~~; subsecuentes re1a~ic:lnes, con sus d~bidos · ajÚs-

tes, seránn3.iances. 

Por 10 ·estudiado anteriormente podemos conclui·r ·que ar ini-

ciar la· contabilidad de un patrimonio a Partida· Doble. ·debe con--. 

feccionarse un Inventario o Balance Inicin1, de todos' 1os;,bi.enes-

•. -- - ~ - -. - . . : :_, ;; . 
d~ este patr.irnonio. y que anualmente, a fin de cumplir con el 

pr_incipio denominado "Período Contable" que la •Normatividnd ha 

hecho suyo• se confecciona un Ba1ance Anua1. 

El principio contable denomi.TI.ac1ó º.'Periodo Contable" es defi

nido por e1 Instituto Méxi,cán.; d~ cc:>~tacl~r~s PGblicos en su Bole

tín No. de la Comisión de ·Pri~~ipi.;s ele ContaÚ.Hdnd, de la si

guiente manera: 

"La existencia continua de· 1a empresa y la uificultad de 



dividir 1os eventos económicos, aunados a 1a necesidad 

de conocer 1os resu1tados de operaci6n,:y.:1a: s_ituaci6n 

financiera· de 1_a empresa. ob1igan ,:a\.di.vi~irº. ia vida de 

e11a_ en períodos artificia1es•!;C~z);':~·~L.t. · ·. 
:- ;~. :- ~·, ·- .:.~:.·.': )~·":'' 

Las 1eg{siacion'O's·.~que has.ta 'es.te)inomento~~heJllos .estudiado. 

~~~~~~~:~:::~~I~i~~i~iti~;if Xi;il l~~~f ~f~::f~r;~~::~~i~:~ 
ob1igando ar:~o~cir~i.ante a respons~~i·ii.~a;se por. ~u fide1idad, 

responsabi1iclad. que queda manifiesta _a1 ob1igar1o a firmar1os. 

Otras- ~edificaciones promu1gadas durante e1 siglo diecinueve 

siguieron ··:1'a's 1ineamientos anteriormente comentados, y en igua1 

forma obligan a confeccionar un Inventario (Balance Inicia1).y 

los subsecuentes Balances Anua1es, ta1 y como lo hace el C6digo 

de Comercio Argentino en su Artícu1o 48; e1 C6digo de Comercio 

Brasi1eño en su Artículo 10; _el. C6digo de Comercio Chi1eno en su

Artícu1o 25 denomina al libro que contiene 1os Estados Financie-

ros "Libro. de Ba1ances", a su vez e1 C6digo de Comercio Co1ombia

nQ ob1iga a formar un Ba1an~e en s~ Artícu1o 29; es e1 Artículo 

9o. de1 C6digo de Comercio de 1a RepQb1ica Dominicana quien ob1i-

ga a hacer anualmente un "Inventario", y asimismo e1 C6digo de C2,. 

mercio Uruguayo de 1866, con notable inf1uencia de 1a 1egis1aci6n 

argentina, ob1iga en su Artículo 56 a e1aborar un Inventario Y:· el 

respectivo Ba1ance Anual. 

En suma, desde que la Normatividad se ocup6 en ob1iga~ a1 .C2,_ 

merciante a confeccionar un estado patrimonia1 al que generalmen~ 



te denominó rnventaTio, por seT e1 inicio de 1a contabi1idad y 

posterioTmente Ba1ances Anua1es ,. 1o _hizo pocTque, ·1as .,11:".'cesidades 
"'._ ···- .... 

económicas y juT'.idicas> d~ 1a época _as'i ].'? '.l:°eque7:í~n;,,:en: efecto, 

::s:: ::t:::1:ª:~:::~~r::e~~~if~~~~~~ft{~~;t?i4.i~~~J~t-z3,¡~:::::r-
ci ante, y en 's egun:l~ ii~~,i~(,·~; ~i_~;·cÍ¡;j i~' cons t;·iú:'ia''tE o:ima'i :;en ::este:;; 

documento> de1,>co'ntenido:de SU patTimonio, S~ C::'c:intribuf~";~. ia: ~e~ 
guTi.dad juTid.i.'ca'.dé 'i;:. bl.:ieJl.a 71laTcha de1 coinérci<:i >ein/geii.eraiT pues 

en caso de neces_Í.dad se podia TeCurriT a esta ftlriiti'e:~~ iiifoTma-
ción a fin de: teneT. un c1aro panoTama de ia· actuJ¿i6ri;,:·~c0:; 6b1iga-

. . . , . . <' ·>:; ·~;.~.:- ~.'.i\<~~_:,·~:~;ti~~~.:·~r.~~0:':,¡;~:,~-:: ~ -
do y de su situación.·económica; sin embargo;·,:,en:'.e.1·:,momen_to en. que 

:~ e:::::v: ~t::a::~:: z:g:~::::c ::: T t::m::\~!tJ]-iK:~~~~!~~~~f ys ::::~ 
... ~ .'. 

se liizo n~cés;rio que ios 'esquc::ma:;;· de N-órmat:Í.vidad hasta -
:..; ___ :'>";. ,.-, 

ciero~ 

entonces e:ficientes; fue-ran modificados" .. 

En eféct·6 •. el.. nuevo ento-rno económico surgido con motivo de 

1a indust;:{~i.:i~~ción de Europa, a principios del siglo pasado, ge 

neró una gTan riqueza que pe-rmiti6 1a rápida acumulación de capi

ta1, aho-rro que ·fue destinado nuevamente a otras fuentes de pro-

ducción, naciendo así 1a :íigura dc1 "comerciante socia1", CZ 3). que 

pronto vino a· sustituir la vieja figura del come-rciante indi.vidua1. 

Esta nueva conceptuación de1 Comerciante Social requiri6. un 

tratamiento jurídico pa-rtic~u1ar, que tomase en cuenta el~ origen -

de1 capita1; gener_aimente el ahorro púb1ico, 1a administración de 

la empresa, norma1mente en manos. de profesionales a sueldo, 1a 

responsaoi1idad jur·í~i~a "de· 1a entidad econ6mica, 1imi tada has ta-

e1 monto de 1a aportación, a diferencia de1 concepto tradicional-



de solidaria,. suosfdiaria e ilimitadamente, y la consecuente ob1.!_ 

gación de informaT a propios y enfáticamente a terceros con fide

lidad. y claridad sobre el estado patrimonial y la marcha dei ente 
.... ·'.· :· ' . 

administrado, 10 que permite·un:a adeci.:lada vigilancia de la correE_ 

ta administración; esta :i.nformac:i.ón .. patrimonia1 evidentemente 

materializa en una nueva legislación, que regula con precisión 

se 

los Estados Financieros ·.que··debe proporcionar la empresa a sus S!?_ 

cios en primer lugar;·· á través de las asamb1eas generales, a los 

órganos internos·.- de v:i:gi_lancia,. a los acreedores en general y a -

terceros rela~i-~n~do~> con· eL patrimonio social, todo ello median

te la obligación de dar publicidad a los Estados Financieros ema

nados de1 .~_'Comerciante Social";_-.·:. 

Esta nueva 1egis1ación que'',· cont.emp1a al· comerciante socia.1 -

se corpoTiza ya en adiciones al: cc::l~1:~Í1.ldo •d~· 1.~~ ._:Viejas codifica

ciones, ya en 1egislaciones éxpre':i;as';,;~c:>;;cs= al· nuevo momento. 

Pentro de :Las. adiciones. al c~n~·~d:i.ao·>d~ las viejas codifica-

ciones encontramos legislaciones .ta1és.·corno,·~1a Ley General de So

ciedades :Mercantiles de Julio'. de ·1934; ·adicionada al Código de C!?_ 
. . . 

mercio Mexica_no ,· así como ':.el Régimen·,:·Jur.1'.dico de Soc.iedndes Anón.!_ 

mas Esi>afiolas de Julio de. :1951, o ·1a·s 'mo'dificaciones que sufre 

nuestro Código de Com.eréio'· en E·nE1r.o :.éle<1981; tocante a las nuevas 

legislaciones como ti~ '.e~:f6<l,~·~·. e~~~uctura1 cliferente al tradicio- -

na1. encontramos ,como' 1as 'mi~'-•s·obi-'~sa:1:i.'~ntes el Código de Co;111er--
/- > . .,~·r1-·--·'· 

ci.o Alemán de 1861; e1 Cócú.gc) ,de ComerC:io;sU:iio dé 1_881,. el Códi-
.,:,-_- ·-

go de Comeréro Ita1:iano~de?,19_'4z:; así. como• ei' Guátémaiteco. de 1943 

y e1 Código ffondureño de '1950'" .. 

Las clos modalidades d.esc-r'itas, tratan de adecuar 1a.Normati-

., 



-..• 

vidad a1 nuevo entorno econ6micc;; y socia1 partiendo de dos puntos 

de vista diferentes; las .. que consi~eran :que las adiciones al vie

jo tronco son suficierite~ •· .. -; '.que:1:a:s ·riuevis mod<t.1idades sociales

impuestas -comerciante·~-~~¡a:{""-- do '-~eq':.iieren ·de una modificación -

::·::·::~~.:~~~::~;~~l1'V:~1~~R:i~hii~i-~~;rf :ª:::::::· .:::~ 
cia1 a1 régimen. que r'égu'1a 1os Es:t;.:cié:l's iFinanéieros de las Socied~ 

des 1"1ercanti1es • para que se sátis-faga ''i"~'.0;~.;;';::'esidad de c1aridad y 
' - :·, -.- . ·.;· ~-:-··· ::.?·:; 

seguridad jurídica; en cambio. quienes 'se-han inc1inado por una -
.· ·. 

nueva 1egis1ación, piensan que en beneficio de una 

correcta Técnicá __ J"urídica, reesi:~uct~~~r en forma unitaria y to-

ta'.!. 1a 1egis1ación: que' se ocupa·~d.e:- los Estados Financieros, y en

consecuencia h.an ·_:ap,rove~hado: 1.i,: i:;ca~ión de ~a nueva Legis1aci'ón

Mercanti1, pa:i;á Elgru;~r: :d.e-m~nc'ra c1ara, amplia y total toda la -

Normatividad que''•·regula ,-~-.;~ E~tados Financiero-s_ 

Así• e1 c6Clig::,' d~ Comercio A1emán "HGB .. CT861J obliga a con-
~ ' . " 

:feccionar un Balance ·.Anua1 (Art. 39_, IIl, así como un Estado de .-

Pérdidas y Ganancias 'Ú\rt, 260 • II) ambos Estados Financieros d~ 

ben coincidir en cá1cu1o (Art. 261, No. 6)p 1o que garantiza la -

veracidad de1 balance e impide el reparto de utilidades no gener_!!. 

das. Se- describe en forma detallada el contenido de1 Balance en-

e1 Art., 131, así como e1 Estado de Pérdidas y Ganancias CArt._132). 

Se establece· con c1aridad 1a manera de crear una Reserva Legal 

(_5'!. anua1_.h_asta -11egar a un monto semejante al 20'!. del Capital SQ. 

cia11. permitiéndose asimismo 1a creación de Reservas voluntarias

ó faculta.ti.vas~ ta1 sería el caso de valuar e1.Activo a precios -

inferiores ·a.1- va1or de mercado, lo que fora1ece Ia- capac;:idad fí--

, nanciera de1 patrimonio frente. a posib1es contingencias. 



Se precisa con c1aridad que s61o se puede disponer de 1a Re-

serva Lega1 para e1 caso de pérdi.das _en.1a_o1n•ración. 

Se estipu1a de manera c1ara 1ii' i-é-spon:sabi1idrid- qu~ adquieren

ª consecuencia· de· 1a confe~ción:;de\1os iis~~d-bs · F:i~ancieros • e1 Con 

sej o de Administrac.: óri, 1os O:¡;~~,n(,;,; d~~ ~¡g¡lan~ia y 1a Asamblea d-;; 

Accionistas.-

En efecto, e1 Código de Comercio A1emán "ADHGB" (A11gemeines

Deutshes Hande1sg.es tz· Buch) ·de 1 861, es e1 primer cuerpo normativo 

comercia1 que hace_ suyo e1 nuevo concepto de "comerciante socia1", 

nacido cómo consecuencia de1 pujante mercado de capita1es, de me-

diados de1 sig1o p~sado, y así responsabi1iza a 1a Administraci6n

Profe~·iona1 de_1 -ente ·económico, ob1igándo1o a confeccionar no sólo 

un Ba1ance (Estado. Patrimonia1 Estático). sino un Estado de Pérdi

das y Ganancia;s adjurito (Estado de Resultados Dinámico), 10 que -

permit~ un ';1mi>1io y clar.o· pa~orama informativo del contenido- de1 -

patrimonio socia1; y a fin de proteger al público ahorrador ob1iga 

a 1a creación de una Reserva que coadyuve a fortalecer financiera

mente 1a responsabi1idad econ6mica 1imitada al monto de 1a aporta

ción, estab1eciendo asimismo ordenamiento expreso para e1 uso de -

dicha Reserva, en este caso, só1o para pérdidas en 1a operación. 

En 1a Ley Federal Suiza, en el Libro Quinto de1 Derecho de 

1as Ob1igaciones. Capítu1o anexo intituiado "De la C~ntabilidad 

Mercanti1", se estipula en forma expresa 1a.-ob1igación de practi-

car un Ba1ance Anua1 acompañado de ••ia-Cuenta de Exp1otaci6n" (Es

tado de Pérdidas y Ganancias) en su- Art. -- 958; ambos Estados Finan-

cieros serán in. tegrados conforme a 1os "princip íos genera1es admi

tidos en e1 comercio" (Principios- de Contabilidad genera1mente - -



-. 

j 

J 
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aceptados), a fin.de "mostrar.la situación económica de 1a empresa 

10 más exactamente pos'ible" (Art. 959) •. 

Queda_•·a~í. ,manifies·to en esta legislación• que _es:.zo. afies post~ 

rior .a .. ia Ley Al~~:ah~ anteriormente com~ntadá~ e1 '.-reconocimiento -

jurídico de .. las normas técnicas contables que velan: por.una objet.!_ 
. ·. -·· ·:- ··· ·:~.¿ ~ .. <;·:c24J> _, , · informe -.financiero.·•--.-.··· vidad ~ veracidad razonables del 

·:.:.:o".' '···d;· 

Hay referencia expresa acerca del Balance y/í:i's:tado: cie'.•Pil;rdi--

das y Ganancias· en ctianto a 

ción de Reservas (Art. 960), 

1a aplicación de resultS:tlos~y ia créa

con 10 que se >de:i:~ ~o~\it~hC:ia ~n la -
- - -·' 

Norma ti vidad de proteger- a1 accionista, y a·1 a.creedo~ .en>: ~:"'néral., - . 

lo que evidentemente_ da mayor seguridad jurídica a1 c~mE?rcÍ:ó_;,rga
nizado. 

Asimismo: 1_a responsabi1ida·d. derivada de 1.os Estádos ·F.inaricie

ros a cargo de los administradores y socios, queda establecida en

el Art. 961, que a1 indicar que. "e1 Inventario, Cuentas y Ba1ance, 

deberán ser firmados personalmente por e1 propietario, por los so

cios persona1ment~·responsab1es, _ó en caso de Compañía bajo anoni

mato (comerciante social), por 1a persona encargada de1 negocio"~

quedando así perfectamente definida e1 área de responsabi1idad del 

comerciante individual, y e1 área de responsabilidad del comercia~ 

te social. 

Por lo que toca a1 Derecho Mercantil Mexicano, nuestros diver 

sos Có_digos· de Comercio se habían ocupado de 1os Estados Finan'cie

ros _al 1egis'1ar. sobre el Libro denominad.::. de "Inventarios. y Balan

ces"; que· <l'E>!>ia con tener tan tó · 'ti1 :'.·iia~a<:J.o "Inveri tarTo" (Balance 

Inicial) como 1os subsecuentes n'~i~h\f:é~·.Ah~a~es, estado f:Í.nanciero 

cuyo contenido es descrito._en ú1;;;•:1:r'E>·;;; .fr'iiC::~:i.ories:·del. Art. 38 del-
·-· 

Código de Comercio, recientemente:.:derog'a.do·, ·y así •en la Fracción I 



.. 

de l.a Normatividad mencionada, se refiere al. Activo, ·al indicar que 

contendrá: "La rel.aci6n exacta_.del. .. dine_ro, val.ores:._ crédit'?s• efec

tos al. cobro. bienes muebl.es e.;i~lrtuebies. ~er~,,;_d~r~3.s.y efectos de-

todas el.ases"; en l.a Fracci6n 'i'I:~-e refi~re a';•ia: r~l.~ción· exa~ta -

de l.as deudas y~t~da cl.~se;)ie ''9.l)~:i&licicm.~s p~ndientes~~·si 1as tuvi!!:_; 

re y que fo~~~:·~~:~;{5f\;~s~é;;;'¡";,: por úl. ti.11\ó. en iii. F~a¿ci6ri .III • s~<:in
dica que. ;;fijar'á -~~ su ·cdso. l.a' diferencia exacta entre é1 Activo y -

el. Pasivo';/qh'~--·:;ierá el. Capital. con e1 que principia sus opera'.6:iones" 

manifestando en el. ú1timo párrafo de este artícu1o• que el.~:-~~me~~--
ciante al. .formar su Bal.ance, l.o hará "sin reserva ni 'omis.ión.:a1g"una", 

bajo su fírma y responsabil.idad" • con l.o que queda• del.imitada· 1a - -
< 

responsabil.idad del. comerciante. 

Sin embargo, una Íegis1ación sobre 1os Estados ·Financieros que 

debe confecci~nar e1 "comerciante social."• sol.o l.a encontramos con-

1.a promul.gación de 1a Ley General. de Sociedades Mercantil.es del. ZS

de- ju1io de 1934, .publ.icada en e1 Diario Oficial. e1 4 de agosto de

dicho año, en donde en forma expresa. al. ocuparse de 1as Sociedades 

Anónimas• (Capítu1o V)-, y en forma concreta en su Sección Quinta, 

denominada "Del. Bal.ance" • se ocupa del. tema; de l.os seis artícu1os

que l.o forman, só1o uno (17Z) se refiere al. Estado Financiero y así . . -

éste indica que 1a Sociedad Anónim.a pract:Í.C:ará anual.mente U:n Ba1a'.n-·_ 

ce en el. que se hará constar: "E1 _Capital. So_cia1, especificánd.ose 

en su caso, 1a parte exh,ib ida y: .por exhibir. l.a existencia en caja, 

1as diversas cuentas -~ue,:for~:a.n:• ~i A~tivo y,- e1 Pasivo, l.as Uti1ida-

des o pérdid~s_' y_ 1os demás .d¿¡_~os rieces-.irios para mostrar c1aramente 

e 1 estado ·económico de l.a_, Sociedad". 

Como se ve. el.· tratamiento jurídico que se da a1 Bal.ance en 



. 
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este enunciado, tiene un marcado énfasis en el Capital Social de 

la empresa,-· pues en• _él se debe precisar la respons_abi1idad 1eg"-1 

adquirida, _a, diférenc~:a del tratamiento.-.que se:siguió al 1egis1ar

sobre e1_Libro\d~}.n"\/"en:ario y Ba!ances, donde·eL cápita1 dei pa--

_tri~onio~~~~~~~f:i~<i~·f;~~;:~;-1C)r diferencia•i:ac~~~~~-¡~;¡ entre el Act~ 

:::~!:;1¡~;~r'~~!11~1r111~1i~~!?!~11¡'.~~~:~~;~'.~~~~:~~~; 
'", '."'' . , '- -: ' .. ;~ .-· r,c "' ~". .~í--~~~- > >";.'.· '·,~;: /:. . ,·, \• . ,:· '\ 

a los Estados F_foancfér°c,>-i\y2l:x_aTI;_do;6?or D~c~et:o Ley_# ,,2. 62_7 • del 26-

de septiembre: de 1~~()( :~.;,c_.iix.P~:iJ~·ú'na:CNornl:áüv:idad .que regula las 

Socied~des por Acc:i~~~s~ ~ii_ áuY:-;j\ ~rtícl.iio .129 ~e :.maní.fes ta que: 

"Al final de da.ci~-~~~ () ~je;cidi~ s~.;ia1,<se_J1ariÍ.·u~ Balance Gene

ral para efecto de d~·terminar {as pérd:ida~ o ~~nJ~~¡~s". indicando 

posteriormente• en su Art. 1 30 • que: "D'e las, verdade·ras utilidades 

líquidas. se reducirá antes que cualquier otra deducci6n • un cinco 

por ciento para la constitución de un Fondo de Reserva, destinado

ª a.Segurar la preservación del capital". 

La responsabilidad en que se incurre por el resultado de ._1os

manej os financieros es declarada en el Art. 131. al indicar: "La -

distribución de dividendos. s·in tener utilidades líquidas, envue1-

ven la responsabilidad é_~~jtitÍta.: de, los Consejeros y G~re;,_tes, que-

deberán reponer.en.1a:T~~-¡;:i-.;ría.de, la Compañía, el monto distri-

buido, sin perjuic=i:o:::·de,\ i:J.:-~.;c,i-6~ penal que el caso amerite'_'; aña-

diendo "Los a~cioiif~t·a~: esta~~:¡i ob1igados a restituir e1 dividendo 

recibido· en bt.iena·-:fé. 'se ~resi.:.me mala fé cuando el dividendo es 



distribuido sin un Ba1ance previo ó en desacuerdo con 1os resu1ta

dos del. mismo. y· en'caso de insolvenc:i.a. de 1a Compañ.ía, 1os accio

nistas co~j:iintamente con .. e1. Con~ej.;, :y. Gerentes, restituirán ·e1 mo!!._ 

to de 1os: diyi.dendos 'así~~di.stribllidos"> 

es de ::r::tr:::t:~;:i;:~:~~;~~~i~ __ ::~: ;"r;1~f~;ll!~:~:;~:n~i:::a::i::: 
:::~ ::s·~-ª··::~~·jA:~-f~,g:-i:!5:t:~~:~~f~-l~I~ii,~r~bz~·IJ~f~f::u:~:ó:•i:~ 
(de 1a i.ti'dusirid o-;ct:>~erc:io) observM:J~:-i'á.~;' sigilientes reglas: 

,;:_,,;': 

a) . - El Activo' ;;efá dividid¡,:¡;,_:;:¡::, ):nm~eb1e ó ,Fijo ó Estable. 

b) 

disponib1e conv¡;,rti~ie·~:~'}~d;i·a piazo, a largo plazo• 

cargos diferidos>.· cu'entils: de.'r.esu1.tados y cuentas de CO!!!_ 
. ,/' ¡:,"'-': ~;.:··:·~ 

pensación. . ·":~ · ··,•·· 

- En ningún Ba1ance apa.'re'ce'rái;ni:·e1·Activo o Pasivo, bajo 

el. títu1o de Cuentas i.ii.'~¿~1áneas ó a1guna simi1ar, un 

monto mayor de1 diez ~·or::_-~i'~nt'o del va1or de1 Capital S~ 
cia1. 

c) Si la Compañ.ía posee ·a:cciones de una o varias Compafiías. 

deberán aparecer en el. Ba1ance bajo títu1os separados• 

el. monto de la participación y el. crédito de 1as mismas. 

El. Consejo en su informe, deberá rendir exp1icación pre

cisa sobre 1as Compañ.ías contro1adas ó con a1gtina 1ig·a." 

Por 1o que toca a 1a Normatividad que regu1a el. Estado de ~.é!:. 

didas y Ganancias, el Art. 136 de la 1egis1aci6n comentada, l.o de~ 

cribe, a_. dicho· Estado Financiero, de una manera prolija, seiri'ejanté 

al que se hizo en el. Bal.ance, y así se señ.ala que "en el. Est'á.dt:) de 

. Pérdidas. y Ganancias que acompañará al. Balance. aparecerán: 



-
·• 

_J 

En 1os créditos; ~racci6n Primera 

En 

a).-' Uti1idades .anteriores no distribuidas. 

b).~ Ingresos~p~óvenientes de 1as operac~ones de1 período que 

conc1uye s~parándose 1os varios grupos ó fuentes de do~ 

de provi<;!1";:.!1- > 
c) Ree;nbC>is·ó's;~dei': cap:Lta1 no· emp1eados en 1as operaciones de 

·i ~·'.: c.~~~·~fi.~~-:~~:i·:., ··~º 

período (ej crcicio) • 

a) 

b) 

c) 

Cantidiides.•que·;se .adeudan de cj ercicios anteriores. 

~;s ~j.~)I~~~~~:i:a·i;~s·~,· 
· Impü~5'1:<>S:1': .•...•. ·.·•· 

d) Int~;~~~:~ ~; 6i-é~l'tC>~ a terceras personas. 

e). - Amortiz~aci~~e~;.d~ .Á.~Ú.vo. 
f) Pérdidas ~divers»i;;.; 

g) - Consti.tución de .. Reservas y Fondos Especia1es. 

h) Dividendos a ser distribuidos; 

i) - Emo1umentos que se hayan pagado o que deban ser pagados a 

consejeros. 

j) Sa1do disponib1e para e1 ejercicio siguiente." 

La 1egis1ación que comentamos, en párrafo separado estab1ece: 

"No se asentará 1a letra f) (Pérdidas diversas). si la empresa tiene 

un Fondo de Reserva destinado a compensar 1as pérdidas del sa1do del 

monto de 1as cuentas incobr.ab1es o de 1as pérdidas de otras propied~ 

des en e1 Activo que sean·1iquidadas, por medio de un cargo a1 Fondo 

de Reserva".* 

* Contab1emente e1 Fondo es una separación real, Cta. Deudora, Reserva es una sep.i!_ 
ración virtual, Cta. Acreedora. No puede haber Fondo de Reserva. 



A la luz de lo estudiado hasta-el-momento, es,-evidente que la 

Ley Brasileña que modifico ~1 :tr~n~o 'com~n-de,1'C6digo éle Comercio-

::e:::: s p :~ :~ª:: ¡:::~~t:~:~1:7:C-if t~~1f~z::~-~¡~g~!!;r~-~~::::::: r::d:~ 

:~:~;~:::·!~~~3~j~:~~~~~~~~~jf ~i~ti;;~::t\¡f~~!i;~tf E. 
1egis1aci6~;.--marca un•·avance;l.egislativ~"e~ 1aNo:n1atiV"idad •que ha-

ce suya~ ··;_ª~;reglas ~-t~C:rii'<:~~~ti~;J~-~~~~~-;1~-~"-~i~---cC,'~t~biJ.idad. 
__ D_os ~ños3 ~~~pu'és, forman'do';p;i:'~t'~é de :un nuevo. Código de Comer- -

.:;: : . '· -·· .. ,.~-;.,~; .__::-.,,-_ ·,~.·--: .. -

cio, la Legislaci~n·::·co;m~rCia~··,:r-tai~ia,'.ia que _entró en vigor en 1942,

obliga- d·Ei:m:ii'.n.·~rai'c1i;·d'óeíi.:·~u::Art. 2217 a redactar anualmente el. Ba

lance y ·;_'a_ !{;~d~t~:·a'~~";:é~:~idas' y/Ganancias, los cuales deberán mos--
-, . . ; :.~ ~ . -_: ·> ·. -·-·c.'; , - . 

trar ''.conc<::vÚl~~-ciii.-cY;;veréldd ;las utilidades obtenidas y las pérdi--

das su~i_idá$,;"..f~:\ :'. :: . ·.· < -.. 
-En .1afsecci6n·- IX• de:; dicno ordenamiento, bajo el epígrafe del -

Balance, ;;5J' ;;~táblece c~n 'i:>recÍ.si6n la responsabilidad que asumen -
. ·. ···' ... · . '- ··,;-· -

los· Adntinistr'adores de ·1as So_ciedades Colectivas, las cuales debe--

rán redactar _los Estados_ Financieros en una forma tal que deberá 

"mani':Eestar-se· con claridad· -y precisión" la situación patrimonial de 

la ~ociedad (Art. 2423): Acto seguido, en su Art. 2424 establece 

de _manera prolija el contenido del Balance indicando l.os .rengl.ones

que_ deberá _co_ntener e·l. Activo, detal.lando en 14 rengl.ones l.as cuen

tas ~eudoras más usual.es, al. describir el Pasivo comienza por el. C~ 

pital ··social, donde apunta que debe distinguirse cl.aramente el va-

lor nominal "distix:iguiendo el importe de las acciones ordinarias 

'del importe de las otras categorías de_ acciones"; al referirse a 



1as otras cuentas acreedoras, seña1a que debe distinguirse.aque--

11as que representan deudas· frente a proveedores, de 1as que tie

nen como con.trapartida. una garantía rea1, asimismo exige deta11ar 

por rubrok s;;pa~ádosc ai)acré~él.~r- (deudas frente a bancos, frente-' 

a otras sociedades. /~t~~{: <, 
. ·- :-.. ' ~;- ' ';J 

su s::::a:::e:i:~~-~-;1~::a;'-_f_;_ •. :a:~rm~vo~&r;f:t"}i::z'.:~aJ~Sci';6:·enp·:duesi::e:e:::c:::e(-1:a:fn:oumr:e:n:c· :1. :ataua-_ 

1a que se ocu¡:)a'Aé,; ·. . · 1os bienes. 

ra técnica act~a'.f(~d.;'rigiii:ih~ ?;i'. ;éi;1:á. .. ~'.Reserva de Depreciaci6n"). 

Determi~a'.~-~~:.f·~}~l:fa¡i\:i~ga:n C::on precisi6n 1as Reservas Estat!:!_ 
•.. ~ :.:\: .-: . ~~ ·-

ta ria s y·Fa~u:L,i,at,ivas ... cié·1a. Le'ga1, esta ú1tima se crear?- como co!!_ 

secuencia· "dé ,~]_;i~ .. ~~i1idades netas anua1es
0

por una. suma correspo!!_ 

diente a \1a>éyfgés'ima 'parte de e11a, hasta constituir un 'Fondo de 

Reserva'~;q{ici'~l.~ri.nce 1a quinta pa~te de1 Capita1 Socia1". (Art. 
2427). :.·:.··· ..... , . . . 

·- ,• 

Se prevée i~. creación: d~ .'..~ Fondo (Reserva) para 1a indemni-

zaci6n d.;; ¡ntiguedades .y ~ubi1~~ión del. persona1 dependiente. 

Es. ~e:,p~rticu~ar interé~ 'e1 'tratamiento que se da a1 rcng1ón 

que registra 1a."C1iénte1a",sobre e1 cua1 se indica: "E1 Euncion!!:_ 

miento .(11ave) se puede inscribir en e1 Activo de1 Ba1ance so1a-

mente cuando se h~ya pagado por una suma a ta1 títu1o en 1a. adqui_ 

sici6n de 1a hacienda a 1a cua1 se refiere, y por un importe no 

superior a1 precio pagado. E1 va1or de1 Funcionamiento 6 L1ave 

se debe amortizar en 1os mismos ejercicios siguiendo 1a prudente

aprcciación de 1os Administradores y 1os Sínd.icos••; (Art. ·2427). 

Es importante destacar que en el. Títu.1o, XI.dei ordenam:iento

que se está ana1izando se apuntan: "Disposiciones ¡:>éna1es en Mat~ 



En el. C6digo de Comercio Guatemal.teco, en su Art·_. __ 28, se obl..!_ 

ga al. comerciante a real.izar·un:;B~l..anc~ .1:\-:nuai:·qu.;,•_ ··~.o~pren.derá las 

:::::::::::::::::7=~~;;.:1~~i;lí~itit~lit~!~~~i~:!::~:::: 
ticado, se extendera,de-1.a·manera mas-converiiente;:previo el. cie--

:::e::a~:o::n::.::~~:::::--·::;:::u::~:::~:~tf~~;!~~ft~:~-::·• :::a s:0:a~ 
rán constar_ 16~' s-~icic'.>s 'respectivos de ia;: g~~ii{~i~~ debidamente reg.!:.!_ 

ia.ri zada:s. ,es ~-~ é¡r~- e.1 Es ta do de Pérdi d~s;{f d~~ancias "; previaritc!!. 

te el. Art.• 2~ 'd~fin~ jurídicamente l.o_q¿;~Ji~6;~ .;intenderse por eje.!:_ 

cicio contá:bie·:al.,;indicar: "Por ejercie:ic>-:¿on't:abl.e se entiende el.-
, . - ' " .,~· ,. ·'' . , 

lapso reguia'r ¿omprendid~ entre l.a ap~.;_..-i~~~;?6.-_r~apertura de ia· CO!!. 

tabil. idad 'y _ei''.d.e-· su. cierre. con -ia•: ccin.iiecueríte e 1aboraci6n de l. B~ 

será fija.do -por;-·e·1·'. propio comercian te ... " 
--, ~-·:.:-. ·;< ._.:: 

Este';·ordenamiento hace una ,descripci6n sucinta del. Bal.ancc 

(Art. 25), sin embargo el. Cód5.'g::, _Hondureño, con una notoria infl.ue!!. 

cia del. C6digo Ital.iano, describe en forma prol.ija el. contenido 

del. -_Balance al. indicar: "Todos _íos Balances deberan expresar en su 

Activo: a) Los inmuebl.es; b) las patentes, l.os derechos de au~or,-

las marcas de fabricación,· l.os nombres comercial.es y concesiones;-

c) l.os créditos a cargo •de>i::.:isocios por. aportaci:ones todavía no-

real.izadas; d) las má'l.uj_:i~s. ·io~'lllúebl.eos y'enseres;:e) l.as existe!!. 

cias de materia prim~ y mercadería; f) l.os títul.os-val.ores y l.as 

participaciones social.es, con indicación de las acciones de l.a pro 

., 



pia sociedad, que se hayan adquirido, en 1os casos de excepción en 

que es 1ícito, y, de a~~e.11as 13.c~ion~s c~ya posesión at;ribuye e1 po 

der .de hecho liol::>i-e ;ia. sociedad; g) 1os cri:?ditos~ c'on,separación ·de 
. ~ - "•._,.,:: .. "->-",,;~._.~·~"0-'.::·.::_,. -. ' 

1os que ;son a:>2a7:go d.;. l-os bancos; h) 1as existerl.ºcias:;de' caja en -

1os bancos~< En e1 Pasivo deberá inc1uirse: ;);di;J~'/:J'~~¿~~~~s 'con .g!!_ 

::::~~ ;":~ · 1~~ :::.:b::::::0

::: ::::~::r~:r~~!Jf ~~~&~~~~::::~ 
:::;:::::y:;:::::::=:~ ::::::::~=;;~:º~=~~tl~Ji~:~~r:~::~::·:::~ 
ejercicio a que se refiere e1 BaÚÍnce _ordiiia'rio~ .> Ei déficit y 1as 

·Las Reservas para 

Amortización, para renovación ó para e1 riesgo, de 1a va1oración 

de 1os bienes pueden ha¿e~se figU:~ar~ bien en e1 Pasivo, bien en 

e1 Activo, como cantidad que ha de disminuirse a1 reng1ón que se 

refiere 1a propia_~eserva. También deberán indicarse en e1 Ba1an-

ce 1as deudas contingentes, 1os bienes ajenos que e1 comerciante 

tenga en su poder por cua1quier concepto y 1as demás cuentas de ºL 

den. 

Por 1o anteriormente transcrito, es evidente e1 apego estric

to de 1a Normativi~ad, a 1a Técnica Contab1e más depurada, cabe e1 

mismo comentario en ·~e_iac:,ión a 1a regu1ación de1 Estado de Pérdi,- -

das. y Ganancias;. "e1 cua1 · 'cÍeberá mostrar .1os conceptos por 1os cua-

1es obtuvo<be~~fi~ios er;som~rciante y 1os gastos y pérdidas que 

deberán de,dücirse de1 tota1 ·_d.e i1os productos obtenidc:; para· preci

sar 1as ganancias o pérdidas que resu1ten de1 ejercicio" (Art. 436 

Fracción V) • E1 Código Guatema1teco exige forr.:u·1ar e1 Estado de 



).1 o 

Pérdidas y Ganancias, pero a1 igua1 que en e1 Ba1ance, su regula-

ci6n es de forma breve. 

El Código Guatema1 teco no regu1a expres_a_mente_, _1a re_sponsabj_1i 

dad jurídica que adquieren las· p"'r.s,011;as-}1ue_ represen tan y. actúan a· .. 

nombre del "comerciante socia1",-:qu:izá·e1:(.; debi-do ·a.que el e:ntor-

no económico de ese ~omento- a'an rio'.·;:l.6 {e~igÍa • no así el caso de 1a 

1egis1~cÍ6n ho~d~refia] :ql.i;,;. ~n· su}A'.it;;' 440 hace referencia a este· -
> ~' : .-- :· ..... - •• _.· -·· __ : ~ -••• -.,-- -_ .- ~ ,' •• '.·. - • :··._ .... 

tema. a1 irid'ié:ar: .'.'Ei; 1a:s.-s-ocied~des por' acciones e1 Balance Gene--
-~- ·-::-- --.~<-. ·" •. ,_. 

meses siguientes a cada. --ra1 deberá quedar term:inació en los tr.es 

ej ercidi()~; iC'.;~}ad~ii{istradore; lo pondrán a disposición de los co-

::=::;1;-1~til~~~{t~f :t~==~=!:::.;::::::::::~ .:::::;:=::=:::::::'. 
del na1ah~~,,,7 

referencia expresa a la fidelidad 
-~· -- c.~' 

que deberán»contener los Estados Financieros al intlic_ar: . .'~T.odos 
,· •'• .. 

1os Ba1.ances deberán expresar con veracidad y con~ .1a •cx·a'ctitud co!!!_ 

patib1e,:con su finalidad, 1a situación financiera· delénegocio·-en -
,.-.,.-

1a fecha a que se refieran". (Art. 437) .- -- -- ·•.· .. '::-·:·:: . 

Por 10 anteriormente ana1izado, podemos-afirfu\ir''ql.ie'::~:J.c6digo 
de Comerc iO Hortdurefio muestra una niej or - téc:rl:i.;:_'a: .:j'~:~~d{;;1!~ ai 'hacer

suyas 1~s'.-reg1as contab1es más avaniad'é!;~.: y.pór ~1o:ct:.irit'ü>~s supe-

rior• .;;,:ri,· ~ste tema, al Guatema1teco·_> ··- :;\ _ '·- '• 

En julio de· 19 51 se. ~r,~"J~_1gó e:ri ¡:s_p.~fü1 el ''.Régimen Jurídico 

de Sociedades Anónimas". Noi~ma:1::iv:idad··en· donde-, eff for'!la clara, pr~ 

cisa y apegada a la técni~a c6-~tab1~ actual, se legisla en su Cap!_ 

·tu1o IV "De1 Balance", -1os Estadás Financieros a la luz del "come!:_ 

:. ¡ 
¡ 

1 
1 
j 

1 

! 
¡ 
¡ 
' 



ciante socia1". 

Desde e1 primer artículo (102) de este Capítu1o, se estipula-

con c1aridaa 1a .ob1igación de 1os .. administradcires.·. de. '.'formu1ar •. en 

e1 p1azo máxii;no ,de cuatro meses, ,,coll.~~~~~}'a}'p:i.,Ct:~r de1 cierre de1-

ej ercicio soéia1, ·el Ba1ance Gene;~1>cb:ii :'1~:S_ctle~'.t~ :de: Pérdidas y -

Ganancia;;,.-: 1a:';~~opuesta deC:: disti-:ib.1c;±;.;':.i~d'¡;:.;::¡;~,n:~fi.;;icis· y la Memoria· 
j ••• .. ~ '0..-·':j~;_. ,_·-1~~~\~~t~;~:;t~7:i'.' _ :.:~;:-~~)>::;:·,:~- ,,. 

expii::t::.;~~.~- _;~~7'.ºs ~~5<·~ª[fi·~¿¡~Bt~:~~1~~i-~~~:~f~~,tr~:~h~~ª~~ ,de. ia·· -
Contabi1idad·;.:y, ·en/con·secU:en·c.ia:';i"..'.,.!Ia:'.~;contabi1'ida:d·~:C:er.ra.da: en •,cada· :.. · 

ej er cic :i~ r,e, iiej ª~¡ ¿~c;q:r,~ if~r~~;~-,·;~~t·~~~~~l~~~?I'i0~<~K4'~~?I~~'. ~'~tri,mo -
nia1 d.~ .~~ra'.f;,ié>'2i'~·<i~d. .y.<i'85¡;¿l:)~i{ti.1ú:¡{f'C; ;;§.;¡; 'ten'itlos <lu ranteCe1'. é3 erci- -

cio 6:1~~· ~-~f~:t',i~s; sÜ:i:ri:d.~'i;;:r ºc~f~:~{'.:,-io~2n· 
se ma.l1ifi'esta· as:i.triisliio.i~~\·c:;d'rd~t6risúcas que deber.án conte

ner 1os<'Estado·s Financiéros :' ··;;:Ei Balance, 1a cuenta de Pérdidas y -

Ganari..é'ill:i,; •'y· 1a Mem~ria, se redactarán de modo que, con su 1ectura, 

pu~da ob~enerse uha representación exacta de 1a situación económi

ca ·de .1a· compafiía y de1 curso de sus negocios". (Art · 1 02) • 

E1 contenido de1 Ba1ance, como de1 Estado de Pérdidas y Gana!!_ 

cias, son re1acicinados con amp1itud y de conformidad a 1o prescri

to por 1a Técnica Contab1e, y así se indica que e1 Ba1ance deberá

contener.!'en el Activo: 1. - Créditos contra accionistas y por acciQ_ 

nes -susc.rit.as: y no desembo1sadas; 2.- Dinero en efectivo en caja y 
· . .\' 

bancos,_;,.·.3.- Inmuebles e insta1aciones industria1es; 4.- Maquinaria 

y mobi·1iario; 5.- Títu1os cotizados en bo1sa; 6.- Títu1os sin cot.!:_ 

· zaci6n of:icia1 y participación en otras empresas; 7. - Bienes afec

tos; a 1a Reserva Lega1; s:- Acciones propias de 1a sociedad adqui

ridas de acuerdo con 1o dispuesto en e1 Art. 47; 9.- Efectos come~ 



cia1es; 10.- Los demás créditos; 11 Materias primas y mercaderías; 

12. - Con ces iones. licencias. derechos de propiedad industrial 6 in·

te1ectua1 y demás elementos del patrimonio de la empresa, siempre -

que se hubieren pagado precio por adquisición; 1 3. - Los gastos de -

primer establecimiento y de constitución de la sociedad; 14. - El i!!!. 

porte de las obligaciones amortizadas, en ei Pasivo el de las 

obligaciones emitidas; 15.-· E1 importe de 1as acciones no suscritas 

procedentes de ios aumentos de capita1. En e1 Pasivo: 1.- El Capi-

tal Social, eón expr.esión de 1as ,diversas·· clases de acciones;. 2.- La· 

Reserva Legal; .3. -~;.:.Las:·: demás .Rese.ri:as ;. :4 ;- Las deudas con garantía.

hipotecaria ó· pignoraticiái s.:::: Las demás deudas de la s_ociedad, 

distinguiendo las ·Y'encidas de las· que no 10· estén; .Y 1as fianzas• 

garantías y otras deudas subsidiarias, cuando. sea patente 1a insol

vencia de1 dei.'idcir principal; 6. - Las obligaciones emitidas por la -

sociedad ó las que estén en circu1aci6n; 7.- Los fondos de amortiz& 

ción del Activo:~ si los bienes patrimoniales figuran en él, por su-

valor de adquisición. En el Activo 6 en e1 Pasivo, según proceda,-

figurará e1 saldo de la cuenta de Pérdidas y Ganancias". (Art. 103). 

Por 16 que toca a 1a cuenta de Pérdidas y~Ganancias, ~st~ 1e-

gi~1aci6n ··~ndi.~a· que los administra·dores expresaran:~· a1 formar. este 

Estado F.inanciero con separación: "En 1a parte• relativa· a ios ingr~ 
. . 

sos: .1 . - Los . ingresos obtenidos por 1a actividad normai de 1a empr~ 

_sa; 2. - Las cantidades ingresadas por circunstancias u·' op.er.a'c'ion.es- · 

extraordinarias; 3. - Los Fondos de las Reservas que se apliquen· á ·,.. 

1os fines para que ~ueron constituidas y los ingresos aue se obten

gan por la enaj enaci6n 6 liquidación de elementos patrimonia1es que 

constituyan reservas ocu1tas 6 tácitas. Deberán consignarse asimi~ 



mo 1a inversi6n de dichos fondos, _cua1quiera que sea su natu~a1e

za. En 1a parte re1ativa a 1os_.gastos: 1. - Los satisfechos por -

sa1arios y sue1dos ;. 2 ~·- J.~i; é:ant~dades~ percibidas por 1os. admini~ 
tradores qu~'no.se'hai1en•cÓnÍpri;;~d:Í.das en e1 número anterior; ........ - ·.-~,. ·-:. ~·. ~ ... 

accionistas y púb1ico ahorrador/en genera1, se ·prescriben moda1i

dades particu1ares a 1os be~eficios ob~eriidos; y as~. en e1 Art.-

107 se estab1ece: "Só1o podrán ser pagados .dividendos sobre 1as 

acciones en razón de beneficios rea1mente obtenidos 6 de reservas 

expresadas de efectivos de 1ibre disposici6n; siempre que e1 va--

1or de1 Activo no sea inferior· a1 Capita1 Socia1"; y en e1 Art. 

106, con 1a misma idea se estab1ece: "La sociedad que obtenga en

e1 ejercicio econ6mico beneficios 1~quidos superiores a1 seis por 

ciento de1 importe nomina1 de su capita1, deducidos 1os impuestos, 

se ver&n ob1igados a distraer, como m~nimo~ un diez por ciento --

hasta constituir un Fondo de Reserva que a1cance una quinta parte 

de1 capita1 desembo1sado", afiadiendo sobre c1 particu1ar: "De .es-

ta reserva só1o podrá disponerse para cubrir, en su caso, e1 sa1-

do deudor de 1a cuenta de Pérdidas y Ganancias, y deber& reponer-

1o ·cuando desciende de1 indicado nive1", Normatividad que se ape

ga caba1mente a 1o que la Técnica Contab1e denomina "CRITERIO PR!!_ 

DENCIAL". (Z6) 



.J 

2 l'-l 

Con objeto de proteger 1a :fide1_idad de1 _Informe Financiero, -

esta legislación prescribe un Organo de Vigilancia qu~ve1e por 

1os intereses de 1a empresa y de-_1os accionistas: _1o:>s':Censores, 

6rgano que tendrá. entre otras :fúnciones. ei- 'i)r-oyect.o''-_ d~-1 reparto· 

de 1os beneficios, ta1 y C::orn:o ·,-1Ó prescribe e1 Art~- - ,-OS ':de· este O:!:_ 

denamien to: "El Ba1anc_e, - la cuenta de- Pérdidas f• Ga_;,_a_ncias, la 

propuesta sobre la dist1·ibué:ión de 1os bene:ficiC>s·;:_'y:J..a· Memoria, 

deberán ser sometidos -a1 examen e in:forme deó-~1o_s' Accionistas Cen

sores de Cuentas, quienes por escrito prop-ondríirl: •1a ''aprobación ó

:formu1arán 1os: reparos que estimen conver{i~n·t~~ •. e~~ el plazo de un 

mes". Esta :función del Organo . de- vig 5.1á.Il.ciac!'C:.s;>expi-esamen te de1i.. 
- . - - '-~~':;2·--;-:- ~--· - "' . -.--< - • 

mi tada por' este -.ordenamiento;.: n1_- ind:ic~:¡_;.-rc¡ue':·eii' el ejercicio de 
-· : ' ' ' .. . ' ·- ·' ·- .. ·- _ ... , ¡··· - ·. •. ,··· · .. 

sus :funciones "e1 _Censor ;c>afa,:~xa-~1iia~'·por ~í mismo la contabi1i.. 

dad y todo~ los _documentos y)~a_¡:i'~~~'J~~'~ks relativos a los hcchos

contab1es,;'p~ro ,st.i i~f()~n\e\ 's8.l.vo ~rC>nunciamiento expreso de la -
- -

Junta GC::rierai en. confrariÓ, só1Ó habrá de referirse a la exacti- -

tud y v_eóracidad de 1os datos consignados ·en el Balance y en el -

Estado 'de: Cuenta de Pérdidas y Ganancias y a los criterios de va

loración-y amortización seguidos en el ejercicio de. la sociedad". 

En suma, 1a Normatividad de los Estados Financieros•. que hace 

1a Legislación- Espafio1a en base a1"Régimen Jurídico de Sociedades 

Anónimas", rcgu1a jurídicamente sobre base~_:t~_'cnicas _contables d~ 

puradas .. los Estados Financieros básicos c{s;il_~i{(:~':y Estado de Pér

didas y Ganancias). su contenido, la· re;,;pci~sabi1_idad adquirida - -

por los Organos Sociales en' cuanto· a ia--"pr_o-tección del patrimonio 

social y vigilancia por la. :fide1idad·.-de1 Informe Financiero rendi_ 

do. 



En México, e1 18 de diciembre de 1980, se promu1g6 un Decre

to Presidencia1> que se pub1icó en e1 Diario Oficial e1 23 de en~ 

ro de 19 s1 ·; én .él•·' se hacen reformas substanciales a 1a reglamen

tación que rc::g.u'1a,l;,ª. obligac;ión de la Llevanza de la C.ontabilidad 

y ios Estados~);}.~~~¡~:r<>s· · 
/:.---, :.¡' ··~>;:,;,,-, --«:\~)'_ ;','·"· --

::!::~}~ill;tr~~~~i~:iii~~~~;~:;:~;:~i=~~:~: 
:-:~ -

de Inventarios y 

Código de Comer

s in embargo aún

sistema de cont~ 

b ilidad': aded.~ado". que "permita la preparación de los ·Estados que-
.. · --. ," :'>.·.;·--:-· '", :··: 

se in.c1uyan ::en .la información financiera del negocio" (Art. 33 

Fracci6n C), asimismo al modificar la Sección Quinta de la Ley ,G~ 

nera1 de Sociedades Mercantiles que anteriormente se de11omf,naba ·

"Del Balance" y hoy, en virtuu <le este decreto, se .. d.'enomiri~<;;De -

la Información Financiera", se obliga "bajo ·1a r·espónsabilidad de 

1os administrado>::5" se preparen ·"L!n esta'd() qi:.i:~ c·Jl\ué~~re la. s itua-.: 

ción financiera de 1a sociedad a. la fecha.'·'de ·cierre del ejercicio; 

un estado que muestre, debidamente explicados y clasificados, 1os 

resultados de la sociedad durante el ejercicio (Balance y Estado

de Pérdidas y Ganancias); un estado que muestre los cambios en la 

situación financiera durante él ejercicio; un estado que muestre-· 

1os cambios en las partidas que integran el patrimonio socia1 •. ·. --:· 

acaecidos durante e1 ejercicio; las .notas que sean necesarias pa

ra completar o aclarar la información que suministren los· estado·s 

anteriores". (Art. 172, L.G.S.M., Fracción C, D, E, F y .G)~ 

Sobre el particular, es interesante destacar que 1as modifi

caciones al Código de Comercio introducidas por· este decr'eto, fu~ 



-. 

-
' .. -

consecuencia de un Decreto que se ocupa de regu1ar tanto 1a "L1~ 

vanza" como· ios •:Esta,d.;s :Financi.eros" •. es d.ecir, pretende ade--

cuar. to.da·~'1a' Norm_~tiv:idad<que.' se'.refi~"X"e>ai f~nómeno·. Dérecho-Co!!_ 

::::~::::;\,~~;ti:¿i~'::e;~:~~::~t~t¡f~l~!t::~~~~~::~:::~.~ ~~:~:m:~ac¡: 
.- ,.. " - ;:'.'.' ..... - - '.f·.'.( , ~: ~. 

preparac~Ú>n~dé 1o's rnstado's 'que\•s·e'..:incÍuyan':en 1a'informac:ión Fi-
-- .... ·,-•, _. ,· -: -

nancie'.;..a de1 ~eg()ci()". y a tB.1é.~~ect'() exigen, en e1 ·modifica:do· Art. 

172 de 1a .L·~G.S.M. 

Un BALANCE, a1 indicar: "Un ~stado· que mues_tre .1a situación 

Financiera de 1a Sociedad a 1a fech·a de1 cierre de1 ejercicio" -

Fracción C. 

Un ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS, a1 indicar: "Un> estado 

que muestre debidamente exp1icados y c1asificados 1os resultados 

de 1a Sociedad durante el ejercicio". Fracción D. 

Un ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION 'FINA.'lCIERA, a1 .seña1ar: 

"Un estado que muestre 1os cambios en 1a situación Financiera d!,!. 

rante e1 ejercicio". F"l"acción E. 

Y un ESTADO DE VARIACION EN EL CAPITAL SOCIAL, al requerir: 

"Un estado que muestre 1os cambios en 1as partidas que integran-

e1 patrimonio socia1. aca:ecÍ.dos dÚrante e1 ej crcicio". Fracción F. 

Así como 1as NOTAS,·A;LOS ESTADOS FINANCIEROS, al ob 1igar, 

en 1a Fracción G,\a'inc.1uir.''1ás notas que sean necesarias p~ra

comp1etar 6 a:c:i:a:•r'i~·:·;_··.'_i,· .. ~.·.·_·.ª.· -~}:i;fofnt~.·-~_>ión Aue suministren 1os estados -
:.::• " - : :,;·;_..' ;_;~.:/ 

anteriores". . ·.,':t.'··· ,-,~~,>- /-1-:· ,, o•"' 

~ -:·.: , .... :~:·(.~·.; 
Estos Es1:a'dós, Fin~nci'erC>~ exigidos por la Normatividad que 

ana1izamos .• así< ciomé> 1as··:No'l:as· a: 1os mismos. se apegan textual---.-. , __ _ 

mente a:· 1o requerido por ei· Bo1etín B-1 "Objetivo de los Estados 



Financieros" de l.a Comisión de Principios de Contabi1idad de1-

Insti t·uto Mexicáno. de Contado.res Púb1icos • ter.:a que ya hemos -

ana1i_zado en er Capitu1o referente a· 1a· Con.tabi1idad. 

A1,_~x:l.gir.;nl.as.modif:l.caci.;ne.S a-'18..L.G.s.:r.1. todos 1os -

¡~~~¡j~!!if ti!!!i~~i~lilli;ii!~;~~~~~~¡¡j~:~~:~~¡~~~ 
y com.o ·1o :exigen l.as·;oLegis1ac_iones,. de .. ."A1emania, Suiza, Ita1ia, 

. • ... • . ! '·\"· ~ ~-¿ ·> .. ·~~\:~;.>~J:~:·.t:-:~-. ~¿~~;'~ _-.:~~-:~-~(: >;}'.~-'.·-:-._-_¡ >: 
España, Guátemal.a y Hondu"J."a~;t-'anter;iormente anal.izadas. 

Creemos que :l.nt;en~~~.i~~~IB~:~f~r;~~·1egis1ador ha omitido re-

gul.ar sobre el contenido•<deí,·ca·d·a;.;uno··de 1os Estados Financie--

ros exigidos a efecto d"!~~k{~i~·i.:; iienar esta 1aguna con e1 m~ 
teriá1 técn:tco que e:~~~~--i:·~- ·~1· i'~~\~:ituto Mexicano de Contadores 

Púb1:1.cos • concretam~§ti;;>"c:l~ ·i~ ¿o~l~:ión de Principios de Con ta-

bi1idad -en •e1 cu.a1~,.s~;basó. para confeC::cionar esta Norma ti vi--
' ., 

dad-, 1o ·que .Permite ·descansar en un soporte de a1ta ca1idad -

técnica·- fruto de una investigación continua que ha dado un am

p1io acervo 

B 1 • 
B z. 
B 3. 
B 4. 
B 5. 
B 6. 

B 7. 

B s. 

B 9. 
B 1 o. 

sobre este tema, como son 1os Bo1~tines: 

Objetivos de 1os Estados Financieros. 
Balance Genera1. 
Estado de Resu1tados. 
Estado de Cambios de Situación Financiera. 
Registro de Transacciones en Moneda Extranjera. 
Conversión de Estados Financieros Expresados en Mo
neda Extranjera. 
Reve1ación de 1os Efectos de 1a Inflación en 1a In
foTmnción Financiera. 
Estados Financieros Conso1idados y Combinados y Va-
1uaci6n de Inversiones Permanentes. 
Información Financiera a Fechas Intermedias. 
Reconocimiento de 1os Efectos de la Inf1aci6n de 1a 
Información Financiera. 



Creemos que de aceptarse 1a tesis anteriormente manifest~ 

da, nues'tro C6digo .de C~mercio, por 1o que toca a 1a reg1amen

tac:i6n de 1os Estados' Financieros .. ; se encuentra entre 'ios m!is

avanzado.s en· esta: materia\ 

COROLARl: o·~ 

Cuando a. mediados de1 sig1o pasado. e1 concepto de "comer

ciante ·sociai .. _·tom6 rea1idad, se hizo necesaria una Normativi

dad que regu1ara>1os' Estados Financieros emanados de dichos e~ 

tes• atendiendo ,1os, tópicos b!isicos surgidos de esta·'.·nueva ·Te,!!. 
'···' ·: ' ... ',:-:,;; 

1:idad, y as!:·~ >1a::reg1amentación jurídica de 1os Esta'dósYF~nan-

:::r:: :: :'.i::~;:a::6:6;n::a f:;:::::c :e 1:a n:::::~::01i~~!~1~t:~~ 
da en 1os 'ci:l:Eererites Organos Socia1es por 1a .ob,iiga,éión' de re~ 

d:l:l:' rn'form~1ión. Financiera. se hicicfron i.mprescÍ.ndibies. 

tópicos 

.'·· .. ' < 

precis.a;: tómandocomo. base .1as t6cnicas contab1es más depuradas• 

según 1o · ~~n16~,;~na,iizado • ; aún no se ha 1ogrado. Es de desear

se que en .. e1 .. futuro as:L- o_cur,rn. 
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VALUACION 

Tanto 1a Técnica Contab1e ·como 1a.·Jurídica se han preocupado 

profundamente por e1 prob1ema. de la ·val~ación, pues es en verdad-
---··----'--º--"-=----·:·,.- ___ -_:_-,_--.--'--··· .. - ~--e-~ 

complejo cncoritrar~uri'método. de:va1Úaci6ri·q~e satisfag~ 1os requ!_ 

sitos de objef:ivi'ci'ad y \r'~r~c:Í.d~á\~Zon~·~{~:. ci·) 

TECNICA' CO~~.Á.~LE · 

Todos .. los bienes que. constituyen un pa_trimonio; con .base a - . 

su nat.ura1e za. son valuados, es decir,. ~E>didos: Í!n -~{ii;e~:~. ;.. \;iendo 

la Contabilidad 1a crónica iinán~~e~a de un>,~atr".i.m6ni()• .cuando se. 

::ª~::: ::1 r::::::: i:e a!0 ~•v:~::e:i::::·:::·o·ot¡~~1~fj~}i~t·~·);~~~i.i za-. 

E1 Valor His túr;ti;,i; O"'iginal se basa erÍ que el ~eiÍ.st'r¿ dn 

cuentas se.· exp~~sa e~ térmi~~s 
... : 

de unidades monetari.ás"\, ·que ·c~an-

do esta unid::i.d ':'e) med:ida de valor es constante. el va10°T ;~x;·:re;;;ado 
en las cuentas;: ,·,~~eda razonablemente medido". ( 3 ) 

E1 Informe· Financiero que se registra a "Valor Histórico Ori_ 

ºginal" sat-isface l_os requisitos de objetividad y verá6id~d-, razon!!_ 

bles,' pue_s .• -por .. obj ctividad debemos entender que la "información -

q~e ~e.sefiaia no ha sido distorsionada en forma ~eliber~da y que

de acuerdo ·con las reglas del sistema representa lo sucedi.do" .C 4 ) 

Por veracidad ·debemos entender que los datos "representan ov-:ontos 

realmente· ·sucedidos y 1as cantidades relativas. ·representan la m~ 

dic.ión· corre~ta de ellos."( 5 ) 

El "Valor Histórico Original" se funda en un pr:tncinio de -

contabilidad que se denomina NEGOCIO EN MARCHA, ( 6 ) y se enuncia-

así: "La·ent'idad contable se presume en una existencia pcrn1:i.non-



te, salvo especificación en contrario, por lo que las cifras de 

sus estados financieros representan- val.ores en uso--o modifica--

ciones de el.los. Cuando l.as· cifras representan -"valores estima-

dos de - 1i-quidaci6n, esto. -<'.lebe;Iá expre-sarse claramen_te.:' 

El "Val.ar· ~istóricp Or:i'g:Í.~a.i'.' puede eventualmente, presen-
., -~/ ·-:'-)'-_e. - ' -

tar deformaciones. en 1;_~s::c.f~~-c;:t"-~.~7.·,~_E>. !1ercancías (Inventarioi;;) y -

Activos Fijos• pues -ei-re~t:c)'-de las cue:ntas por -estar¿ registra:-
..::_:¡:::~ ·:,(·· ·-: --~·:->- .. - - ·. 

dos en base de valo~ n()mi:n.a~; ,rio-é:abe l.a recorisidéraci.ón de su-

val.uación, pues - la_niisrna:e:St~· :hecha a ·~·va1;;,r ~i.s_tcsr:Í.c~ Original.". 

Coll o~jetC> ·di ~ei:r :ia·'6~J~tividad y veraé::i~~d razonables-
;'._-,·:-.· ":_ .. ,_ ; -.. '. ·.:· '- . '. 

y'Actiyos Fijos~ ia· tontaduría Pro-en los rÚbros de Me-rcancías 

fesionai o;.ganizada ha. ac~ii0:.do "Principios d.; C_ontabilidad" que 

regulan específicamente la valuación de- esta.s.·cuentas, y así -
·. <:' 

"la regla a .seguir para efectos de vaiúac;i6ri .'en 'los Inventarios 

deberá ser el costo o v·alor de mercad()f'e;i: ~-~e-' sea menor". Post!:?_ 

riormente se aclara: "el térmirio.Mcrfadci''i:::d.ebeentenderse como -
-·;'""::-

Costo de Reposición". ( ¡_) La explicri'ci:6:ri0 ipÉirt'in.ente la expresa-
- -- ... ' - ·'"~. . . . . . . 

el Instituto Mexi·cano :de Cont.idén·~s\P~b-i:i_~ó~ al manifestar al -

respecto _en e 1 .. B.oletín _C._ 4_: •oe:-: - ... ---

"El objeto· de_ ajtistay- las\ e~:Í.~~e~~i:as en Inventario seg(in

las regl~s-'antefiorniente expuestas. -es el de expresar raz.!:!_ 

nable~eii"té-;i'.:;:s;·;e:SÜ1tadós· del ejercicio y por lo tanto, --

cuando_ éi•C:~'s1:6i>de i~pos:ición · es inferior al valor neto -
: '-~-; ;~' 

de r_cal~z.aci.8n• ~71 ajuste debe hacerse precisamente 

últim.; ~'a~fr:. é:ori .objeto de no registrar pérdidas en 

so, o ·ias·;.qtie eri:_operaciones normales se obtendrán". e 

a este 

exce-
8 ) 

Tocante ·_a l.os_ Activos Fijos, los "Principios de Contabili-



dad" quo cH1poc::t.fic:nmon-e@ r:lg@fi a e§ 'fil! refi!,ti~fi 0.@ €U@nt:a§; mafi.i= 

ficst:i que: "Los Activos Fi.:i as EieBefl registrarse a.i eoste c:i@ a!i 

quisici6n o conseruc~¡¿t1•<C~) 
Debido a. que 1o~''.A'~e:tifÓ~ F,ij os .sil:Éréñ ias cóftsecüeneias de 

,·.~~;: -

su uso, e1 sil1)P:1:Ei'º:St~:~;~~~~~:··~~1~··•:i~;~Pº:· f·'ia. aparic:i6ft de otros 
Acdvos, factores:que'·liacef''inefi~~~énfos a fos Aetivós; para cie. 
sempefiar 1a :ftiné~6J.~'~,i~{i~;':°ts'Íiiri~'~~:;é~Bsó1ecerlda); ia técftie: 

::: t:: ~=b ::c:i:~~=~=·~~~~tt~3~i~~j~=~~'u'!':::::::ri e:::ª::::::~ 0 :¡L: 
Depreciaci6n ·es· un'.proc'C?sí:;'{de córi1:a1Hi:i.dad qtié tiérié cóffió :f:i.ñ = 

dist.ribu:i.r de una :~~rie-ih ¿i~t:eiriiit::l.ciá y raióriáoie ei có~tc5 cie == 

1os Activos Fijos 1:aitgib1és, menos su vaior cíe cieseeiió (si io -= 

tiono) entre 1a .vida t1f:i1 estimada cie ia Uñ:iciáci 11 : (16j 

A trav6s de 1ós principias dttt:eriórffiefite AHHiii&cios ia H6~ 

taduría 1nstitucionrt1izrtda ha t:ratacid cie aciecüar iás deficien-=-= 

c.ias dc1 registro his1:6rico t:raciic:l.diiiii éf! cüiitH:o a Vaiüae:i.Bft:. 

DOCTRlNA jURl01CA 

Los PrinG:ípios 'l'óG:11:i6<7s don-fai>ies c¡ue r:ii;!6"1 Üi ~'5.iüae:i.Rtt;-= 

usua1montc.no son t:ómados on dlieftfa ~or ia ~orfüá-fiv:i.~ad V nsf,.: 

cuando 1a DóC1:rina Jur!ciica anáií~a ei -féilia de ia Vá1uacii.dri ¿e.: 

las cueru:as, presen1:a un panórama ci:i.sperso eri fri-ferpréiacioiies: 

La dif'ic:uJ..t:ád cfo c:ief':l.nir un ctri-fer:l.ó de vaiuaciidri córreeii6 

es rec:ortoc:idó por T-ulió Asc:ar·eiii., c¡üieri afirma:: ;;vaiórÍ.:iá:i' i5i!§, 

nes es siempr·e muy difícil.."~ (11) y' don Joaquín Garr'igue:i; a1· r~ 

ferirse a est:e prob1cma, se mues't:rá aCÍri miis' pes:l.niísta; y· ai ..: .: 

e:Eec-eo c:í-ea á :Bronet:t:í en ia siguiente af':i.riiiácii6ri: "Ei verd·ác'ie.: 



ro va1or no se puede nunca fijar con precisión" _.(12). Pero este p~ 

s imismo es también compartido por Gay de ,MÓnt:e1.1á, quien a1 come!!_ 

tar 1a va1uación es.• contundente y confi~'~: •"Puede· afirmarse de -

una manera gene'ra1 que una estimación:· matemática exacta (de Va1U.!!_ 

ción) es iJilP.º.5~~1~''. (l
3

) . ., .·' ··ii' ;;;; •c ... 

Césa;, vJv~nt~ a1 c~meritar, ia prp~l(?Jná,tica de 1a Normatividad 

ante :La vii1ufc:i6ri\iÜdi~a ''Existe ·~11~.~~~~·~a~ei-ia gran incertidu~ 

:~ r::~~~~~(¡~~l~~,~;~;~~~fr!~f il~~E::~:~::::~:;:::::~ 
to de· yaio"J:""eslIJ1~1ti~}c¡,:,•:"ª:1"ía.:s~g'ú1': ,cuaLsea e1 punto de .vista -

ción) .• 
~ :- •e 

o en _1iquid.!!. 

ele 1a• -

emp.resá\ .~I~s; de cont:inUación de1 ne-

gocio, ia:· un poco arbitraj;iá.; da-

de ·.; ,,. {~ d~termina-
.,...,~·;'-J<.~/ -- ···:',:-~:;-A~_>:-;:>~;;-:.·:·:;·.-· 

ción· de1 valor en ,, ...... ·/ •.. .,., .. ,,. /'" 

Por su parte Mario A~ :Ri,:,-a,r,~l.iloTIJ1ªni.:E:Lesta:i•?S"'~puc¡,~e deducir 

como regia genera1 para_ tociC>silJi·~:;~~~i-.;~~H;;(~~;7~¡;·,:va:f ti~~ió~)-, qu~ -

::s :: :: v:::::: :c ::n ~:~~-=.·••-.)~~i~~l~I~~t2tii¿~~{:J:.r:!··.:::r::· .·::c:: ~ 
. ~';) :, ,... ;·,.,.;- . 

a1 concepto técnico .. de Va1oriHi;itór):é'a; y,que es ééimparit:Í.do por -
'· C;:.: -:·;, __ -··'. · •. -_,, . 

Gay de Monte11á, qui:en;.a'.fÍ.rma: '~E'ii.'geÍl.~}"~i;,se acdm:i.:te ~\i~ 1os. v;.1~ 
res activos pueden esdma.~se i:>'.o;:d.;,b;:j~ de su~~-rd~d~rovaior, 
siempre que ei1o no. signifique comisicSn' de un fraude. En cambio,-

1o .contrario. está rigurosamente prohibido", afiadiendo· más ade1an-
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te: "Como medida de previsi6n es recomendable la Va1uaci6n a algo 

inferior a, 'su valor,, r~a1" ., ~ 7 J, 

El recoriocimie~tÓ;dé 1a:Normativi9-ad del' denominado Valor 

Hist6ricC> ria ~~ ;~~e~t~dci,fuiiá~:i~é'~e~té p'or la Doctrina, pues el 

~~~~¡:~;j~;jf¡~~~:!!l!!ll!ltl~~:~~~;:~;;~:~{j~~:~;:~~~~;~;~ 
también en contra de ¿'-i{'fli!i.65, ,:fijos 'de valuación respaldados por 

···:<J'~i. ;,::·: ~-· ·-/' - ,-,~ .. -.-- - _. -
1a Normatividad, y a1,';,re:sp'~,~to "á.'firtná: "Todos los s iste¡:nas"''con --

normas fijas han c1aÚdi~a,d·¿;, y''' e~ únicamente la s ince'~idad~:.y",".1á - -

buena fe las únicas reg¡a; ~~;~caces para apreci_ar en:;su'·,~~.~"yo v~-
1or los valores de vaiuac.i.ún"-_C19 ) Comentarlo que aiiuestr'o's:ÓJos 

")::-.::.-·--'· 

abre ev,identemente la puerta de 1a subjetividad. 

parse 

En resumen, podemos afirmar que 1a Doctrina Ju~ídica'"'':a1< ocu

de1 problema de la Valuación abunda en 10 que ~~o~, ~1aridad-
apuntó César Vivan te: "Existe en esta materia gran 'incertidumbre-

y diversidad de criterios". 

DERECHO POSITIVO 

La Normatividad no se ocupó de legislar sobre 1a valuación 

de cuentas":,rnieri'tr~~, e1 valor registrado en las mismas no perdió -
?f;_·- . ' -

su veraci'c~-,~;;(~r~:Ci:ónabie, y esta veracidad razonable se mantuvo ha~ 

ta, que "un·~ ~E;;~ó~'ía complicada e in terdependiente vino a recmp1.!!_ 

zar a 1a; so,ci'.e'd"'ad' que ·más o menos se bastaba a sí misma". (ZO) co

mo era e1,mundo antes de la Revolución Industrial, ta1 y como 



apunta Paul. S. Samuel.s_on; en efecto, l.as naciones industrial.izadas 

desde hace PºJ:" l.o menos sigl.o_x_mei:iiohan:mostrado momentos de -

prosperidad segu:Í.dc;s de• un· receiso y ~-n~ .. dej:>resi6n'.que nuevamente -

eran sf~~~Jl~~·.:R-<J.,\_j;~:~'. ;~~t~f'.~;.;,~~vs.~:~;~~;,c1~~A7 1a_.f~se, más aguda -

~:,:~ta ''cic1ica•• se rec;h"' de.ommadoc''crisis";F" eL~ig1doe11:: :~: 

1920~:.1_9_2·~,;\1?,?9/4-K; " 18_37• 

el. pánÍ.c'ci ~;;; ;J~·Y:/c';;éllé..; ·, l.os .ricos -

de 1901" .. 'y 
';.\t-.· 

:'.del. •Mercado 

de VaÍbr;is cÍ~. New Yor.k de:~qü~eÚ 
1929". c21J 

.-·.,.,. '·-•., 

Cuando este "cicl.o· ec-onómico". muestra sus fases· de crisis• él. 

Informe Financiero pier.de .su-.,",Te.racidad razoriab1e" y. cOris·c.C\tente--
- .' ·: ~- : 

mente l.a Normatividad no ~uede ser ajena a ~ste fe~ómeno, ~bl.igán-
:·' 2.;:· ' 

dose a l.egisl.ar al. respecto. Así, cl.·.Gód'!-goAl.emán de Comcrc.io·;'.de 1861 
: . ·:>:,~ \.' ·:·.: ·~ 

(ADHGB) establ.ece por primera vez el. principio de .que;_.eL,val.or más 
''·. ,. ¡ 

al.to con que se puede figurar en él. l.os val.ores de:L·Activo, es el.-

de su precio de adquisici6n, sin que se pucda-tene'i:_' en cuenta en -
·: ·':.,-{}~-:''.)~:~"~, 

modo al.guno.el. ·más el.evado con que pueda ... co.:t;izarse::en·ei momento -

en qie eJ. bal.ance se constituye (Artícl.l_~:o,;:~5~·~:~~eros 1 a 

Este criterio es refrendado ell.:ei:HGB;Zéie'-'"1897 en su 

3).(22) 

40 Fracc'ión- III~ 

en este Código es 

Como se ve, 

Artícul.o-
- r -. ",. 

el. cr:it~r:io':d~•clraiüación sustentado
. - -','~·~·; - . 

semejante al. que ta~;i(!;'8TI..ica> Contabl.e denomina --

"Vá.l.or Histórico Original.". 

En el. Libro Quinto "Derecho de l.as _obl.igacionesº', Títul.o trei!!_ 

ta y dos. De l.a Contabil.idad Comercial. de l.a Ley Federal. Ci~il. Sui-



.. 
l 

~ 

22'B 

za, promu1gada origina1mente en 1881, en su Artículo 960 se esta

b1ece con claridad y redactado de manera imperativa,-· un criterio-

sobre valuación· cuand·o se afirma: ''Ei valor de-1:odos 1os e1emen--· 

tos - de 0 A.~~¡"\1-(");fno podrán 
.. :·,.' -E-~.~> ·,..·~~:-- ..:}.3 

11a 

En 
"·-""-"''",•" 

a1 r~feriTs'e"t2¡;{1;:iLi,-br.!?; de 

1a· 

su 

por 

vidad ~~e:f{i-~ 

-d~1885, 
,. :: ': ·> ·'; - •. · ... . ~ . 

_Y C'oncretamente a· 

que•sufri6 nuestro-

Código .ccin\~i 1981', decreto qu~ ya no-

:: ,:c::·:~~~~~~f f ~í~~f{i!i~~i~!~;~~~·;.::. ;er; ukio de :: :. t~ 
b1ecido en i;i~·-r::~;..;,;;•.;É;;;j(¿c;:·{~:Íes'> rás ;:pa:°iti.das de Ba1ance se va1o:

rarán con.·d~re"gioá..cri.teriosqüe-:~-a.-ra.iiúcell. 1os intereses de-te!:_ 
.:" ·,. '<:"o-._.. . ·_ · .. ~ :: ... ' 

ceros ·-y s'{~i"uien:do los principios qu_ei:e~ige una ordenada y pruden-

te gestión _económica de 'la empresa"~- 'si bien e1 concepto de "Va-. 

1or Rea1". que ante~iormente'.;,xÍ.gía·.'1-¡'Normatividad Española, no 
- . . . ~---. . -'-; . .; _; . 

especificaba e1 concepto técn:ic·o-. c"o:n:t:hl?:1e de ·~Valor Hist_órico Or_i 

ginal" es evidente que por "Va1or ·:Rea\'\ debe_ entenderse- .al mismo

Y evitar la subj etiv:idad, .púes e1:.".Yal;,r Rea1"· excluye cua1quier

otro que no sea objetivo, .es d~.;i.:r,. ;d~s~C:~a;·~cicla <iriferpretaci6n -
-· - - . - -

subjetiva de-.va1or; en cambio ia exp;e~iÓ"I1. cÍe;_vaiorar "con arre--



g1o a criterios que garanticen 1os intereses de terceros". cae 

en una f1agrante invitación a 1a subjetividad, misma que no es 
"' .. . 

mitigada por 1a expresión :"s'iguiendo' 1os principios que exige-

una ordenada y prudente g~i;:i::~ón'~. 
Lamen tab 1emente ;;L_enée1_,,C'asp _de 1a Le gis 1a_ción Es¡pafio1a. 

al. modificar 1a Nc:l~m~'i{'J:úi'~cÍ 'se'gún 1o comentado. favorece 1a 
n•( ' : ,.~,"e:,..' 

::~::~~:~=~:~:;fü?~i~fü~=~~i;;~:;::;~~~~~:~;,;;. ~;~;~. ::: 
que e1 misíno''deb-er_á'·<i.nc1ui.'.l"., todos 1os bienes, "inc1usive 1os de 

carácter intarigibi~_;,::~~¡~~~:Í:erido "apreciados todos a su Va1or 

Rea1"; nu~va~~l1~;{:p·J~:-i;i~~~'.f(~'ue esta Normatividad hace refere~-
cia expresa ai :~C'ri.:~e'.X:i.3,;:;tisi::nÍ.co contab1e que se denomina Valor

Histórico Origiri~1i~'Fi,; '" )(' 

Dentro de;;~~;,¡jO::_i<;,'gisiaciones mercantiles promu1gadas en - -

nuestro sig1;;,-c¡,{i:E;\:5e;'.oé:upan de una manera deta1lada de1 proble

ma de la ya;t.fa •. ~:i'óh_;-:ericontramos a1 Código Comercial. Brasiieño,

particu1;;.:~:'nie''.l;t:~\1.'~' i:ey de Sociedades por Acciones (Decreto-Ley-
~ _":' ·: _;-~·-~-._· . ·-.~"-

2. 62 7. deF2S de ·s}~ptiembre 

s ióri 'crit.;~~os' específicos 

11an en.e1:A:rtícu1o 129 de 

de 1940), que establece con preci--

de va1uación; mismos que se deta--

dicha Normatividad en un denominado-

"Pár'.l"af()_ uT'lÍ.co", que manifiesta.: "Hecho e1 Inventario 'de' Activo 

y. Pasivo;';1as estimaciones del Activo obedecerán a1as.i:eii~s_

siguientes: A) Las_ propiedades destinadas a persegl.i.ir ei' ohj eto 

de 1a compafiía serán va.1uadas a su precio 

ma, 1a Legis1ación Brasi1efia hace suyo e1 

de costo·~- En esta fo!:_ 
. . . . 

crit·erio 'técnico con-



.., 
J 

; -'. 

tab1e de "Costo Histórico O-rigina1". Asimismo, e1 .criterio té!:_ 

nico contab1e. de. "Costo o Mercado, e1 .más bajo" es también reco

nocido por e'sta 1egis1ación en su Pfi]'."rafoB?é[e1 :P.r,ed!tadC> art1c.!.:!. 

~~=;~~:~:~~~~fü;:~~~~i=~~~:¡{i~~;1;f ;~:;~~:Ii~iil'iifü!:c;~ 
ta 1egis1ación, también h;:Lcemen'c~ón ai-.'criterirde:_va1~ación 

:::::::::::::::~:::~::m~~i~:~!:~1111~1:~:~~!:f ::::~. ::-:~ 
• _! ·¡,~~ . 

1os de difíc:::i1 1iqU:iÜc'ióri no s~i.ii#};thmado~ en cuenta para e1 

Activo a menos que» haya en :r~i'~dióri '•3>: e11os una reserva equiva,-

1ente". As:Lmi.~mo s_.a reg~1a 1e q~~ técnicamc.nte se denomina Act.i_ 

'. :·-·· ·::: .. ·::·· -
In.tangib1es ~ sobre: 1os·'ctia1es se manifiesta con c1aridad en-vos 

1as Fraccionesc~ ~E de1.mu1ticitado Código, que a 1a 1etra dice: 

"Entre 1.;,:S va1ores .de .. .i.:~-~ivo podrán figurar 1os· gastos de 

1ación siempre~~que>~_J?:.¡,_a1or.no exceda de1 10\ de1 capita1 

insta-

socia1 

y se amortizarári'·ari'ualntente" (Fracción C); en 1a Fracción E nue

vamente· se :haée ]:'.~:f~'ieJl.cia a 1os intangib1es a1 indicar: "Entre-

1os gastos 'de.:'irísta1ación se inc1uirá c1 interés pagado. a 1os ª.!::.. 

cionistas dtir~nt~ _ti1 periodo que precede a1 de iniciación de .~P!::.. 

raciones. -Los :E':S'tatutos citarán 1a tasa de interés que no exce

derá de1 6\ an:~i-,<"i\,~ periodo de su amortización,;,~'.' 
Como se 'ana1iiJ;J 1a· Legis1ación Brasi1eña de ·mane-1"~ c1ara y 

precisa regu1a jurídicamente e1 prob1ema de 1a• .vaiuación en base 

a 1os 1ineamientos 'dictados· por 1a Técnica Cont_ab1c; pero son 1as 



' -

.,2.3 1 

legislaciones comerciales, Italiana. de _1942 • y _la Hondurefía pro

mulgada en 1943, las que en forma destacadá.y.'amplia legislan -

sobre el tema devaluaci6n ha6iendo ~ormati~i~a'~ los criterios-
--;-,· .. ~ -~ .. -,_,.,,,_._ 

,técnicos .. más avanzados sobré este tema''.;;/I.:c~{.·c ' 
En ambas legislaciones' ·se not'¡,:una1i;ari•'se;\\lej anza, tanto -

por la fo;~~: de :nüii ~i'~,~~].'~~- ~~~i;~~ie~ :¡;~~f~:iii~~"f-.f~;;~~te~:Acti vo su-

j etos a valu~c:i,6~;·;;_~()~? :µ_o:S:Cia IlllÚl.era e<'.>rii;. ~~;:d'i";;2:fi.'be1l dichos-
·.- •• ,. <-_} • ; .~.. • ·~. ~> 

~~:~~~ij~~li!~il!ll!'.~ll~i~~'.~~~¡;~j'.;~¡;~¡¡¡;:~i¡~!~~~~::: 
la valt:lac':ióJi;: d.;:, y;;5;~·'e1ementos de Activo se deberá''·ob;;ervar los-

·;'-."'~· ;-.-,~-:::'.', 1:2'.'f.' .-·~:;:e --·,.,.-·. 
siguientes criteg~os•.·~; un concepto semejante se' rnan:i.'fiesta en -

el Artí~ulo ·438 de;:ia·Legislaci6n Hondureña, que á :i3.>ietra in-. - . '.-_~-~·-::-, -, ;, 

dica: "Para l.a:.vaÍtúÍ.ci6n -de. diversos elernent.os de A.2tivo se ob-

servarán las si.guÍ.~,;:t~s reglas". Acto seguido ambos ordenamie~ 

tos relacionan. en• s_u .'F'~a:c;-·~'úsn I los inmuebles. los que· ser<in ve_ 

luados al "Precio de ·cos'to;I: (Italiana) "al precio de adquisi---
·. ;· 

ción" (Hondure-fíl:ó,' én:':··a~b~s ordenamientos se prescribe una Re--

serva para . .AinortÍ.zaÍi~~ _'(I-i~'ndurefía). un Fondo de Amortización -

(Italiana). :·:';'-' 

En su Fra-C:C::ión -.;'I~I-. ~¡b~s legislac_iones - se ref:i:eren a las me_ 

terbs prirnas\y:;~i'~~~,:=i'h~¿ iS.5 cuaús se :i.r:sC:ribirái{. - (cómpute_ 

rán - Ho~du~efía) '.0 a:\¡~·i:;,r:~-¿:i~ menor. entre ·eJ.i de a:dquisición o -

de costo y el, que ~~s~l.1:.e de1 m~i-~8.<l~;~ (Italiana) "e.l que hubi~ 
re sido inferior~' CHondu-X:~Íl.a)·. 



En ambas 1egis1aciones (Fracción III) se refiere a 1os Der~ 

chos y Patentes, 1os cua1es "no pueden inscribir;;e a._un va1,or s!:!_ 

perior a1 precio de adquisición~' (Ita1iana), "no se· cC>mputarán a 

un va1or superior 3:1 de adqui;;;ición" (Hondureña), ert':~;;;bá.s •1egi~ 
1aciones se prescribe para ambos rubros su Amortiz;cús:h~:{·· .. 

Las va1uaciones de. "Los, Tí tul.os Va1ores" (Hond~:f~pa)/Y.'.!::J.a:,;
"Accion:es" (Ita1iana)serán según l.a cotización de :B'é>i!iri_ ::C:Fflcción 

IV). 
. . 

Los va1ores no ;g'·.;~fz~dos. en Bol.sa 

l.uarse a un 

(Fracción V). no podfáll.:va

precio s~;e~ior a1 del. ú1 timo Ba1ance de l.a soc'.Í.Üda~-
respectiva,> ;~c.;·noce:.'.i ~mbas. 1egis1aciones. 

Los é'X".;ai~osse va1uarán "según e1 presumib1e v.a1or de coti-

zación" (Ita1iana) "ó p·or su va1or nominal.", sefia1a._1a:'• L;;;gisl.ación 

Hondurefia (Fracción VI).· 

·La Legisl.aci6n Hondureña indica que los gastos de estableci- · 

miento y organización se registrarán por la cantidad efectivamente 

erogada debiendo quedar, la suma registrada, amortizada en 5 años, 

este criterio e~ ratificado por 1a Legis1ación Italiana en el Art~ 
, . 

cu1o 2426·, mientras· que en 1a Hondurefia .se prescribe en 1a Frac---

ción VII del. pr,ecitado Ártícu1o 438. 

La Legis1aci6n Ita1iana hace referencia a1 rubro de1 Activo -

denominado "Aviamento", C1iente1a o Nomb.re Comercial, mismo que d~ 

berá valuar.se en 1a cantidad que e!fecti.vamente se haya pagado por-

~1 (Articulo 2427). 

La Legis1ación Hondureña in·dica que: "Es 1ícito reva1uar los

mueb1es que figuran en .e1 Ba1ance si 1o justifican 1as condicfone·s 

reales de1 mercado" a condición· de que en e1 propio Balance "figu-

í 
l 

\ 
1 
' 



re con claridad una Reserva que haga constar la reva1uación" .. 

Ambas 1eg is 1aciones con templan los "Pasivos de Contingencia" 

La Legi~ consecuencia dél. cúmp1imiento 
0

de cib1Í.&aC:::i.~neii Úbora1es .. 

1ación Hondurefia estabi~C::e la< coiistúu6{ó~:· d~~ ~nat.Reserva, (Artí-

~~'.~:~¡:~~~¡]¡~~:¡¡3¡¡i¡~!liiif liiltl1i¡;:~:~:;:~;; 
ción de 1as.dive.rsa,s· c\Jentas-'quenc~ns~ítuy;~nfe17Ac:f:ivo -de un pa--

trimonio • eri ambas •1eii~·l·~·~~6~~~;,'~f.~~·~;'f!¿~f~iJ{~~·~~ico• contab1e ha'-
;; . - '(;.:;;:·, .. ~-... -~ , .. : ·.:--::;¿,· :l: •·• - . '~- _., ., .•. - -·-

si do el soporte•::1o .que ·indudablemente ,!.as:.::.conviérte. en las 1egi2_ 

1aciones más; ávanza~ás'~~~~ .. i ~r·te;a ~e·vduái::ión ... 
,~;-~> '·-: 

: ·-··. 

·Ei:i -báse,·· 'a:~~~~i¿;~;_ ~Ü-t~ri'6-rme;J.·t·e \3na1izado ~ podemos conciuir que 

la vaiuac'ü5nd~.1as',cJ.¿ntas:es un prob1ema que surge cuando 1os 

va1ore5' mosi;a.ci;;,~. e;;: ia .. ·.I~forlllación Financiera. pierden 1os requi

sitos de objcit'~v-:i::i~cl· ~·v·En·B.¿'idad razonables. esto ocurre como CO!!;, 

secuencia:d~::l.;E>I1t(lri\ofec()nó1!1ico; la técnica contable, ha prescri- : 

to' para. reso1~~~:::;;;sta:C:r>:ifob1emática una serie de reglas técnicas 
··:·"::::.. 

ante. 1as:'cuai·~s·! 1á' iilórl11atividad ha tomado diversas posturas:: 
~ ... : -.:..-,~;' -, ···- . ·- -

AJ~_;; EÍ'nó::i~g;{~iar expresamente sobre e1 particul:~r. abrie!!. 

do así 1á.·pliert'a:ar.subfetivismo y, en última instancia, dejando-
. ~ ::. ;,,_'. 

al usuario cie'i informe 'contable en manos de los cronistas conta:--

b1es, circun·stancia,que no cierra 1a P.osibilidad de un ilícito, y 

en consecuencia no necesariamente vela por los mejores intereses-

que debe contener toda Normatividad. Tal: es el caso de nuestra -



1egis1aci6n en vigor, 

B) .·.;. Legis1ar sobre 1a ·va1uacié5n, pero a1 hacer1o r·ca1izán.: 
. ',, .. · ··; . . " :.·· 

dolo a t:ravé_s;;d~.: ':~p'res_ic:ille~. ambiguas e imprec4 sas. ta1es como 

1as que 1 se.man_:i:Íiie~t~ eri' ~1< Cód1go Espafio1 _de Comercio en _su A:J:.. 

tícu1o ~9;~--~~'~-·-~:1 incii.~~~'.:q~~<L3. va1~ación se- haf~_,.co.n :':'X"reg1o

a. cr:i~;;r':ic:i'~)que'tg a~an~t!i~é~J1~1q_s''int~ reses· dé té,7'._c'e:f~:~;· ;oJ;s;éi: en 

::::::~:;: :::::~::::~;.}t+~:;~:·:::füf ;~:,1~~~J~ti~Z~r::: 
C). - Legis1ar sobre-<1a vá:foacié5ncusandó:<termin~1ogífi·:Léga1. 

::: 

0

:::::::~:=:::::~vi~~${~~i~&~~~:!~J~~~~~iltf f t~t~;::~ 
--:;::.::" •. '.·;~~'?º:·~:.;.;-;:::,:- .. \ ....... /. ·. . ':· ; .. :.:. ·.:<,~;." '.:::-::.·.<~:-c<º'f"'''·"<'"?.:<,·:;.' 

"apreciado a su. va16'r-.' 'fea1'''"\'. c~rcun.Stancia •que ':iziduce•1''a"•.pensar ,.. 

que e1 término ''v~i;;;; '~e~f;Y~ebe e~tenderse. co~~ ·~~;~:;'~?\~.;.· a1 

concepto técnico d6n'~~1/{e': de "Valor Histórico Or~g:ina1'.', sin em

bargo, pór no usar ·c";:,n .precisión la termino1ogí_a .técnica ·conta-

b1e y hacerla ·suya en 1a-_Normatividad, faci1ita 1a interpreta--

ción subjetiva; y en consecuencia, no da la s~iurida~ jurídica -

necesaria. 

D).- ·Legislar sobre va1uación, tomando-como: base· 1as rcg1as 
- -. - -·,· ,"·.; - -

técnicas dictadas .. 'po:r' la discip1ina: cori.tS:b1E:;/'1:3.J; cómo 10 rea1i-
: _. . ..::. . :-~: ... '. ·~ ... '.'_,_,,· '.: ·:" - -. 

=--1as 1egis1aciones .comercia1es Ita1iana de. J942 y Ho,;.dureña ·de 

1943, c:l.rcunstáricia q.:ie hace eviden·te ia's~;Jfidad jurídica que

debe brindar toda Normatividad. . -· . 

Es evidente. que si e1 Derecho toma' al Informe Contable como 

un instrumento de prueba idóneo en e1_ campo de 1a probanza sobre 



temas financie"ros, cuando l.a Normatividad hace suyos l.os princi

pios prescritos por l.a Técnica Contabl.e, vel.a mejor por l.os int~ 

reses del. Derecho" y en consecuencia cumpl.e: cabal.mente con su fin 

úl.timo. 
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CAPITULO IV 

SECRECIA, NOSTRACION Y PUBLICO>AD 

DEL INFORME CONTABLE. 



s E e R E e I A 

A la pregunta ob1igada _de por qu6 el Derecho protege el I~ 

forme Contab1e insti_tuyendo un Derecho de Secrecía;-__ 1a Doctrina 

Jur1dica- -no responde con una respuesta .c1ara.y_:-_directa, más -bien 

razona en- re1ación a 1as causas o e'fectos_.de-1'--Secre-to Contable, 

dejando ·desperdigada 1a posib1e respuesta· -a ·por 'qu6 el Derecho

rna~tiene' reservado el Informe Cóntab1e_. 

Ante este panorama creemo~_3 pru_~-en:te: 'estudiar los diversos

autores que se ocupan __ de este_ ,:t_cma,:;pa-X:"_l-;;qu_~- a -la. 1uz de sus m~ 

nifestaciones precisemos 'e1: tnoti~()''.[;'por e1 _cual el' Derecho man-

::·:::::~:::·::~:::=:~PS~ ~~~~~if #~t~:~=:::::.::n ::b ::::::: 
línea a informar a 61 sobre :1a•:mar,ch·a:,de\su patrimonio", (Garr.!_ 

guez);(_l} sin embargo, en eÍ1~ -~'~.t~~·)f~ ;-~eflej ando_ incidencias que 

no fuera oportuno exponerlo .a ia-;:;~-u~·i;cidad", (Z) de aquí que 

"1as legislaciones sean muy-cpa_,-r_cas:,fá_n·ordenar la exhibición", 

Gua1 Vi11a1b;i),C3 ) pues ''.lo~ ~fe,{tos':y 'fuerza probatoria de to--
·~- ._:_e,_ ; ~->-· - :· .. 

das las inscripciones hechá.s_ en i'os;'1Wros. sobre todo en con--

tambi~n de garant1as e1 principid'':iii{ i~ i.nV;io1abi1idad del se--. 

tanto más - á.'~fin:i'd~-;:;.-ne'.é'es1~ri0 cuanto mayor sea creto come'rc:ia1, 
; . .<·" ,·.·;-.:-.>· '~.: ,' "' 

su fidelidad con la qué.en 1os 1ibri:)s se haya dado cumplimiento 

a la ley", afirma Mario Rivarol.a. C4 )" 



En 1a contabi1idad se van asentando las operaciones de1. co' 

mercian te• información. que hace referencia a derechos y obliga

ciones nacidos);ª;~~ i,;ifico mercanti1', éstos derechos y ob1~ga-
ciones. deben 's.er!:mo,str:oidos cuando "en ocasión, precis~ a.cudir a 

dicll~- c;;~i~h7f:i1i~1;';pai-a depurar relaciones jurídicas". (S) . De

aquí que ,'.'ia ¿.;~·t:ab~l:idad ha ele ponersé ·a disposición de los 

que en e11a' tengan ·interés' aunque adoptando todas las. precau •• 

cienes necesarias pºara que .né:).quede perjudicado el de su:~du;éño" .C6) 

E1 Derecho .a1 Secr&to C~n~:ll_blé ~s ·justificado en ··1a aoct~~ 
na, ya como un derecho :i.nh:'ere"!'ltla, a;; 1a, propiedad privada dé1 c~

merciante, tal comci •ia.·afirma Rod.i-íguez y Rodríguez, quien.ar·-

::s:::::e~;:i:;t;;~~>~~i·~:.j_¿~~eit:>~m::::.:: :e: u::n c:::::i::~ = 
"Los libr.o's\ode: _1os comerciaÍites soi,_''.'obra:suya'., y son. la expre-.

sión :fi~{-'.d_;;,':5~ vi.da come;rCial.; por' eso· la ley reconoce su pro -

piedad'; garanti."za s.u secreto~~; ~s~;'Y:;.lcó~o un Derecho _Público• -

tal ·y afirma Vi torio Sa1i.:naia'~:;; !;L.;s 1ibros del. comerciante como 
.... ·.·· --·· .,. _,. 'º·-· 

no son pap_el.es privados, 's{'iiJ}cl'.g\:~~Iriehtos que el comerciante 

::m:::::~:'¿g; ·:1::a:e:~c~~tlit~~~~1~~!~t::t::e:: :e::~:: i::s 
- ~-~,·-.. ,_-~·:-,;--: .. -~.;--"· -.;,_:, 

es-

del. 

que se invol.ucran en_,;:J:~,~S~~;fo:X-m~.~ión',<ta1 y como 10 apunta Gonz!i 

1ez Huebra, qu:ien ar;Lre'specto comenta:. _;•l.6s ·• iibros, aunque son-
.--~,; .. "--~::¡; ·:· ~':!:/·' ; '"·. . - . ., ,_ _. - -· ·. 

una propie(iaa!J':ir'.t•{¿lf1Ó:r ,d.'e .. l.a persona}que .debe l.levarlos, tie-

nen tambi6ri.~n!~2~i?~'i-~.; ii{'~ci¿;. ei .carácter '<3.e púb1icos, ~on. a1go 
.:-"• 

parecido a ü:ís-'.:.pr'otocol.os que 11.evan l.os es'cr.:ibai;ios'. y producen 

legales como éstos"; c1 o) afirmaci6n que es-

comp artidá por. Vicente y Gel.la, que indica: ºSi b ±en éstos (1os 

\ 
1 
i 



1 .. 

1ibros)_ son propiedad de1 comerciante qi,ie 1os 11eva, 1a escri.t~ 

ra, 1os asientos que, en e11os se hacen; pe"J:"tenecen a todos 1os 

interesados que' en· 1~ ~~e;~ci6n.;l'!~i~tTaa~·\ritervienen" .. C~ 1 ) 

).4 \ 

- ' ,,·--· "'· '.\ - 'i;,·. -

:::::::t~~'.:~c¿;:,,t~;;~,~~i~~=e:·onA·c'Pi~a' ~;r~:t/if.1c:u;:;1ia:,:r;;·c·:···.'.~.·. ;s: ~o~.n~: ... ~:~p::p:::::c:: 
quien 1os í1~~if:? 'i~i·Ta~ieil:tc~r. . . .. dominio de to-

.. '.-c·'~ _:,)' <' :o·;;""."/ ;:·::; -'!{"'.,, .·_·., • .,- • -·: ·;,.'_'.';--~:-.·::~-- _:,'··· 

:::J:~~i~~~~~~~~il=~·:1:qo:~.i-~~~~Egi~'.~1Wt::.r:::::• .:n · 
sosteni:da•;,por.·1a · .Jurisprudenc:i:a 'Ita1i.ana',c\que•·;iindica: "Se rec2.: 

n~ce ·a·:{g~-;· g:bll':it;;rid.ié~ t.;s un··· dereC:h¡;'\c6'm~~ '~Q~t:~·.~1as. anotacio o.-
·:·.;.¿· -e;._··~: _:· ¡• •''" ·' ·-· ..:- -~1 

nes paT#1~ª?• Ú que e1 rem~~e~tff>'·'·:~t~~:i~~!~fÍ;~~#~/t~~ d.e. una car-
ta. tien'.en:)sé>'bre ella"~. casaéi6n~';F.1ore:iú:".i.ñ7:'~.3o·;de diciembre de 

. ~ . . . . -:~::.-, ·-_:-. -. ; .: .. ~::.::- _;":p: .. -}~\':;f_~~<r~~;::~~~('-~:r~\-~---:c::::~:~~: .. \\: .. ·: : 
·1886, F.oro "Italiano 1887~ 77.:·-~:;•as·í,:".como~"·1a:·.i:ey.;:"Aremana que· ha 

.. -- . _ .... -.:-~ .. .'.·7:,.·~- .::.:··'._:{~V·"~_·_:·;·:.'--~:;'~:~-;-:->>'-<; . ·_ -
ce suya esta postura al. '.ní,ayiifest.aT-:0c:.~•una-:?'eos·cr:LtÜra si· se consi-

dera propiedad comíln eri.t'~i;'''~citic1ias':: J:~;S':(')ri.ii.s en :cuyo interés 

está formada"._ C6digo A1eilt'firi d.~' P;o.;~~i111'ic:;n~;;,5 Civiles• Zivi~. 
pro ~e~so~d~ung. ·-. ~;·-~'.i_",: )::.'.z __ :_:'._ ~:". _ "· _, . 

:::::~:.:::~::::::::~~::;;;~r~~~1i~f~jif~~t::::::~::: r:::=. 
•. ·: : ,·~· ·.; : -.-"~--:--~-~-'.-~t;?~ ··ct>~~~;·:~0:.··~:-~'-:~¡~/3~~t-~~~:~~'.<";,_~-- • 

var 1ibros de contabi1idad.-Y,;l;a;:;p_res:·en:t.~rl.os ·en juicio para es -

::::::::. · p::. ;;:~:~!1~~~~~¡·f ~~iI~~l~r~::b:::·::r::n ::::r:0

:. 

do e1 que tiene' aÚ'.i.(é\in< ~~i~rit"ti\~~~;,i.;;;; ~emej ante comunismo de 
. "";'~~ :,. -.. ~, 

libros ri:i es raciona1 ni ·~·st5. :::'....J:t'orizado por 1a ley". ( 13) 

Otro argumento que esgrime 1a:Doctrina para justificar el. 

Derecho ·a1 Secreto es aque1· que apunta el maestro Rodríguez y-



Rodr1guez al afirmar que el Secreto de la Contabilidad se funda......: 

"en el. Principio General de Derecho de que nadie es.tá obl.igado a 

probar en su contra"• c14 J argumento qu~ tambi~:O:,:~~j~sostenido por 

Vi ttorio s~iand~a.:• que:. 8.1 .. respecto indica: ''L~' :rllo:straci6n como -
. ..,<··~ •. _,,,..·~ .,-..,;J~.· 

excepci6n,,al.~~Deresho_§.dt;iA,secreto. es una desvi·aci6n: del. Princi- -

pio or~in'fi-~M)~_e:}~y~[~~fz{;Proé~sal de q~T~~~~~J.tffi~~j-.•obl.igado a 
probar en·•sui,'.contra: ~'NEM05'.TENETUR: EDERE•, CONTRA'• SE":~··. 

·li a~i·~-' ;~.S~~L~~:~~~~~~~,~~~~:~~.f .\1~;it~º~\·~~~'f{g~~;~lf \;•.Pro te ce i6n j u 

r1dica.<le'~ in:form~;·contab-1e:::csec:reto c_ontabi;h ~-iitvi,rtud de que_ 

::: ,m;;;~~;~~t:~~~~t {~1~~~~~~:{~f;:+j~ ::r~~::::•.·:u ·;r:;;:: 
dad; ·. l.a. tes is de "la'-~copropi~d~d :en los asientos 's6lo>p~:rmitiría . 

la mo;~r~~¡sii· .. • ~\~_i~d;;:.~;;~;~~~¡:¡t·~:rios ,· .·p~s~úra· rechazacl~·.···p¿r'Pa~l·a-=-

::s ~u :~n::~?2·,~zj'.~I~~~\~~*·i~rd~~:¡:0n;d;:~;:::~~b11&aao: ~ ~~·abar_ 
do 

Hay ~inc~mbifrgo 6'i~;~5.'.'~azones por las cualés se ha manteni-

en. donde aparece como una excepci6n 

"en do!!_ 

puede _de . comercio •. (Gayo• Di - -

5 •. 1 

una .obli-

gaci6n 

bo ·sus ;;;'.1\5s··. :cl:ie!!_: 

tes e~ ,., c•ontable. (Ratio~ell\ ;~i-'~/.'.'~ ·~·':3~'. .. ,rili~st'b '.(z. 
13). Él fundam~lito ~~:ª':la. cond.Íción. dd~.l.~~ ;b;p:~¿'Ei~'g~::>~~-:·sér. ios 

admin:tstrad~;~; '.~~¡ patrimonio de los ~rJ~i~-~ ~li::,ntes". ( 16 ) 



Otra raz6n por la cual e1 Derecho a1 Secreto se convirti6_ 

en norma j urí'dica .. •'es que .. su. ausenc:i.a propicia.~· ].a .competenci·a -

des leal.~ en ~~ecto~ ei principi? ~de -~:a 1ibértad "defi::omercio na-

:::.r~~~~t~~~!~~¡~~t"~~iilii~~~i~l?~~~:t: ::::~ 
los gremicís · ar;tes anales),; :."él, ,cual·:t;,s·uporie~.por;•~uri';;lado el re cono 

. ·.· -;,l ~ ~-_::_:: . ;',~t· '~ ., .---:: - ... :. -... : - '.-.':'-'· :·-!(-':-: ;,-:~:{},~::::,-~;~~?~~:t#S_tfl:';7;S,?g:J~-i~~.;::·,:~gt.;:::~-i{~:-_::,(\~~\(::~-~.. . -
cimiento y la protecci6n a .ra·:(ini'c:i/a:t::iv.a~;~il'ldivi'duaL en· el ej er-

. · . ,. -~ _;;f,:.:: <-}~:::~~~~tL?;:i%;~~:jjN~~: '.t?~~;{2Z'.)>~J~~~:f.~-~{~~\;.~:-~-~:~:.' 
cicio de la activ:idad come:rcial;'.C*y:'~por::e1 :otT'o.>;l.ado:.• :La concep-

. J.~~:\:_Í '.\:;,~;> .. :1~s-j';'.:~.<- -~::t~:,~'. ~;(-::'.:~~·ri:'t:.~;;'.~~~:1(-iA.·.:. _<:, . . 
ci6n por el Derecho y por ·ei'Estado'·;rde'"·?un""trato'·igua:L de una_ 

id~ntica opo-rtunidad a t~dci~ ::f;;~~~n°Jk~~~~';fa{~j;i;t;'J~~¿~;;i: al mer-
}·>::.:, -~.-.\~¡: .. ·,~t~~.~:~IiJ,;~.~;,.,~~)i;~~ .. :\'~.t~~~r:-j~,:{'·:i·; :~.~:~g)t0~~~·:· :;~; '}:\«_,'r?~~:: · , · -· ·. 

cado• para atraer la clie.nte1a,'l;;p'ara1}inip.one-ise :'.·a:' sus. competido-

res", Barrera Graf.C17) . •:,r· ·~~''"'t';);:· '~;,· '.i .. ~'.~ '''··'·' . 
La informaci6n contab1e/~e ii~;tcéime~ciante~· en manos de su 

. -·-,,o·-· .. _.,_.,,_ ... __ ,_ ;- .. • 1 

competidor, rompería con e1 coricepto'··.:de: .idÍ:>ntica ,oportunidad. a 
' ' 

todos. los comerciantes para concurri'r a1 mercado. el trato ya 

no sería igual pues aquel. comerciante que tuviere en su poder -

informaci6n financiera de su competidor, podría realizar impun~ 

mente una competencia que sería, a todas luces, desleal. 

Esta fi1osofía, que plasm6. e1 principio de Libertad ·de Co

mercio, comenz6 a tomar cuerpo a: fines de1 siglo XVIII y se 

transformó en normatividad tanto· en;.ord.;namientos de Derecho PQ. 

b1ico como de Derecho Priv.a.d.<J;;;:{_i;.~.~~¡r.iendo rango Constituciona1, 

ta1 y como aparece en nuestras/'cons'ti'tuciones de 1857 y 1917, 

respectivamente• y así a1' r~·;z:~; ~·l ··~rtículo 16 de nuestra Cons -

tituci6n: "Nadie pued.e ser moles.tado en su persona, ·famil.ia, d2_ 

micilio, pape1es o posesiones, sino en virtud de mandamiento e~ 

crito de autoridad competente, que funde y .motive la causa le--



.2 41....1 

gal. del. procedimiento", se establ.ece "uno de 1os preceptos que_ 

imparten mayor protección a cual.quier gobernado, sobre todo a -

trav~s de l.a garantía de J.egal.idad que. se consagra. l.a cual. da

da su extensión y efectividad jur1dicas • pone a l.as personas a 

sal.vo de cual.quier acto de una afectaci6n a su esfera de dere-

cho que no sól.o sea arbitrario -es decir que no esté basado en 

norma l.egal. al.guna-. sino contrario a cual.quier precepto inde-- · 

' pendiente de l.a jerarquía o natural.eza del. ordenamiento a que -

~ste pertenezca"• afirma Ignacio Burgoa. ( 1 B) 

Y así, ·al. decir "nadie", se refiere "a ningO.n gobernado"~19) 
precepto que mani·festado a contrariºo sensu sería "todo goberna-

do". 

Por l.o que toca a l.a denominación de "papel.es" a que se r2_ 

fiere el. Artícú1o 16 Co~sti tucional., "se comprende todos l.os d.9,. 

cumentos de una persona, es decir, todas 1as constancias escri

tas de algCin hecho o acto jurídico". (ZO) Evidentemente, en es

te caso la contabil.idad quedará incl.uida entre esos· '.'papel.es". 

La mostración, en caso de ser ordenada, debe_ra•·esta:r cond!. 

::::::ª e:.c:;~~(::::::d~d:l s::::::::a~ u::=~~2~i·¡J~~~~~~::· l~m::d! 
conocer· co~pe_t_,'e"~C:ia confusntdi tamuec_nitoonsa1l._ .• __ edg~•a\l.l.,,e~;s•'.·_r,_-:_•._._ •• z~q~-·u~~e:~~--.:_·,·.·ia;p,~o;y$"e!n~\le l.o expi-
da y e~:Z.e~ió~-- ele los 'el.. acto de 

, ., , ·• ,,-:,,:<·.::- ;·--~-··-e·: /• 

::::::::v:: •• ~i; 1 r· trate, así .. c~~~;=~fi~w~·:rnót'.fvos;dé ·aplicación 

'--~;··~<-:;:·. ""'>'-~"" 

El. Derecho al. .Secret~ es.·rC.~ci~ii_ciC:, l.a mayoría de· las veces_ 

en l.as Legisl.aci_ones_ de _Derccho:'Positivo impl.ícitamente, 1a ex

pl.icación 1a enco'ntramos. en l.a _afirmaci6n de Bl.anco Campan.a, 



,. 

quien apunta a1 respecto: "Su origen no se hal1a en 1a ley• 1os 

C6digos 1o reconocen~ 1o. que significa que existe previamente a 

el.1os". C, 22 ) ·Ta1 fuei:·.el>caso de1 Artícu1o 9 del. Títu1o III de -

1as Or~~nai:izas:de·;;Co1be:-x'1:::(1673) y e1 Artículo .12 de 1as Orde--

::~:~j~~~¡~~~f i!~~~1l;fü:=~i;~~~~~~~~[;:;;~:;.:;~o:~; 
t:ícuio 74 dice' a '1'a 1etrá: "Los tenedore;;¡'·-a:;:;·{ibros tienen 1a -

ob1igación de guarda.r secreto sobre C1 C::o~-i~·11t'd~ d~ SUS parti--' 

das" • preval.eciendo en el: resto .de l.as ie:g;I_'~l:~ciones e1 Derecho 

a1 Secreto como una .'.llorm.ati:Vidad im~1í-~:l.t~L< usua1mente bajo e1 

enunciado de. "no ;se ,,puede hacer pesquisa de: ó~~cio por tribuna1 

ni autoridad a1·guna: para·· inquirir si 1os comerciantes 11evan o 

no sus 1ibros .:ar.~·eiiados" (Árt!c~1o 4g de1 C6digo de Comercio -

Espafio,1 de .,_1~2,~:_:7~;Sáen_z de Andino; Artícu1o 45 del C6digo de C2_ 

mercio. Espafiol:~ d~,_1,885; Artícu1o 65 de1 Código de Comercio Mex!_ 

cano de 1'854';:\'Aitícu1o 42 de1 Código de Comercio Mexicano de 

1889; ~A-rt;{¿~]'.~,':4z•d~1 Decreto que modifica e1 C_ódigo de Comer-

cio Mexic~~~:'.·1Ji.~1-23 de.·enero de 1981, .Ártícu1o 57 del. Código de 

Comer~io'~A;~~Fú.~o, etc.) • 

A~~e;t.J::o. p;,..r'ecer.- ~n virtud de.que en l.;a contabi1idad se 

as ientari<hech;;,s fi~anc ie;os p;op\os ~ :d.~. terC::eros .·con l.os que -

se . co~e~~i~. es una ob1iga6ia~ :nlo:%-~i<ci~1 :~i~:U].~~~ nacida de una 

costumbre mercanti1. vel.ar,por .. Í'a':::i.;f'.«:l~i:iciad/de1 informe conta

bl.e, _evitando que ·un mal.:Úso' C:;..tJ:·s·~·:í{~'l:~'jl.Íi.cio,. fundamenta1ménte 

a terceros• surgiendo as :í 'iá. ;.'o-biisac':i.é5ri' de mantener reservada -



1a información contab1e, hecho que da como consecuencia e1 fun

damento a1 Derecho a1 Secreto. 

E1 origen de esta secrecía es mora1, dio origen a un Prin-

cipio de Derecho: NEMO TENETUR EDERE CONTRA SE. Pronto se con:-

virt:i.6 en costumbre mercanti1; hoy· ios C6d:i.gos 1a reconocen -e~ 

mo apunta B1anco Campafia-; sin- embargo,· a1 reconocer1o 1o hacen 

porque respetan e1 Pr:i.nc:i.pio Jurídico de que nadie está ob1iga

do a probar en su contra y porqu:~:;·e:; no re"conocer este Derecho 

a1 Secreto 

Es un 

propiciada 1a com~e¡~l'l~:Ía des1ea1. 

defecto de Téc~:J.~~;'.j:~:r!Í:dica no manifestar este dcre-

cho de manera cxp1ícita _y;'··X~n:~consccucncia, la mayoría de las 

1egis1aciones que 1o re:c'é:iri;;,¿e_~ de manera :i,mp1ícita, carecen de 

una adecuada Tl!lcnica Jur:l'.d:Lca •. 
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MOSTRACION 

La vincu1aci6n de1 DeTecho'y 1a Contabi1idad tuvo 1ugaT 

cuando esta ú1tima sirvi6 como medio idiSneo para probar 1os he·--

chas financie-ros· que ·atañen a un patrimonio; consecuentemente,· -

para que)e1; info-:rme contab1e sea uil medio de prueba en e1 campo

de1 Derecho~ ··se debe tener acceso a dicho informe, ya sea por~ue 

e1 mismo. se presente yÓ.1untariamente ¡,;;,r 1os irit.eresados, o por

que 1a Judicatura se -vea ob1igada a -:requeri.T1a. para. ta1 efecto. 

·En viTtud de que en e1 informe contab1e se·~egistran dere-

chos y ob1igaciones -no s61o propios, sino de 1os te_Tceros con· 

·1os que se tr'afica, es·necesario que dicho:-:in,fo'TJJle_·::.quede reserva .,. ·.- . ·: . 
do a efecto de'evita-r .:"ausaT 

·,· ·.:',· :" .... J,::.;'.:";.,_:'c!:':c:: ... ; :-: 
se encuen't.r~··. iri.vo1ucTados • 

peTjuicio~ a ·10.s .q.ue ·"en: e1 registro

esto no s6i.:><eri·:·ben~.fi(;io de estos -
'..--::,_:<.:~_.·_:·. 

ú1 t imos''"'si.If C>;:''dé::f1:'ª :: se gtiridad de 1. comerc:io ; en genera1; mas también 

de pTes7rv;;·~'e~ e1:··secreto Contab1e ·"de;;::man.e:ra :intTans igente. se· -
~«: - : ~"· 

impedirfa/e1·.~usó Ae 1'mismo, .. co~~:im7cí4_0\?_éie,_l>:I:úeb'a idóneo _para 1.~s-

:::h:: · :n:::::r:: .• ;::t~~~-:~~~·,¡~~i1:·~~z';_~t~~:;z:ht;:::::: _:;g:~-=~ 
1a 1'Mostraci6n". de1 ;infoBne· cCII11:iibl.~ i_'adoptanao todas :1~s precaE_ 

- · .. :. \ ~· "" ·:.'..> >-... -.">: -~·,_;;--•_:-~:-~:"~: .. : :..:-·-'-·- -~.\-:__'' ;.;~:: ·::>·-.--:;·· ., -
cienes 'necesar·ias_ pá.Ta .'que Íl.O.'.:queden, ·Jl.erju_dicaaos SUS ·dueños" .. 

ta1 y como 10 apunta Lorenzo de :Sel'Íi.tC> .:(1) .. 



El resguardo de los derechos y obligaciones registrados en 

la Contabilidad, a efecto de· no causar perjuicio a los involu-

crados • es tutelado po-r el Derecho a1 Secreto _Contable; la mos

traci6n del .:Í:.nfo~~ p'~.X:.a f:Í.nes probato,;ios • ,es .. regula_da po-r una 

Normatividad ::Part:Í.C:uia~· c_uyo objeto fundam~nta1 e's velar por 1a 

seguridad de¡-: t~~i~c~~ Titércantil y :Para tal é:f~~t-c> - establece las 

modal~::::s:di~t~f~~~~~~~~~;s:::~-:1~::~~::: ~:º::::::::~:= · do1-
--__ _ · i'ií'i'IEt;•i'_ ~·~· •F . , ;~- .;:' .; C 2.. ) 

verbo mostrar:.'.\~!Manifestar :o. exponer a ia vista Una cosa"• 

en vi~1:0,f~;~~i~~-~~:fi~«!~iF-~i6A de aportar e1 informe contable como-

un m~dio\d'." •Ip:ueb-aYen .. dgunos actos. j udicia1es recibe indis tin

tament;~::;·i;:'ii:t~·rJ~;~,i'~ -·~Representaci6n" (Art. 9o. de1 THu1o III 
· >• _ ::';~:<A~f'.\;:i"f!:••F0cs··;>,·t:.: t 

Des Liv~es':''Ciu:commerce, Ordenanzas de Co1bert, 1673). "Exhibí._ 

ci6n''. .f;~~-~i~i~~u;;:;;2rá~~anzas de Bilbao .• 1737) ;: "Comunicaci6n" 

(Art .: 14 ~;}C6digo ;de. Comercio Franc~s. ·,.N~P~.~~~n;,', 18bi).6 "Ins

pecci6~;~J~~~ii1-~;; Compulsa" (J\.rt. 73, de1 ~c6di{i6 ¿¡; >coin~r~'i.o Mox.!_ 
~';'•.. ,·; .. ;,'_:. '~ .. ;'¡·<'~' 

cario~, 1_884) ;'dando origen a una'di'spe~si6n'· 1 téi-rnino16gica a ta1 

gradó ~ue Bianc·o Campaña afirma_ ~iiJ·~~:~~~~~tg\~l~'.~p.j~~;· ~aterías r~ 
su1 tari tari confusas como 1a de ia :t:ermi!loiog:i.a deO'.ilJ. comunica-

ci6n y exhibici6n de ia contahiii<l~Ydi;;•(B;) ''éi'.; aqui que usando 
--. ···-·.'. "·.< :_;:._.:·_- -.:-·: i .. ,' _., '. 

un término genérico ·como e1 de. :rnostrar;'no~ permit~ adjetivar 

e1g~nero • para poste-riormente,· precisar las dif?rentes especies-. 

La costumbre de mostrar e1 informe contable para que sirva 

de _prueba en e1 ámbito jurídico es muy antigua: "Era ob1igaci6n 

de los banqueros romanos C.argentarii) y de los que se dedicaban 

al cambio de mane.da (JÍ.ummu1arii). que 11evaban a cabo sus nego-



cios bajo 1a vigi1ancia püblica. pToduciT a los clientes el p~

pio libro contable", a:f:i.rma Bo1a:fio fundando su afirmaci6n en ci_·· 

tas especí:fi_ca_s de1 Digesto (_fT. 6, & 3, Dig. de edendo Z,, 13'),.

y continüa ''tamb-it1iri:en~ei ciü;I:) de .que e1 c~i-ente ·. Htigase, no d_!. 

:::::·:~·ti~~dli~~~iill~i~~i~l~i~~~li~iF~z·~:;~º F:~ 
damento. de•·:_es:t'a·\.obligació.n··;;:·~,;ab's·oi:u.tamente·:4;:singular;é':era la condi 

; ',· '··:··,: .- ·~~- ~- ':¡,~]~', ''.?;..t>'·~\fi;!·C: ,¡~~f71l;-:·J~~~?i~~~'.2;~~0t?,¡j:;~'.1J.~~-::i;i~il'-~-~-et?.:~~'::i~-~~;::-:t~·:~(;_.-~.·~;,,;:::·~·:,.~-~~1·';;;.'-;:i, ?=:: ·. . .. -
- ción especia1•:de :tos'!•banqtleTos/:: ·yc:os·:r·m:i..~mC>~:-·e~anr-1os>administra-

~~:~~~:~::s11:~t~~!~~ll\~1ií1~i(l~~~1I~~:~l:~~:~::~ 
,~"'- - _· -- •::: ;\ ' ·- -.. ..., 

"1.a. exhibicilsrt: se' ~ac1,a ;<l;>Ü.es ;< i-lec<a;;~~ia por las relaciones 

existentes,f!ntr~-CÜbariq\iero y e1•ciie:1Í.te; y puesto que el ban.--
• - . . - '• '7 - ... ';·~- ·--'="'. . - . - ·. , ' ' . o 

queTO, p()T';su oficio'()éstaba obligado .. · a 11.evar el codex ration.um,. 

el. 1 ibTo d~·: :Í~ ,'¿oriJ~r,H_i,i~d ;'c_u~~ e~p~c:ie de mayor) , se 1e con.s--

tTefiía a exh~birlo p'ar'a_justi'ficar la adm.inistTación 11evada, ell 

carácteT líquido d-e' s,.tcrédito'. y:. 
de 1as re1a~iones j uTiui~as': "ei{~re 

más genéTicamente, el estadQ-~ 

!!:1 y su cliente. Par.a negar -· 

la exhibición' y lib-rarse·'.<ié la obligación Tespectiva debía::jura"I:":: 

"eas Tationes non habere" <: '.'Nam -dice Ulpiano- cum singu1~·~iin 
rationes argentarii cC>'nfic:Í.ant, aequum fuit id, quod me.i;.;,ausa. 

con:fecit, meum quodam~odo instrumentum mihi edi" (,Leg. :4,·.-&'· 1 > 

Dig. de edendo Z, 13i. No era por eso lícito, compul.sar ei.co-

dex entero, sino que el examen debía restringirse a aquei1a~:so1a 

paTte del mism~ "quae ad instruendum aliquem pertineat" (.fr. 1 O,.

& 2, Dig, de edendo z. 13i. 

"La con:Eianza y 1a :fueTza probatoTia de los. libros de 1os :-



banqueros se mantuvieron, en l.a Edad Media~ asociadas al. corre!~ 

tivo derecho de; ·;;Ú exhibición". C"{ )_ 
1'°: 

Pero cuando· el. sistema de .registro contabl.'e .. y. su ,fundamento 

tl!!cnico aunad6~ ~1;i~B,: obl.:igaci6n de exliib ':i2:'.1:º:':-~:cii~tu.J§11,}( confian

za en ios iio:r:.;~Wdé comercio, e1 :i;t.indamento Ciue/ seiv~11\'de; sopor-:-

::• :::::~[~i~~~)t'l~f ~~~ta%~=~t;i~!f~~~f t~f f ~'IÉ~!~f f ~x:~:~:: 
genuino de,'cl.a'Cdocumentación•'uria':''regul.ar ct'eneduría .. c1e io~ l.ibros-

de . · . '.~,:; '-·'~.. . · ·'''"' ''" ; .. ·~~J11~~~raA'~~G~e"';~~-,iJ;~a:·he>ri<:sto.; 
0 P:::;,::if it:~:~~;~l~;?~~:~:,~~~~~~;f~=~h~-~ ···~º~.e~.~ :i~l.~~:· ·~·.:·~í-~ i.~mente p~ 
dr.ían. prob'arse~'- s,ino1:•;J:>:orque':!fl.a'idócumentación··:no•.se -efectaa.• al. o.!;!:· 

jeto de ~~~~~~,f~c~~.2~·~pJ~~~;;¡:;;~¿6;~j/~<i,:reci~ ~~e~te·'.,l'o·:; ~;so~;~~' i~1~0~ 

:::::: 1:~····~iftillt~~~~E:Y{t.1c-tftF::~:::t::~ ··::· .. :~:::-: -·~~~%~:::t;: __ _ 
bros de ··1~··/~'i;.t~;.>~:~~>;ic{~~~;~~-~;,'-. Csl~- ;-_:_- · '.·:- '..\~·~: .: 

"·~t:e<~j:;. •(:-:.:' ·-~·- ~:.>,:·· 

La, 1\-f;,;úa6i6ri ele 'J.a. c~ntabilida'cí, a éfec~6 de _servir como 

medio· de•' pr'.1i~ba~· ;;;~ 
.~/~~-·-

e J. ámbito Judicial.;. ,que en el. J..rJridÓ _Anti---

guo s·e C>pef6',a .éori:Sec~encia de iri~o{arc<,acci;ones proce~ales espe

cíficas CEdi t:i.o ra'homunL i:Sé''.;;:;c;'ri:iI~·"tid e:Íi una· óbl. igación 
:¡• •.. ·.· .. ::.,. 

del 

comerd.a_nte con:Streñ1;,dó a ]l.ev~j;: -~,?n'tabÚidad de mostrar su con

ta'bii:i.<la.d. én\.deteríninadas i ci.~·~uhlt.ané:ias;. siendo el. origen .de 

su g6n;,,~is, 16. ~:S,en:~d~ofe~ 1~\:;'<~o.fcieri~nzas de Col.bert de .1673,-

cuando en -~u. A:i:.1:~.<¡:u,J.<:>':~~ci.~D~'§:1;{~T~}ii,l.c:> III. Des Livres du Co--

mmerce, inani.'fiestai •••i,;:i; l.iorós (Diario,:. Registro, rn:~entario) -

no podrán seT'. requisados:;; ~6io pÓ~rÍ;, haber presentación o comu-

nicación'' en l.os ca.sos a.·e. .. , obl.igación que es recono--



cida y ratificada impJ.ícitamente' po.r -J.as----Ordenanzas de BiJ.bao 
--

de. 1737. cuando en su -ArtícuJ._ó .Xrr _,]U-an·i:fiesta: ."Siempre que po-r-

/"' .. '·:: -:'·,;_,, '. _. 

ratificada en' ii'i?-;t~;'(ís<i,cJ.ind~ ·se indica:~ "Duran1;e _el. curso de-· 

una disputa,'(ia 1presentaci6n de ios 1
'1:i.bros .p~.;d~ ser ordenada:·-

por un j~ez/· :i.~"d11.1~6- de .oficio• a efecto deac1arar aque11o _que . . 
esté en confii.cto". Asimismo_ J.á Lcgis1aci6n Español.a materia1·i-

za esta·· ob_1;igaci6n de "Mostraci6n" particu1a:rmente en e1 C6digo.

de_ Comercio Español. de J 829 ~ tambii!in denominado "Saenz de Andi-

no.", cuando manifiesta en su Art. 46, de una manera indirecta 1· 

-1a ob1igaci6n de 1a "Mostraci6n" a1 sefia1ar: "Tampoco podrá de-

cretarse a instancia de parte 1a comunicaci6n, entrega o recono

cimiento general. de 1os 1ibros, correspondencia y demás documen-

tos de 1os comerciantes excepto en 1os casos de •.• ", reconocim:ie!!_ 

to que ratifica en e1 Art. 47, cuando señal.a: "Fuera de J.os casos 

fijados en e1 art:icu1o anterior, s61o podrá decretarse 1a exhibi

ci6n de 1os J.ibros y documeri.tos de 1os comerciantes, a instanci·a

de parte o de oficio~· cuando--J.a persona a quien· pertenezcan tenga 

interés o responsabi1idad en e1 asunto en que proceda _1a exhibi--



ci6n". 

E1 Código de Come-rcio A1emán -reconoce 1a "Mostraci6n a1 in-

dicar en su·Art. 4Sde1 HGB (Hande1s Gesetzb_uch) que e1 t1·ibuna1 
-.c--'--c_-__ .,-,.,c_ _ 

puede ·orden~:r. de oficio o a petici6n de parte-~. ia;presentaci.Sn-

de 1os 1i:b-r~~ a~. c.~m~'.:rci9, ~ormatividad que• ~s c°or"r;;1~tiva de 

ot.ra s.~~~:(~~~·•:'e~} ~·i Art:; 427 de 1a ZPO 

denanza'de Enjuic1:0:1d¡ento• 'c:i.Yi1. 
. .:~.::, ·'.-:.,'_-:, .! . 

respe:{~ll:'.~~~~~~;-~:~::11}~-~~::::~d:~a~~1:::: ::::o:~·.-.m=::::e::: ai 

ob1;i~ad~ ·~, .;:xh~l>if 1'7lf~;~ .gcu~~d~ e:xista materia1 concerniente ••• ", 

nórmati:vidad'.que 'én.;'fo:x.m.a e;;id~nte nos indica 1a ob1igaci6n de-

1a "MostracilSn" • 

. E1 C~digo de Comercio Ita1iano de_ 1883 hace :referencia a 1a 

"Mostraci6n" de 1a contabi1idad al sefia1ar .1a obligaci6n de man.!_ 

festa-r1os para e1 caso de Comunicaci.:Sn, 1a cua1, sCSJ.o se podrá'.-. 

11evar en los cas~~ espec~ficos de: •• Asimismo, e1 Código de C2._ 

mcrcio Italiano de· 1942, en su A:rt.· ,2.711, nos informa: "La comu

nicaci6n integra1 de 1os 1ibros., - de· -1os documentos de cont.abi1i

dad y de la correspondencia, se .. püe,-de ordenar por e1 juez s61o: 

en ·1as· - controversias re1ativas·. 'a •• · ••. En 1os otros casos•. el. 

juez ·puede ordenar, aún de oficio, que ·se exhiban 1os 1ibrci's.·pa

ra extraer de e11os 1os asientos .conciernientes a.:1as. controver

sias .en cu-rS0 11'. 

De1•pano:rama anteriormente an.a1izado podemc:is extraer las 's!_ 

guíen.tes.: conc1usionc.~:: a). La "Mostraci6n" no· es_ contemp1ada como 

un acto v'o1itivo ·Y discreciona1 de 1as partes, sino ·como i.tna -· 

ob1igaci6n o facu1tad de 1a Judicatura a ca-rgo' de aque11os cons-

l 
) 
l 
! 
~ ¡ 
l 
1 
' ¡ 



treñidos a 11evar contabi1idad. 

b) Es unánime e1 reconocimiento de s.er :facultad ode 1a Judicatura 

e1 exigir 1a "Mostración" contab1e cuando haya inter~s jur_idico en 

e11o; 

c} 

d} 

~: ~::::::c::;~ttt:d:.·~~:~:~r:~~?~~§~zr:::1,!~ 1:a:::::::;:s Pº:: 

el Derechó Sustantivo;· 

De conformidad· S. ia: t~~Úc:Í..6~· juridica hay tres enfoque~ .de -

la "Mostración". p1asmadcis en Normatividad:· 

.1)_ El Gennanicci, ·que reconoce la ob1igación de la "Jl.fostración" a car

go del constreñido a 11evar contabilidad delegando el desahogo d~-

1a misma en el Derecho Adjetivo; 

2} El Franc~s. que reconoce 1a ob1igación de 1a "Mostración" a cargo

de1 constreñido a llevar contabi1idad, estableciendo a1 efecto dos 

figuras: 1a Comtmicación, reservada a c.asos parti.culares, y la Pr!:. 

sentación, cuyo desahogo se delega en el Derecho Adjetivo; y 

3). La Española, que reconoce la ob1igación de la "Mostración" a cargo 

de1 constr.eñido a llevar contabilidad, estableciendo al efecto dos 

figuras: la Comunicación, reservada a 3 casos particulares, y la :

Exhibición, figura que es legislada de manera especialisima en el 

Derecho Sustantivo y que da origen a nonnas particulares que regu

lan el desahogo de la misma. 

Es importante destacar que las Legislaciones Mercanti1es-

Latinoamericanas, inc1uyendo por supuesto la Mexicana, siguen 

muy· de cerca 1os. 1ineamientos trazados por la LegÍ.slación 

Española, til es el caso de1 Código de Comercio Argentino de -

1889 CA.rt~ · · 581., Código Comercia1 Bra.s ileño de 1 850 (Arts. 17-

Y 181.; 'Código de Comerci,o Chi1eno de 1865 (Art. 42)_, Código de 

Comercio Boliviano de 1835 (Art. 57). C6digo de ·comercio co--



-· ' 

· .. 

l.ornbiano de 1887 (Art:!'.cul.o 56) • Código de Comercio de l.a Repli-- .. 

bl.ica de Ecuador de j878: (Art:Lcul.o; 53). ... C6d:igo_~,de _Comercio Gua

ternal. teco de 1945 (Art:!'. cul.ó 32) ; ·: é6,d~.&<>; de'; Cc:>mercio _de l.a _ Repli-

~::~~~¡i¡~r i~ll!í!.lllllf~!~~:~tri~j~;i§!}i~: ::~ 
rli de 1902 (A;t!ciii<Js AS y;46) •. Código d:e c!2e·~-~¡i~~~~~~id::P::= 
:~:c:ed:ªu::::::i::: ::~ ~e~::::::1:: .::o: ::::í~~~;~:fft>~º::r:~ 
digo de Comercio que rige el. territorio de Puer'1:()·,;~_fcCl'd~ 1932-

(Art:!'.cul.o 1084 y :1085.l. 

I. COMUNICACION. 

r:e l.as 2 rnodniidades de l.a "l-bstración" • l.a CDMlNICACICN es l.a insti1:!:!, 

ción jurídica: que va apa-xejada a l.a obl.igaci6n de llevar contabilidad, de ~ 

servar el in:funne y_ de obl.igarse a most-rarlo· cuando ocurr= ciertas circtns~ 

tancias que así l.o ameriten, circuistancias. ·que han establecido ccndiciones ~ 

precisas que se formal.izaron desde l.as o·-x:d,c;o_nanzas de Col.t:ert de 1673, 

en donde se déter:mina _que son: La Copropiedad, la Terminación-

de Soci~dad, l.a Sucesión y l.a Quiebra; y que las l.egisl.acio--

nes posteriores han ratificado, con· excepción de l.a Español.a, 

que no reconoce corno causal. ,ode .. Comunicación ·J.a_ ·copropiedad, -

pues só1o reconoce l.a Liquidaci6n. ·Sucesión_ y Quiebra, tanto en 

su Código de Comercio de_ 1829 ·como el. de 1885-. 

La· L~gis1ació-n Patria de l 854, reconoce a su vez 4 casos·, -

--



-... 
., 

que junto con las tradicionales de Quiebra, Sucesión Universal

Y Liquidacil5n de Sociedad, añaden una nueva: ·cuenta· de Negocio

Ajeno a su Dueño, descartando: 1a ·modalidad .·franéesa .de .1a. Copr2. 

~~~:i;::~~~.::::~~:ii~~rt~l~i~~~i~~ilii~~~~:~ 
mente reconocen .··1as>•;t:res;•modal.idades tradicional.e's•:.de\Sui:::es i6n-

::::::::~:::2:~[i!~~:~~=::::::3;st~~Wrif:!~~~~::. =::~ 
tión Comercial por cuenta de otro". c6fi.•{i6V~~~r:w~~da claro que 

J.a Copr~pie~'a'.d sóJ.o puede ser causal.'. J~':2~;;~{C:ai:::ión de canfor.: 

midad a 1a LegisJ.ación Francesa. y •qu~';~~~ ;·ir· Legislación Patl.·ia 

han sido causal es de Comúnicación, · además -~~- las tradiciona1es

de Sucesi6n Universal, Quiebra yLi.q¿i,¿~_c:5.:~~ de Sociedad, e1 
_,._ :· .'.·-

Traspaso (l 884) y 1a Rendición: de Cuent.as de un 1'~andatario, ;fi-

gura que es denominada "Cuentá de Negci<=;io Ajeno a su Duefio" 

C:l ssg:..19_sJ1. 

Si en la contabilidad se lleva _la ·,h:i_s~oria de un patrimo-

nio, la única -:manera de conocer la· tota_1{.~acl -del. patrimonio; es 

teniendo t~da la contabil.idad a la :i~s~~J1![.S7,°~e:~~; q\le es ~sta,.. .,..· 

la evident.e, razón por la cual la tradi.'cí6n.';Nornátiva ha recono.:.· 

cido a la 'sucesión U~iversal, ia•FQJ{~~f~{/y;,i1~·:·í..iquidaCión de -

Compañía co:mo causales ori ginari~~ ''.'.~;;{i_¡;~;;z:t'~d~~ic'.i.ón •• ~ 
· .. ,; . ...:.· :~·'I <~¿:;_,, !'.<:.:·.;,; _'.· ·\>'- . · ... ':: -; 

En efecto, "para 1a, ley. i~ .. mu:'C~t~ d.'e ia 'i>ersi;;na no destru-

ye su situación patrimonial. t~dC:,s sus derecnos-·y obligaciones-



subsisten, el patrimonio no se altera, únicamente se transmite

ª los que deben recibirlo, en una. palabr~~. ei ~a.trimonio del 'di 

fünto s151o caml)ia de>titular" ~ C6 1 ~C>~_.:11;g;,1~~~r~.s10,'teniendo-=-

::;::.=~~~~ii~f l~i~~i6~:~~~ii~~~rfü·~~t!~i€~;[m::~::= 
que se.enc;uent.r,a:,un .:Patz:imonio~que no :i:>Jed.e :5a·t:isfacer las deu-

:::.:r;~~~~lf!~g~t;~¡~~l.;Z:~~ ·~!~:::::.::;::{:~::·:::::::: 
nio s7, .. ~n:.c,~E:l.1:1;fr~:--~~ ,c~p~cidad d.e satisfacer las· d.eudas que gra-· 

vi tan .scib~e,;fdic;ho''pati-imonio, 
ta1 contá'.1i'i'e: \: "' 

si no·· es.: a tra:vl:ós del Informe To-

·:'.[_',:· 

En :isA.t;:i:;"C:'i~cun~tkcia ~e ~n~uem.t~a 13. Terminaci6n (de 1 "1!!. 

:~:ª~·~;;·i:~14.?.~~Z~r~f~~~~i·¿::,tt: ª:;:ª:i~::::r: = s :j :::~:n::e:::. 
:::::ºt:;tf~~-~Stu~~:~t~c~;!~f ·~.~:;º 0:::::~::e: :: : s:: t::1 :::::= 
ria total d,;;:~W:P~~~:i."criíci~l~:J~, que se trata, se puede "ajustar di

cha cu~n't:~·:.;:.~:J7"'Cia '¡){J~;sie,~ideiite 1a imposibilidad fj'.sica de de

sah()gB.~·'.~'a~E.~-f~~" c:ir~;in5·1:ai1:cias, ,antes C:oment.ádas sin e1 acceso

ª 1a tbtaii:aad de la coritabüÍ.aad ;~~qlié'se. registran 1os pat'rl:, 

monios.1igados ~ ~il.a'.s~> ····: :'· ... ; ./:. ) . .. ·.. ·. 
La Legis1aci6n Friin~e~a:~Coli:Si~era ;.Como causal de "Mostra--

ci6n1; ~totai de 1a contabi.i~idi~#:¡~'~'.1~'''copi.:'opiedad (propiedad de 

varios en éomún) >(]O) ·acto ·ju~í~ico· que .requiere durante su vi

gencia e1 acceso a 1a contabilidad ·a efecto de que 1os copropi~ 

tarios conozcan e1 estado patrimonial que guarda su patrimonio; 

., 



derecho que es inherente a 1a propiedad. q1:1e ostenta. .. sobre e1 'I>!!:. 

trimonio y que por tanto no requiere .. de. ·.ning'una otra manifesta-

ci.Sn jurS:dica para rea1izar1o, ·de ~aql.ií_;;'que:.Pensemos. que quizá_ -

~~:::~:~~~~~=~~~;~~~?~~iif 11i~~~t~:~:i~:~~~~~;~= 
'~ .' -- - .... : :;/:~~·;~~~:;··~~:;;~J~f.)tiJ~~·,·.·:/)·... . - -

Nuestro Derecho Patrio,• en ¡;f1.884:•,afiadi6 ~ .~egún vimos con ant!!_ 

rioridad, como causa1 de ~ti~;i~f:J~'~Ji:·,X~~f·'i~'.{ e1 !'Traspaso".· fencSm!!_ 

no que podemos describir d'én'f-i¿'!:d.~i;?~;ri~i't:() patrimonia1 como nce-
·r_~?::·:· v,_;;:,:,.'/><.. •;.,::·· >~·· 

si6n a favor de otro de1 dom:inio 'de·_\üria-C:osa", ( 11 ) y sentimos 
·>' 

que es evidente que para pod·e~::·rea1i.:ia:r un. Traspaso, desde e1 
' -· ... '· ., .. , '"' 

punto de vista patrimonia1 y'-p~_y._ 1o tanto financie.ro. se requie-

re que• previo a1 acto de :tr:~sp~s~r~"se ~justen cuentas a .fin de 

poner término" a1 patrimonio que va a ser sujeto de es.te. acto,. 

y dicha oper·aci6n ·ya'es.=contemp1ada precisamente a1 "Liquidar" 

e1 patrin:on_io que:·va.a ser traspasado, de aqu1 10 innecesario de 

inc1uir aÍ. Tra~p~só_ como. una causa1 más de Comunicaci6n. 

Este raz'on.amien:to es vá1ido para 1a otra causa1 de ?>!ost:ra-~ 

ci6n que nuestra 1egis1ación ha añadido bajo e1 término de "Cuea 

ta· de Negoció Ajeno a su Dueño"_ CArt, -~6 .de1~ Cód~go de Teodos~o-

Lares de .. l 8541.1 con ce}> to sem.ejante a1 .·que apunta nuestro C.Sdigo 

de 1889 que indica en su Ar.t. 43: "Dir~'dc:i6~ o Gest:i6n .comercia1-

por cuenta de otro••. k'bos:1:act'o's.s8n-~oro1ario de1 compromiso -

jurídico que encu~dra e.1; c~ii"t:;it~f;i~ ;;~da to ; .. 'en' efecto. s:iendo

e1 Mandato e1 "corit,:ra~o .. por ~1.Y'eí'U.e .Eii.-.Jr.arid.at~~io se ob1iga ·ª e·;J~ 
cutar por cuenta de1 mandante Íos -actos ·jui;1.dicos que éste 1e ·e!!_ 



-, 

ca;rga'' ,-Cl Z) es evidente que a1 te:rmiriar de rea1izar 1os actos °j!!_ 

r:Ldicos. que 1e ha encargado e1 'Jllandante, ,i;e'i':mandatario esttl - -

ob1igado a dar a1 mand~te\ cuerita.iexacta ~d~;t;J{a'.dministracHin••- (l 3) 
. . > . . .. _ ·,- - . - -~:~~Y ... _:;: .. ~-.:-\"., .. -:::.-.. <:\: :,~~~--~~::~: __ ~), ... _ -..... : _,: -. ·~ 

Para e11o, se tendrli que recurrir:•'a::Lai/mostraci.6n de 1a contabi-

:::•:u:•:.::::~:r;~~i!~;l~i~St~~~}~j~!~iZ:•::::.::~= 
cia se tendrli. qü,.e'•;•.~aJ_ustar.:;·cu pone-r·?término" a 1a adm:i. 

·;/::r;-,, ,t;~D.;:::·=~~~~~1.~·¡·>i~~~-~ .. ;~~:~~:;'.~:~~:_~-~-~: ~: · ·::r;:_:-·::·.· ~--~ _ -
nistración rea1izaaa::'º acto e- on'te:mpr'ádcf?por; l.a :figura -

·, . ' . '<~> ., (2;;: ,' ' ,·:~~~ ~ :- i5i:~: ---'~~~;.·::-~f~:~- '::4~~§~~; ;;:~t:it~~~>};/0-~;;~~Úif~li~'.~.~:t~.1\~\~!/":_(-\ ,, .. 
de "Te:rminación,~ó":5I::iqui.dac:ión!.' . . n o:.;tpué's'.Jdnne ces ario 1egis1ar 

: . , · ~::- :"_-. S'0>·· .. /ét:;:º;;'.~'t>.; ~:~·_;·~>/ :·;.~~¡~~\'°,e::;~~y:~ti~i.~;:_:;.~;~:t~::~:fr~~:~~1,;f~;t!¿.~1zt~t:,»"(¿y~'-i~~,·,:,· ··;·-·· . 
repetitivamentec'una causa1. ya estab1'ecida,' por ... esta razón, proba 

:~::ente':.a~~l;t~ft~$¡~l~;h~~~:{,~~:~~~~~if~g~~~i~~i~~s~~io su incl.u--~ 
en , .. ,.. . ..,,.,,. .. .... , .... , '. . .1',;';Yf;'·· , .. '" ' . "'·' . 

En: c~·~1q\i:ie'r '·~6irná\ · tip:i_':f~'~i(~: 2U.a~~~~~~~:~{i1>-ii1(?s que den ori-

gen a. 1a. IrZs;i~t~ción: ;de 18:: ComUhica.=1ó~~¡ ':~~ql.1~ 1:111-ª de eU.a.s se

pueda-cori.·s:i.derar .inciuida en oti-a"·cn:i.i.l;cc.:i.6ti óºGestión Comercia1 
;!/.\• 

por cuenta de .. ot_ro, en Liquidación 6 .Term·i11:aci6n) a nuestro par~ 

cer no merma, 1a e.ficacia de 1a Instituci6'[l. , .. si.no 1a enriquece. 

II" EXHIBICION ~-

En párrafos anteriores ·habramos a:fir.mado que 1a Comunica--

ción es. 1a Institución que está estrechamente 'vincu1ada con 1a -

L1evanza, pues' ia óbl.;igación de 11evar contabi1iaad con11e-va 1a

de reservar e1 informe y só1o mostrar1o cuando 1as circunstan--

cias así 1o requieran, ve1ando siempre por la integriaad de di-

cho informe, ob1 igaci<5n que garantiza y p-:rese-:rva de perjuicio> 

a todos 1os .. que intervienen en e1 in:fo:rme contab1e, ~~s no así 

1a Institución de 1a Exhibición, que es una :figura jurídica es-

trechamente vincu1ada con 1a "Proóanza" y por 1o tanto. con el. --



Derecho Adjetivo. 

La Instituci6n de la Exhi.bici-6n es tradicionalmente recon~ 

cida por e1 Derec~o s_ustant:lvo, y as:t, las Ordenanzas de Co1bert 
_. ,··. 

y concretamente el C6digo"Napo1e6n"manifiestari al_.·, re_specto: "La 

presentaci6n de 1os-1ib_':["°,s,•:puede·ser,ordenada 1'.'~~f~~1~j'\1e2:~- a -

: ::: :: i:: ::::::: at:::ª.ª:-::~i :n q:: t;:s:~:¡~Qf ;t~~~~~~~~~-;c]r\;:~t:l~:. 
10 ~tl de 1as ord~iail:z·~~;;;~~ -:~i,J.~~c=¡~K~~~h~~-~J~~·:~'.-Jr~.~~~~t~~;5t~-~".~ºr• 
contieni;la de juicio··c.:áe ot~a'mat:lera>-hii~i.~r-~ de exhil:i'i-í-;;e·l:i.-~-

bros ••. ". con 1'o:~qu~'iciúe4a:;~~líi6i'~;:.'c1o·i''.it~e _1a> 1egis1S:¿'ús~ -1,•sus:.. -
tantiva" to1e~i:i.. 9'f~~;'ridic1ó:il:a 1~:.·:E~h;ib-i'c:i6n';/_·ya· que recono~eTco
mo suyo s61o'• eÍÜmb~ai c1e'.ra :['ii;;J~:ii~C:i.6'1:1. 'dej~ndo su dci'~ati~go 
del resto d~ i~'Iri;;ú1:~ci6Yl.' ·'9.i !i~i~cho Procesal. 

Es 1_a moderñ.a Legi.s1aci6n Española, que naci.6 .con, el ;c6di

go de Comercio de Don Pedro Sáenz de Andino• la' qÚe no .~61o ad

mite a 1á Instituci6n de 1a Exhibici6n y ratifi;;á,:;;\.1':.d;.esahogo 

al Derecho Adjetivo, sino que ademlis estab1.ece:.Jll.;d.aii.d~des que

enriquecen 1a Instituci6n de 1a Exhibición, pue;; ;.:Clei;(cril:>e _un P!!. 

no rama claro y preciso de qui6n, culindo y c6mo ~~o~t~ir:,'ia con t.!!_ 
~ ,·: :::~ "-~ ,. :-,-. 

: :::::: :: :::::::~ª ~º::::::: t::c::n:::n::e:~s'f~~'_;~~t1r~:.:1 •. :~-~ 
com~rcio en general. 

... -.,- _ \/: ~:·('> -_;,~···; 
~ ~::: .. -·:,_>.;;L. _ ~'-·e· -· - • 

Es e1 Artículo 51 de1 C6digo de Comercio ]~si-3~~~;!-}f:~~:.;:18~.9;~ 
donde se establece con claridad fas caracte1":í.!iti~ii'~:·q:~i:>~h~brán 

~ -· ' - . - ' . --· . ~ ·" . . . •·'. .· -· -

de. prevalecer para poder invo<."r 1a Instituci6.ri. d~ .1~'{l:;::x:h-ibici6n. 
sólo podrá proveerse a instancia de pa-rte o.:d.e .::,ficio 1a -

exhibici6n de los libros de 1os comerciantes_, para 10 cual será 



-1 

necesario que 1a persona a quien partenezcan 1os 1ibros tenga -

interés o responsab.i1idad en 1a causa de que proceda 1a exhibi-

ción. 

"E1 reconocimiento' de. 1?s. 1ibros' exhibidos se har'd a pres e!!:_ 

cia de1 dueño. de.· éstC.,s' ,:/.~:~Je{.1a-pe"l:"sona~que :~o~_'isi'one a1 efecto. 

:~::u::::::·:~~:::::d~=;:~~~~~i~Jjii,li~~!~4É~~::=::~ 
ticu10· 52 abunda en 1as·.-caracteristi'ca·S'i'qtié''í;háb'rán•1de.-•preva1e--

cer a1 manifestar ~1 ·~~:~1>8§~~•:.,~c~·~~·g,~~íi~.~;~~;~i~~~~ñ~~~'.~fr·Efuera 
de 1 a residencia de 1. : . .-.tribuna1 : qiie"i'decret6 .. '''su··.-: exh'íb'i'ci6n~·:.s e ve

.. ' _;-:: ';~: ·":/·:_.: :_:;;t~;;.-~~};· ::>)(;;~:,;~:¡~~,4·~:<~1~?: ·-Ú~~-f ;,:f:~y-:_!iL~.~-~~::-:f~~~~.<:_~~;~:ir/;~t~~~:\'}~·~?-· 
rificará ésta en e1 1u~ar:<:Icmde,,El~1stán dic.hos''1ibros~' sin exi-

g iTse su tras1aci6n ~1 dei j~~'Jl~'i;?~~~.:::'i§ ·o: ' :··~f·,;~· ~'. < 
Este contenido es refrd~ead6, . aunque en eserici.'~. preva1ccen 

1as mismas 
. . . . 

c;:aracterísticas. 'poi- e1 CÍSdigo de Comercio Espafio1 

de :J 885, que en su articu1o.'47. manifiesta a1 respecto: " ••• S6-

1o podrá decretarse 1a exhibic'ión de 1os· 1ibros y documentos de 

1os comerciantes a instancia de parte, o de oficio, cuando 1a 

persona a quien pertenezcan tenga interés o responsabi1idad en 

e1 asunto en que proceda 1a exhibición". 

E1 reconocimiento se liará: en "'.1 .escrit.orio de1 comerciante• 

a su presencia o a 1a· ·a.e:. 13."•pérson~ que comisione;. y .se concre

tará exc1usivamente a· .'1~·;:·-~iÚrl~~i/,que •tengan r.e1aci6n'' con' 1a 

cuestión que se ventii"'.'.-~/{~n:J.;•, éstos ios únicos que podr&n co!!! 

probarse". 

Nuestro Derecho Patrio sigue 1os 1ineamientos de 1a Legis-

1ación Espafio1a tanto en· e1 Código de Comercio de 1829 (Arts. 



·-, 

67. 68 y 69.}_ como en el. Código de Come-rcio de l 889 (,A.rts. 44 y-

45), as~ omo en 1as modificaciones que suf-rió e1 Código de Co-

mercio en 1 9.81 CA-rt. 44)_. 

Ei .Códj,go __ de Comercio de 1884 • da u:ii t-r~ta~ie°rito pa-rd.cu--

1ar. a Í.a Exhibic:Íón,· pues en primer i..;.,:ga; den·~m:i;;:~~ii?"C::apÍtul.o • 
que se 'refiere a 1a Mostración en geri.era1, bajo·.~i'.:ep:Í:g;afe "De 

1a Exhibi¿i~~/Cle:,i-1~:s Úb~os''• Mostración q~~ di~id~ en: "Exhib_!. 

:::~:~![~f t~~tt~f~~::::~::~;s~E:t::::~;:;:::::::o::::::::~ 
ceso O deo \~ii '.l':Í.t:Í_gfb~•}; ~ftadiendo "ningún otro mot:ivo darli O TÍ--

gen a e11a"~· ->'._• •. t ... '.(: : ' / 

A1 trat~+ ¡~. i~~ibic:ión,. además ;Cle ,reconocer sus caracte--

rís tic as tradicional.es> /afta de' otra:s' particu1ares > tal.es como 1a 
. . - -_ - . ,._. - i- . -·'" .. :; ' ,-· ·,._., ,.. - .. -" . ~ - _.' . "·- - . . -

de 

rá 

nes 

reconocer qui/e'riC:a~~/'de: ,i-es':i~~(,n_6:Í.;·;_a/ia··Exhibic:i6n "se us~ 
de]. aprem:i? .h;st~ ob_tEo_~~r1an '•(.Art·,:;.·77ú-

En t~TITlf_;,:~;, -~"eJl.~~a:l~s se' ;1.1.;Je: EJ.':f:Í.rnÜl:i" .··que-· 1as. 1egis 1acio-

herederas de1 Trbn;;o Espafioi.,. 
, ,.·,·:·· 'F · 

tal. es 'e:i. 'caso .de 1a mayo-ría-
. -. . ' . - . -

de 1as Leg:is1a'ciones ·Latinoamericanas. siguen :ios, 1ineamientos -

general.es de '1a Legisl.ación Español.a .-e,n \~:-~ef"er~nte a 1a Ins -

ti tución de ·1a Exhibición-. 

Estudiado 1o anterior, p~demos•' afirma:r''(qúe 1as caracterís

ticas propias de Ú Institución;de :r~:~tíftt::{~i6n estab1eCidas 

por e1 Tronco Español., son '.!-~s,:si'~l.1i_'~~;f~~'IC:~:,_' ... 

1.- La Exhibición só1o podrá ~~;:~ordena~~,por e1 juez compete!!_ 
-<.t s:· .';;:,--. 

te, es decir, er que :es-tá:•:é()nociend6. 1a causa. 

Z.- En virtud de que e1 acue-ido' du~ da origen a 1a Exhibici6n-



3.-

4.-

s.-

se funda en un mandat.o de 1ey, _1a Exhibición._ es u,na Instit_!! 

ción Jud:l.ci.a1, es decir •. 1.a :1.nst:ituye .1a 1eyy s61o a1 Po-

der Judic:ia1, q~e ',;,;-stB..ya conoC:iendo·''1á' causa,:·pu'es l:a pro-

:::T::'~:r::i::1t:~p~!~.·i¡~21;: ift{tlii~2~1~~!f t t•ra. '" 
E1 ordenamiento de 1a. ExhibiC::i.6~.r s61o•.p'odiáraco.rdarse: 

a)_ cuando exista foterés de parte' ·c1:i;':~_~:J!~;S~~i¿i1~'(~as par--

tes cuando tengan· :l.'fltérés) ~. ··. . ;;·:~/':~ .... :"'' ,,,"' '·'" :i• 

b)_ Cuando haya responsabiiidad · ci'i.entC>~¿·eis ei juez 10 orde-

na de oficio). .. . _ . . 

Las partes s61o pue.den pé~ir a1 juez •qu~ ordene, 1a. Exhibi- -

c:l.ón de 1a con:tabi1id~déd~:~ci cont;ar:l.o y viceversa. 
-~ - ·':·.:'.:-, 

La Exhibición:Pii:~f!~::(so1i~ita,r1a 1a part~ interesada, o e1 -

juez ordenar1;a.'4~; ~;f~~4ii;;\ ;ma~ siempre que se haya iniciad.o

e1 pro~~?::i~i.:;~:t~ici6 que: aútomíiticamente exc1uye 1a posibi

!lidad 'deii'<i~tenta'r1a· •en.' Me.dios Prepara torios a Juicio. 

E1 desahoi~;-:cfe:•'i:°Exh¡bición requiere de fo~¡;;a1idacies pro--

pi as ~an1:~. ~~\:,:j;_~~:~:K como· de forma. 

De Forína: - :f-/_; " 
~;·,T_~: -,' ¡,_.;:, 

'a)_ Se hara:·. en '~i: e',i;¿.z;'i.torio de1 comerciante (rio se. pueden -
. ... , ,, ~.,~;-

sécuestrai-/;•1ós ·.1ibros para 11evar1os _a1. juez). ("Se hará 

en:~J.~iJg'~i-.~~ ctue habitua1mente>se.gu~rden o se conser-
·i·-. ;: 

ven 1os ;éii'b:r:~s. <registros o documentos o e1 que de coinCin 

acuerdo 'fijen 1as partes") (_Art; 441. 

b) Ant·e su presencia (_debe estar e1 propietario de 1ós 1i-

bros presente a fin de que pu~d~ vigi1ar que se mantenga 

reservado e1 secreto de 1a información financiera que 



ellos manifiestan}_. 

c)_ Ante dos· test.igos · Cque den testimonio que la diligencia 

se desár'ro11a .de coiiformi.dad a 10 prescrito por la ley, 

proteg:i.~ndo nu~va~ente el s·ecreto de la información fi-

· nB.~ci"':B.i~. ·· o;- ~· .'-

De Fondo:· 
;·- .. 

La Exhib icié!ri. • que es la mostracian·'que tiene por objeto 

un punto controvertido Cse contraerá•.exc1usivamente a los 

puntos en relación directa con la. a:ccióri deducida) • no se

rá aplicada con rig'idez. pues .se .Previene que serán com--

prendidas aün las que sean extrafias a·· la cuenta especial 

del que ha so1icitado el reconocimiento. 

III. MOSTRACION A LOS SOCIOS. 

Otra mostración contemplada por la Normatividad es aquella 

que se refiere al Derecho de Examen de la Contabilidad por los 

Socios, misma que tiene como origen el inter~s general que debe 

prevalecer en las legislaciones modernas tendientes a proteger

al público que .B.cude. a un Mercado de Capitales y en donde el r.!_ 

gorismo del se~·i-~~o\:'sobre el informe financiero, ha sufrido mo-
·- ·.~ .... .:. ~-~~ . 

di":ei-cac;ione>s'~s~-~~an,C:_j_~ies • y así en nuestra Ley General de Soci~ 
dades Meré:ari;t:iú~s::ieÍ:icC>nt~amos normas que permiten la apertura de 

:~:::=:,~~t~~¡¡¡.¡1.t.•.: .•. i_._,_r_1_•_:1 __ ¡_'~Y~~;.:::·::: ·:::--.:~~~~~~~~=~t~_: 
-~ , '";...:. . ·.:«.". '·'.~;;· ..:.'::-:;., ,,:,,.:· . , 

La n;;;-21:'.~i~'a.;Cjü-f'i~i'c'i': ·_fe; ·~Ji.a(ocupS:do ~poco'~~ 75.;t:á-:s :itl1~~i6n, -
tratándola ~c_i1.E:lr~ini;;~~'ri de·;rnane~;i in4ir~~á c~ando a~a11zalas 



Sociedades Mercantil.es, sentimos que su anli1isis debe ser hecho

en re1ación ai secreto que debe preva1ecer en _el. informe contab1e, 

tesis que_ es compartida por el. maestro_. Rodríguez. y Rodríguez, 

quien al. respecto manifiesta: '.'Otra •·.exce~ción .al. se¿reto de 1a 

contabil.idad comercial. resu1ta .·.de 1~s _de~echos .. de información 

vigi1ancia de. 1os socfos de\1asiSdc:i.edá.decs ;Mércanti1es". O'iJ 
_,, .. ~ ' - " 

y 

En nuestro Der-echo--'PClsiti·vo a3.:'.No:Z.Il\ri:"t:ivid~d·"es el.ara al. re~ :.;:--/ ·,- - -'•>" 

pecto. y as:f., :'i:~ 1a.~ks~7:i~-~~~~-~ti~ópi.m~:sl?;.~x:l.ste.n .• dos. 1irnitacio--

:::. ·:1::~f :~E!:~v;i:$i~~i~~i€i~t~iiit~!;~:~~;h~:::::::::: 
era contemp1ado por 1a •L:9.;:(;';;;-:d~.;;;,;:•Í: "ci·e'"•soc~ed~des Mercantil.es 

"'-~- . 
(L.G.S.M.1 en su Art. 186; ~.;:;_.;;:-p.;:t:ii\itía que d.urante 15 dbs an--

tes de 1a Asamb1ea G~ne;~'~:-~ ~·:{~:~-:; sÓci_os·.podían examinar 1a infór-

mación contab1e; este. der.;cho es contemplado hoy en la propia 

L.G.S.M. 
',,,, .·. -. 

segün 1as ·modi_ficaciones que sufrió en 1981 en suArt.-

73, al. indicar: ."La Información Financiera deberá quedar termin~ 
-- - - -

da y ponerse adis~o;ici¿n de 1os accionistas por 10 menos 15 

días ant"e~ de. i·a ·fecha .de 1a Asamb1ea que haya de discutirlo" • 

. La:,legLs:L~ción anterior facu1taba y ob1igaba a los Comisa-

rios a '.'inspeccionar una vez al. mes, por 10 menos, 1os 1ibros de 

1a Sociedad". (Art. 166 Fracción IIIl. Hoy, la nueva Normativi--

dad prescribe como ob1igación y facu1 tad de 1os Comisarios (en -

el. mismo Art. J66 Fracción IIIl7· "r.;·aiizar•un examen de ·1as ·ope

raciones, documentos, registros y de.más .evi_dencias·-.comprobato- -

rias, en el. grado Y. extcns ión ·que. s_ean necesario_s para. efectuar-

1a vigi1ancia de 1as operaciones que 1a ley impone y para poder-



rendir fundamentalmente e1 Dictamen, •• ". 

Este derecho de examen de 1a contabilidad por parte de los 

Socios es contemplado también en 1a figura socia1.de Sociedad en 

Nombre Colectivo• en donde 1o_s socio's río administradores tendrán 

derecho de examina.'r 1a contabilidad hacie.ndo 1ás. reclamaciones -

que es timen convenientes- _(j\r~ .. ': 4 7::Í .• <~~i:JTl:i~nii:.. en 1as Sociedades 

Comanditas 51.mples • .1os; soc:i.os.;,_p"lie'clen/exáminar la contabilidad -

(Art. 57); igualmente 1ái:~i.,:~~n'.~j¡J'.?d!& ~-?cÍ:eaades Cooperativas

en su Art. Z3 Fracci6n IV;y·_'"3z'~ fac~It·a a ios socios al derecho-· 

de informaci6n y examen de i~s 1:i.b~os sociales. 



P U B L I C ·I D A D 

El.. Derecho '.Mercanti1 Moderno ha ve1ado por 1os intereses 

de1 Mercado de·· c:;api_ta1es, máxime que e1 :mismo se a1imenta de1 

ahorro púb1ico ·;e 1a ob1igaci6n que recae sobre 1os Administrado-

res y Comisari~~ c;;n: re1aci6n con 1a Información, '.Financiera y pa;:_ 

ticu1arment~·~'a:')ii. 'Pub1icaci6n de 1os In:fo.riiie'~,:'.Fin.ancieros con de~ 
tino a terá•i-o,s,: 11ena este fin¡. a este.:i-~~~~cto e1 maestro Ro-

dríguez y Rc>a;iguez afiTilla: "La pub1i-cac:,i~·~.<~e_i' Ba1ance de 1a~ -

Sociedades. Mer~~til..es estab1eci.da con ~arác:t,er_:, genera1 para to

,:la c1ase de 

creto de 1a 

So~iedades Anónimas, es. ot-To ¿aso' de e.xcepci6n a1 se 

contabil..idad comerci.a1" •. (:Js)' N6r~a1mente 1a Doctrin: 

Jurídica estudia· 1a ob1igación de pUb~i~~r· e'J.' Ba1ance como una -

consecuencia ·de 1a ob1igaci6n que tienen 1c>s,.'entes socia1es de -

informar. a 1os socios y terceros con 1os que tra:fi:ca ~- y no como

una e.xcepción a1 derecho a1.secreto~ 

L·a Ley .Gcnera1 de Sociedades Mercanti1es, en su Art. JJ7 e~ 

tab1ece que. :JS días después de l..a fecha que 1a Asamb1ea Genera1-

de Accionistas· haya· aprobado e1 Ba1ance Cl-:-\OY E:LA:rt. 172 de1 'D.!:!. 

c:reto de :J 9.8.:J) ··_deb~á-mandarse···PUBLICAR en e1 Periódico Oficia1-

de 1a entidad en donde. tenga su domici1io 1a sociedad; a este -

:respecto, el. :maestro :Manti11a Mo1ina comenta: "Carece de sanci6n 

1a norma que _ob1~ga a publ.icar y dep~sitar e1 Ba1ance, tai· vez -

·por e11o sea poco _observada e~ l..a P,J::lictica;. y~. se e:xpl..ica por. 1a

fa1ta de interés de que _ee· haga :1a·pub1icaci6n de todas aque11as 

Sociedades Anónimas, en que l..os accio:dis.ta's ;forman ,un grupo red~ 



1--· 

cido, que fáci1mente conoce e1 Ba1ance sin necesidad de su pub~!. 

caci6n; ésta es necesaria, p:rincipa1mente ·en .. 1as grandes Soci"<:,-d~ 

des An6nimas, en 1as que, como es caracte:ril:stico de este tipo ·s~. 

cia1, existe un. gran número de accionistas· y 1os -resu1 tados so-

cia1es afectan a 1a economía co1eC::ti~~I~·'.(l'15l 
La Comisi6n Nacional de VaioTe·sN:Por'·~:t.ma circu1ar de 9 de "' 

diciembre de :1949, indica: ·''Que/'.1as"Sociedaaes qu·e estén 

zadas para co1ocar su5 tít~1os .·~ii~~e (~~X p1ib1ico • deber:in 

autor;i-

enviar-

(a dicha Comisi6n). dent.ro\::d~:.i,c;i.s 90• dí~s. siguientes a 1a termi

naci6n de cada ejerci;:io. ~·¿:,c::f~i~ ei Ba1.~ce Gene:ra1 y ~1 Estado-
'-".-;, e',_ -./.~' " - - •. .• ,,., - . - ,· é - ' ' .- • 

de Pérdidas y Ganancias 'debidamente· dictaminad.os .por Contador ·p!!. - ·-~ -- ,-- . _,_ -1~-·- ,. ·---··. . . ~ -- -

b1ico independieri.te,.'.y cixh:i°f>i:;_:. 'ei Dia-rio Oficial. .que contiene 1a 

La an t;igua Lcy1 .d§h·:i;~stitucioI1es 
-!'" ,-,¡ 

i~~~~~~;j~i~~~~t1~~ifü~ü~~::;~::~;~=:~~~::~;;~: ~ 
• ,,; e •.• '.:.: -'~"~ :-,_; • '··, 

que es corroboi-'~da)p~r. e1''Ar1:>tss d.e 1a L'ey de Instituciones de-

Fianzas ;, .. ·Zl:3de 1~.···Ley•_<le'.·'rns't;ituciori.es de Seguro. 
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CAPITULO V 

L A PROBANZA 



LA P R O B· A.. N,_ Z~ A 

Cuando se presenta una contTo:v:e-rsia jurídica ,en que sea 

necesario recurr,ir. a un med:Í.o"de~.p~ueba\qÍle ;~•-refiera a in

formaci6n ~fi~~ci,e~~ •. :1a.~i>2"es#nc'ia dE'.1a. c~ritab'iiiaad se ha

ce indi'spensabie~'-es'. ést'a· 1a .'raz6ni'de;•i~ .:Jitid'UJ'.iií::·i.6nde1 De

recho y 1·a.·_c:;~fa-bií:idad;pu~s:·e1Lia.. cania.1'ú'{~a<I, se van. as·e!!. 

tando todas y. c~c!a ~a. d.~ 1as operacicmes •cf0~ui.éi~ras de t.01-

patrimoni.o ·d~jand~ ~es~imonio de·. ei1as; .unó de 1os"objetivos 

fundamenta1es de1 informe cont_able e~: s~:t"~,i;:_de:prueba jurS.-

dica. en asuntos re1acionados con.info;::llla~i.6nfi'IÍancierO: y -

por 1o tanto e1 Derecho• cuando nec:'es'ita ·~eT':Í:es:tiÍno~io con-
-.-::- '.: 

</·.- ,"'-C."· _7,·,, table, recurre a ~1. 

Desde_. los P'z"iméros < sig~c)s de Roma ' era 2°osf\.liübre ql,Íe e 1. 

::::::!Si[~~~it~ti~li~~~lf i~íf ~~~4~~tt~f~:~: · 
dor hacía :.menÍ::d::6ri,· ¿¡'~?''~:i::i;;~,~~ :f~{;t'";~'~j_~~r'd'.; ii:'.~:12~:t';i1~ ·'''a~ X~rueb_8.f:l) 
E1 presta:tari~: eft~1'a óbiik~do~~·: v:Í.:r:tud'de1'.mufoum, ~ontra-



to formado "in -re", y e1 "arcarium nomen••, pues ·probaba que e1 

dinero que hab!a sa1ido de 1a caja "ex arca". serv.ía 'simp1e--. 

mente para probar esta ob1igación. (Gayo III, : &'•13l • <ALIA. ~.!! 
·~~<•<·.:::r','•o .•.·\·.",· _:;__ 

SA EST OERUM NOMINUM QUAE ARCARIA VOCATUR~·cn.;i'HISENIM./'ERI:,;· -

NON LITTERARUM OBLIGATIO CONSISTIT .•• Q~A ~E}2¡t~A:;d;ii:i¿i~ .DrcE 

:: ~:=AT:;~=N::¡:m=~~= ~~~~~~~~I!if h~~diin~tt~ 
En esta· época 1a manera de eje~ce-z-·óarg ····ere.< o.Coere--

:::.:• .:::::::: :::..::::::::::·., ::S';i~f !}i~i,tii~1l;i2fr.: 
trado "in jure" es quien .regu1á .i'.3.-~a~,~~ general de<1a ins-

tancia y quien precisa. e1 ob.:i~to:.d~ 1o~ cle~:i~~·;.··~~< j-~ez "in

judicio" es quien examiria. 1bs.',hechos y· p;;.onún.C:::::f~ .1a sentencia.CZ) 

Es ante e1 magist~~-~ :·~Ónde s~ presen1:an y se examinan 1as . . . . . ' . 

pruebas• entre· e11as>rc:)s INSTRUMENTA, escritos que comprueban 

una estipu1ació.Í:i: A~cARiUM NOMEN(.3) Obviamente, entre e11os 

1a prueba contabie·, es decir, tos asientos de1 Codex. 

Si. bien.,:16.:;·~teriCJ~mente descrito hace ;referencia a tes-
·,·_ .. 

timonios hi.s~ó:',icos :concretos• ~s evide.nte que en e1 :Mundo A!!_ 

tiguo, 1a .·ccuitabi1Ídad :fue un medí.o de prueba jurídico pa-ra -

"derechos de.•'crécúto••. qu~ s~.l.i~ó1 ~r'~ una pr~ctica usua1' y 
- --·· - .. · ._ . ··. ·' ¡ •.... ,,, ' .. , .. -

que. a1 caer 1a :civ:Üización?fromariaj."'esta práctica se continuó 

durante •. e1· ;Iedioevo··Y e1 ·RHEc'.~~~~~~~·;_;en ·donde• en 1as corp2_ 

::::::::~:::m:r~:!~~ºi~J¿~~~~,~;~~J)~:v~~r::n:::;::::~:s s::º s::: 
",'" ' ~;-.-·:-.. 

"estab1ecieron tribunaii:s. encarg,;tdos de dirimir las con trove.E. 

sias entre sus a~remiados', sin, 1as forina1idades de1 procedi--



• 

miento 'SINE STREPITU ET FIGURA JUDICII' y sin ap1icaT 1as n·o,!_ 

mas de deTecho comtin, sino 1os usos y ·costumbTes de 1os meTca

deTes" • como apunta oportunamente e1 .. maes,tTo_ ?-lanti1,1_a: Mo1ina,C4) 

afiadiendo "1 as Te S01 uciones de 1os tTib-Un.a1~S come:r~fa.ies fue-
- .. '", ··wy.-

Ton re copi1adas ;,' ora conseTvando su.:forma or.itini:i.i;::•¿,f¡t redac-
-- ' . . . ·. .. .. . . ' ' _· _::." ':./:·:~: .. ,;·;_~;._ ~--_ ·- ,. ···-. '_· .. , 

tadas en térmirios geneTa1es y oTdenadas si~temát-l~á.lnénté foT--

mando estatutos' u oTdenanzas que• .atenta 1S:< ~~~::i:a. en ·que se -

oTiginaTon • difeTi:mcían - de una a otTa ciudad";· (.S) 

Un testi-monio hist6Tico que coTTOboTa 1o asentado poT el

maestTo Man.t_i11a, es e1 que manifiesta B1anco Campafia, ( 6 ) e~- -

"L 'LIBRE DE LES COSTUMS GENERALS DE TORTOSA" que contiene de-

teTminadas noriíias que se. TefieTen en paTticulaT a1 valoT de --

1os asientos paTa efectos pTobatoTios. 

PoT 1o =t.eTior, podemos afiTmar que e1 uso y desahogo de 

1a pTobanza 'de1 informe contab1e • se 11ev6· a cabo en e1 Te cin

to de 1os TTiblJn.a1e~ Consu1aTes • ac conformidad a 1os ritos - -

pTOfesio~;~i~'!;;, ~n:. e11os. estab1ecidos, Titos y pT.ácticas que fu~ 
Ton in'corpor.iáos a :1as costumbTes y 1_~s .usos meTcantiles que 

p·osteric:>'.I.-mente fueron eievados a1 Tan-go .- de Norma J.leTcan ti1 • 
'. ;:_> ':".<' : . - ' 
_Consideramos pTudente antes de ana1izar 1a NoTmatividad--

que 'Te·gu1a 1a .Probanza Contab1e. estudiaT .e1 tema de1 Ya1or -

Jurídico de 1os Asientos Contab1es, -j;>ues este estudio nos da-

T_~ premisas que nos haT§n más compTensib1e 1a probanza conta-

b1e. 
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'VALOR ,TDRIDICO .DE 

Es :i.mportante previamente ana1izar 1os grupos 1egis1ati-~ 
vos que regu1an 1a Probanza Contab1e, hacer referencia a un t~ 
ma que 1a Doctrina ha es tudiadoJ'>~j o eÍ ep_igrafe de "Signific_!!:: 
ción Juridica de 1a Contabi1idad'' o "Va1or juridico de 1os -
Asientos Contab1es"¡,. ·tema:'sobré e1 cua1 B1anco Campafia afirma:· 

_ .. ,.· "E1 -va1or jurid:ico .. a ·at~ibti:t~:.a·.1~s as:i:entos contab1es .resu1ta 
"~ ', . ~-· s·umamente co~trovérÚ~.º.Z: '<:~l),":~mdo anotar a1 respecto dos,postu 

:::::::~:~~;~¡,t~~~~~i!i].~~.·~::t:.:·:: . ::;,::.c:~.::b!:'.~::.:::: 
que 1:: ::::::L~i~:=~~~~~:~!ltirt~~:s c::::::::::: ::;t:::::d;::n~ 

l~m: ~o:d¡f:_~:c~;c!_• .. ii .. ·_t_~o;;n:_:_¡~_·e~.f_·;:_ .•. ~~de~_f_:_·_:_;:c¡;ªi!r_;_r~atct¡~e!:r![_ •. !.·_:.P~~ª'.'..t~·ir_.~m~'0:~ni~.ª~::1:_:i~#:~i~Sf i~~~~;~f ~~ < + .,,. - ~ - .. ;¡ • • • :··· • ..; ' ' ;;: -:--,...... ~ '"' (efrt:ra.~as; y';' s a1idas . 
en e1 pat:r'imoii±o. deic~níe;hiante); ~6.·h7c~os···j uridicos'•d~recta 
mente ... 'Obj ~t~_-_ .. de·• ~~{:~~~- ';?~~·~;~EKliri~~'i~:-.-· ~~~;:~~~os;. iin~ ·1a-: 
prestac:tones patrimonia1es derivados· de\1~·;;;.::;~ñt~ato~- S61o 



por ví.a de .de_ducción podremos rem~ntarnos- al. contrato causan:te 

de l.a prestaci6n. Pero el. asiento, en cuanto·· se refi.ere a un-

paso de va1o:i~s-'."p3.tri3nonial.es (l.a prestaC:":i:ón del. cl.iente al. c.2_ 

merci.ante se .~ri~:taien el. haber del. pr:i:mer~~ l.a· del. comerc:iante 

al. cl.:l.ente~. e_,n_· .•.. ·:.::.._·•._e __ ·i_._.~d"e_·. bé)., que puede ;esl>"onaek a d:isÜntos con--

iridi.f e r~iic .i.~<i6 ¡', )cz l 

iii~i'.i:! l~~f~if I!l~~t0~f i~~~i~gJ;~f ~~~f E:~=:iFi:~ 
:::n::;. c::::b:: ~~=:=~:,~:~~~fi1'.~i~=-~~s!··~~=d::s:::~p::p::n=. 
del.os de un l.ib.ro diario·,.·c:~-~~~i:;~·¡r~a)_ ~ '.Es~'a!i anota:::i:ones • qu~ 
al. pri.ncipi.O s<;>l.o sery~an p3.ra c~mproóar l.éÍ. existencia de o·bl..!_ 

gaciones (nom:iJl<i. arca·r:ial,: concl.uycron por serv:i:r para crear -
--. : . ' ~ ' . •, . ' -

l.as obl.i.gaciones (nomina transcripticia), cuando se reempl.aza-

Ba l.a obl.igación naci.da" de otra fuente por una obl.igación l.it~ 

ral."; (.3]_ tocan~e• a: ii..: Jt.Ír.i.sprudencia citada por el.. maestro Ga.:. 

rr:l.gues.Cs~.I1"te.n_~5:-a'~~}·26 de diciembre de 1901), en el.l.a se -

afirma: 'ºE:l_'y#:~~~f,;~"P:r·~b.;¡tori.-o ·de l.os l.:i:bros cons:iste en demos--

if ~:~~~~,l~l~~lu2füf 2;f :Jf ~~;:~~:;~g~:Jf~::~I 
co 1os a~tos qué"' soio··.eventu_al.mente pueden significar un dese.!!!. 

,,.: ; ... -. 
bol.so para-.el. ·comerciante, v._ gr. endoso de una l.etra de cam--

fi.i.o". C4 ) 

;n-s 



Tocante a 1os tratadistas que. s·ostienen que 1a Contabi1i

dad en su inforrn.e :SS: manifi'esta ;;ubstancia jurS:dica/ se encuen . .. ·' . .. -
tran en forma mu* ~esta¡::ada ]3a,y~rt, ~~ieI1 a1 respecto afi:rma: -

~~;:~~Jiltll!l!t!l'.~~1;i;!!f.jf.iiil!ltl~.D•f lll~t 
- . - , . -- , ~- .• _,:;_¡;: -· 

1as c~a1es• corresponden cada uno- c:tei()s,:a,ct·o.s· rnez:.canti·I,.es:.,que-

diariai:11ente se efectúan en una'casa de'come.¡:c¡o: o.eJl1;rci~3.~·~(6)· 
De una manera más mesurl:l.d.~~<RbdrS:g{iez Rob1e~ ~:fÍ:;~~:~:;,Lá. -

Contal:>iiidad ref1eja hechos jurj'.di.C:os siempre y ell. tod6'.C;;aso;-
.. ~:.. 

unos con un contenido pa tri.monia1 . inmediato y otros :•co~: un CO!!, 

tenido sól.o de expectativa¡; .. , que· a 1o mejor, 

1l.egar nunca a materi~1i.:ia.¡:5.;,;,. C7 ) 
·~::~ ... 

inc1uso: puede·. no -

A su vez,;· dQntro:• .,d~;ices'te. :modo de pensar,. B.1anco Campafia -

manifiesta: 'ºE1·'vaiorijtrs:'a'i.C:o de. 1os asientos· (contab1es) no

es siempre el. m~sJll6~}}~ .~~. ;~.4i~?~ai nacimiento de ·responsabi1i-

dades y ;;~ui~i o'~e~ ~j_ ,;~i~~ .:~'.i>~:iiai'es: y adi:TiiI1i s ~·ra ti vas". ( 8 ) 

Si par'tirilos'd~i'·.n:·ee'1{_o:t9ii'é' éri.;ia•. Coritabi:1idad :Se· van asen

tando todas 1as .. ('.)P7,:rél;d:i()~é~. :f~Jl.~:ii.C::ieras qué se rea1izan en un

patrimonio. en 1~ c~.:ri'.~~b,fri<laé:l,:éy, O::o;ric'X'etamente en sus regis-

tros, se va d~ja;ndc:({t;i;•;:i::i_;n¡,ri_¡.; de dichas operaciones, estos r~ 

gistros acrediti:ih g;e.'~~~lones patrimoni~1es, que pueden tener

re1ación con heche:,s:y::actos jurS:dicos; pero por sS: mismos, es

evidente que es~<'.>s··~ei[i~~ros: y en cual.quier forma ·que. e11os se 

corporizen:.Cpape1, tarjeta perforada, cinta .de acetato y magn~ 



·-

tica, etc.) no tienen substancia jurídica; dichos registros 

prueban, dan testimonio, son evidencia, de transacciones patr~ 

moniales de carácter financiero, los derechos y obligaciones 

jurídicos que se puedan probar con dichos registros• no les 

dan substancia jurídica alguna. 
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PRINCIPIOS 

DERECHO 

PROBATORIOS 

SUSTANTIVO 

DE 

A1 surgir e1 período codificador en e1 sig1o XIX, muchos-

de l.os usos y costumbres que regu1aban' ia'.. probanza éontabl.e. se. 

convirtieron en Normatividad Mercanti1 · dei Íl~re.~h.o·, shst~tivo .-

posteriormente se re~erv6 :La ~ª~~~'';~:~~H ~~s~~~;~ó;;,:~~{1a prueba al. 

Derecho Adjetivo, que fue' apl.icadó ·por· Ti-ibuna1es>,de: Comercio> ya 

independientes de l.os g·reÍni.Ós. 

Son varios 1os· Pr·i~c'f;j_;~·- .:JU:rídicos -que se ·refi.eren a l.a

probanza contab1e, qJ~-tfo~ma~ parte del. Derecho Sustantivo Me.!:, 
.·e:::.." 

canti1. l.a mayoría.scons,ecuenc;:ia de1 peso, de 1a tradici6n gre--

'~:~z:1;u~~~~l~f r!~:n::C:O::.::j ::·:::::.y T~::.::::-:~C;~: 
pío sist.éma;':'de"',cDe:recho·.•Consuetudinario. reconoce·· ciertos:;princi 

:::: •. ºft~¡~¡Ri~:;;;•::z:.:::::•::iuf ilS:¡~:~s~:,~t1? .:!~:: 
mercio ''E:ii>8:fi~.:l~fd~:l,~!:5 y .•.t<;>clos sus·: ~~~iu:iddi'~_f; }a:rii::...i:l~;~ente 
l.a totai:i.d.:l.a d.k ;. :l.a'L.;;~i.s1aC:::t6n MercantÜ La:t:inBiniericaiia. :ia.s-

que 1egis1an e1 ·~e~a -.~on una visi6n ~m~1i~ d~.- i~ ;;_.ob1~m§.~ica-
. . . . - . - . ; 

q~e surge• a.1· util.izar el. Informe Financiero Contabl.e • .como un-



medio de prueba id6neo en e1 campo jurídico; normatividad que-

ubica y 1imita a 1a prueba contab1e de1 resto de 1as demás pro

banzas. 

Pasemos, acto seguido, a ana1izar estos principios. 

Re.conocer a 1a Contabi1id~d ,como un medio de prueba. 

Este principio ya había sido reconocido imp1ícitamente t3:!!_ 

to por 1as Ordenanzas de Burgos .y Bi1b·a'~ (Artículo XII; "Siem--

pre que P".'r contienda de j uici~ o de .otra manera,. hubiere de e:Je--1 
··;<'.'' -,', 

hibirse ·1ibros •.• ") como por 1as·aziderianzás··aei·co1bert .en su --

:::1:::~~=::=::= A::~~::=::=~cf r~=re~~~~1~¡1~ti~=:~:-.: 
menté .. 11evados·, pu~de~·· s~.~;a~~~idb~···J;~"f;~~~j~~i~.:.;~J;;"fo·:. 

Es ~as:i;:a e1 C~digo ;de" Comercio Español; :0.es'~jc~'iglf~n:: 'que se .:.,r 

reconoce ;~ste P;iiil1:b:i.p).o de unª manera c1a;:;a,. ,áÜipl.:i';t;;y":p_reCisa.--r 

cuando en sl.l ~:it:'~ .5.3 afirma: "Los 1ibros .de "com~r~ic)0 qu~ tengan 

todas. 1as:.f~rmá1~dadE'.s que van prescritas, Y:n'.6\"p~e~eriten·vi.cio 
a1 guno . i eg~1}~":s ~i-~n .. ~dmi ti dos como medios . "de p~~ ~:i;(~~ : :cN~es t ro -

C6digo dei C:6J'.ile"!C:.i.o .d~ 18 54 copia a1 texto:: est~;~"1~.~~'~<;~1:~t:::e").'° C6-

digo de Comérc:i"o•Españo1 de 1885 reconoce ii\t?ií~~tame~féi;este--r 

principio;· p~~s s61o hace menci6n de é1 en ~1-Ar·t.· 1_4s'•que ind:i,-r 

ca: "Par:a g;;.¿:ciJ~r}ia•{f~~rza ·p r'Ob ato'.ri :i"·d~;''.i!c~fs:~~:i~i!o•~~,:~~ :·1os : co

mercia'ne~ •• ~. ;¡~,;fe;.t::o\q~~ '~s cÓpitido:i>ar Tiiiest':ro.~6.~ti~Ta.~: 1s89. 
cuando en e1 L_i~:ro Quinto. •!Íle 1C>~ j~ici6~' ~.~-X:'c;ritiie~"; T°ítu1o 

Primero~ Disposiciones Gcnera1es ~ Capítuio. XX, Del va1or de 1as 



pruebas, Ar.t. 1295: "Para. graduar 1a fuerza probatoria de 1os 

1ibros de l.os ." i::ome·rcia.rites ••• " 

Nue~t;o ~~~,!~? ·. ~~= <:om,~~~i~-'~'~:. 1.~54, ~~n'f~~ 1"~~.dacci6n part.!_ 

~:::::f ;i~~!~lli~l~tillli!iii~~~í~li~~=~::~:::' 
"Los 'l.ibros'•:;•'de/c()Jl.tabirid.acl,:'.·que/;tengan1/.1'o.s.~t:r.e.quisitos estab1eci 

dos en ·~s·~1::"2~·~~~s~ ::~l~~~~~~~~~~I~,~~~l~l~~~~1~.· l'~~:~~1 ena o de -

pres une 16n .-· ,~ ~~ .:~:~:~·-~.: ::~:~~,'.~~.·4~.:;:~~[~.:~:~~;·:··.5i~.~~,7~~ ·~~ .~~~~ ... ;. "S:-~f"~.: ·.t$,~;~~di~~,~~,A~[~;,~~: _-, 
La Contabci1Tdad 'reé:on~:c:td '[ffjf' ¡~;¡_,:c'~~Í~~: :ie prueba en e1 

ámbito de1·;ne1~~¿~C,'·'.~o~~ii:~t~~~1~~~~·ii·¡~<1\~~i~'.~~SJ-debido a sus 

cara et erísticas p articu1ares.,::q\i~V·ir.;.es:P . .Oriiie~iá'.<étue. • 1 as ci rcuns tan-
. , · · ·-. · .- ,~-:--: .. ' :\·{i·~-- ;2(~r:~nit~/~: ;t::?;,:~<r;cf.f.!t~:::~-~~"r±7::1p.-_:_~:·-.i.;::-:-:: : 

cías así 1o :requieran .-si bi'eri''no,te· ··ré'sa'::•rú)ri:iati vi dad a1 res -- r 

:::t::c::s r~::,:::::o as ::::~a';~~~t~""'"~Í~~;~~;i;i;¡• .::::::::: :· 
"It is a genera11y establ.~~;ii~~J;~~~~~,~a,d~~~';:~~c'i;tatues 
in some jurisdictions tha t:-: b~~~YJ-'-k'.;;o·f}f.~c·ca~t:iii. t··~·an·d :~ b-Oo kke~ 

.• =<-~> ._... .. .;, ~,._,_ ~ •:¡_-,_."' • .c:r·: ._;: .: ~- ;·:, 

ping en tries made in the "regul.ar~·C:á.u~se;of .business are 

admiss ib1 e in evidence to sho~ ~~~:· recorded transaG- f--

tions". 

Wt Raw1eigh co·~. Vs. Overstreet, 71 GA App. 873, 

32 SE 2nd~ 574 (1944). 

Fl.eetham Vs. L:indgren~ 211 Minn. 544, 22 N.W. 2nd. 

673 (1946). 

Gera1ds vs·. Ch~mpl.in, 93 N.H. 157, 37.A 2nd. 155 

(1944)" 



-, 

..! 

., , 

EI du Pont ·de Nemciurs & Co. Vs. Universal :Mou1ded 

Products, Co. 191 VA. 525, 62 SW 2.3.3 (.195:1). 

Wi11et v. Davis • .30 Wash. 2nd. 622 •. · 19.3 P. 2nd • 

.32 1 (l g 4 8) •. Cl ) 

El Statut~: .invocado tiene peso semej.ante a nuestra ''Res Ju

dicata". 

Sobre e1 m:ismo tema, pero tomando como base otro "Statues" • 

particularmente -reconocido en la ciudad de Nueva York en 1928 

(NYCA. Sec. 374a.) • encontramos la siguiente informaciein que t:i~ 

ne como fuente la ejecutoria: 

Morgan and othe rs - Commi tte of the Common Wea1 th 

Fund. 51 et seg. (192 7). 

En 1a que se invoca: 

The fo11owing statue should be cnacted in a11 Jurisdic

tions: 

"Any writing OZ'. record~ whethe:r in the fo:rm of an entry 

in a book ;or, otherwise.,: maae···as• a memorandum a record -

of any .act.~· ir¡J.nsicti.on, ~ccu;;eilce.or event sha11 be 

admissibie fu ."'ti~l:>l1ée i.n;proo~ of s'aid act. Transa e--

tion ~ o ccur-ren-·cti~- .. ·:o:~.--~ ~--,;~~ t~:i,~;~~~-~~;c :,{::·:-.~·~~/--

Ehacted iri· N~~ '.~t~~?lM~fáJ (~\y:.:~;P,~~:: s,ec~ i74a). (
2

) 

De lo anteriorin~~t~' 'tr~.s·~~~~~·;P_iá~~?~};~(inc].hi~ que en el -

Derecho Consµetudina'fi~'-'.1}ii._yjno~~ti,;ici.aa''•~:E:S1:atut~ria". que re·c~ 

no ce y admite como p;ru~ba ;;É.Vi~~NCE;; 1~' inf~rmaci6n contab1e, 

cuando 1a m:lsma sea 11evada de manera •regular; esta. prueba (evi-



dence) será admitida cuando las circunstancias así lo rec1a--

men. 

Las controversias que han surgido en donde se. toma a· 1a 
' - . - . 

Contabi1idad-·como un ·medio:o,·de'oprueba-(evideñ.~_e)·•dan - origen 
''7-- '''"' '·'- _.._·_ r:_ : .,·- ;_~·~~ 

una rama de_1 Derecho -que~ 1a's''•estudia 

a 

the Lawof fccounting.-.. ~-- ·, : ; -::~. -,_ '; 

::::: ii:}~!{~~f~f~J~J~~~f ¡:d.: __ ;eis~;c~ •. =iip~l;_lA~i·n=.'.:ª·.•~-'-•_:.d~.·:~ent.;o~m~.~·i·.:-.• n~:asd::ae~p:::~ 
se eng1obiuL'.cac;¡¡~-~~ihan;erii~:;:én~:ú . Lega1_:_ 

Account:i.ri&J~-f·:.•:.« '?•)''.'~ -... • -.: < ·· •• ,;;<.· .. ·.·-.·,_.·· ~'.> --· 
•.• ~... '"'~~:.;' •t ,.-,_~.-.; ~--·.;;"" '-',.;·· .· .. ·· -

¡{esül t~- :;cyi.cl;ent:,e q~e· i~i:· ~'.l"denari;a~ de Burgos y Bilbao. -

así como Has• d'e·~c:~1be~1:;' :·n:c;· rec'onozcan a la é:ontabi1idad,. y -

é:oncreta~~nte .111-- I~f~~TII.; Contable. como un m~dio de prueba en 

el campo de-1 .rierec~_<:,:, Cesta práctica se venía hac:ientlo desde -

el Mundo Ant'iguo/'y, el'; uso constante de la misma hacía que e1 

peso de 1-a -cos--i:uinbie/1Ó ·tornase Normatividad; a mayor abunda-

miento• los :usó5:,,y\Costumbres mercantiles de esta ¡:;poca eran 

atrÍ.bución dei•_g;e~io'· m"ercanti1, eran pues los mercaderes los 

que ca1ifi~aban--'#~:~ercanti1es a los actos que desarrollaban_ 

y era po·;_ 1.;,. f~;{'~o-<ios: mercaderes los que hacían suyos. 
- · .. ·-· ·-·- ·:.--:. ,,·_- . como 

medio de p:IÍieba,~'iós .• _:Informes Contables• de ahí lo innecesario de 
• -- - , ·:·r,:;" ·-·-· .. 

reconoé:e:r::io.;,:Éormá'.im'~nt'e; no asS:· cuando surge e1 perS:odo codifi-
;.;;, ;,·:-

cador; que cori~:L-:;'rié'.'¿,{,'~C::to mercantil en objetivo,. y en conse-·-. 

cuencia es 'neces1~~-:;-, ~~---reconocer a la contabilidad como un -

medio de_ p·rueba ;j:urS:dico. tal es el caso del Art. 1 Z de1 Código_ 
- ,,· 

de Comercio· Francés· "Napoleón". cuando afirma que los libros 
·:~:' :·,: 

de comercio .-no_ 1os comerciantes- pueden ser admitidos por un 



juez, 1a condición es que 1os 1ibros est~n "regu1armente 11e-

vados". 

Ya avanzado el. sigl.o, Teodosio Lares forma1ºiza este re·co 

nacimiento de manera imperativa, cuando se afirma en e1 Art·. -

53 de este ordenamiento., qué_ 1()s 'i1bros. ··!.Ser:in admitidos como 
-'.'.::_,.: :.-':f:': . :-: ·,: .. 

medios de prueba".; pensamon. que· iiná:·.·:Y.ez 'reconocido 1o anterior, 

ya no fue necesario ratific~riti;: ~:;;.':i:~·samente. de aqU:L que en

posteriores 1egis1aciones b~."l:~Í>Ji.WJiE..·:;;~·r referencia a1 "grado-
'¡·· . ··.-; - . ·r'.-·; '- .. , • 

de fuerza probatoria de l.os.:.'i'i'b.r6''.~·;·d~'.1os comerciantes" para-

dejar sentado que eran un·ri;e;d:Í.b_(~¡; p~ueba jur:Ldico • ta1 y ca
::~~(;·: 

mo l.o hacen el. Art. 4 8 : de1 ·c6di'go ·.de Comercio Espafio1 de 1865 

y el. Art. 1295 de nuestro CGdigo de Comercio. 

Reconocer que l.a Contabi1idad como medio de prueba 

sól.o se refi~re a comerciantes y por actos de co·-

mercio. 

Este principio, que 1imita 1a :materia. ·~erca.ntil- y 1as

pers6nas'·invoi'ucradas' -comerciantE{s.:....:;\~·10~ ~~peéi_fica con c1a"r.!_ 

dad ei ~dcÚgo•5i:,a;o1eón en su Art• {2:":·:i. ~'fi;iit~~= .'~.!>.ara hacer 
;- '<~-;;~fr·,~-:?;;,.~_;;:' 2! "=-'·~---- . - ,--

::u:: :;:~~;t:~::r:~-::::. ;:p;::t:::;~;~l~;~i~.~ii;Ji!f ;: •· 
car: "··~··~·. ,que/ocurra.n -sobre asuntos ·me,rcanti1e~é11entre•:c:om~T---

:~-:::·:~lif :::~~t:~~:::::::•;;r -:·1n ~j:~i~!f ~!~'~!•Y::~ 
70 • qu~ e~ reproducc:i6n fie1 de1 Art. 53 ,an_~·~~:~ .. g.:ru{~¿~~ito. 
Nuest:ró~ Códig0sde Comercio de . ...1 884 y . .. :1889. Fe~p~·e::;"t:.i;~e~te; no 



hacen referencia exl;>resa a este princi¡>io·' en 1a :mis:ma fo;rma· -

1o ignora e 1 Españ.o1 de: _j 885. 

Sobre E'.s1::e pa:J'.'.ti~ui·ar Jo~qu:0cGarr~;ig~es.~c:o111en:t;.a 1 a1 estu~ 

diar · entre q\i~Nperscina'.s .·.y C\~~yc:la.s~! 8.~· i;ttiii;o!; a~ben invoiu- ... 

::~f;~.~~i~J~f ~4~~~'1f~~l~~~l~tI~::n:?:~f s~:~ 
de aamitii'.se::~r.c:i-ieba:;.~_ºnt'.r~/~'.1:-.~·Fg~~.!c±ante en asuntos no·~·merc·a~ 

·:::e:
0

: -~~~~t~~~~~:ft~~~:~:~!~~~;.'.S~~iº< comerciante •. puede•.:~~~~ .• ~~ 
, ,\,: ;:;;,.·:~;.' ~ .. ·,::F4r\f:.~<~-~":L~;;~,-~_· < ;· _.,,. :.~':-~ _,, .. ;~ ~ . .: ;-~/t/·<it,.. .... '< - , . . , --;--'::· ;~--"'~> :· , • 

::- Los·:.cóme~.c1an:tes·:,est~.·!:>.b1:'~g-ados ,- por su ca1idad pr.ofes·:L~_ 

na1, a. 1J:~;'.J~i'.¡fc~n:t~bi¡i~ad:. ¡c~nsecuentemente están o~ú's~ao~ a 

;~~:~~~t~;l~~t~~~;ªi~~~rs1~:~:f ~~~~~~.1~t?~;~~:~ 
tro·s >coritab1es s61o '.sc:•c're:fie.re•' ·a. actos mercanti1e;,· :::O.e matiz 

--~· -"",.'.''- <-,\,;_,, 

:financieY:o__: Y. seari ic;:·~:fü~ef_{ieii:e:rí: ob1igaci6n jur1dica. por su-

ca.1id~d prof~sion:~i;b6·5•<&'1:icos invo1ucrados jurídicamente a 

invocar1os. como·m~dici'. d.Ei_'.'pr\leba jurí!iica o a ser ob1igados a 
:':;, ,- -<-"; ·~- ,· 

mostrar1a para taiLf~,n·;'?deaquí 1o 16gico de 1a normatividad 

positiva antes án~l::fi'~'<la;·~ sin. embargo, si en un 1itigio una -

parte no es comefC:':lab:.f~.·:.·y;, por 1o tanto no está ob1igada a 11e

var contabi1idad:.~,~,,~~~p.:;co con11eva 1a carga ·ae. reservar1a ni -

mostrar1a:. pero·:,~i pÚede aprovecharse ·.aEi< su .contTaTio. que po-r 

ser comer,ciante ·se 1e ha ob1igndo á m()st.rar 1a 'contabi1idad~ 

A primera- vis ta pare ce que e1 .princ.ip:i-o .. pro cesa1 de que 



~·1as partes son igua1es ante 1a 1ey" se. encuentra vio1ado • 
-- -~ - - . .... .. _·. - ·-

pues una part,e que carga~ <;:on un_a · ob1.igaci6n ·-:-11evanza y mos t"T!!:_ 

ci6n de la coll.ta"bi]cida.d:2~ ia.oti-a;en. cambio no .con11eva esta 

~~~~:~~·~:J.¡i:~~léii;11111111·1~¡;¡¡¡~~:~~~~~· 
nocer 1a verdad sobre 1os 'h~cho's ''¿oht'.ro'verti'dos 0c'no'/vemos ra-

z6n a1guna por 1a cua1 no deba:' ~p~r-~a:i10;;;,·~ '~iá:~:inéque'en e11~s 
s61o se ha asentado 1a ve:d~~ci.y l;;sta, com~ ta.~·'.';;nc;cpu'.~d~ per

judicar1o. 

Reconocer que 1os Libros ·de Comercio prueban en con

tra de quien 1os 11cva, principio que a su vez es 

corre1ativo de1 que a.firma que 1os Libros pueden.

éventua1mente, probar a favor de quien' 1os 11eva. 

Este precept<:> -.:iene· como fundamentó e1 principio jurídico 

de que en do cmneritosc p:J:ivados }'nadie puede constituir un títu-,,.·· 
10 a su fayrir''.; QlE~10 S~BI IITULUM CX>NSTITUERE l'OTEST), y es 

consecuen'2{a.~.de':·un.~;'f:-rad:Lci6n y un razonamiento de que si todo 
;•7."" ~;_-:..:; ~:· ~.::'.'.'\. 

documento·'~pruéb·a:·· ai· tenor, de su propia y especia1 natura1eza,-

e1 creador de dicho &~~e~~o podría ;fabricar derechos a su ·;f!!:. 

vor, y actuando de ma1a ·fé.: daría origen a un fraude en perjui

cio de terceros. 

Se piensa que 1a: única forma de proteger 1a seguridad ju-



r:ídica en_ general, es 111ediante el principio jur~dico de que en 

documentos privados nadie puede constituir' un ._t:ítulo a su fa-

vor; porque si bien este principio ti.ene._.;su'.Ór.ige:rúen l:a Norma 
( ,_.<-.·~·-~',)_:::;:·:r>~·""(.-.:,~Ht.~:_¡;:0::~:-~~+~?:: ·-:.: · - -

tividad Romana, no l.o encontramos exp-z-es'Slllente• ~ariff~stado en -

:~·::í:: ~:· c:=::::,\~s;:~.t=~~~~t;f i~~}~;l~c~~::::í:: 
Comercio Francés• 1 'NS:poi~'6n.~Vno -re c:C:.noc~!'~~r.;;s~ente este pri!!_ 

cipio r pensando qÜ{z§ ¿<¡u~' ~-~ C:_onte~:i.d.o e~ de substancia adje't1:_ 

va y que por ·:i¿>J:'~!i~•-debe ser -regido por la Normatividad Ci--
.. :\{; -- . 

vil,-s:í hace el.:' i;'e''env:ío al C6digo Civil "Napo1e6n", que en el.-

Capítulo ±v., u.J:Í~ 'f~;;:D'.i>~eba de las Obligaciones", lo sefiala co!!_ 

cretamen1:e en e.1-:.A.~t. 1330, que a la ietra dice: "Los libros 

de los come'rciantes: hacen prueba en su contra, :mas cuando en 
.. -·.:.: 

ellos alg() ies• fá.Yorezc·a, no podrán negar 10 que les sea con--

trar~o''. 

A su vez ·en el De re cho Civil Ita1 iano. en su artículo -

1360 10 comparte, tal y como l_o ha.ce el .Derecho Civil: Espafio1, 
. . . . • ' .·_.' l; - .. -· - ·~ .• . 

que en su Art •. .:1228 afirma: "LosaSié~tC:._s,'..'1os registros y pa-

peles privados hacen prueba contra el.> ~~-~;{~6~'(~~ e~crito en 't.2_ 

do .aquello que conste con claridad y _si":'ói~ni;e1 que quiera -· 

aprovecharse ha de aceptarlos en. 1 a i>artci Ciue' :to. p:e:r:;iudique" • 

. En nuestro C6digo de PTocedimiento's':·c-i-V'iie's, encontramos-

este principio en _el Art. _4:17: "Ei docooeh'to>que un litigante-
. : --~. - ''". _,. . ' . - .. ,._ . 

presenta prueba ple~amente en su;~~~i~~·;f~:i?-:.;¡;.ia:s ·. s'l2s partes; -

aunque su colitigante no 10 recono'zC:a••_ y:'e1 C6digo_ de Proced:i

mientos Federales ratifica este .pr_incipio al establecer en su

Art. 21 O, que "El documento pTi-V-~do q~e- un· litigante presenta, 



prueba p1ena.Eente en su con 1:-ra •• :''.. ~oda 1a 1eg:j.s1aci,6n ante.,. 

riormente. transcrita, demuestra ae :manera :i:ndubi.tab1e 1a subs·-.-. 

tancia :f~je.Ú~3:/d~ e~t~.Norma tividad, 

Enc7ItateriiÍ.'~';;i~~¿~;¡.(t:Í.i ei pTi"lllér C6digo '·que•reconóce' este 

prin~i~{oi}~~{¡t~~·;;:2~°d:i·~~· ~e Comercio Espafio1 · d~:;·,:¡~;i9;; i41.i~.'.~n'. su-

Art •. 53 n~s}.fn·;~c.~ ~n. su párrafo seg~<l°c{ ~~}~f:<{~~.7~~,,~.51·)f~~ba-
rmi contra l.os.<comerciantes a quienes-.,.pertenez.can•·~ios·;)11bros" • 

- ·--' <·-0
:··.... -.' -· ··_-_:.· ~,- ;::)· ·.-···;·1::; ¡--~:-~·:_/~}:t;;:~t_'-~:~~tiJ:;~;,-:;<<::;J(X.··-_;:t::: · -:---

afiadien do e:rí. ·el. siguiente p§:rrafo del.: mismo·'ar.tfcúl'.ó'!:§úTambién 
... , ' --~:··-···~;-, ,_ ,_,,~ ';<,::;:;..~-- ; • ..,¡_:__·•.' . ' -

harán prueb::i 1Ós Libros de Comercio a·:fa:vo·~· .Ci~''.:;;..u~;i;'dÜe~os ••• "; 

este texto es.íntegramente seguido .p.;•:!r ~1'C,6dig0 de'céi~ercio -

de D. Teodosio Lares. 

Nuestro C6di1;to de 1884 t~b·_i~~. reconoce. este principio• 
- -"·-:·.·.;:·-

pues en el. Art. 85 :manifiesta: ''Lo·;;; .l.ibros se:rvirlin de prueba-

pl.ena: I ~: En. cont:ra de l.os due,fio.s de e11os ••• II. A su fa---

VOT ••• " • 

E1 C6d;ig6 de Comercio Espafio1 de l 885 • en su Art. 48 • y -
·.- .. - .·.· 

nuestro C6digo de 18 89 • en su Art~.' l.295, admite este principio 

~icamente que sµjet'linaoio a 1a~asuística.dc1 desar:ro11o, y-

as.:• l.os l.ib:ros prueban en con~ra'.'ae·i:~'o~~:rciante que 1os 11e-

:=::::: •:::::::•:::::?~:~~=~~~;'.~,:!t~l~i;:,::o: 
La .DÓctrina Jur~dica; al.'0 ana1i:za:r., este ,<pTincipiO',:·'ak¿Ji de 

::::::.::::-=~~::rª~t;:f .~:~:·:t::?~~~~'~::::~~ 
tuir un títul.o a su f~~o'r;'~ ~fe·c.t(.;' de; e:X:11-1:Ú::'.'arÍ.;/ 0:1~.~ compara:

con una confesional, y así Joaq~Í~ .G~:~rj..guesja:fiT-:Ín~ al. respec-



.. 
11 

1 

• 

to: "Se trata de una confesi6n e:xtra;iudicial.~_ ºque no a&!lite · 

prueba -en-·cont:ra:rio. En tal. concepto· .de _conf~s:;i~n·; no. pueae-. 

ser ~ividida;'el. l.ibro constituye- untodo.queJe:I, aclve:rsario ºd~ 

berá ac~p17~1"f(o-:!e~~~za; fotegramenten ,5 ~:tJ~,s?f·-~-~-;;is es coro-

partida p():J:; R.ócco quien al. :respecte> iii:c:Í:i'~a'.Q_ ~\C:a;contabil.iaad-

_ccoonn--sttr-"airt:~ya·.e····".-Unc _ _._ 5~) conAfes.usi~neze. SCTita- e:xtr~1~1i\~'4~~i_i1lF~~:ia. _ l.a i;>arte-

~ ~ Ri-varol.a rat:Lf:ic~"i'}•co~o l.a CC?ntab:!_ 

l.idad es una confesional., y ésta es inéiivisibl."e, el. adversario 

no puede aceptar l.os asientos que l.e s·ean·· fa-vorabl.es y recha-.

za:r !OS que l.e son negativos". e 6 l. y asimismo Sal.andra añade

que l.os l.ibros hacen fé contra quien l.os _11eva, l.o que da ori

gen a una confesi6n extrajudicial. reconocida expresamente por

e1 C6digo Ci-vi1 • 

La tesis anteriormente comentada no _es com¡?a:rtida unánim~ 

mente, pues _Ascare11i afirma al. respec70:,_qu~.-; e_l. hecho de que -: 

l.os. 1ibros de1 comerciante prueberi:· enJC:c>ntra--; _de_· _é1 "no cons't:!_ . - '·.·., ••'" -·- ,,.-. .... ;,. 

::::· ~: :~:~:~~~=~~;~~;I;::~ ;º:~~:!w'~lf ~~1t~=:=:::~:~ .. 
sional.es, Y: de natural.e za extraj:U5ii:i::,i,ai;.tfpu~'~t6 'CJ.'u.e son "decl.!!_ 

raciones que uno hace de 1o qué ~~]:,~·;\~si>'c)~~fi~eame~te", (S) y 

que estas dec1araciones e~ virtud·;~e-:_:real.:izarse fuera de l.a coer 

si6n judic:iai. sean por esta' r;.:z6ri extrajudicial.es. nos parece 

un s_~mi1 muy sugestivo.· sin" ·Elmbargo • cuando esta doctrina niega 

esta natura1eza, es decir, de ·ser confesional.es (Ascare11i). 

evidentemente disue1ve l.o sugestivo de este pl.anteamiento, pues 



' -
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a 

• 

e1 efecto_ de 1a "11evanza" • no :entrar.a •:e1 -.-deseo>ae rea1izar 

una confesión.· y. por 1o t~to nci' ~!Y~V~1Ul'ltªd; iTIª~~:fiesta de 

dec1arar n~da.'· argumento· que se 'refuerza co:n~:·::e:1.c 1de('~que ·ai admi 

tirse - p-r~b~t~~---~o~I~E;~-~?;~t,:;i~~f{~~,ii0i~~~~;::,~~;~~_s;~:62-~xt-raj ~di-~ 
ciai •. 1ecqui:ta::.'pre cisamente:;!;e1'_\·carácter¡~de\;'.:confe-s:i:6n -~ puesto 

:r:p=~:~!~~l~,I~1tf it!::~~~~~r=~·~~.:~:::d~~: 
11evar ,contab111dad.,;:.,.a/que.::.:10:;:.que;;•ya •.·registrando sea un -i¡es·:t-±·-

~~~~:~~fi8~;{l~f ~}!~lj~~1f f ! ;~~~:~ ~~~:~~:~::~:=~~ 
gistro y·_l.:;~ti~on±~~ :f:i;;_;:d'~'}iO ocurrido con un patrimonio• va

ya dejando ~11. :fc)'i'.;J;a fraii¿ y ~~atuita evidencia,c_¡u~ en un :mo-

men to d.Eidº~ pueci a.: ser' usado como generador de .. derechos-y ob1-:i~ 
. '' ' 

ciones ·en su.- cont.ra. y as~Je1 regis,tro .. de p~go hecho.no 

prueba 1a-satisfacci6n -de una oo1igaci6n-: cu·mp1ida,· sino 1a exi.2. 

tencia de :un _de_re;;ho, _de su.contrapute,a·~je;~itar é:o~ral'."10. 
En cua1qui'er- forma e1 hech-o de.' que 1os-registros ·contab1es 

prueben en: 'contra.·de ·quien 1os real.iz6 - es un principio_, que·cs61o 

se invocar~·-·éuaridd:~¡;;:;·ii~'gase·' ~-~:l.ante'~r un~• _co11-i:r~ive;~i~.~~ri 

~~:i ::i~i~~~~~~~~~~i~f~!~i?~f :E~2if {~{~~~10 
podrá o-¿ecer1a como p:i:.Úe~~ ;;;-;_.~-~~;: iC> que no es más que una con-



tingencia particular cm_ un tramo ~el proceso judicial, puesto

que esta carga impuesta al comerciante de no poder aportar su

con tabil idad como una prueba más .a 1.a a·cci6n re clama.da, se ve

mitigada cuando los libros de su contrario·-a.e ordenarse la e.25_ 

hibición- prueban a· 
•" : . ' .. : 

Este principio que .se•:comenta·,: lo. único: a 1.o que hace re-

ferencia es una carga aicó¡;;e\:~¿fánte. P"'.ro s61ó por 10 que to-
.·~'·~ 

ca a la manera de ofrecer .la 'prueba. 

Reconocer que cuando la prueb.a, contable muestre con

tradicci6n en su informe·, a· ·pesar de que los. regis-

tros sean llevados conforme. a derech.o __ • se "prescindi

rá de este medio de pz:ueba. 

Este principio se asienta .e.~ -e1 .. ú1timo párrafo de1 Art.· 

53 de1 Código de Comerci_o .Espafi.~.:t, ".de, ) 829. y es ratificado por 

el último párrafo del Art •. :,48, dc:;,~':C::".i~igo de Comercio Español 

de. 1 sss. en esa Ínisma fo'rma'-~·es ''rec'oriocido por nuestra Legisla-
'":-,;'.· 

;~:: ~=:::~:~::::::~~~Ér~~~~~=m::: ~::n::::~n s:~. y: 
' . ;r·· • .-:.:· •.. V,•' :,·~ .O:' • ·' 

~~~:=~~::~~:~:.~:~~iilitt~~~~ii~2·~{,~#!~ii~~ 
ambas Normati vidades'una:;;:;v.ez::~yerLfic~da•~l:~ :• condición .... previa. 

antes comen tªªª· y encont:ráiidal~:;~~i:i;:er·h~ch·o. ~u~·· ~"l.\In:forme -



contabJ..e :ma:ni:fiesta cont_radicci6n, ambas :_legislaciones ordenan 

a J..a -Judicatura "p-res(:in_di:r:de .este. medio de p-rueba y procede-r 

po:r ios 11ié::r.:itos a:e las dEimifs-¡p-róhalizas" (Código Éspaflol de 

082.4,, a:ia.:igo Mex:i.é:anoi:;ci~fL1~~4j\ ó'-·n,juzgar:i por las dem:is prob~ 

::: 1ª:5~!~;1$~!~?~:~~~;;~~;:~.;:;;~.~~ 
llevada co:n:fonne a:·i ~~-~,~~<y en consecuencia, conf.;i:;n~ á los-

,,· ·' ;< •' .• :;- ~>. > ·:: < '' - ; .·.: 

:requ:is:itos ·exigidos po-r:•1a•:Téé:nica Contable• mues_tran en el 

punto contro.-ertido, -cont-radicci6n,. y en consecuencia _1a apo~ 

c:ió:n ile esta prueba, no. s61o''ayuda "a conocer ia 'verdad sobre.

JI.os puntos cont:rove'l:t:idos" ta_l y como es ·:1a func:i.6n de 1a pru~ 

ba,. según .lo man:i:festado por el Art. 278 dei_ c6digo _de Proced!_ 

llllientos C:iviJ.es para el Distrito Federal•: -sino -que pÓr el con

traT:io, con-funde a1 ~:rgano juzgador, éi cual: cC>nfilil.do en el -

sopo·rte técnico de esta prueba, _pierde,.po_r--este s6io:,hecho; 
.• ·~-- ' . ,. • _, . -,- '- . •.<·.·. ,. ro : ' . •. . 

JI.a con::fian:za de dicha .prueba. y porlot~t.o,,io;obÚga pres--
,,>·;, 

cindi :a d:e::::~ó~ u::~::ap::r~::~ ~:::: ;:~j~ff1~1:·~ ia : condición 

de que 1os -registros contable-s -- .. se h~li~n ccori <t.a·das ·:_1as :forma.: 

J..idades o :requisitos legales, y sin .vicio:alguno" nos_ sugiere--< 

tla-ra:mente que 1os legisladores creen firmem~nt_e que,· cuando_ -r 

J..~s :r~gistcros llenen los requisitos jurj'.,-dicos ex:igidC>s;por el.:. 

Derecho, deben ser dignos de todo crédito y-;. por: 1o tanto. mo~ 

't:rado:res de Yerdad, de aquí que si a pesar de esto, .dichos re-



. gistTos muestran contradicci6n, no se tiene ·más a1ternativa que 

desechar este medio de prueba. 

Debe sorprendernos 1a actitud de1 1e.gis1ador que exige re

quisitos jurídicos a 1a "-L1eva~~a.;i .. de;;1a contabi1idad con obje-
- ;.;_:--,. 

to de que cuando se recurr;;;.,:_a. 'i?1l,'a.: con:;o: medio de prueba~. permi-

. ta "conocer 1a verdád sob;.;;,iC,'5;]?'\intos controvertidos"; para 

posteriormente admit:i~'.'\l~~ .a. ;~·~a.~ de que se C:ump1a caba1mente _ 

_ con 1os rcquisitc»s·-~x·i:gid:os:· 1a informaci6n, cuand,o compu1sada_ 

muestra contradicci6n •. teniendo que prescindir de el.1a. 

A nuestro parecer _este· principio TequieTe ser rep1an-

tcado. 

Ya en e1 capS.tu1o·dest'inado a l.os Req".1is_itos JurS.d,icos ex,!_ 

gidos a 1a contab i1idiii::d"~a.b'!t·a'Jiios. comentado• y creemos 'probado• -
'· -«Y· -·~-.-..:.· - - ·: -

que 1os requisitos .fur_1dicos exig:idos a .i.a contabil.iaad;' si 

bien buscan "ase'gura:t:._1á: :'\Tera'cidá.d de, :tos· 1ibros 11
; s_egCln · ;pal.a

bras de1 n:aes~~~ ~.:rri~~(;,s. ( 9. )_·.·e n~: ,~,~n. · rea1me_ n_ te. ~i'l.;~~ :].6;; 
- ~-,/ 

que 1ogre:ri este objetivo. sino 1~~t~:=:~~ca "'.n qu~:~·e.•s';;]?c:>'Tt3. 

dicho informe. particu1armente ia :ai>:ic-3.ci6n/d.~ i,Éi.'i>~~·t:ic;1ia ÍJo-

bl.e. as 1 · como e1 cons :i.s tente respE;to':;'.al,,i:~s'.~:éfincipi.c)'d; 'de Conta

bi 1idad Genera1mente Aceptados ;;_q~~ :'~'~.- ~~ra~tiz~~ 1S. .;~:.:.~cidad_ 
de1 informe contab1e; s:l t\~~;;é]:~J't:~~·-·;•;:.~'.i~~'~:ef-3·ecu~rir. cuando 

1as condiciones 1o r~ql.li;;}~~j~\~¡~\fix·:,s~~c-~~i:"~~ :deAuditoTia, y 

su coro1ario e1 Dictamen ;::1·a\--"raz'ori'ab'i1•idad-.de1 informe contabl.e 
· · · , ··' <(·: ... ~<{~t:~·:-:t~~~:;~--: ;.{>~~::~-:~z~;r>:1f::_1~rr::·:.:.,·:~-~"C.:¡"··" 

qtiedará asegurada.:: Y.•si'· bie'J'l•·1a.::ap1~c~ci6n-dc·1os instTumentos 

t6cnicos antes .menc;tori'~~~f:'i:;;'~?;;'~i;~{~~:;:fundar una confian-

za en dicho inf~rme, éuarido''á~;;;- _p¡;¡_-tf'imonios se vincu1an co---



me:rcia.:I.:rnente~ además de l.a est·ricta ?-P1icaci6n de l.a técnica

contab.l.e~ e.s el. :fue:rte: tejido ··de regi.st-:ros. ·:recíprocos 1o que

coadyuva a .illl"pedir que ~:Xi;;t~:: C::ont:r3.di2'.é:i.Sn: én1::re ambos info.E_ 

mes; de ocu=-ir e.s~:~~'~j_;~:~~~~-~i{:¿ii['~:¿~~.S,:'~'Jid~nte que nos encon 

t:rmno.s :ante = ii.ícito ri 10 :~~~;{'.e:~/m~e'st:ro Ga:r:rigues ha 11ama 

do im ,,:fraude contab1e''-~-' io -qu~. {permi.t'c_, aparec_er como contr~ 

dicterio .. aJ..go qu~'p:reci:s~erite J.?ºT l.as razones tGcnicas an-

tes aducidas no puede ocurrir. 

P.a:ra ilustrar l.o ante:rio·:r, supongamos una controversia -

en :reJ..aci6_n a =a compra·--venta,, eri l.a ·cual. é1 _Comprador ha p~ 

(Asiento-N'riin) 11: 

CARGO A: CUENTAS _POR COBRAR (a nombre del.. Vendedor) 

ABONO A: ,_cA.~itr 
--

En l.a Cuénta'.;'pÓr Cobrar (Activó). _aparece e1 derecho del.-.·_,;,.,_ 
Comprador 3. exÍ.g:Ír:•.ia entrega de _l.a cosá., ·en l.a cuenta de Ca-'¡i aparece l.a s;;ii& ·ae1 dinero qué ::fue_'::entregada a1 Vendedor, 

ae haber sido pagado con 1Jll cheque; -:i.~·:·,::_.u:~ii:ta se denomina:ría

Bancos, 6 el. nomb:re -del. banco,\,.: a.;a..;1*_a:~.- dél. asiento contabl.e, 

Cluedar.ía ·L:Omo prueba el. ch~que_que;-debi6 ser nominativo, ade

·más .de la r:on"tabilidad que Í1eva·.-~1: banco, y que l.a materia1i_ 

::z:.a con eJl. :ES"l::ado .ae Cuenta M_ensua1 .. que 1e envía al. cuentaha--

.., 



biente. 

En 1os registTos de1 Vendedor se asentar:ta e1 siguiente-

registro (_Asiento N'Cun. 2): 

CARGO A: CUENTAS 

ABONO A: CAJA 

POR PAGAR (A nombre de1 Comprador) 

E1 Vendedor regist·ra en su Pa.sivo (Cuentas por Pagar) e1 

compromiso de ;-ent:r.egar 1a nercancía .a .:favor. de1 Comp_rador., 
'·';,,-...::. 

en 1a cuenta de Caja registra e1 

bió de1 co.mprador, de:'ser cheque. 

ingreso··de1 ··'dinero ·que reci-

1o ~b~na~íá a su Cuenta de-

Cheques, de .1a Inst.itución de Crédito doride tiene foi::ina1izado 
~ • ' < 

contrato, en 1a cua1 se correrían asi.entos •.-que se :materi:a.1i-
·· .. 

zarían en e1 Estado de Cuenta que ·1e envía dié:ho banco a su -

cuentahabiente, en este caso e1 Ve_ndedor» · 
. . . 

De conformidad a1 ejemp1o qUe estamos siguiendo, e1 Ven-

dedor asentaría en sus registros. 1:a entrega de la mercanc!i'.a,

asiento que no coincidiría con 1a ,verda:.c't, pero. que· por conve-
. '_' .·' :'.•/. ~ _:' ·- - - .. 

nir así 10 registra, operaC:i6h• _crue:quti;daría marcada con e1 --

Asiento NGm. 3: 

CARGO A: CUENTAS POR• J?AGAR: (A nOmbre .de1 Comprador) 

ABONO A: ÁLMACEN. 

En e1 cargo: reai'izado ·'por. e1 Vendedo~. ~e ·descarga-. su ·pa 
- ' -.. - ' ' -. 

sivo, y en conseC:u~h,c:i.a: queda sátis:fecha 1a obl;~gación que· 
·".f.·' <.! ,.· -

tiene a nombre de1. Cofaprád6r; en e1 abono a1\A1Ínacén se _hace-

aparecer la sa1ida de ciá mercánc!i'.a, con objet6 de 'sefta1ar e1-

origen de 1a misma. 



Corno en el.. ejemplo que seguirnos, el. Ven·dedor no ha entr.:_ 

gado l.a_ cosa·, en .l.os l.ibros. del. cornprado:z:-- sól.o- aparecerá has

ta el. asfo.ii¡~ rnar~~do C:on,_el. niñnei-o.'.j. y por l.o tanto el. der:,_ 

cho a exig~r'l.a,·entrega'•de·· ia·C:.?s~~C:ont~?ª·rá apareciendo en-

.:,::~~~;~~~;i~it;i~~Í~~!~íííl~~~~~·:. p::::~r-
se l.os registxosé contabl.es"'-com~.;~~;med;i.,o,_· d_e wr!:1::~,~-· ~:t Ü.eg·a_!:. 

se al. desahogo de .·l.a. 1)i~-~~-i::;;,~;~:¡~~-~•~ªs~U.c: ~:L1l~}f-~::;: . .:12f~ ~rl~-
dan ambas contabi_lida~~s.;son .contradicto.rios,·/ pti~s:;~JiJ.osre-

::s::::e::~a~o;p::d;-:±;:ér~~:~;::o:1 ª;:::::~! )~"~~=5f !l-~f~·::: ~ 
~ ·.~~·.,·.;~::·::'-".:·,·'- ;:· ·~~--· :,·;·.·, 

gada; ante tal.· situ_ac.i6n:~'. el. cSrgano judi~ial. en;':'.:Y.:i.rfüd _de en-

cont'.l·ar ambos inf6rm;;.s .· "¿oritradictorios", pr"'.scindi:ría de es_-· 

te medio· de prueba _p·:r6'cediendo por l.os méritos de l.as demás -

probanzas. 

Hemos sostenido. que en· una. contabilidad 11.evada conforme ;. . ·, .... .>.' 
a 1o prescrito .por. l.a•'..técn_ica contabl.e y de conformidad a· l.a-

verdad fáctica, no: C:ab'e'.c:Posibil.id~;pde- haber contradiccicSn en 

l.os asientos que s~.cill'.ti:~{a.zall. :(~n:~~estro ejemplo l.os asien

tos rnarcado·s con 1'~1 ;it!~;~·~:.; j.; 2 respectivamente)_; l.a con·-.

tradiccicSn se. inic~a- 'c;6:n:·/el' as fon to marcado con. el. n,íim~.;i::~:--.3;_
en virt.ud de q-üe .fue': cbrrido por el. Vendedor, sin. re-spOn-dér a 

l.a, verélad. 

HeJ!IOS so$t~n~d~''··a.·~i~l~mo que. a t-ravés de l.a tG~'i.c~ de 

Auditoría se puede.- iiegar·.·a l.a convicci6n de é¡ue ei. '·:i:n:forrne· 
r '•. •_ ;'•:-•' • 

financiero presenta _razonablemente la s.ituación que reporta·; -



·, 

en este caso concreto una revisi6~ de AuditorS:a en los regis~ 

"t::ros de1 Vendedor,, 'ar~o'jars:a>como re_suitado que 1a mercancS:a

ql.le se dice entreg~da no_. lo' fu.~. j:>u7sto que. 1a ,revi_si6n inc1u_!, 

-:r~:a 1as 

Ventas, 

es"t:a AuditorS:a 

que c1 

Vendedor, no 

En 11evadas con - · 

:ifo:rme a 1o p;e_ ..• __ s_._._:_c_'.:r_._-... -.?-_:.: .•. ·~-·.f_ .. 

1

_:_ •• _. ontabi'~'. :;y. de confor.m,idad. 
. . _ ;· .. <:: ::,>:~~1( ';~;;,,-;,.. _ ;7~~~~:>t1il:{~<'.F: ~ l _ 

:a J.a verdad, ::no:xpue· .. r.ar,'li'cont_radicci6n"··:~ntre. e11as; !.de -

;~;:~~~:~~:. t_:_;_f.~_:_:~_;_~: __ ~!lt~i~r 1~~:-~t~-~=--~-t_k_•~-~~~~~:::~=:~= 
' " -_, ·-. _-.-. : ,-_ --.... ·. - .'_' -.- ~-- . 

.dafie a su gremio y' pertu.rbe 'e1' orden 'iur!i:dico: buscado. se de -
, __ ,._,__ -_ . -

be .instituir un: or_denamient_o que: .deseche este medio de prueba·, y 

~n virtud de· que e_ntrafia• un· i1íC:ito _:.darse vista inmediata a1-

:Ministerio. Púb1ico adjunto a1. juzgado que conoce de dicho 1i

""t::igi.o, 6 agregar 1a presunción de un i1S:cito en perjuicio de

~uien resu1te rcsponsab1e. 



;FRINCipIOS PROBATORIOS DE 

DE·RE CHO ADJETIVO 

A1 iniciar este .tema habíamos afirmado que ciertos princi 

pios probatcrios que regu1aban a 1a Contáoi1idad ·se encontra--· 
. . . 

ban 1egis1ados. en ·Normatividad de Derecho Sustantivo, y otros.;. 

particularmente .1os:•qu~ se refieren a 1a fase de1 desahogo de-

1a .. prueba se 'i!~contra'.l:ía:n regu1ados po-:r Derecho Adjeti-vo. Toca 

pues ahora an~iizar 1os segundos. 

En e1 :·a.,.ii'1·i'Í>'is::.de. esta Normatividad haremos referencia, 

de conxormidad;;a,:'fao ordenado por 1a :Fracci6n I de1 Art.: 104 de 
"•\¿,' 

1a i:::onsti tu'é:i.rill:~PoiS:ti.ca de 1os Estados Unidos Mexicanos. a1 -

C6digo F~~~"~~~'.~~~¡~:r~cedimientos Civi1es (C. F.P. c.). 

:::~Die~nst~d~le.~ •..•. ti:.!ªuleit.lgoª'. .. ·.:.~.l.'.-.r.~.1.'..·.:.:.'1~01°si.~f .•. • .•..•.•.•.•.•.• rf.ie
1
. 
0g~ts:t~nr:o:hs:~sc:o:n~t:a:b~i;ei~s~~; ~?I~~:~~::f ~ 

.. - son t~sfi~c)iii,~'¿ qu~ 
11enan p1e~a,,.•~ri'.~~J;:.~'~. objetivo de "conocer 1a -ve-:t-d~d""'";;.:. soóre :'f~ 
n6meno•s f{Jl.~cf;¡,~~';;.::::. po~ 10 tanto e.s un me~io proba.~orio; 1a -

1ey reconoce. c~~o .:medios ·ae prueba, ent~e otros, a 1os do=en .. 

3o) 



tos privados (,Art. 9.3 CFPC)., es evidente que 1os registros con 
•,, . 

tab1es •.por su ·natura1eza, son una prueb.a docureenta1 privada -

(Art. 133 :cFPC) ~ y 'por referir~e;. a cuestiones re1ativas a una-

cie~cia· tendrlin •. 1as _caracte~ísticas 
(Art. 143-c~~éJ. 

de· una prueba pericia1 



DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

Es en la audiencia de pruebas donde los principios ;i uz:~"d!_ 

c:os que :regulan tanto a ·1a "Probanza" corno a la "L1e.vanza•.• se· -

~~n~Ul.ID1 estrechamente. 

l;n CS't:a audiencia se tramita e1 ofrecimiento; ;·J.a'.adrnisi6n 

~ ~ <desahogo de la prueba contable• misma que ~e_-··~e'il~rro11a ·b.!!. 
. ~ ""' 

jt> l.:a TuS'titución Judici~l de 1a E.xh.ibici~'m; qu~cla'.·e.Xcluido ex

:p:res:amente la Institución· Judicial de 1a Comuni'c:a~:io:il.· para este 

:ann:i.s3.s, en -virtud de que en: éada uno .de .16;;; ;.cl.tatfo' cas¡;s' a que 

se ::reJ:-iere la Comunicación s;; -~-ont~mpia ~~--~;~ob.-1eml'.iti':~ pro;r.:>ia 

rae con:formidad a la naturalez·a·~•:que::tiene:·.cada''fuia de: estás f;i:g:!:!_ . . ' . '-.-. - _,. ,.., ·'·' - ,. \_-· ... -.-, '·-· '" 

:,:-as., ::i.:as cuales contienen. 'una•Normati.vidad particular • 
. :;,,· ::-- º' -~:~,r--"~ -:-::::t:· ,, - ~- -.-. 

:: :::::: :: ::~e;
0

,:o~l~¡~;~:~?At~X~~:::c:::~s·I:r~;:;:o 
<de Comerciol, no po_dr-ii¡ri'·.•;;z:ai;'·j>art,es', en_ su deJl}andá .o con-

11:~s~:aci~n, aporta:Z: i~1'?i'.~'.f:f?s{c·c;ni.;. :med±o de piu~ba a su~ 
~=:;ii.:t;n o excepci~n ,· pe:r.:o,:,S~ ·¡,~·é:ir~ so1ici tar al juez que 



conoce 1a causa qu~ ordene 1a E~ibic±~n l o e1 juez podr~ 

ordenar1a de oficio; ·:cuándo. ·considere que hay responsabi-
;:;·:.·.··-···. ' 

1idad (Art. 44. C64i~~J·~~.e ;_ComeJ:,,.c::io) • 

.. ::::::;:;;i~l~r~~~~~:·· :::::=::.:~:r:~:=~~:::~ 
jar 1a 1i~j_~if':~~~·~ también abarcará "aful 1os que.~~an_e:x:-.:. 
trafios • a/t'~::cuenta éspecia1 de1 que ha so1icitado ~:~1, re co-

nocimiento''. (Art. 44, Código de Comerc_:i.o).,. · 
.. ;,,···_:: :~\:"' ::~::~:: 

Siendo la prueba contab1e una documenta1 pr:L:i;:i,~a,:,que: para-

:: ~=::::::::;:::~o::::::::r::·:::;¡~j~~;~~::= 
oficia1es de peritos registrados en· 1as'i:édi':fererite'sj'ciencias 

:n• ::• :~~ri ::·:~·::e r:::::: :,~~~~l~~1~f ~!f =~~ • :~). 
da parte formu1ará 1as pregunta~/que·;:;.tendr>(::q~e contestar-

. . . -'" ' ., ·'· '.\.''' ·----:<-··· - ,,- ,,. -_ ... - ' . 

e1 perito P en 1a di1igeric:ia; d.e:'é;léhibic:i6n de 1ibros •. Po-

drá nombrar. un vefito' t~~r~efi;iú .. gJ éi caso de :desacuerdo -

(Art •. l46 de.f.'. C~·F:·P.~C:)"~ i'/Acordada 1a admi.si6n de 1os pe'r!_ 

tos y 1os. cue~ti.,:;•ri:a.';fg'5c~i 'Tr:tbuna1 dará 1.ll1. término de 3 -
" l ',--;,e:;; ·-~~;::,.'""' ·-·-ó! <"-~~ 

::::op;r:r~:~sirj~tn~~1:r:::~:::::e:o:a a::::::c:ó:aª::y-= 

(Art.· l4.7, c.1: . .P~c.). 

Resu1ta evidente- que 1os cuestionarios que se presenten 



3o.S-

"se. cóntrae-r§n e:xc1usi-vamente .a los :Enmtos que tengan :re·1~. 

ción directa con. la acción deducida, comprendiendo en e11os 

afin 1o;; ·que sean extraños a 1a cuenta especia1 del que ha -

solicitado· é1 r.ecanocimiento". (Art. 44 del C6digo de Come:!:_ 
-. ---- ~ --.··-:-

ciol. 

E1 · TTibtiri.~~ ·'~.Cld.l:-á _:fijar e1 • CJ.S:a y .ia llora para ~ue sé .pract~ 

~~·~~rE~~~~llf lil~1¡~~l!ltlrF ;~~i~:~~ 
damente ·11.con··as1stenc1a: .. :0·:·;_710::··· art7s·~· ... , s_egún e11os 1o-

La diligencia del· reconoc:Lm:ieD:to en e1 lugar en que 

:·:~:::::•o•:. •::r~u: ,;:~~~1¡~;;0 1:::: ;.:-::::::: 
en presencia del comercia1:t~;:o,aE>:.:1a::~persona que comisione. 

_(Art. 44 del Código de cok~·~·b~~)!{fg'ori:.:10 anterior queda ·e?S_ 

presamente prohibido ~e1' secuestro': de',ios 1ibros. 

Los peritos .ren_d{rán•su d{c'tamen dentro del t~rmino que se

les· concedió.~ ;·una :Vez recibidos los dictámenes, e1 juez P.!! 

ra. gT'aéiuar: ia ·f,:i:ierza p:robatoria de los 1iéros contables, ·d~ 
berá ob~eTv-ar:·:;::ei.:.;:. Art • ." J 295 de1 C6digo de Comercio, y sus 

di.-versa:~ frac~i.on~s; y así,'quedará sujeto a1 resu1 ta do que

arrojen eii. su conjunto" los dictámenes, y por 1o tanto de's!::__ 

chará los peritajes. de aquel .~itigante que no 11e-ve "regla

dos sus libros, y· oo encontrarlos cont-radictorios "juzgará por las de-



mlis probanzas", en consecuenci·a ~ p;rescind:irá de este medio 

de prueba. 



e o N e L u s I o N E s 

I Tanto el. Derecho (Jus) como l.a Contabil.idad son. producto-
. . ·-·-. -." 

y consecuenciá ·de l.a civil.izaci6n humana. y ambas '·se com--: 

pl.ementan.-. ~~ando el. ·hombre deja de .ser ~~JU:ª*ª yi~~ ~e:!_ 
ve sedentario; adquiere un domicil.io, na¿~.1i"á.;:fd.:tvisi6n ---

. :

1 m::~:f i~~~~·~:: ::;:: .~1~1;;:;,.~~rr~:;1~~l~~t:~~ 
ria 1a:,ªP,3:"1:~'?i~n; :ele ~C>s,disbipii.n'.i~:~ Unaq~~ :i-:e~~i"a>a. -
conCÍ.uct~ exterria :a~J..~h.6mb~e: 3. :fi;._ d~- man térierYun/ orden s~ 
cial._, ~rÍ. _g·rá~':t=.i:jJ~~dicC>~ e1~--Der.¡cho; y oti-~{~~e auxil.ia a 

l.a d~b'ii ~emoria h,;~ana a reg:i.strar todas ~as operaciones 

financieras que real.iza con un patrimonio, :La Contabil.i--

dad. 

El. entorno social. y econ6mico condiciona a ambas discip1~ 

nas. 



II Siempre e1 Derecho se ha va1ido de1 info·rme contab1e como 

un medio de prueba, es decir, e1 Derecho toma como un me

dio de prueba idóneo de 1os fenómenos financieros regis-

trados a 1a Contabi1idad, y por 1o tanto 1a Contabi1idad

es una di-scip1ina auxi1iar de1 Derecho. 

III La vincu1ación de1 Derecho y .1a Contabi1idad puede surgir 

circunstanciar o inst:ituc:iona1. 

Circuns.táncia1 C:tiand.o e1 D-erecho requiere de1 informe co.!!_ 

tab1e· ·de:· acuerdo a· ci_ertas ·circunstancias dando· 1ugar a -

1a "Prob-8.nzá" .-. -

Instituciona1 cuando 1a Normatividad regu1a 1a TGcnica ~

Contab1e dando 1ugar a 1a "L1evanza". 

IV La vincu1acion circunstancia1 surge en e1 Mundo<ArÍtiguo~

. P.articu1armente en. Roma en 1a Gpoca de 1a R~plíb1ica cii~--
cia 325 a.c.); io córrobÓra' .1a 1ey Paete1ia Pápi·ria' (Tito . . .. - ~· . 

Livio VIII, 28), 1ey. que _reconoce que 1os asieiitC>s'-regis-:

-trados en e11ibro.; Codex hacen prueba acerca de '·1os',•crGd_f,-

tos nacidos en .éi trafico de 1os banqueros,- '~A~g~nt':_ri!'. 

Esta es· 1a prirn~ra J.ey que reconoce como meaio ·a.~·~~'.ü~1fa..:. 
jur.1'.dico a 1aCon'tabi1idad, como testimonio;'ú1ia2i~'ii.'1:~;de 
1os fenlimenos financieros que rea1iza un pati;;i~"<>;io.~,. ·~.J:s ~ 
ta manera de .vi.ncul.ac.ion circunstancia1 cil.le:;'.;ti'z'.i.i.-6. en •e1-

- - • - • . - . - '~ -, :_- '-.... , .. , ., ~--· <" 

Mundo Antiguo preval.ece hoy en e1 _ si:!>_te~a::·j~:r.~~iso de1 -

Common Law, es decir, e1 Derecho Con.:5uétud:inar.Í.o surgido

en Ing1aterra y l.J.evada por eii~ a s~s ·co¡~nias·. 



V La vincu1aci6n Instituciona1_ s_1:1rge .entre 1os si_g1os XIII• 

XIV y X:V .de _nues·tra era:, ;Eln\·e1.:·seno.de·._1as _Corporaciones

de Mercaderes·• de• 1as''~~~1lbii;;_i:~ ±1:'.ai:iahas fde1 Í?ferrenaci-
·;,'--·:'· ,\-.'.-... ~ \·~·~ .. :-. ,:::, .. -:·.:,-f5, ... :;~_-:,:, .. " ~';it-_ .¡-~¿:,;' ~, ~- - ú"~;.·. '.·.·!¿~~:.·. :,;~,_ ,- < -

miento, cuando'::1as· .costumbre·s~:.y·.1os ·usos merca:ñti1es :·_de'. -

1a ~poca .. S,~-i:.·~~$~~~~~:~~~5JE$~~J.i%J.~1~BB~f8~~,~~-~;;:~;-~;~ es ta-
~poca ap8¡rece 'por).p~inu".,ra''Ve o¡'.'fqueY~oct:~ina1lllente Se C!?. 

:=:o~:::::c;:~~:~:!t~~1~~ii~1í]iíti;f :t,:::~ 
1es surgi6 esta norma:·que:•ob1iga'•·a:f.J.:J:evar.''i'con·tabi1idad. 

::d::· ,::,::~:t:n d~.~~~J~ii~~~~¡~~f r~~f .:_ una scgu-
Pensamos mli.s bien .que·;·:'fiiehin:a·,·x'e.f1exi:6r{;•de' sentido com1ln-

• . - -, " --. ; ~'.::_.,~ ~~ ·.7:~t2'· ~-.';~.:.~~L~\'.f-L~~-f~\?.f~;:~,-:~{t~'.,~iI?~!:~·-:~>"''l~:;'~~-... :7(· -- .- . . - . 
surgid~ en e1 sen.o •,de;i>.1as,:,CC>:rp~r.ac1ones; a_;,; ;1'ier"caderes de1 

Prerrenacimien¡~': i:~ ~Jij~~}fZ~~E~L?i~,f::Jt ~i~io ~ medio de-

prueba 

cuando 

a 1os .1itigantes su mostrac:i~:rí.,:i)úed.e ,un mercader argume!!:_ 

tar "yo no 11évo contabi1idaa..:'._·~jii_'¿~¿i.ieÍ{temente no puedo

mostrar1a". Pensamos que a fin_ d~/~'v:i:tar ~sto, en 1as 

munidades de mercaderes, en·~l.a~.S: :Corporaciones ·de Mercade-

res surgi6 e1 compromiso y .s~;<',~ú~?~'bi:(gáro'n. jurs;dicamente 

a 11evar 1ibros. tan se autoob1:igaron que n,o estab1ecie--
.·_ .· ·-···,;-· --'"·.,:·' _'' ' .. -

ron una sanci6n directa '.p6r~~·n:c;· ·hace-i-10; sS: se mantuvo 1a-
·~r: _ _.: • 

vieja sanci~n .i.ndirécta 'de considerar fraudu1ento a aque1 

comerci_ante que, 11egado e1. ·caso de inso1vencia o quiebra, 

no tuviera su contabi1idad en reg1a. 



VI La "Llevanza" se perfecciona entre los s.iglos XIII y XIV; 

su gestaci!Sn se muestra palpable a través de ias Costum-

bres de Tortosa y en el Consulado del Mar, donde se nota

el paso que•.ftie··.necesario dar entre .. Util.izar la contabil_i 

dad como .. rnedi'c:)~ de ·prueba y obligar jur~dicamente a lleva.!:_ 

la. La_ L1e~anza:·se encuentra perfec~a~ent~ definida en -

las Orci~ha'.:O.zas. á~<~urgos. d1ctada~ en Medina del Campo en 

1494; as~:~º~~ .en''B:i"ibaci (1511)',' y ·en las Ordenanzás dei -
.. ·- ":. ~,.,. - .. ,j.. - . - ·~: ,_. 

Colbert 'de;•;.1(j?;5'~:i,L'J:eV:~:z;á)c¡u~/'queda perfectamente tipifi

cada en·• i.;'5 5.'.dÓ~f~'.{:;;:;n.·;:~~;;i,:c;o~uii.'es.de1 Derecho Mercantil .Mo;... 

::r::~n:7d~2~~~f i~~~~~:t;~; 'el C6digo de Comercio Espafiol 

VII Los usos y costumbres,.de ·los mercaderes del Prerrenaci---. 

miento fueron e_levados al ·rango de Cl!dula Real• en virtud 

de que era nºecesario> particularmente en Espafia· y Francia, 

que el. rey se fortaleciera .políticamente haciendo suyas·, -

sancion5.ndolas con su Cédula_ Rea,1, l·as costumbres. Y';us_os

de los mercaderes que, al s~i- rE!ct?;n-ocÜ16s';:Pe>t;es~~ "I::~~fe:.:•' 

. ::n::::a:::~:r:::í::c:::::~s;:~::~~¡;~~á:¡~~;~;~~~i~-":::o: 
..... /.;-'- ,. ' .; ''.·'J:' ¡-·.-, ,,'·,;·Í::-_,·:;/-'.O' <'·":~'<• -~·-~, ,•: 

mercaderes. ·. ; :·.· '';~y;,~;}~~{;~.<. ¿~~-\\~:.~,L• ;;·.> . 

::g:s d:l N::::e:: ~a:1c:¿~1~~~~~l~~-~=!t0·1~'J~7f~(~t~~¿1:~c:: 
se trata de· un Estado ( .,;;i.; (!;J'.:.¡·~·.;;·ii:t'i'¿Í.;¡:~.;·d'e:r:ri.c:):td.¿J. t!i;mino. -

que al velar Pº:r';el> in~~·r~}~ '~e ;'iaz~r;nuiiid.'id"..~cii{íi:i ·~·le--
gisla a efecto de ~st3.bi~~e·:i:· segui-idad'jurS:dica en el tr!!_ 

fice mercantil nacional. 

~\O 



'\[III 

IX 

El concepto tradicional de "Llevanza'.' es enunciado de ma

nera Imp e.ra ti va y Expresa·,·, es·: decir.• en forma impera ti va

se ex:ige .. 11evar 'contabiii:dá.d y en 'forma expresa se indica 

ci5mo i1e;;i~ e¿:ta~,:~<'intaB:(J\~ad: c;~i-'si"stern:a'.· Imperativo Ex-

preso su,:ff~ :~~~T~~ci;:ri~~~-&~~1>4~s~~T~:o:t" ~¡! ¿6dig~ Alemán de 

::D~~f~~$~tt~*~1f $k~~~e.f 7.~:~os . de1 obügado 1. -

~Je":;: : 1:~-· "' · .. :;- • 
' - - "'-,f ·~-- .• 'i. '.; ,'; • 

~tl~i!~Ji~~t~H~!~:~~:::~~~~::~:~:~::::~:s:~ 
,,.,,. -:,.:;.-Y' ~,,.,-~ . .o 

presa':;~¿~']:.~;: de 1a tGcnica contable. 
-, ;_-_, -- ;'"<~·- _,,_, ·.'.: .... 

La 

a) 

b) Leg:Í..';;i3:é.:.{6ri expresa sobre 1a tGcnica contable de mane

ra ';Ihp'e:;at:iva Expresa (C6digos Francés y Espafio1). 

c) Sistema 'Imperativo Liberal, "Llevanza" que deja al ar

bit.rio del ob.1igado 1a manera de cumplir con el.la (C6d~ 

go's AJ.em;in y Suizo). 

X E1 Sistema Imperativo Expreso exige 1J.evar contabilidad 

de manera Imperativa, y ade.más de manera Expresa indica -

ciSmo s·e 1J.evará J.a con tabi1idad • estabJ.eciendo . así 1os 

Requisitos Jurídicos exigidos a'J.aContabi1idad. 

QUIEN ES EL OBLIGADO: Obvia~ente el. comerciant;,,. 

POR CUANTO TIEMPO: Siguiendo el. principió de ~ontabi1idad 
de "Negocio en Marcha", la ob1igaci6n debe ser~perína~ente. 

- 'o. ~- . -

Sin embargo, por economía procesal se ha limitado_ la ob1!_ 

gaciiSn a 11evar1a al día y conservarla por ún tiempo de--

~ 1 \ 



terminado a partir del momento en que se exige la contab~ 

·lidad como un medio de prueba; 1a raz!'in aducida es que 

una _obligación debe tener t~rmino defi.nido. 

SANCIONES: Siguiendo la tradición y el: origen de ser una-
. ' ,-~ :::~o-~ ·:,__..'..'...~- h;· ~'-.. 

autoob:Ligaci.6n, no existen sandones"•"di:rectas, s61o.i.ndi-

:::::: ·:.:;::E;::~::~~t,;~~~l~~l~ill~tii~:;=· 
carece del medio id6neo". p·ara;tpoder' .. probar•'·'su···~·Bona .Fideº. 

:~: :.... :.-{11;~:~.·-~t·:~ .:~3~~;~;-l¿~c;·,;,::-0 -~\: ·:~;~~--;-~"0~:;¿,,;,:· · ::.;,:~-~-:-~ 1~~~~~-::.;;_r>;i: i -::,::; · 

XI La ''Llevanza'' tambi~n ;~:~,~l~;~F~1:i'..1[e~~r~·~~;~~\i.~~~~-tjf·€~·-•.. ~um-
p1ir 1a contabilidad;·.• requisi tos;i\Externos.c ~-'.'.}<late.ria les y-

XII 

XIII 

::.::::•1:s I::::_:jt:;i~?~~t~~i~!·;.:;~::sf:~~ ... íos-
Los requisitos ·Materiales s;~ r~.fier~n a 1os instrumentos

de registro• origina1mente 1os. Libros• y as:L 1a tradici!'in 
l... ..... . . . • .• 

Españo1a exige Lib.ro Diario, Mayor, Inventarios y Ba1an--

ces. La·tradició:rl. Francesa exige únicamente Libro.Diario 

y de Inventarios. 

Los requisitos Internos .!'i .de :Fondo, son aque11os que reg:!:!_ 

1an 1a parté intima• .. de: 1a contabi1idad. 

Originalmente .. !§ie· '·ob1i'gaba .. á.1 comerciante individua1 ·a co!l 

feceionar e1 ~e:ri~mi'.~~do jur:Ldicamente Inven'.t~rio .·o sea -

e1 estado .cont.ii.bÍ~~~iite denominado Ba1ance. <T~~i~ por o~ 
- ,.,_ -~ -~. ; . ' .... : 

jeto 1a . ob1:Í.g'.l-ción, que el comercian te asentara . su •l)ª trim2_ 

. .3 \7., 



nio y dejara testimonio de el. en forma anual. -siguiendo 

el. principio contabl.e:.de "PerS:odo Contabl.e"- a efecto de

que cuando ~e ·i.:e :re,quiri:era• su .mostraci6n, se pudiera pr~ 
C:isar 't::i.i.if{ ~r;_;. el. ¿;:;n.ténido de· este patrimonio y c6mo po

drS:a apl.i'ca~'se''.de 'man~ra.'precisa l.a responsabilidad sol.i

daria,; subsidia.ria e ,ilimitadamente. 

Cuando a mediados del. sigl.o X?=X surge.~].·: 11\er'c'ad'.ci dé, capi

tal.es y aparecen l.as .sociedades de ca.pita:l_e~2~'·,S,~.~~~¿~ ne-

;::::;: ::::::r q::s:s:s:::~~ p:::::::~::t'dÍJ;~~~~::r:::r::= 
dor, que es quien invierte'en l.os t~tul.os ,ofrecidos.en.el. 

mercado de .va1'a~es',;•• y.·por. tanto se. debe .prec:isa.r .l.a res--
·-:. '::_·, "_; : '- ~-. <-"',,~ ·~~ ·''"'·'. ' - . . - -- ' . - .· . " - ' .. 

ponsabi1i.d.iid.:J'd.e\;;'iái,'ad~inistraci6n real.izáda, e11o á:. tra-

vés. d~ ih1:~t:~~,~~if~~.~bi~r.;s id6neos• coino;~l. Bal.ance y el.

Estado de Pe~:~l':i:~~~,y·,Ganandas. entre. otro.s. 

Consecuenténie~ie, ;l.as;l.egisl.aciories.mercanti1es modernas

que se ocupai:i.' 'di;;<1'os "com~r~iantes : s'oéi.al.es'~ norman 1os 

Estados Financi~'J:'()~ :'é~,,:fc>7'~a.· cl~t:i':i.J'._~da. haciendo suyos l.os 

Principios de Cont'._~b_i.1i.,dad, que'J1os ::regu1án, tal.es como 

::::i::.::I:t~~~~~~~~Si~1~f !:~f~!h: • c::::~::•:c:p::~ 
do el. principio: tradi'cTonaJ.::~contabl.e de "Val.or Hist6rico

Original." • nsLc~~o·,:~~;b~~-;;d~'e'rido .1os procedimientos que 

J.a Tticnica Contabl.e;'hk:'.;¿¡~eñado a efecto de conservar el.-
- -- -- -- " . -~ i-."~ -;e' ·--

patrimonio, tal.es como~eiprihcipio contabl.e denom~nado -

"Criterio Prudencial."~·· i'a creaci6n de Fondos y Reservas• -

de Depreciaciones• ·.de Amort_izaciones y l.os ajustes ne ces.!!_ 



• 
' • 
.. 

XIV 

rios que permiten· mantener l.a. objetividad y· J.a. veracidad 

razonabl.es,. y·en· consecuencia reconocien.do:eri. l.a l.egisl.!!:_ 

ci6n princi.p.i.o_s~contabl.es básicos tal.es como el. de· "Rev.=. 

-ia·~i6n -_~:hf~~¿·{~-Il:~:t·~,-,_,_ ·e~ .. Imp~r~anc:ia Re1ati.~3.~· .-.· 

Por l.o que: toca a :l.a :Probanza, siendo l.a .Cori.tabil.idad el.

instrumento de prueba id6neo _en el. campo del:' ll~;e~ho para 

l.os fen6menos ·fin.ancieros. 
.- -.... ·- ---

es necesario est;ib1e~er el. ma~ 
: ~:. 

co jurS:dico adecuado a efecto de que se l.l.eve .. a cabo dicha 
.·', "'. 

Probanza, ante··:.to.do protegiendo el. correcto.::~.uso del. info~ 

me, pues si bien.previamente se ha exigido•·:su:Ll.evanza, 

es menester que se proteja el. buen uso': que'· se· haga del. 

mismo, particul.a:i::inente por dos razones.·:· Una,· evitar l.a 

competencia dcsl.c~i -l.a in:formaci6n fÍh~c:i..~ra en manos 

desl.eal.es puede·: causar perjuicio-:-; ... otra, que responde a . . . 

un principio j \ir~dicó fundamenta~· que dice que nadie pue -

de estar obl.ig¿Clo··'a. Í:>r,C>ba;.. en su contra C'.'NEMO TENETUR 

ENDE RE CONTRA ¿E''.J'.·' :ETi ~onsecuencia. 1a Mos traci6n de l.a 

contabil.idad ciébe~á ·hacerse de forma reservada y por l.o 
.-. . ·<: 

tanto se :i>roteg:e· '.}ª · informaci6n financiera a trav(!;s del. 

Derecho al. .~~~f~1::c:J.:: es decir, s6l.o debe permitirse su Mo~ 
traci6n de ritan;;,i'a:~·:excepcional. -cuando existe en un l.itig:Lo. 

especS:fico <t;.:'.:;~to .en el. cual. pueda l.a contabil.ida.d ·se.r-, 

vir de medi.~::. d.~ ·prueba id6neo-. permiti(!;ndose -que, .. se .mue~ 
;-:;:•;.-. ,): ~-. -·;':;:O~r::-- -

tre ·ia misma. únicamente sobre este puri.to, l.i.tigioso'. ·con: -

otros requisitos 

tal. es el. caso de que l.os l.ibros se ni:uei.tren ·en el. escri-



torio del -comerciante, en- su- p_resencia--y ·ante dos testi

gos, ·y no P<:>rmi'tiendo e1 sec:uestro .del instrumento. 

La Legis1aci6n EspaÍio1a hacprotegido";e Institucionaliza

do esta Mo~'t~~ci6n estab1~c:Í.~ndo ;~i-~. _ese -efecto dos In~ 
" ~·~t:·',;·'""' .. > 

ti tuC:ione:S :Judicia1es. es_ decir;'_ dos-i:Insti tuciones que 

se _,c1;~~--2~;ri'6~" ;..'t;:i~uci6n -.iei Pod~i- ;~~i"¿ir~~~ ~or manda to 
.... t>·· ~:-·· ).'...•=-" ::.-."<j;·-·r·.,¡.-oo,·, --•-:~,,-~.'-. 

de 1ey, _que; son 1a Exhibici6n i 1a_2 é~'Jnu:íii.~ac:i6n, consis

tiend~ 1~; primera en la mos t~;,._-ci6h;-l~ri1:~-bi~ tínicamen te 

sobre -~1;'p~to ccintrove;tido; 1a seg~da-,. la Comunica--

ci6n, que· es la mostr_aci6n de_ 1a- Contabilidad en su con

junt.o, "in totum", en virtud de tratarse de casos excep

_ciona1es y en_ consecuencia-·sl51o se permite ante Sucesi6n 

Universal, Quiebra, Di.recc:i6n 6 Gesti6n Comercial por -

cuenta de otro y Liquidaci6n de Compafira_ 

XV La contrapartida de 1a s·ecrecra es 1a Publicidad del In

forme Contable, misma que surge en virtud de que se con

sidera prudente y necesario que el Informe Financiero -

llegue más a11á de 1as personas vinculadas con el patri

monio en forma directa, y as~. que e1 público tenga acc~ 

so a esta informaci6n. 

A efecto de velar por _la - fidelidad del informe y por 1a

seguridad de1 mercado 'ae· capita1es se ob1iga a las Soci~ 

dades. a los _comerc;:ia~~\es socia1es. a pub1icar anualmen

te sus Estados Fin~ci~r~s •. ·generalmente dictaminados-.· -

por Contador Independiente, en el peri6dico de mayor ci.!:. 

cu1acil5n. 



XVI Por 1o que toca a1 aspecto procesa1 de 1a Probanza, a1 -

surgir e.1'. perj'.odo codificador en e1 sig1o XIX, muchos de 

1os. ii.sos Y: costumbres que regu1aban 1a probanza contab1e 

se convirtieron en Normatividad Mercanti1 de Derecho Su.2_ 

tantiyo·, posteriormente se reserv61a fase de1 desahogo 

XVII 

·<1.;"·iaé'prÚeba a1 Derecho Adjetivo .. que fue ap1icado por 
.···: ': -

Tr:ibt.Ína1es de Comercio, ya independientes. de 1os gremios. 
·:· 

Son' varios 1os Principios Jur!dicos que se refieren a 1a 

probanza contab1e que forman parte de1 Derecho Sustanti

vo Mercanti1: 

a) Reconocer a 1a Contabi1idad como medio de prueba. 

b) Reconocer que 1a Contabi1idad .. como medio de prueba, -

s61o se refiere a comercian tes y por actos de comercio. 

c) Reconocer que 1a Contabi1idad prueba en contra de quien 

1a 11eva, principio que a sµ vez es corre1ativo de1 que 

afirma que 1a Contabi1idad puede, eventua1mente, probar 

a favor de quien 1a 11eva. 

d) Reconocer que cuando 1a prueba contab1e muestre contra-

dicci6n en su informe, a pesar de que 1os. regÍ:~ .. tros 
.:' ... _ 

seah 11evados conforme a derecho, se presc:iz1diÍ-~:.de. es

te medio de prueba. 

. .. 

XVIII Por 1o que toca a 1os Principios Probat.or~os· de. Derecho 

Adjetivo, una vez aceptada y ordenada 1a ~ostr.aci6n por e1 

Juez de 1a causa, 1a que se hará de acuerdo a·. io que indi

can 1as Instituciones de Exhibición 6 Comunicaci6n, 1as 



partes propondr~n- a sus P.e.ritos y 1os cuestionarios que-

deberlin desahogar eso~·<pe"i·i_tos en 1os diversos domici1ios 

de 1os co1i tigantes"i\d"e~~0(i3.~~~rdo con 1as forma1idades de -

proteccil5n del. secret·~. ·~,~s .·decir, ante 1a presencia de 

1os comerciantes• -~~~~f':i'~.S/''testigos nombrados por e11os y 

sobre el. punto con t:i<l.Y:~:i;tido. 

Estos cuestionarios ·serán 1os. que i1ustrarán a1 Juez -

acerca de 1o que rea1mente prueba 1a contabi1idad sobre -

e1 punto 1itigioso, prueba que deberá ser tomada en cuen

ta por e1 Juez a1 momento de dictar sentencia. 
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